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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Telecomunicación

47007069

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Telecomunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e

ingeniería de la telecomunicación

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

IGNACIO DE MIGUEL JIMÉNEZ Coordinador del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz - Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 28 de septiembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de
Telecomunicación por la Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

Si

ADJUNTO CONVENIO MENCIÓN DUAL

Ver Apartado 1: Anexo 5.

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 60 12

1.4-1.9 Universidad de Valladolid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

47007069 Escuela Técnica Superior de Ingenieros
de Telecomunicación

Si Si

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

50
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

50 50

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1. Principales Objetivos formativos del título:

El objetivo del título es la formación científica, tecnológica y socio-económica de los egresados para el ejercicio de la profesión Ingeniero de Telecomu-
nicación y de cualquier otra actividad en el ámbito de las telecomunicaciones que precise la intervención de estos profesionales.

Por ser el Ingeniero de Telecomunicación una profesión regulada, las competencias que deben alcanzar todos los egresados, y que son las que indi-
can en el apartado 2. Resultados del Aprendizaje, están extraídas de la Orden CIN/355/2009 que establece los requisitos para la verificación de los tí-
tulos universitarios que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación.

2. Objetivos formativos de las menciones o especialidades:

La mención Dual se realiza después de haber cursado las materias que aseguran la consecución de las competencias que establece la orden ministe-
rial CIN/355/2009. Teniendo en cuenta eso, en el caso del alumnado que realice la Mención Dual, se definen los siguientes objetivos formativos adicio-
nales:
· Profundizar en las competencias tecnológicas y de gestión de proyectos trabajadas previamente en el máster al formarse en un entorno laboral real, con acceso a

problemas y necesidades reales del entorno productivo relacionado con la titulación y con las competencias tecnológicas ya trabajadas con anterioridad, pero con
las limitaciones de un entorno académico.

· Afrontar las dificultades prácticas de la implementación real de los conocimientos tecnológicos y de gestión de proyectos adquiridos anteriormente en el máster.

· Integrarse en las dinámicas de trabajo en grupo propias del entorno laboral real.

· Conocer e integrarse en la organización de recursos humanos de una empresa del ámbito de la ingeniería de telecomunicación.

· Aprender y utilizar los mecanismos de comunicación interna y externa de la entidad colaboradora.

· Utilizar equipos, programas y servicios de una empresa del ámbito de la ingeniería de telecomunicación.

· Estar en contacto y aportar soluciones a los problemas actuales del mercado de la ingeniería de telecomunicación, poniendo en práctica las competencias adquiri-
das en el primer curso de formación del título.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ingeniero de Telecomunicación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Telecomunicación

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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01 - Capacidad de emplear una metodología adecuada de investigación adaptada en cada contexto con énfasis en el método
científico. TIPO: Competencias

02 - Capacidad de comprender el sistema global de I+D+i, y los aspectos que influyen a la transferencia tecnológica del
conocimiento, así como los procesos típicos del ciclo de innovación tecnológica y empresarial. TIPO: Competencias

03 - Capacidad de conocer y emplear técnicas y herramientas relacionadas con el modelado, simulación, experimentación y
validación de las propuestas técnicas, así como evaluarlas mediante unos parámetros de bondad establecidos. TIPO: Competencias

G1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación. TIPO: Competencias

G10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. TIPO: Competencias

G2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio TIPO: Competencias

G3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Competencias

G4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

G5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales. TIPO: Competencias

G6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos. TIPO: Competencias

G7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.
TIPO: Competencias

G8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

G9 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

MD1 - Capacidad para identificar la estructura organizativa y productiva de una empresa en el ámbito de la ingeniería de
telecomunicación, así como su mecanismo de toma de decisiones. TIPO: Competencias

MD2 - Capacidad para ejecutar mecanismos de desarrollo, documentación y verificación de productos o servicios orientados a un
cliente final en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación. TIPO: Competencias

S1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y la codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales. TIPO: Competencias

G11 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

G12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Competencias

G13 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

P1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica, nanotecnología,
telemedicina. TIPO: Competencias

P2 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas, redes,
infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de su obra
aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre hogar
digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente, con sus correspondientes instalaciones de suministro
de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética. TIPO: Competencias

S2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación. TIPO: Competencias

S3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles. TIPO:
Competencias

S4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia. TIPO: Competencias
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S5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar. TIPO: Competencias

SE4 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia.
TIPO: Competencias

SE1 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. TIPO: Competencias

SE2 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. TIPO: Competencias

SE3 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas. TIPO: Competencias

SE5 - Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores. TIPO: Competencias

TEL1 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos. TIPO:
Competencias

TEL2 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos
de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo. TIPO:
Competencias

TEL3 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Competencias

TEL4 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos. TIPO: Competencias

TFM1 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a). Requisitos de acceso

El acceso y admisión se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Univer-
sitario del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad.

En el apartado de "Admisión a los estudios de Máster" del Portal del estudiante (enlazado en la página web de la universidad), se incluye información
relevante sobre este particular:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.02.admisionmaster/

Asimismo, en el apartado de "Admisión de estudiantes extranjeros" se puede encontrar información clara sobre el acceso a los estudios de Máster pa-
ra estudiantes procedentes de otros países:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.04.admisionestudiantesextranjeros/

Por otra parte, el acceso al título de Máster en Ingeniería de Telecomunicación se debe regir por las condiciones de acceso especificadas en el aparta-
do 4.2 de la Orden Ministerial CIN/355/2009 que establece los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el
ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. Según esto:

· Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación quien haya adquirido previamente las competencias que
se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial CIN/352/2009 por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5
de la antes citada Orden Ministerial.

· Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a
la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módu-
lo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, de acuerdo con la referida Orden Ministerial.

· Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complemen-
tos de formación previa que se estimen necesarios.

Según lo dispuesto en el artículo 18.5 del RD 822/2021, la Universidad puede establecer requisitos específicos y, en caso de ser necesarios, comple-
mentos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título.
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De acuerdo con todo ello, se establecen los siguientes criterios de acceso:

1. Los Graduados en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación por la Universidad de Valladolid tendrán acceso directo al Máster en Ingeniería de Telecomu-
nicación. El plan de estudios de dicho título se ha diseñado de forma que sus egresados desarrollan competencias suficientes en todas las ramas para poder acce-
der a los estudios de Máster sin cursar complementos de formación.

2. Los Graduados en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación por la Universidad de Valladolid, con mención en Sistemas de Telecomunicación,
Sistemas Electrónicos o Telemática, deberán realizar 15 ECTS de complementos de formación (desarrollados en asignaturas análogas a las del plan actual del
máster en Ingeniería de Telecomunicación).

3. Para los Graduados en Ingeniería de la familia de las telecomunicaciones por cualquier otra universidad, el Comité Académico del Título establecerá, en su caso,
las competencias que deberán adquirir como complementos de formación para acceder al Máster Ingeniero de Telecomunicación, en base a las desarrolladas en
el grado de referencia para el acceso al Máster en la Universidad de Valladolid (Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación). Se tendrá en cuenta
que los complementos formativos no pueden superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título, de modo que, si la formación complementaria
requerida por alguno de estos egresados supusiera superar dicho límite, o si la formación requerida no coincidiera con alguno de los itinerarios previamente defi-
nidos, entonces no podría acceder al máster.

4. Los egresados de titulaciones de Ingeniería Técnica de Telecomunicación (titulaciones de 3 años) deberán demostrar haber realizado formación universitaria adi-
cional a la de dicha titulación, pues en otro caso, para acceder al máster, requerirían realizar unos complementos formativos superiores a los máximos que permi-
te el R.D. 822/2021. En cualquier caso, el Comité Académico del Título analizará las características de la titulación y de la formación adicional realizada y esta-
blecerá, en su caso, las competencias que deberán adquirir como complementos de formación para acceder al Máster Ingeniero de Telecomunicación, en base a
las desarrolladas en el grado de referencia para el acceso al Máster en la Universidad de Valladolid (Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación).
Se tendrá en cuenta que los complementos formativos no pueden superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título, de modo que, si la forma-
ción complementaria requerida por alguno de estos egresados supusiera superar dicho límite, o si la formación requerida no coincidiera con alguno de los itinera-
rios previamente definidos, entonces no podría acceder al máster.

5. Los egresados de universidades extranjeras deberán homologar su título al de Ingeniero Técnico de Telecomunicación (en alguna de sus especialidades) para po-
der acceder al máster. Además, el Comité Académico del Título establecerá, en su caso, las competencias que deberán adquirir como complementos de forma-
ción para acceder al Máster Ingeniero de Telecomunicación, en base a las desarrolladas en el grado de referencia para el acceso al Máster en la Universidad de
Valladolid (Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación). Se tendrá en cuenta que los complementos formativos no pueden superar el equivalente
al 20 por ciento de la carga crediticia del título, de modo que, si la formación complementaria requerida por alguno de estos egresados supusiera superar dicho lí-
mite, o si la formación requerida no coincidiera con alguno de los itinerarios previamente definidos, entonces no podría acceder al máster.

En los casos 2 a 5 la formación complementaria permite el acceso al Máster, pero no la obtención de un título de Grado (casos 4 y 5) o de un nuevo
título de Grado (casos 2 y 3).

Por otro lado, dado que el máster se imparte en español, también será necesario acreditar un nivel B2 (o superior) de español para poder acceder al
mismo. Estarán exentos de presentar esa acreditación quienes acrediten nacionalidad de estados en los que el español sea lengua oficial, y quienes
hayan cursado y finalizado estudios previos impartidos íntegramente en lengua española (debiendo constar referencia en el propio certificado de notas
o en un documento adicional al mismo expedido por una autoridad competente).

3.1.b). Procedimiento y criterios de admisión:

Perfil de ingreso:

El RD 822/2021, en su artículo 18.1 establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título
universitario oficial que permita, en el país expedidor del título, el acceso a las enseñanzas de Máster.

Por otra parte, el acceso al título de Máster en Ingeniería de Telecomunicación se debe regir por las condiciones de acceso especificadas en el aparta-
do 4.2 de la Orden Ministerial CIN/355/2009 que establece los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el
ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. Según esto:

· Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación quien haya adquirido previamente las competencias que
se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial CIN/352/2009 por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5
de la antes citada Orden Ministerial.

· Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la
rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módulo
de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, de acuerdo con la referida Orden Ministerial.

· Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complemen-
tos de formación previa que se estimen necesarios.

Criterios de admisión:

1. Los graduados en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación, grado de referencia del #Programa Integrado Ingeniero de Telecomunicación# establecido en
la Universidad de Valladolid, tendrán acceso preferente al Máster Ingeniero de Telecomunicación. Tal y como se ha explicado previamente, el plan de estudios
de esta titulación ha sido diseñado para adquirir las competencias necesarias para acceder directamente al Máster en Ingeniería de Telecomunicación.

2. Para el resto de solicitudes el Comité del Título valorará el expediente del alumno, su perfil y adecuación al Máster.

Procedimiento de admisión de estudiantes para cursar la mención dual:
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No se puede garantizar la existencia de suficientes plazas en la mención dual para todos los estudiantes matriculados en el título, pues el número de
plazas disponibles dependerá de la cantidad de entidades colaboradoras (empresa, organización, institución o administración) que participen y el nú-
mero de plazas que cada una de ellas ofrezca. Así pues, es necesario realizar un proceso de selección para determinar qué estudiantes pueden parti-
cipar en el mismo y la asignación de la entidad colaboradora.

Las normas de este proceso de selección son las siguientes:

1. Solicitudes:

a. Los alumnos interesados en participar en su segundo año de máster en el itinerario de mención dual deben presentar una solicitud dirigida al Coor-
dinador del Máster en un plazo que se hará público (mediante correo electrónico y mediante anuncio en el tablón telemático del Centro y/o del Máster)
anualmente y que se ubicará al principio del segundo cuatrimestre del primer curso (entre febrero y marzo).

b. Pueden solicitar la participación en el itinerario de mención dual aquellos alumnos que estén matriculados en el título y que hayan superado por
completo en el momento de presentar la solicitud tanto el grado con el que ha accedido al máster como los 30 ECTS del primer cuatrimestre del más-
ter o los 15 ECTS de complementos formativos en el caso de haber tenido que cursarlos.

c. La documentación que debe adjuntarse es la siguiente: un formulario de solicitud con datos personales indicando de forma priorizada en qué institu-
ciones colaboradoras desea cursar el itinerario de mención dual, y el curriculum vitae (CV) en el que consten, al menos, los méritos académicos, espe-
cialmente el grado con el que ha accedido al máster y las asignaturas del máster o complementos formativos ya superadas. El Comité de Título podrá
limitar el número máximo de entidades colaborativas que cada estudiante podrá indicar en dicha lista priorizada. Si el grado y/o máster se han cursado
en la UVa, no es necesario aportar el expediente académico con la nota de las asignaturas de ese/esos títulos. En caso contrario, sí.

2. Proceso de selección:

a. El proceso de selección constará de dos fases con una puntuación total de 10 puntos.

i. La primera fase tendrá una puntuación máxima de 5 puntos, y será común a todas las personas candidatas. El Comité del Título evaluará el currícu-
lum académico de los candidatos en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes con el siguiente baremo:

· Nota media del grado y/o percentil en el que se sitúa el alumno dentro de su cohorte: hasta 4 puntos.

· Otros méritos académicos (idiomas, becas, experiencia laboral, otros grados además de grado con el que se accede al máster
): hasta 1 punto.

ii. La segunda fase tendrá una puntuación máxima de 5 puntos, y será diferente para cada entidad colaboradora. Cada entidad colaboradora analizará
los CV de las personas que hayan solicitado cursar el itinerario de la mención dual en esa entidad y podrá hacer entrevistas a las personas que consi-
dere oportunas. Basado en ello, la empresa otorgará a cada persona candidata una puntuación máxima de 5 puntos:

· Evaluación del CV: hasta 1 punto

· Entrevista de selección: hasta 4 puntos

La entrevista de selección sólo la realizarán las personas que alcancen al menos 0,5 puntos en la evaluación del CV por parte de la entidad colabora-
dora. Por otro lado, se excluirá de la lista para una determinada entidad colaboradora a los candidatos cuya puntuación total al sumar la evaluación del
CV y la calificación de la entrevista de selección no alcance los 2 puntos.

b. Tras las dos fases, se elaborará una lista por cada entidad colaboradora ordenando a los estudiantes que han solicitado cursar la mención dual en
esa entidad según su puntuación (suma de la puntuación común de la primera fase y la específica de esa entidad colaboradora en la segunda fase).

c. Para cada entidad, y siguiendo el orden priorizado de la lista resultante de la puntuación para la misma, se ofrecerá, a tantos estudiantes como pla-
zas disponibles haya, la participación en la mención dual en esa entidad hasta que se hayan cubierto las plazas. Si una entidad colaboradora lo desea,
puede ampliar el número de plazas que admite en su itinerario por encima del cupo establecido en el convenio de formación específico.

d. Si quedaran plazas libres en alguna entidad colaboradora se realizaría una segunda iteración, en la que podrán participar aquellos estudiantes que
no hubieran sido seleccionados ya para cursar la mención dual en otra entidad.

e. La lista provisional de la asignación de estudiantes a las distintas plazas de la mención dual se publicará en un máximo de tres meses después de
finalizar el período de presentación de solicitudes.

f. Los estudiantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para realizar alegaciones a dicha lista.

g. Las alegaciones serán resueltas por el Comité del Título en un plazo máximo de 15 días hábiles tras finalizar el plazo de presentación de alegacio-
nes, y se publicará la lista con las asignaciones definitivas de estudiantes a los distintos itinerarios.

h. Cualquier duda sobre la interpretación de estas normas será resuelta por el Comité del Título.

Procedimiento para el abandono de la Mención Dual:

De acuerdo con el R.D. 822/2021, el estudiante que haya elegido cursar la Formación Dual dentro de una enseñanza de Máster Universitario, podrá
abandonarla si lo considera oportuno, y reintegrarse en el itinerario general siempre que no haya superado la mitad de los créditos definidos para la
obtención de la Mención Dual en el respectivo plan de estudios.

Para ello, el estudiante debe realizar una solicitud dirigida al Coordinador del Máster en la que exponga los motivos de dicha renuncia. Esta solicitud
debe presentarse antes de transcurrido un mes y medio desde el comienzo del cuatrimestre en el que realiza la Mención Dual, y el estudiante debe ex-
poner en su solicitud si desea que se le reconozca la asignatura de 6 ECTS de Prácticas en Empresa que existe en el itinerario que no está asociado a
la mención dual, en función del momento en que abandone la Mención Dual y del trabajo realizado hasta ese momento.
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Una vez recibida la solicitud, y en el plazo de 15 días, el Comité del Título valorará la solicitud y, si procede, la aprobará y lo comunicará al estudiante
dentro de dicho plazo. El Comité del Título podrá, a la vista del informe correspondiente de la Comisión de Seguimiento de la Mención Dual, y de la de-
dicación del estudiante a la misma hasta el momento de abandonarla, reconocer la asignatura de 6 ECTS de Prácticas en Empresa del itinerario que
no está asociado a la mención dual. Si el estudiante no ha realizado al menos 150 horas de trabajo en el marco de la Mención Dual, no será posible en
ningún caso reconocerle dicha asignatura. Si al estudiante le quedan créditos por superar de la Materia de Formación Optativa, se le permitirá la matrí-
cula de asignaturas ofertadas dentro de dicha materia (no asociadas a la mención dual) en igualdad de condiciones con los estudiantes que no hayan
participado de la Mención Dual. No será posible ningún reconocimiento de créditos de la asignatura de TFM para un estudiante que abandone la Men-
ción Dual. En esos casos, el estudiante debe solicitar la asignación en un TFM de la oferta pública, o bien proponer un TFM en oferta concertada con
algún profesor, y comenzar un nuevo TFM desde el principio.

Condiciones o pruebas de acceso especiales

¿La titulación tiene alguna tipo de prueba

de acceso especial?

Sí No X

En caso afirmativo, describe las pruebas de acceso establecidas y autorizadas.

*Se incluyen como anexo los complementos formativos.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

El reconocimiento y transferencia de créditos se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 10. Procedimientos
de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.

La normativa propia, correspondiente a la Universidad de Valladolid, se someterá a una modificación ante los órga-
nos correspondientes para dar cumplimiento a lo descrito en el Artículo 10. Actualmente la normativa vigente es la si-
guiente y está en trámites para ajustarse a lo ya indicado:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFEREN-
CIA-DE-CREDITOS-00001/

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Se incluye como anexo porque tiene imágenes.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: ELECTRÓNICA PARA COMUNICACIONES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistemas Electrónicos de Instrumentación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Diseño de Circuitos con Dispositivos Lógicos Programables

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Diseño y Test de Circuitos Integrados

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación. TIPO: Competencias
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G4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

G7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.
TIPO: Competencias

G8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

G11 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

G12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Competencias

SE1 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. TIPO: Competencias

SE2 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. TIPO: Competencias

SE3 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas. TIPO: Competencias

SE5 - Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores. TIPO: Competencias

NIVEL 2: INFRAESTRUCTURAS, REDES Y SERVICIOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Infraestructuras de Telecomunicaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Planificación de Redes y Servicios Telemáticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Computación en la Nube y Virtualización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Desarrollo de Aplicaciones Telemáticas Distribuidas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación. TIPO: Competencias

G4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

G8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

G11 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

G12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Competencias

G13 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

S3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles. TIPO:
Competencias

S4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia. TIPO: Competencias

TEL1 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos. TIPO:
Competencias

TEL2 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos
de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo. TIPO:
Competencias

TEL3 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Competencias
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TEL4 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: APLICACIONES MULTIDISCIPLINARES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Aprendizaje Automático para las TIC

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Aplicaciones Multidisciplinares de las TIC

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación. TIPO: Competencias

G10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. TIPO: Competencias

G4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

G8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

G11 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias
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G12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Competencias

G13 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

P1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica, nanotecnología,
telemedicina. TIPO: Competencias

P2 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas, redes,
infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de su obra
aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre hogar
digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente, con sus correspondientes instalaciones de suministro
de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética. TIPO: Competencias

NIVEL 2: PROYECTOS DE TELECOMUNICACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Taller de Proyectos I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Taller de Proyectos II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación. TIPO: Competencias
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G10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. TIPO: Competencias

G2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio TIPO: Competencias

G3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Competencias

G4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

G5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales. TIPO: Competencias

G6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos. TIPO: Competencias

G7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.
TIPO: Competencias

G8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

G9 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

S1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y la codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales. TIPO: Competencias

G11 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

G12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Competencias

G13 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

P1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica, nanotecnología,
telemedicina. TIPO: Competencias

P2 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas, redes,
infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de su obra
aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre hogar
digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente, con sus correspondientes instalaciones de suministro
de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética. TIPO: Competencias

S2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación. TIPO: Competencias

S3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles. TIPO:
Competencias

S4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia. TIPO: Competencias

S5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar. TIPO: Competencias

SE4 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia.
TIPO: Competencias

SE1 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. TIPO: Competencias

SE2 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. TIPO: Competencias

SE3 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas. TIPO: Competencias

SE5 - Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores. TIPO: Competencias

TEL1 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos. TIPO:
Competencias
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TEL2 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos
de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo. TIPO:
Competencias

TEL3 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Competencias

TEL4 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación. TIPO: Competencias

G10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. TIPO: Competencias

G2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio TIPO: Competencias

G3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Competencias

G4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

G5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales. TIPO: Competencias

G6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos. TIPO: Competencias

G7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.
TIPO: Competencias
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G8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

G9 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

S1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y la codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales. TIPO: Competencias

G11 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

G12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Competencias

G13 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

P1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica, nanotecnología,
telemedicina. TIPO: Competencias

P2 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas, redes,
infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de su obra
aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre hogar
digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente, con sus correspondientes instalaciones de suministro
de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética. TIPO: Competencias

S2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación. TIPO: Competencias

S3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles. TIPO:
Competencias

S4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia. TIPO: Competencias

S5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar. TIPO: Competencias

SE4 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia.
TIPO: Competencias

SE1 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. TIPO: Competencias

SE2 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. TIPO: Competencias

SE3 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas. TIPO: Competencias

SE5 - Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores. TIPO: Competencias

TEL1 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos. TIPO:
Competencias

TEL2 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos
de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo. TIPO:
Competencias

TEL3 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Competencias

TEL4 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos. TIPO: Competencias

TFM1 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas TIPO: Competencias

NIVEL 2: TECNOLOGÍAS DE COMUNICACIONES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

C
SV

: 7
14

73
76

66
53

04
50

57
05

14
76

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714737666530450570514769


Identificador : 4318138 Fecha : 02/02/2024

17 / 44

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Radiocomunicaciones y Radiodeterminación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Alta Frecuencia, Fotónica y Optoelectrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Procesado de Señales en Comunicaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación. TIPO: Competencias

G4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias
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G7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.
TIPO: Competencias

G8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

S1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y la codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales. TIPO: Competencias

G11 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

G12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Competencias

G13 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

S2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación. TIPO: Competencias

S3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles. TIPO:
Competencias

S5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar. TIPO: Competencias

SE4 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: FORMACIÓN OPTATIVA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

42 24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Formación Dual en Entidad Colaboradora

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18 18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Metodología e instrumentos de investigación, innovación y transferencia tecnológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas y herramientas de apoyo a la investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Systems-on-a-chip

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Procesado de imagen y realidad extendida

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Ciberseguridad y Blockchain

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Redes definidas por software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

01 - Capacidad de emplear una metodología adecuada de investigación adaptada en cada contexto con énfasis en el método
científico. TIPO: Competencias

02 - Capacidad de comprender el sistema global de I+D+i, y los aspectos que influyen a la transferencia tecnológica del
conocimiento, así como los procesos típicos del ciclo de innovación tecnológica y empresarial. TIPO: Competencias

03 - Capacidad de conocer y emplear técnicas y herramientas relacionadas con el modelado, simulación, experimentación y
validación de las propuestas técnicas, así como evaluarlas mediante unos parámetros de bondad establecidos. TIPO: Competencias

G1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación. TIPO: Competencias

G10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. TIPO: Competencias

G2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio TIPO: Competencias

G3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Competencias

G4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

G5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales. TIPO: Competencias

G6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos. TIPO: Competencias
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G7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.
TIPO: Competencias

G8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

G9 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

MD1 - Capacidad para identificar la estructura organizativa y productiva de una empresa en el ámbito de la ingeniería de
telecomunicación, así como su mecanismo de toma de decisiones. TIPO: Competencias

MD2 - Capacidad para ejecutar mecanismos de desarrollo, documentación y verificación de productos o servicios orientados a un
cliente final en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación. TIPO: Competencias

S1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y la codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales. TIPO: Competencias

G11 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

G12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Competencias

G13 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

P1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica, nanotecnología,
telemedicina. TIPO: Competencias

P2 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas, redes,
infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de su obra
aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre hogar
digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente, con sus correspondientes instalaciones de suministro
de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética. TIPO: Competencias

S2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación. TIPO: Competencias

S3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles. TIPO:
Competencias

S4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia. TIPO: Competencias

S5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar. TIPO: Competencias

SE4 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia.
TIPO: Competencias

SE1 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. TIPO: Competencias

SE2 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. TIPO: Competencias

SE3 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas. TIPO: Competencias

SE5 - Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores. TIPO: Competencias

TEL1 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos. TIPO:
Competencias

TEL2 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos
de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo. TIPO:
Competencias

TEL3 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Competencias

TEL4 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2
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4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Trabajo en grupo Trabajo individual Prácticas en aula, seminarios, tutorías y evaluación Laboratorio Presentación en aula (teoría)

METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo. Aula invertida. Resolución de problemas. Estudio de casos en aula y/o laboratorio. Aprendizaje basado en proyectos. Esta será, de hecho, la
principal metodología empleada en los talleres de proyectos. Clase magistral participativa y no participativa.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster Defensa del Trabajo Fin de Máster Memoria del Trabajo Fin de Máster Evaluación de pruebas parciales, finales y/o de labo-
ratorio Evaluación de trabajos, informes, problemas, exposiciones, actitud y participación del alumno en las actividades formativas

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

A continuación, se proporcionan las tablas de adaptación. En primer lugar, sobre la adaptación del Plan de 2014 al Plan de 2022, y en segundo lugar
sobre la adaptación del Plan de 2022 a la Modificación de 2024. En cada uno de estos escenarios se proporcionan primero las tablas de adaptación
para las asignaturas del máster propiamente dicho, y a continuación para los complementos formativos.

Existen casos en los que se produce la adaptación de asignaturas una a una. Por ejemplo, a un alumno que haya superado la asignatura #Diseño de
circuitos basados en dispositivos lógicos programables (6 ECTS)# del plan de 2014, se le considera adaptada automáticamente la asignatura de #Di-
seño de Circuitos con Dispositivos Lógicos Programables (3 ECTS)# del Plan de 2022.

Sin embargo, en algunos casos la adaptación se produce por grupos de asignaturas, en el título que se extingue (Plan de 2014) y/o en el nuevo.

Por ejemplo, a un alumno que haya superado la asignatura #Paradigmas y tecnologías de procesamiento distribuido (6 ECTS)# del plan de 2014, se le
considerarán adaptadas automáticamente dos asignaturas del Plan de 2022: #Cloud computing y Virtualización (3 ECTS)# y #Desarrollo de Aplicacio-
nes Telemáticas Distribuidas (3 ECTS)#.

Pondremos un último ejemplo. Es necesario que un alumno haya superado tanto #Integración de servicios telemáticos en redes de nueva generación
(3 ECTS)# como #Diseño y Simulación de Sistemas de Comunicaciones (6 ECTS)# del plan de 2014 para que se le considere adaptada la asignatura
#Infraestructuras de Telecomunicaciones (3 ECTS)# del Plan de 2022.

Con respecto al alumnado que pase del Plan de 2022 a la Modificación de 2024, se considerarán adaptadas automáticamente todas las asignaturas
obligatorias que hubiera superado en el Plan de 2022 por ser realmente las mismas en la Modificación de 2024. Se tendrá en cuenta que la asignatura
Cloud Computing y Virtualización del Plan de 2022 se denomina Computación en la Nube y Virtualización en la Modificación de 2024, pero realmente
se trata de la misma asignatura.

Es importante destacar que los estudiantes del Plan de 2014 y del Plan de 2022 que hayan accedido al máster con una Ingeniería Técnica no podrán
adaptar a la modificación del plan que se implanta en 2024, por lo que necesariamente deberán finalizar en el plazo del cronograma de implantación.

Adaptación del Plan de 2014 al Plan de 2022

Con respecto al alumnado que pase del Plan de 2014 al de 2022, se tendrá en cuenta la siguiente tabla de adaptación:

TÍTULO QUE SE EXTINGUE TÍTULO DE MÁSTER (Máster en Ingeniería de Telecomunicación,
(Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Plan de 2014) Plan de 2022)

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

Sistemas Electrónicos de Instru-

mentación

6 Obligatoria Sistemas Electrónicos de Instru-

mentación

3+3 = 6 Obligatorias        

(3 ECTS) + Alta Frecuencia, Fotó-

nica y Optoelectrónica

(3 ECTS)

Diseño de circuitos basados en dis-

positivos lógicos programables

6 Obligatoria Diseño de Circuitos con Dispositi-

vos Lógicos Programables

3 Obligatoria

Diseño y test de circuitos integra-

dos

3 Obligatoria Diseño y Test de Circuitos Integra-

dos

3 Obligatoria

Planificación de redes y servicios

Telemáticos

6 Obligatoria Planificación de Redes y Servicios

Telemáticos

3 Obligatoria

Paradigmas y tecnologías de proce-

samiento distribuido

6 Obligatoria Cloud Computing y Virtualización 3+3 = 6 Obligatorias

(3 ECTS) + Desarrollo de Aplica-

ciones Telemáticas Distribuidas (3

ECTS)
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Integración de servicios telemáti-

cos en redes de nueva generación

3+6 = 9 Obligatorias Infraestructuras de Telecomunica-

ciones

3 Obligatoria

(3 ECTS) + Diseño y Simulación

de Sistemas de Comunicaciones

(6 ECTS)

Diseño y Aplicaciones de Sistemas

de Radiocomunicaciones y radio-

determinación

6 Obligatoria Radiocomunicaciones y Radiode-

terminación

3 Obligatoria

Procesado de señales en comunica-

ciones

6 Obligatoria Procesado de Señales en Comuni-

caciones

3 Obligatoria

Hogar digital: distribución de con-

tenidos y control (6 ECTS) + Apli-

6+6 = 12 Obligatorias Fundamentos de Aprendizaje Au-

tomático para las TIC (3 ECTS) +

3+3 = 6 Obligatorias

caciones multidisciplinares de las

TIC (6 ECTS)

Aplicaciones Multidisciplinares de

las TIC (3 ECTS)

Sistemas Electrónicos de Instru-

mentación (6 ECTS)

6+6+3+6+6+6 = 33 Obligatorias Taller de Proyectos I 12 Obligatoria

+ Diseño de circuitos basados en

dispositivos lógicos programables

(6 ECTS) + Diseño y test de circui-

tos integrados (3 ECTS)

+ Diseño y Aplicaciones de Siste-

mas de Radiocomunicaciones y Ra-

diodeterminación (6 ECTS)

+ Procesado de señales en comu-

nicaciones (6 ECTS) + Aplicacio-

nes multidisciplinares de las TIC

(6 ECTS)

Integración de servicios telemáti-

cos en redes de nueva generación

(3 ECTS)

3+6+6+6+6+6 = 33 Obligatorias Taller de Proyectos II 12 Obligatoria

+ Diseño y Simulación de Sistemas

de Comunicaciones (6 ECTS)

+ Planificación de redes y servicios

Telemáticos (6 ECTS) + Paradig-

mas y tecnologías de procesamien-

to distribuido (6 ECTS)

+ Hogar digital: distribución de

contenidos y control (6 ECTS) +

Aplicaciones multidisciplinares de

las TIC (6 ECTS)

Todas las asignaturas a excepción

del TFM

60 Obligatorias Todas las asignaturas a excepción

del TFM

60 Obligatorias

En lo referido a Complementos Formativos, se tendrá en cuenta la siguiente tabla con respecto al alumnado que pase del Plan de 2014 al Plan de
2022:

TÍTULO QUE SE EXTINGUE  (Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Plan de 2014) Complemen-
tos Formativos para egresados GITET,  mención en Sistemas de Telecomunicación

TÍTULO DE MÁSTER (Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Plan de 2022) Complementos For-
mativos para egresados GITET,  mención en Sistemas de Telecomunicación

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

Instrumentación electrónica 6 Optativa* Instrumentación electrónica 6 Optativa*

Introducción al diseño de circuitos

integrados

6 Optativa* Introducción al diseño de circuitos

integrados

6 Optativa*

Calidad de servicio en gestión de

redes de comunicaciones

6 Optativa* Teletráfico y calidad de servicio 6 Optativa*

Fundamentos de administración y

gestión de redes de comunicaciones

6 Optativa* Fundamentos de administración y

gestión de redes de comunicaciones

6 Optativa*

Estimación, detección y métodos

numéricos

6 Optativa* Estimación, detección y métodos

numéricos

6 Optativa*

(*) Estas asignaturas son obligatorias para los alumnos que acceden al máster desde el Grado en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomu-
nicación, Mención en Sistemas de Telecomunicación. Tienen carácter optativo a nivel del título porque no las deben cursar todos los alumnos.

TÍTULO QUE SE EXTINGUE  (Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Plan de 2014) Complemen-
tos Formativos para egresados GITET,  mención en Sistemas Electrónicos

TÍTULO DE MÁSTER (Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Plan de 2022) Complementos For-
mativos para egresados GITET,  mención en Sistemas Electrónicos

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

Arquitecturas y tecnologías para

el desarrollo de aplicaciones distri-

buidas

6 Optativa* Arquitecturas y tecnologías para

el desarrollo de aplicaciones distri-

buidas

6 Optativa*

Teletráfico y calidad de servicio 6 Optativa* Teletráfico y calidad de servicio 6 Optativa*

Estimación, detección y métodos

numéricos

6 Optativa* Estimación, detección y métodos

numéricos

6 Optativa*
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Complementos de sistemas de co-

municaciones

9 Optativa* Complementos de sistemas de co-

municaciones

6 Optativa*

Arquitecturas y tecnologías para

el desarrollo de aplicaciones distri-

6+3+6+6+9 = 30 Optativas* Arquitecturas y tecnologías para

el desarrollo de aplicaciones dis-

6+6+6+6+6 = 30 Optativas*

buidas (6 ECTS) + Operación, ad- tribuidas (6 ECTS) + Teletráfico

y calidad de servicio (6 ECTS) +

ministración y mantenimiento de

redes telemáticas

Fundamentos de administración y

gestión de redes de comunicaciones

(6 ECTS) + Estimación, detección

(3 ECTS) + Teletráfico y calidad

de servicio (6 ECTS) + Estimación,

detección y métodos numéricos

y métodos numéricos (6 ECTS) +

(6 ECTS)

Complementos de sistemas de co-

municaciones

+ Complementos de sistemas de

comunicaciones

(6 ECTS)

(9 ECTS)

(*) Estas asignaturas son obligatorias para los alumnos que acceden al máster desde el Grado en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomu-
nicación, Mención en Sistemas Electrónicos. Tienen carácter optativo a nivel del título porque no las deben cursar todos los alumnos.

TÍTULO QUE SE EXTINGUE  (Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Plan de 2014) Complemen-
tos Formativos para egresados GITET,  mención en Telemática

TÍTULO DE MÁSTER (Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Plan de 2022) Complementos For-
mativos para egresados GITET,  mención en Telemática

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

Estimación, detección y métodos

numéricos

6 Optativa* Estimación, detección y métodos

numéricos

6 Optativa*

Complementos de transmisores y

receptores

6 Optativa* Complementos de transmisores y

receptores

6 Optativa*

Complementos de sistemas de co-

municaciones guiadas

6 Optativa* Complementos de sistemas de co-

municaciones guiadas

6 Optativa*

Instrumentación electrónica 6 Optativa* Instrumentación electrónica 6 Optativa*

Introducción al diseño de circuitos

integrados

6 Optativa* Introducción al diseño de circuitos

integrados

6 Optativa*

(*) Estas asignaturas son obligatorias para los alumnos que acceden al máster desde el Grado en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomu-
nicación, Mención en Telemática. Tienen carácter optativo a nivel del título porque no las deben cursar todos los alumnos.

Con respecto a los complementos formativos que deben cursar los egresados de Ingenierías Técnicas de Telecomunicación de la Universidad de Va-
lladolid, parte de dichos complementos se corresponden con asignaturas actuales de grado. Los demás complementos que deben cursar dichos egre-
sados son los mismos que los egresados GITET de la mención correspondiente, y por tanto se aplican las mismas adaptaciones que, en cualquier ca-
so, se recogen en las siguientes tablas. Es importante resaltar que los egresados de Ingenierías Técnicas de Telecomunicación (sin otra formación
adicional previa) solo pueden acceder al Plan de 2022 mientras éste se encuentre vigente, y no podrán acceder al plan según la Modificación de 2024
(típicamente sin realizar previamente el Grado) pues la Modificación de 2024 no ofrece los complementos formativos que requerirían dichos egresados
debido a la limitación que impone el R.D. 822/2021 en el número máximo de complementos formativos.

TÍTULO QUE SE EXTINGUE  (Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Plan de 2014) Complemen-
tos Formativos para egresados I.T.T. Sistemas de Telecomunicación (UVa)

TÍTULO DE MÁSTER (Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Plan de 2022) Complementos For-
mativos para egresados I.T.T. Sistemas de Telecomunicación (UVa)

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

Instrumentación electrónica 6 Optativa* Instrumentación electrónica 6 Optativa*

Introducción al diseño de circuitos

integrados

6 Optativa* Introducción al diseño de circuitos

integrados

6 Optativa*

Calidad de servicio en gestión de

redes de comunicaciones

6 Optativa* Teletráfico y calidad de servicio 6 Optativa*

Fundamentos de administración y

gestión de redes de comunicaciones

6 Optativa* Fundamentos de administración y

gestión de redes de comunicaciones

6 Optativa*

Estimación, detección y métodos

numéricos

6 Optativa* Estimación, detección y métodos

numéricos

6 Optativa*

(*) Estas asignaturas son obligatorias para los alumnos que acceden al máster desde I.T.T.-Sistemas de Telecomunicación. Tienen carácter optativo a
nivel del título porque no las deben cursar todos los alumnos.

La tabla no incluye explícitamente las asignaturas de grado que deben cursar estos alumnos (dichas asignaturas no varían y por tanto no se ven afec-
tadas por esta modificación del plan de estudios)

TÍTULO QUE SE EXTINGUE  (Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Plan de 2014) Complemen-
tos Formativos para egresados I.T.T. Sistemas Electrónicos (UVa)

TÍTULO DE MÁSTER (Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Plan de 2022) Complementos For-
mativos para egresados I.T.T. Sistemas Electrónicos (UVa)

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

Arquitecturas y tecnologías para

el desarrollo de aplicaciones distri-

buidas

6 Optativa* Arquitecturas y tecnologías para

el desarrollo de aplicaciones distri-

buidas

6 Optativa*
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Teletráfico y calidad de servicio 6 Optativa* Teletráfico y calidad de servicio 6 Optativa*

Estimación, detección y métodos

numéricos

6 Optativa* Estimación, detección y métodos

numéricos

6 Optativa*

Complementos de sistemas de co-

municaciones

9 Optativa* Complementos de sistemas de co-

municaciones

6 Optativa*

Arquitecturas y tecnologías para

el desarrollo de aplicaciones distri-

6+3+6+6+9 = 30 Optativas* Arquitecturas y tecnologías para

el desarrollo de aplicaciones dis-

6+6+6+6+6 = 30 Optativas*

buidas (6 ECTS) + Operación, ad- tribuidas (6 ECTS) + Teletráfico

y calidad de servicio (6 ECTS) +

ministración y mantenimiento de

redes telemáticas

Fundamentos de administración y

gestión de redes de comunicaciones

(6 ECTS) + Estimación, detección

(3 ECTS) + Teletráfico y calidad

de servicio (6 ECTS) + Estimación,

detección y métodos numéricos

y métodos numéricos (6 ECTS) +

(6 ECTS)

Complementos de sistemas de co-

municaciones

+ Complementos de sistemas de

comunicaciones

(6 ECTS)

(9 ECTS)

(*) Estas asignaturas son obligatorias para los alumnos que acceden al máster desde I.T.T.- Sistemas Electrónicos. Tienen carácter optativo a nivel del
título porque no las deben cursar todos los alumnos.

La tabla no incluye explícitamente las asignaturas de grado que deben cursar estos alumnos (dichas asignaturas no varían y por tanto no se ven afec-
tadas por esta modificación del plan de estudios)

TÍTULO QUE SE EXTINGUE  (Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Plan de 2014) Complemen-
tos Formativos para egresados I.T.T. Telemática (UVa)

TÍTULO DE MÁSTER (Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Plan de 2022) Complementos For-
mativos para egresados I.T.T. Telemática (UVa)

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

Estimación, detección y métodos

numéricos

6 Optativa* Estimación, detección y métodos

numéricos

6 Optativa*

Complementos de transmisores y

receptores

6 Optativa* Complementos de transmisores y

receptores

6 Optativa*

Complementos de sistemas de co-

municaciones guiadas

6 Optativa* Complementos de sistemas de co-

municaciones guiadas

6 Optativa*

Instrumentación electrónica 6 Optativa* Instrumentación electrónica 6 Optativa*

Introducción al diseño de circuitos

integrados

6 Optativa* Introducción al diseño de circuitos

integrados

6 Optativa*

(*) Estas asignaturas son obligatorias para los alumnos que acceden al máster desde I.T.T.-Telemática. Tienen carácter optativo a nivel del título por-
que no las deben cursar todos los alumnos.

La tabla no incluye explícitamente las asignaturas de grado que deben cursar estos alumnos (dichas asignaturas no varían y por tanto no se ven afec-
tadas por esta modificación del plan de estudios)

Adaptación del Plan de 2022 a la Modificación de 2024

Con respecto al alumnado que pase del Plan de 2022 a la Modificación de 2024, se tendrá en cuenta la siguiente tabla de adaptación:

PLAN DE 2022 MODIFICACIÓN DE 2024 (Máster en Ingeniería de Telecomunicación)
(Máster en Ingeniería de Telecomunicación)

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

Sistemas Electrónicos de Instru-

mentación

3 Obligatoria Sistemas Electrónicos de Instru-

mentación

3 Obligatorias

Diseño de Circuitos con Dispositi-

vos Lógicos Programables

3 Obligatoria Diseño de Circuitos con Dispositi-

vos Lógicos Programables

3 Obligatoria

Diseño y test de circuitos integra-

dos

3 Obligatoria Diseño y Test de Circuitos Integra-

dos

3 Obligatoria

Alta Frecuencia, Fotónica y Optoe-

lectrónica

3 Obligatoria Alta Frecuencia, Fotónica y Optoe-

lectrónica

3 Obligatoria

Radiocomunicaciones y Radiode-

terminación

3 Obligatoria Radiocomunicaciones y Radiode-

terminación

3 Obligatorias

Procesado de Señales en Comuni-

caciones

3 Obligatorias Procesado de Señales en Comuni-

caciones

3 Obligatoria

Desarrollo de Aplicaciones Tele-

máticas Distribuidas

3 Obligatoria Desarrollo de Aplicaciones Tele-

máticas Distribuidas

3 Obligatoria

Cloud Computing y Virtualización 3 Obligatoria Computación en la Nube y Virtua-

lización

3 Obligatoria

Infraestructuras de Telecomunica-

ciones

3 Obligatoria Infraestructuras de Telecomunica-

ciones

3 Obligatoria

Planificación de Redes y Servicios

Telemáticos

3 Obligatoria Planificación de Redes y Servicios

Telemáticos

3 Obligatoria C
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Fundamentos de Aprendizaje Auto-

mático para las TIC

3 Obligatoria Fundamentos de Aprendizaje Auto-

mático para las TIC

3 Obligatoria

Aplicaciones Multidisciplinares de

las TIC

3 Obligatoria Aplicaciones Multidisciplinares de

las TIC

3 Obligatoria

Taller de Proyectos I 12 Obligatoria Taller de Proyectos I 12 Obligatoria

Taller de Proyectos II 12 Obligatoria Taller de Proyectos II 12 Obligatoria

Con respecto a los complementos formativos, para el alumnado que pase del Plan de 2022 a la Modificación de 2024:

PLAN DE 2022  (Máster en Ingeniería de Telecomunicación) Complementos Formativos MODIFICACIÓN DE 2024 (Máster en Ingeniería de Telecomunicación) Complementos Formativos

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

Instrumentación electrónica 6 Optativa* Instrumentación electrónica 3 Optativa*

Introducción al diseño de circuitos

integrados

6 Optativa* Introducción al diseño de circuitos

integrados

3 Optativa*

Teletráfico y calidad de servicio /

Teletraffic and Quality of Service

6 Optativa* Teletráfico y calidad de servicio 3 Optativa*

Fundamentos de administración y

gestión de redes de comunicaciones

6 Optativa* Fundamentos de administración y

gestión de redes de comunicaciones

3 Optativa*

Estimación, detección y métodos

numéricos

6 Optativa* Estimación, detección y métodos

numéricos

3 Optativa*

Arquitecturas y tecnologías para

el desarrollo de aplicaciones distri-

buidas

6 Optativa* Arquitecturas y tecnologías para

el desarrollo de aplicaciones distri-

buidas

3 Optativa*

Complementos de sistemas de co-

municaciones

6 Optativa* Complementos de sistemas de co-

municaciones

3 Optativa*

Complementos de transmisores y

receptores

6 Optativa* Complementos de transmisores y

receptores

3 Optativa*

Complementos de sistemas de co-

municaciones guiadas

6 Optativa* Complementos de sistemas de co-

municaciones guiadas

3 Optativa*

(*) Un conjunto de estas asignaturas son obligatorias para los alumnos que acceden al máster desde el Grado en Ingeniería de Tecnologías Específi-
cas de Telecomunicación en función de la mención de la que procedan. Tienen carácter optativo a nivel del título porque no las deben cursar todos los
alumnos.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314978-47007069 Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Valladolid-
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.21.-Sistema-Garantia-Calidad-Master.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Universidad de Valladolid se dirige a los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus títulos de Máster a través de los canales establecidos
en los procedimientos de admisión de la propia organización. En el caso de estudiantes de Máster, estos podrían ser estudiantes de la Universidad de
Valladolid o provenir de otras universidades, tanto nacionales como extranjeras. Para ello, con anterioridad a los periodos de matrícula se llevan a ca-
bo acciones de difusión e información de la oferta formativa a la que tienen acceso, desde tres niveles:

· Difusión e información institucional, de carácter general.

· Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de Valladolid.

· Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o institutos universitarios de investigación, que configuren el contenido científico in-
vestigador o profesional de los distintos másteres.

La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la oferta formativa de posgrado al futuro estudian-
te, facilitándole información básica sobre la institución y, en particular, sobre su oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y requi-
sitos o condiciones específicas de acceso a cada titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y méto-
dos de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que cuentan con responsabilidades en este campo.

Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y asociaciones que forman parte de los agentes de
interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigado-
ra
de nuestra Universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno social en que se encuentra
enmarcada.
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Es importante destacar que el principal canal de difusión de la oferta de títulos de la Universidad de Valladolid es su página Web institucional:

http://www.uva.es/export/sites/uva/

Este espacio web cuenta con acceso a través de un banner a la #Oferta y preinscripción Másteres Oficiales#

https://admisionmaster.uva.es/

La oferta de plazas para cada máster es la que anualmente aprueba la Comisión Académica del Consejo de Universidades de Castilla y León y para
conocimiento general, la oferta se publica en la página web de la Universidad de Valladolid.

Así como acceso directo a la oferta de Másteres mediante un buscador que permite discriminar por:

· Ramas del Conocimiento

· Tipos de estudio o modalidad

· Campus

Otras de las acciones de información y difusión de la Universidad previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la Universi-
dad de Valladolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grados, como para los posgrados y son las siguientes:

- Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado a través de:

· Sesiones informativas entre el alumnado de grado de la propia Universidad sobre los estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y
profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza
personal técnico especializado de la universidad junto con profesorado de sus diversos centros.

· Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan de co-
municación de la oferta de posgrado donde se especifica la oferta de interés para cada ámbito científico profesional.

· Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos/as, empresas, centros de investigación, colegios profesionales e instituciones re-
lacionadas

· Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión relacionados con la formación universitaria, así como las espe-
cíficas y especializadas para cada ámbito de interés científico profesional, con especial interés en ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones anteriores,
donde se difunde nuestra oferta en universidades distintas a las nuestras.

· Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las distintas acciones de difusión internacional donde se presenta la oferta
formativa de posgrado.

· Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel nacional, Labora, a nivel autonómico y otras ferias internaciona-
les donde nuestra Universidad juega un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera.

· Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,) de la oferta formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejem-
plo:

· Web UVa de Másteres: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se presenta la oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y ca-
racterísticas, así como se facilita la comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita la información necesaria para la matriculación. http://
www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.02.mastersoficiales/2.02.03.accesoypreinscripcion/2.02.03.02.resto/index.html

· Guía UVa de la oferta formativa de másteres: Guía que recoge toda la información sobre la oferta formativa de este nivel y que incluye los planes de estudio,
así como requisitos de acceso, contenidos de la formación, salidas profesionales, itinerarios y medios de contacto.

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.02.mastersoficiales/2.02.04.matricula/_documentos/GUIA-MATRICULA-WEB-2021-22.pdf

· Díptico de títulos de máster: Folleto informativo que desarrolla completamente la información específica de cada título de posgrado ampliando la información
recogida en la Guía UVa de la oferta formativa de posgrado.

· Guías de la oferta formativa UVa: La Universidad edita unas guías de los distintos centros a través de la cual se informa sobre las vías y notas de acceso, sobre
planes de estudios, sobre asignaturas obligatorias y optativas, sobre programas de prácticas y de movilidad, sobre perfiles académicos y profesionales, sobre las
competencias más destacadas a desarrollar, sobre salidas profesiones de las titulaciones contempladas y, finalmente, sobre los posibles estudios complementarios
que pueden cursarse posteriormente.

· Guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigen-
cias y compatibilidades, etc...

· Guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad de Valladolid, indicando expresamente cuáles son los servicios
que se prestan y cómo acceder a ellos, así como cualquier otro tipo de información que se considere de interés para los alumnos presentes y futuros.

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.02.mastersoficiales/2.02.04.matricula/2.02.04.02.resto/index.html

· Portal de transparencia de la UVa: espacio web en el que se dan a conocer la información de carácter Institucional, académico, jurídico, de recursos humanos,
económica y estadística más relevantes, concretamente en este último apartado se ofrecen las estadísticas y resultados sobre investigación, transferencia y docen-
cia.

· Otros canales y medios de información y difusión más concreta:
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· Presencia en redes sociales a través de la cuenta institucional se envían mensajes generales sobre plazos, dónde encontrar la información o cualquier otro dato
de interés para el potencial estudiante.

· Información presencial a través del Servicio de Posgrado y títulos, en el Servicio de Información y Prácticas de Estudiantes, y las Secretarías de los Centros,
donde se atienden las dudas del futuro alumnado y se distribuyen los productos de información descritos previamente.

· Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la Universidad, los correos electrónicos de consulta y los mecanismos Web de peti-
ción de información. Consultas atendidas por los servicios descritos y que facilitan la atención directa.

Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados responsables en materia de alumnos,
ordenación académica, relaciones institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios:

· Vicerrectorado de Ordenación Académica

· Vicerrectorado de Estudiantes

· Vicerrectorado de Comunicación y Extensión Universitaria

· Gabinete de Comunicación de la UVa

· Gabinete de Estudios y Evaluación.

· Servicio de Alumnos y Gestión Académica: Sección de Becas# Sección de Gestión de Alumnos y Sección de Pruebas de Acceso

· Servicio de Posgrado y Títulos: Sección de Estudios Propios y Títulos de Posgrado

· Servicio de Información y Prácticas de Estudiantes

· Unidades Territoriales

· Los recursos propios de los centros.

Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y asociaciones que forman parte de los agentes de
interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigado-
ra
de nuestra universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno social en que se encuentra
enmarcada.

Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la Universidad de Valladolid en materia de información,
apoyo y orientación, tanto para los grados, como para los posgrados, al tener establecida una estrategia continua.

Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de desarrollo, primero general, y para aque-
llas acciones concretas de información y orientación a la matricula, concretamos el calendario habitual.

Formación previa Formación Universitaria Mercado Laboral

Grado Máster Doctora.

¿Quién? 1º 2º 3º 4º

1) Información y comunicación

Web UVa de
posgrado

Servicio de Pos-

grado

Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula

Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.

La Uva en cifras Gab. Est. Eva. Febrero

Un vistazo a la

UVa

Gab. Est. Eva. Febrero

#Titt##Centro#

en cifras

Gab. Est. Eva. Febrero

La Uva al día Comunicación Periódico.

2) Captación, acogida y adecuación.

Acciones Difu-
sión Pos.

Area. Posgr.

Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero

Jorna.presentación

UVa

Vic. Alumnos Octubre

Jorna. puertas

abiertas

Vic. Alumnos Enero # Abril

Programa apoyo

elección

V.Alu. Centros Enero # Abril

Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero # Abril

Comprobación

de nivel

Servicio de Pos-

grado

Cursos O Centros

3) Tutoría, orientación y apoyo

Tutores Coordi-

nadores

V.Alu. Centros

AvaUVa V.Alu. Centros
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Tutores acadé-

micos

V.Alu. Centros

Tutores labora-

les

V.Alu. Centros

Servicios de

apoyo

Servicios

Foros de empleo SIPE/ Funge.

Orientación pro-

fesional

SIPE / Funge.

Servicios apoyo

inserción

SIPE / Funge.

4) Evaluación, seguimiento y análi-
sis.

Evaluación aca-

démica

Centros

Observatorio de

empleo

Gab. Est. Eva.

Seguimiento

abandonos

Gab. Est. Eva.

Evaluación de

acciones

Gab. Est. Eva.

a.1 Acciones de difusión que el centro realiza directamente y que no estén reflejadas el apartado institucional

Por su parte, la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación de Valladolid, con el apoyo de los medios institucionales y en consonan-
cia con la estrategia de comunicación de la UVa, desarrolla sus propias acciones de difusión e información previas a la matrícula del alumnado con el
objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios para facilitar un acercamiento más concreto a su propia oferta formativa y los servicios
de los que dispone para su desarrollo.

Se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales de la universidad descritos en el apartado an-
terior y los propios de los centros, incluidos departamentos, con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión.
Para ello, se utiliza un sistema Web donde los centros incluyen las acciones que tienen planificadas, así como los medios y productos de difusión de
desarrollo propio, estableciendo una base de datos específica.

La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información previa a la matriculación se apoya en aque-
llas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren adecuadas apostando por un
grado de innovación más oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser extrapoladas para toda la universidad
y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión e información institucionales.

Además de los procedimientos de información, acogida y orientación propios de la Universidad de Valladolid se utilizarán recursos que, básicamente
con carácter informativo y orientativo, permitan una toma de decisiones a los estudiantes. Recursos que, - en torno a la titulación propiamente dicha, el
proceso de matriculación, las competencias, las materias y asignaturas del máster- se concretan en:

1. Documentación impresa (folletos, dípticos y cartelería repartidos por todos los centros de la Universidad, con especial incidencia en aquellos momentos del año
previos a la inscripción en cada una de ellas y, muy particularmente en los períodos de preinscripción y/o matrícula.

2. Espacios web de la Universidad de Valladolid (http://www.uva.es) y, específicamente, la página Web de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Te-
lecomunicación de Valladolid, donde este servicio pone el máximo empeño en ofrecer información total y actualizada. Se habilitará, asimismo, una página Web
específica en la que se ofrecerá información detallada sobre el Máster (órganos y responsables de la coordinación, departamentos implicados en la docencia, plan
de estudios, organización de las actividades, reglamento de ordenación académica, comisiones y grupos de trabajo, profesorado, enlaces a recursos internos y
otra información de interés). En ella se detallarán además las características y procedimientos asociados la Mención Dual del Máster.

3. Información audiovisual a través del canal de Youtube de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación de Valladolid.
4. Atención individual a través del contacto mediante correo electrónico o teléfono con los Servicios Administrativos y Técnicos de la Escuela Técnica Superior

de Ingenieros de Telecomunicación de Valladolid (https://www.tel.uva.es/)

Asimismo, el Centro realizará, en cada curso académico, una sesión informativa dirigida a los alumnos de último curso de las titulaciones de grado de
la Universidad de Valladolid que cumplan con las condiciones de acceso al Máster en Ingeniería de Telecomunicación (en el momento de redacción
de esta memoria, el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación y el Grado en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunica-
ción).

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09322560Q IGNACIO DE MIGUEL JIMÉNEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

E.T.S.I. de Telecomunicación.
Universidad de Valladolid
Paseo de Belén, 15

47011 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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master.ing.telecomunicacion@uva.es983185574 983423667 Coordinador del Máster

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 5
Nombre :1.1. Convenio_Menciondual_MIT.pdf

HASH SHA1 :A7E0F2F01CA78DCE890319503D2544E709BDF471

Código CSV :680654418361200842895640
Ver Fichero: 1.1. Convenio_Menciondual_MIT.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10. Justificacion_MIT_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :C87248770B957EFF98B05E45E2BA0B780CA1106C

Código CSV :712827645632697028316151
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3 ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


 


3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes  


 


 
 Complementos de formación para Máster 


 


Según se detalla en el apartado 4.2.a de esta Memoria, se establecen unos Complementos de Formación para 


egresados del Grado en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación (GITET) por la Universidad 


de Valladolid. Las materias/asignaturas que constituyen los complementos difieren según la mención cursada 


por el alumno en dicho Grado y se muestran en las siguientes tablas.  


 


Estos complementos se podrán cursar durante el primer cuatrimestre del curso académico, de forma que, una 


vez superados, el alumno pueda continuar con los estudios de máster previstos en el segundo cuatrimestre 


(como se mencionará en la sección 5.1.a, el máster está diseñado para permitir esta posibilidad).  


 


 


GRADUADOS EN INGENIERÍA DE TECNOLOGÍAS ESPECÍFICAS DE TELECOMUNICACIÓN 


MENCIÓN EN SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN 


MATERIA ASIGNATURAS ECTS 


Complementos de 


Electrónica 


Instrumentación electrónica 3 


Introducción al diseño de circuitos integrados 3 


Complementos de 


Telemática 


Teletráfico y calidad de servicio  3 


Fundamentos de administración y gestión de redes de 


comunicaciones 
3 


Complementos de Teoría 


de la Señal y 


Comunicaciones 


Estimación, detección y métodos numéricos 3 


Total 15 


 


GRADUADOS EN INGENIERÍA DE TECNOLOGÍAS ESPECÍFICAS DE TELECOMUNICACIÓN 


MENCIÓN EN SISTEMAS ELECTRÓNICOS 


MATERIA ASIGNATURAS ECTS 


Complementos de 


Telemática 


Arquitecturas y tecnologías para el desarrollo de aplicaciones 


distribuidas 
3 


Teletráfico y calidad de servicio  3 


Fundamentos de administración y gestión de redes de comunicaciones 3 


Complementos de 


Teoría de la Señal y 


Comunicaciones 


Estimación, detección y métodos numéricos 3 


Complementos de sistemas de comunicaciones 3 


Total 15 


 


GRADUADOS EN INGENIERÍA DE TECNOLOGÍAS ESPECÍFICAS DE TELECOMUNICACIÓN 
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MENCIÓN EN TELEMÁTICA 


MATERIA ASIGNATURAS ECTS 


Complementos de 


Teoría de la Señal y 


comunicaciones 


Estimación, detección y métodos numéricos 3 


Complementos de transmisores y receptores 3 


Complementos de sistemas de comunicaciones guiadas 3 


Complementos de 


Electrónica 


Instrumentación electrónica 3 


Introducción al diseño de circuitos integrados 3 


Total 15 


 


Los complementos de formación mostrados en las tablas anteriores son los mismos que en el plan de estudios de 


2022 que modifica esta propuesta, pero reduciendo la carga de cada asignatura a la mitad para cumplir con los 


requisitos impuestos por el R.D. 822/2021 (máximo de 18 ECTS de complementos formativos en un máster de 90 


ECTS). Esta opción es completamente factible, si bien, lógicamente, con un menor nivel de profundización de lo que 


se hacía anteriormente (se habían diseñado los complementos para que ocuparan un cuatrimestre completo -algo 


que ahora no es posible- y así optimizar el aprovechamiento del alumnado e ir más allá de los conocimientos mínimos 


requeridos para poder cursar las asignaturas que constituyen el máster propiamente dicho). 


 


Por otro lado, como consecuencia de la limitación en los complementos formativos, los egresados de las 


antiguas titulaciones de Ingeniería Técnica de Telecomunicación (al contrario de lo que ocurría en el Plan de 


2022), en general, no podrán acceder al Máster en Ingeniería de Telecomunicación, pues requerirían realizar, 


típicamente, unos complementos formativos superiores a los máximos que permite el R.D. 


 


A continuación, se muestran las fichas de las materias de complementos de formación: 
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 


Complementos de Electrónica 


para Graduados en Ing. de Tecnologías Específicas de Telecomunicación 


Mención en Sistemas de Telecomunicación o Telemática 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


6 OP*      


(*): ver “Comentarios Adicionales” 


2 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


Esta materia consta de dos asignaturas, que se impartirán en el primer cuatrimestre: 


• Instrumentación electrónica (3 ECTS) 


• Introducción al diseño de circuitos integrados (3 ECTS). 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias generales: 


1. Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico. 


2. Capacidad para diseñar y llevar a cabo experimentos, así como analizar e interpretar datos. 


3. Capacidad para elaborar informes basados en el análisis crítico de la bibliografía técnica y de la 


realidad en el campo de su especialidad. 


4. Capacidad para desarrollar metodologías y destrezas de aprendizaje autónomo eficiente para la 


adaptación y actualización de nuevos conocimientos y avances científicos. 


5. Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo. 


6. Capacidad para comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, 


procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. 


Competencias específicas:  


7. Capacidad para construir, explotar y gestionar sistemas de captación, transporte, 


representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información multimedia, 


desde el punto de vista de los sistemas electrónicos. 


8. Capacidad de realizar la especificación, implementación, documentación y puesta a punto de 


equipos y sistemas, electrónicos, de instrumentación y de control, considerando tanto los 


aspectos técnicos como las normativas reguladoras correspondientes. 


9. Capacidad para aplicar la electrónica como tecnología de soporte en otros campos y 


actividades, y no sólo en el ámbito de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 


10. Capacidad de diseñar circuitos de electrónica analógica y digital, de conversión analógico-digital 


y digital-analógica, de radiofrecuencia, de alimentación y conversión de energía eléctrica para 


aplicaciones de telecomunicaciones y computación. 


11. Capacidad para diseñar dispositivos de interfaz, captura de datos y almacenamiento, y 


terminales para servicios y sistemas de telecomunicación. 


12. Capacidad para especificar y utilizar instrumentación electrónica y sistemas de medida. 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


1. Actividades presenciales  


a. Presentación en el aula: 30 horas.  


b. Laboratorio: 20 horas.  


c. Prácticas en aula, seminarios, tutorías y evaluación: 10 horas. 


2. Actividades no presenciales  
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a. Trabajo individual: 75 horas.  


b. Trabajo en grupo: 15 horas. 


Metodologías docentes 


• Clase magistral participativa y no participativa  


• Estudio de casos en aula y/o laboratorio  


• Resolución de problemas  


• Aprendizaje colaborativo  


5.1 


Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las 


asignaturas) 


 


• Conocer y comprender los fundamentos de los sensores y actuadores.  


• Diseñar circuitos de acondicionamiento de señal en función del tipo de transductor o actuador 


utilizado. 


• Comprender la relación entre espectro de señales analógicas, frecuencia de muestreo y tiempos 


de conversión en sistemas de adquisición.  


• Conocer y comprender las características técnicas y aplicaciones de sistemas de adquisición de 


datos. 


• Conocer y comprender los bloques funcionales básicos de instrumentación electrónica de 


medida y su utilización. 


• Conocer los principios básicos del Diseño CMOS VLSI 


• Estudiar y analizar los bloques elementales de los circuitos y sistemas digitales CMOS 


• Comprender los procedimientos y condicionantes de la implementación física de los circuitos y 


cómo dicha implementación puede afectar a sus características. 


• Adquirir habilidades para el diseño VLSI de bloques digitales CMOS básicos y de complejidad 


intermedia 


• Desarrollar destrezas para diseñar, simular y verificar circuitos y sistemas digitales 


• Encontrar y analizar información técnica y realizar informes técnicos con dicha información 
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Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas) 


 


La evaluación de la adquisición de competencias y el sistema de calificaciones se basará en los siguientes 


tipos de pruebas o exámenes:  


• Evaluación de trabajos, informes, problemas, actitud y participación del alumno en las actividades 


formativas: 10-50% 


• Evaluación de pruebas parciales, finales y/o de laboratorio: 50-90% 


En algunas asignaturas, la realización de ciertas actividades (superando un determinado nivel de calidad) 


podrá ser obligatoria para poder aprobar la asignatura.  


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


Instrumentación electrónica 


• Fundamentos de sensores. 


• Circuitos de acondicionamiento y adquisición de datos. 


• Equipos de medida. 


 


Introducción al Diseño de Circuitos Integrados 


• Introducción al diseño digital 


• Diseño de lógica CMOS combinacional 


• Técnicas de generación de layouts 


• Diseño de lógica CMOS secuencial 
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Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


(*) Estas asignaturas son Obligatorias para los alumnos que acceden al máster desde el Grado en 


Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación, Mención en Sistemas de Telecomunicación o 


Mención en Telemática. Tienen carácter optativo a nivel del título porque no las deben cursar todos los 


alumnos. 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Instrumentación electrónica  3 
 


OP


* 
    


Introducción al Diseño de Circuitos Integrados 3 
 


OP


* 
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 


Complementos de Telemática 


para Graduados en Ing. de Tecnologías Específicas de Telecomunicación 


Mención en Sistemas Electrónicos 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


9  OP*     


(*): ver “Comentarios Adicionales” 


2 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


Esta materia consta de tres asignaturas, que se impartirán en el primer cuatrimestre: 


• Arquitecturas y tecnologías para el desarrollo de aplicaciones distribuidas (3 ECTS). 


• Fundamentos de administración y gestión de redes de comunicaciones (3 ECTS). 


• Teletráfico y calidad de servicio  ( 3 ECTS). 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español  


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias generales:  


1. Capacidad para manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 


2. Capacidad para aplicar métodos analíticos y numéricos para el análisis de problemas en el ámbito 


de la ingeniería técnica de Telecomunicación.  


3. Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico.  


4. Capacidad para diseñar y llevar a cabo experimentos, así como analizar e interpretar datos.  


5. Capacidad para elaborar informes basados en el análisis crítico de la bibliografía técnica y de la 


realidad en el campo de su especialidad.  


6. Capacidad para trabajar en un grupo multidisciplinar y multilingüe, responsabilizándose de la 


dirección de actividades objeto de los proyectos del ámbito de su especialidad y consiguiendo 


resultados eficaces. 


7. Capacidad para desarrollar metodologías y destrezas de aprendizaje autónomo eficiente para la 


adaptación y actualización de nuevos conocimientos y avances científicos. 


8. Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo. 


9. Capacidad para comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, 


resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. 


10. Capacidad para trabajar en cualquier contexto, individual o en grupo, de aprendizaje o 


profesional, local o internacional, desde el respeto a los derechos fundamentales, de igualdad de 


sexo, raza o religión y los principios de accesibilidad universal, así como la cultura de paz. 


Competencias específicas: 


11. Capacidad de construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de 


telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas de captación, transporte, representación, 


procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información multimedia, desde el punto 


de vista de los servicios telemáticos. 


12. Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones 


telemáticas, tales como sistemas de gestión, señalización y conmutación, encaminamiento y 


enrutamiento, seguridad (protocolos criptográficos, tunelado, cortafuegos,  mecanismos de 


cobro, de autenticación y de protección de contenidos), ingeniería de tráfico (teoría de grafos, 


teoría de colas y teletráfico) tarificación y fiabilidad y calidad de servicio, tanto en entornos fijos, 


móviles, personales, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo 


telefonía y datos. 


13. Capacidad de describir, programar, validar y optimizar protocolos e interfaces de comunicación 


en los diferentes niveles de una arquitectura de redes. 


14. Capacidad de diseñar arquitecturas de redes y servicios telemáticos. 


15. Capacidad de programación de servicios y aplicaciones telemáticas, en red y distribuidas. 
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5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


1. Actividades presenciales (40%) 


    a. Presentación en aula: 24 horas 


    b. Laboratorio: 48 horas 


    c. Prácticas en aula, seminarios, tutorías y evaluación: 18 horas 


2. Actividades no presenciales (60%)     


    a. Trabajo individual: 85 horas 


    b. Trabajo en grupo: 50 horas  


Metodologías docentes 


• Clase magistral participativa 


• Estudio de casos en aula y/o laboratorio 


• Resolución de problemas 


• Aprendizaje colaborativo 


• Aprendizaje basado en proyectos 


5.1 


Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las 


asignaturas) 


 


• Conocer, comprender y comparar alternativas arquitectónicas para el desarrollo de aplicaciones 


distribuidas, con especial énfasis en arquitecturas de sistemas intermediarios (middleware) 


• Conocer y aplicar tecnologías web al desarrollo de aplicaciones distribuidas. 


• Comprender la responsabilidad y necesidad de compromiso ético en las tareas de gestión y 


administración de redes y servicios telemáticos. 


• Conocer, comprender, planificar y documentar las tareas básicas de administración y gestión de 


un sistema telemático real.  


• Conocer, comprender y aplicar las técnicas cuantitativas básicas involucradas en la planificación, 


dimensionamiento y análisis de redes y servicios telemáticos. 


• Comprender las soluciones de compromiso involucradas en el diseño de los protocolos y 


arquitecturas de comunicaciones de redes telemáticas. 


 


6 


Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas) 


 


La evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones se basará en los siguientes 


tipos de pruebas o exámenes: 


• Evaluación de trabajos, informes, problemas, actitud y participación del alumno en las actividades 


formativas: 20-60% 


• Evaluación de pruebas parciales, finales y/o de laboratorio: 40-80% 


En algunas asignaturas, la realización de ciertas actividades (superando un determinado nivel de calidad) 


podrá ser obligatoria para poder aprobar la asignatura. 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


Arquitecturas y tecnologías para el desarrollo de aplicaciones distribuidas 


• Introducción a los sistemas distribuidos y el middleware. Paradigmas de desarrollo. Tipos de 


middleware. 


• Introducción al desarrollo de aplicaciones web 


• Introducción al desarrollo de aplicaciones web: lado de cliente y servidor. 


 


Fundamentos de administración y gestión de redes de comunicaciones 


• Operación, administración y mantenimiento de sistemas en red. Servicios de red. 


• Gestión integrada. Áreas funcionales de gestión. Plataformas y herramientas de gestión. 


 


Teletráfico y calidad de servicio  


• Ingeniería de tráfico. Planificación y dimensionamiento. 


• Teoría de colas y simulación de redes telemáticas. 
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• Calidad de servicio en redes y servicios telemáticos. 


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


(*) Estas asignaturas son Obligatorias para los alumnos que acceden al máster desde el Grado en 


Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación, Mención en Sistemas Electrónicos. Tienen 


carácter optativo a nivel del título porque no las deben cursar todos los alumnos. 


 


 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Arquitecturas y tecnologías para el desarrollo de aplicaciones 


distribuidas 


3 
 


OP


* 
    


Fundamentos de administración y gestión de redes de 


comunicaciones 


3 
 


OP


* 
    


 
Teletráfico y calidad de servicio  3 


 
OP


* 
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 


Complementos de Telemática 


para Graduados en Ing. de Tecnologías Específicas de Telecomunicación 


Mención en Sistemas de Telecomunicación 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


6  OP*     


(*): ver “Comentarios Adicionales” 


2 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


Esta materia consta de dos asignaturas, que se impartirán en el primer cuatrimestre: 


• Teletráfico y calidad de servicio ( 3 ECTS). 


• Fundamentos de administración y gestión de redes de comunicaciones (3 ECTS). 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español  


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias generales:  


1. Capacidad para manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 


2. Capacidad para aplicar métodos analíticos y numéricos para el análisis de problemas en el ámbito 


de la ingeniería técnica de Telecomunicación.  


3. Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico.  


4. Capacidad para diseñar y llevar a cabo experimentos, así como analizar e interpretar datos.  


5. Capacidad para elaborar informes basados en el análisis crítico de la bibliografía técnica y de la 


realidad en el campo de su especialidad.  


6. Capacidad para trabajar en un grupo multidisciplinar y multilingüe, responsabilizándose de la 


dirección de actividades objeto de los proyectos del ámbito de su especialidad y consiguiendo 


resultados eficaces. 


7. Capacidad para desarrollar metodologías y destrezas de aprendizaje autónomo eficiente para la 


adaptación y actualización de nuevos conocimientos y avances científicos. 


8. Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo. 


9. Capacidad para comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, 


resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. 


10. Capacidad para trabajar en cualquier contexto, individual o en grupo, de aprendizaje o 


profesional, local o internacional, desde el respeto a los derechos fundamentales, de igualdad de 


sexo, raza o religión y los principios de accesibilidad universal, así como la cultura de paz. 


Competencias específicas: 


11. Capacidad de construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de 


telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas de captación, transporte, representación, 


procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información multimedia, desde el punto 


de vista de los servicios telemáticos. 


12. Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones 


telemáticas, tales como sistemas de gestión, señalización y conmutación, encaminamiento y 


enrutamiento, seguridad (protocolos criptográficos, tunelado, cortafuegos,  mecanismos de 


cobro, de autenticación y de protección de contenidos), ingeniería de tráfico (teoría de grafos, 


teoría de colas y teletráfico) tarificación y fiabilidad y calidad de servicio, tanto en entornos fijos, 


móviles, personales, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo 


telefonía y datos. 


13. Capacidad de describir, programar, validar y optimizar protocolos e interfaces de comunicación 


en los diferentes niveles de una arquitectura de redes. 


14. Capacidad de diseñar arquitecturas de redes y servicios telemáticos. 


 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  
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Actividades formativas 


1. Actividades presenciales (40%) 


    a. Presentación en aula: 24 horas 


    b. Laboratorio: 26 horas 


    c. Prácticas en aula, seminarios, tutorías y evaluación: 10 horas 


2. Actividades no presenciales (60%)     


    a. Trabajo individual: 60 horas 


    b. Trabajo en grupo: 30 horas  


 


Metodologías docentes 


• Clase magistral participativa 


• Estudio de casos en aula y/o laboratorio 


• Resolución de problemas 


• Aprendizaje colaborativo 


• Aprendizaje basado en proyectos 


5.1 


Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las 


asignaturas) 


 


• Conocer, comprender y aplicar las técnicas cuantitativas básicas involucradas en la planificación, 


dimensionamiento y análisis de redes y servicios telemáticos. 


• Comprender las soluciones de compromiso involucradas en el diseño de los protocolos y 


arquitecturas de comunicaciones de redes telemáticas. 


• Comprender la responsabilidad y necesidad de compromiso ético en las tareas de gestión y 


administración de redes y servicios telemáticos. 


• Conocer, comprender, planificar y documentar las tareas básicas de administración y gestión de 


un sistema telemático real.  


• Instalar y configurar las herramientas de administración y gestión de un sistema telemático real. 


 


6 


Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas) 


 


La evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones se basará en los siguientes 


tipos de pruebas o exámenes: 


• Evaluación de trabajos, informes, problemas, actitud y participación del alumno en las actividades 


formativas: 20-60% 


• Evaluación de pruebas parciales, finales y/o de laboratorio: 40-80% 


En algunas asignaturas, la realización de ciertas actividades (superando un determinado nivel de calidad) 


podrá ser obligatoria para poder aprobar la asignatura. 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


Teletráfico y calidad de servicio  


• Ingeniería de tráfico. Planificación y dimensionamiento. 


• Teoría de colas y simulación de redes telemáticas. 


• Calidad de servicio en redes y servicios telemáticos. 


 


Fundamentos de administración y gestión de redes de comunicaciones 


• Operación, administración y mantenimiento de sistemas en red. Servicios de red. 


• Gestión integrada. Áreas funcionales de gestión. Plataformas y herramientas de gestión. 
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Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


(*) Estas asignaturas son Obligatorias para los alumnos que acceden al máster desde el Grado en 


Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación, Mención en Sistemas de Telecomunicación. 


Tienen carácter optativo a nivel del título porque no las deben cursar todos los alumnos. 
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9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Teletráfico y calidad de servicio  3  OP*     


Fundamentos de administración y gestión de redes de 


comunicaciones 


3 
 OP*     


 


 


Denominación de la materia:  


 


Complementos de Teoría de la Señal y Comunicaciones 


para Graduados en Ing. de Tecnologías Específicas de Telecomunicación 


Mención en Sistemas Electrónicos 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


6   OP*    


(*): ver “Comentarios Adicionales” 


2 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


Esta materia consta de dos asignaturas, que se impartirán en el primer cuatrimestre:  


• Estimación, detección y métodos numéricos (3 ECTS). 


• Complementos de sistemas de comunicaciones (3 ECTS). 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan) 


 


1. Capacidad para aplicar métodos analíticos y numéricos para el análisis de problemas en el 


ámbito de las Telecomunicaciones y la Electrónica.  


2. Capacidad para diseñar dispositivos de interfaz, captura de datos y almacenamiento, y 


terminales para servicios y sistemas de telecomunicación.  


3. Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de 


telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas de captación, transporte, representación, 


procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información multimedia, desde el punto 


de vista de los sistemas de transmisión.  


4. Capacidad de análisis de componentes y sus especificaciones para sistemas de 


comunicaciones guiadas y no guiadas.  


5. Capacidad para la selección de circuitos, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, 


microondas, radiodifusión, radioenlaces y radiodeterminación.  


6. Capacidad para la selección de antenas, equipos y sistemas de transmisión, propagación de 


ondas guiadas y no guiadas, por medios electromagnéticos, de radiofrecuencia u ópticos y la 


correspondiente gestión del espacio radioeléctrico y asignación de frecuencias.  


7. Capacidad para analizar, codificar, procesar y transmitir información multimedia empleando 


técnicas de procesado analógico y digital de señal. 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


Actividades presenciales (40%) 


a. Presentación en aula: 30 horas 


b. Laboratorio: 12 horas. 


c. Prácticas en aula, seminarios, tutorías y evaluación: 18 horas 


Actividades no presenciales (60%) 


a. Trabajo individual: 60 horas 


b. Trabajo en grupo: 30 horas 


Metodologías docentes 


• Clase magistral participativa y no participativa. 
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• Estudio de casos en aula y/o laboratorio. 


• Resolución de problemas. 


• Aprendizaje colaborativo. 


• Método de proyectos. 


• Exposiciones orales.  


• Lectura y evaluación de artículos. 


5.1 


Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las 


asignaturas) 


 


• Saber seleccionar componentes y circuitos para transmisión y recepción de comunicaciones fijas 


y móviles. 


• Analizar componentes y sus especificaciones para sistemas de comunicaciones guiadas y no 


guiadas. 


• Seleccionar antenas, equipos y sistemas de transmisión, propagación de ondas guiadas y no 


guiadas, por medios electromagnéticos, de radiofrecuencia u ópticos.  


• Comprender y analizar los procesos básicos de propagación electromagnética. 


• Analizar enlaces de comunicaciones ópticas punto a punto sencillos. 


• Calcular y diseñar enlaces radioeléctricos teniendo en cuenta la definición, normativa técnica y 


planificación de sistemas radioeléctricos. 


• Comprender el proceso de gestión del espacio radioeléctrico y asignación de frecuencias. 


• Comprender los distintos métodos de estimación y detección existentes y su aplicación en el 


campo específico 


• Comprender y reconocer las limitaciones de los métodos analíticos y la necesidad de utilizar 


métodos numéricos. 


 


6 


Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas) 


 


La evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones se basará en los siguientes 


tipos de pruebas o exámenes:  


• Evaluación de trabajos, informes, problemas, actitud y participación del alumno en las 


actividades formativas: 10-50% 


• Evaluación de pruebas parciales, finales y/o de laboratorio: 50-90% 


En algunas asignaturas, la realización de ciertas actividades (superando un determinado nivel de 


calidad) podrá ser obligatoria para poder aprobar la asignatura. 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


Estimación, detección y métodos numéricos (3 ECTS): 


• Introducción a la teoría de la estimación  


• Introducción a la teoría de la detección  


• Introducción a los métodos numéricos para la resolución de problemas  
 


Complementos de sistemas de comunicaciones (3 ECTS): 


• Ondas electromagnéticas en guías de onda. Transmisión por fibra óptica. 


• Fundamentos de transmisión por radio. 
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Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


(*) Estas asignaturas son Obligatorias para los alumnos que acceden al máster desde el Grado en 


Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación, Mención en Sistemas Electrónicos. Tienen 


carácter optativo a nivel del título porque no las deben cursar todos los alumnos. 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 
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Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Estimación, detección y métodos numéricos 3   OP*    


Complementos de sistemas de comunicaciones 3   OP*    
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Denominación de la materia:  


 


Complementos de Teoría de la Señal y Comunicaciones 


para Graduados en Ing. de Tecnologías Específicas de Telecomunicación 


Mención en Telemática 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


9   OP*    


(*): ver “Comentarios Adicionales” 


2 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


Esta materia consta de tres asignaturas, que se impartirán en el primer cuatrimestre: 


• Estimación, detección y métodos numéricos (3 ECTS). 


• Complementos de transmisores y receptores (3 ECTS). 


• Complementos de sistemas de comunicaciones guiadas (3 ECTS). 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan) 


 


1. Capacidad para aplicar métodos analíticos y numéricos para el análisis de problemas en el 


ámbito de las Telecomunicaciones y la Electrónica. 


2.  Capacidad para seleccionar circuitos y dispositivos electrónicos especializados para la 


transmisión, el encaminamiento o enrutamiento y los terminales, tanto en entornos fijos como 


móviles.  


3. Capacidad de diseñar circuitos de electrónica analógica y digital, de conversión analógico-digital 


y digital-analógica, de radiofrecuencia, de alimentación y conversión de energía eléctrica para 


aplicaciones de telecomunicaciones y computación.  


4. Capacidad para especificar y utilizar instrumentación electrónica y sistemas de medida.  


5. Capacidad de análisis de componentes y sus especificaciones para sistemas de 


comunicaciones guiadas y no guiadas.  


6. Capacidad para la selección de circuitos, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, 


microondas, radiodifusión, radioenlaces y radiodeterminación.  


7. Capacidad para la selección de antenas, equipos y sistemas de transmisión, propagación de 


ondas guiadas y no guiadas, por medios electromagnéticos, de radiofrecuencia u ópticos y la 


correspondiente gestión del espacio radioeléctrico y asignación de frecuencias.  


8. Capacidad para analizar, codificar, procesar y transmitir información multimedia empleando 


técnicas de procesado analógico y digital de señal. 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas  


1. Actividades presenciales (40%)  


a. Presentación en el aula: 46 horas.  


b. Laboratorio: 28 horas.  


c. Prácticas en aula, seminarios, tutorías y evaluación: 16 horas.  


2. Actividades no presenciales (60%)  


a. Trabajo individual: 90 horas.  


b. Trabajo en grupo: 45 horas.  


Metodologías docentes  


• Clase magistral participativa y no participativa. 


• Estudio de casos en aula y/o laboratorio. 


• Resolución de problemas. 


• Aprendizaje colaborativo. 


• Método de proyectos. 


• Exposiciones orales.  


• Lectura y evaluación de artículos. 
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5.1 


Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las 


asignaturas) 


 


• Saber seleccionar componentes y circuitos para transmisión y recepción de comunicaciones fijas 


y móviles. 


• Conocer y comprender la arquitectura de transmisores y receptores. 


• Diseñar circuitos analógicos y digitales de subsistemas de radiofrecuencia, para aplicaciones de 


telecomunicaciones. 


• Utilización de instrumentación electrónica y sistemas de medida para la realización de circuitos 


electrónicos y para el análisis de su funcionamiento. 


• Analizar componentes y sus especificaciones para sistemas de comunicaciones guiadas y no 


guiadas. 


• Seleccionar circuitos, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, microondas, radiodifusión y 


radioenlaces para las correspondientes aplicaciones. 


• Seleccionar antenas, equipos y sistemas para la transmisión de ondas guiadas y no guiadas, por 


medios electromagnéticos, de radiofrecuencia u ópticos.  


• Comprender y analizar los procesos básicos de propagación electromagnética. 


• Comprender el proceso de gestión del espacio radioeléctrico y asignación de frecuencias. 


• Comprender los distintos métodos de estimación y detección existentes y su aplicación en el 


campo específico 


• Comprender y reconocer las limitaciones de los métodos analíticos y la necesidad de utilizar 


métodos numéricos 
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Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas) 


 


La evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones se basará en los siguientes 


tipos de pruebas o exámenes:  


• Evaluación de trabajos, informes, problemas, actitud y participación del alumno en las 


actividades formativas: 30-50% 


• Evaluación de pruebas parciales, finales y/o de laboratorio: 50-70% 


En algunas asignaturas, la realización de ciertas actividades (superando un determinado nivel de 


calidad) podrá ser obligatoria para poder aprobar la asignatura. 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


Estimación, detección y métodos numéricos (3 ECTS) 


• Introducción a la teoría de la estimación 


• Introducción a la teoría de la detección  


• Introducción a los métodos numéricos para la resolución de problemas  


 


Complementos de transmisores y receptores (3 ECTS) 


• Sistemas Radiantes. 


• Canal de Transmisión. 


• Electrónica de comunicaciones: arquitectura de transmisores y receptores. 


• Ruido en y distorsión en radiocomunicaciones. 


 


Complementos de sistemas de comunicaciones guiadas (3 ECTS)  


• Microondas: Ecuaciones Fundamentales de los Campos Guiados. 


• Sistemas guiados ideales, guiado en sistemas con pérdidas.  


• Adaptación de impedancias y Circuitos pasivos de microondas.  


• Sistemas de comunicaciones por fibra óptica (fundamentos, componentes y diseño de sistemas).  


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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(*) Estas asignaturas son Obligatorias para los alumnos que acceden al máster desde el Grado en 


Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación, Mención en Telemática. Tienen carácter 


optativo a nivel del título porque no las deben cursar todos los alumnos. 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Estimación, Detección y Métodos Numéricos. 3   OP*    


Complementos de Transmisores y Receptores 3   OP*    


Complementos de Sistemas de Comunicaciones Guiadas. 3   OP*    
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 Denominación de la materia:  


  


Complementos de Teoría de la Señal y Comunicaciones 


Para Graduados en Tecnologías Específicas de Telecomunicación 


Mención en Sistemas de Telecomunicación 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


3 OP*      


(*): ver “Comentarios Adicionales” 


2 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


Esta materia consta de una única asignatura, que se impartirá en el primer cuatrimestre: 


• Estimación, detección y métodos numéricos (3 ECTS). 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan) 


 


1. Capacidad para aplicar métodos analíticos y numéricos para el análisis de problemas en el ámbito 


de las Telecomunicaciones y la Electrónica. 


2. Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico. 


3. Capacidad para diseñar y llevar a cabo experimentos, así como analizar e interpretar datos. 


4. Capacidad para desarrollar metodologías y destrezas de aprendizaje autónomo eficiente para la 


adaptación y actualización de nuevos conocimientos y avances científicos. 


5. Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo. 


6. Capacidad para comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, 


resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. 


7. Capacidad para analizar, codificar, procesar y transmitir información multimedia empleando 


técnicas de procesado analógico y digital de señal. 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas  


1. Actividades presenciales (40%)  


a. Presentación en el aula: 14 horas.  


b. Laboratorio: 8 horas. 


c. Prácticas en aula, seminarios, tutorías y evaluación: 8 horas. 


 


2. Actividades no presenciales (60%)  


a. Trabajo individual: 30 horas.  


b. Trabajo en grupo: 15 horas.  


 


Metodologías docentes  


• Clase magistral participativa y no participativa. 


• Estudio de casos en aula y/o laboratorio. 


• Resolución de problemas. 


• Aprendizaje colaborativo. 


• Exposiciones orales.  


• Lectura y evaluación de artículos. 


 


5.1 


Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las 


asignaturas) 


 


• Comprender los distintos métodos de estimación existentes y su aplicación en el campo 


específico, en particular, en señales multimedia. 


• Comprender los distintos métodos de detección existentes y su aplicación en el campo 


específico, en particular, en señales multimedia.  
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• Comprender y reconocer las limitaciones de los métodos analíticos y la necesidad de utilizar 


métodos numéricos 


• Conocer distintos métodos para resolver numéricamente problemas de matemática avanzada. 


 


6 


Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas) 


 


La evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones se basará en los siguientes 


tipos de pruebas o exámenes:  


• Evaluación de trabajos, informes, problemas, actitud y participación del alumno en las 


actividades formativas: 20-50% 


• Evaluación de pruebas parciales, finales y/o de laboratorio: 50-80% 


La realización de ciertas actividades (superando un determinado nivel de calidad) podrá ser obligatoria 


para poder aprobar la asignatura. 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


Estimación, detección y métodos numéricos (3 ECTS): 


• Introducción a la teoría de la estimación  


• Introducción a la teoría de la detección  


• Introducción a los métodos numéricos para la resolución de problemas  


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


(*) Esta asignatura es Obligatoria para los alumnos que acceden al máster desde el Grado en Ingeniería 


de Tecnologías Específicas de Telecomunicación, Mención en Sistemas de Telecomunicación. Tiene 


carácter optativo a nivel del título porque no la deben cursar todos los alumnos. 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Estimación, Detección y Métodos Numéricos. 3   OP*    
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3.3  PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y  


DE ACOGIDA 


  


La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción 


prioritaria la movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios 


ERASMUS y convenios con instituciones de otros países del mundo.  


 


Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por 


un periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en 


empresas en el extranjero.  


 


La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que 


regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de 


Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios 


realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos 


intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las 


equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los 


estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada 


de nuestros estudiantes.  


 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder 


a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 


extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 


titulación. 


 


El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás 


titulaciones de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los 


responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, 


siendo requisito necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 


reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del 


estudiante indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en 


una empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado 


de la supervisión de la misma. 
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Durante el curso académico 2018/19 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito 


procedentes de universidades de los países descritos en la lista de convenios.  


La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia 


como formación. 


 


a.1) Acciones de acogida y orientación 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes 


extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros 


meses de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes 


extranjeros que estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada 


a Valladolid, les darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de 


las asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios 


(Relaciones Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones 


deportivas, comedores universitarios, etc.) 


Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas dirigidas a los 


estudiantes de acogida, una en septiembre y otra en febrero, en las que se informa a los estudiantes 


extranjeros de todos los trámites a seguir para su regularización en nuestro país, matrícula, utilización del 


seguro médico y servicios universitarios a su disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa 


de empleo, programa de intercambio de conversación TANDEM, organizados desde el Servicio de 


Relaciones Internacionales y se realiza una presentación de la asociación de estudiantes ESN, quienes 


colaboran estrechamente con este Servicio en la organización de actividades para su integración. 


El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto 


a los principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa 


involucrados, al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y 


efectúa la gestión económica de becas y ayudas. 


 


La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 


internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. 


En este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de 


conocer otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto 


de vista personal; pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado 


en el mercado laboral. 


 


 Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 
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La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento 


recíproco de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el 


extranjero. La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de 


Estudiantes que regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de 


Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento 


académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone 


de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico 


encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la 


oferta académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad 


de acogida de la llegada de nuestros estudiantes.  


 


Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de 


intercambio, tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por 


el profesor coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las 


respectivas facultades, a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la 


normativa, las que finalmente incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las 


universidades de destino. En particular, esta normativa permite el reconocimiento y establece las 


equivalencias entre asignaturas. Se considera oportuno establecer un cierto paralelismo entre los 


procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas de los estudios actuales y el reconocimiento 


de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos créditos tengan correspondencia con 


materias o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo 


se extiende también al órgano competente en resolver las solicitudes: el decano o el director del centro o 


estudio.  


 


Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la 


calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema 


establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya 


obtenido de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  


 


Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos 


por los que se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de 


los estudiantes propios y ajenos. 


  


 Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


  


 


En el curso 2018/2019 la Universidad de Valladolid envió un total de 680 estudiantes a Universidades extranjeras 


para realizar un período de estudios reconocidos dentro del marco del programa ERASMUS e intercambio 


internacional. El curso 2017/2018 se enviaron 712 estudiantes. Hemos constatado que muchos estudiantes 
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renuncian debido al nivel de idioma. A pesar de esto, la UVa es la décimo octava institución española de un total de 


197 instituciones en envío de estudiantes para realización de estudios.  


El número total de solicitudes de beca recibidas para el curso 2018/2019 en el Servicio de Relaciones 


Internacionales ascendió a 1.104, frente a los 1.131 del curso 2017/2018. 


Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han sido:  


 


 


El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la beca/mes, y la 


financiación para cada uno de ellos es diferente: 


• GRUPO 1: Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Noruega, Reino Unido y Suecia. 


• GRUPO 2: Alemania, Bélgica, Chipre, Eslovenia, Grecia, Países Bajos, Portugal, Rep. Checa y Turquía. 


• GRUPO 3: Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y Rumanía. 


 


A su vez, nuestra Universidad recibió un buen número de estudiantes extranjeros: Se recibieron un total de 778 


estudiantes extranjeros en los cuatro campus de la Universidad de Valladolid que vinieron en el marco del programa 


Erasmus+, de convenios bilaterales, estudiantes Visitantes, y de otros programas. En el curso 2017-2018 el número 


de estudiantes recibidos fue de 721 estudiantes por lo que podemos ver el incremento del número de estudiantes 


que han venido a realizar una movilidad en la Universidad de Valladolid.  
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La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de 


los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las perspectivas geográficas 


de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes propios como para los de acogida. 


 


Mención “Global Erasmus Student” 


 


El Servicio de Relaciones Internacionales ha identificado la necesidad de realizar nuevas acciones que favorezcan 


una mayor participación de los estudiantes de la UVa en el programa de movilidad ERASMUS, para lo que propone 


la aprobación de la Mención “Global ERASMUS STUDENT” que ponga en valor este programa y potencie una mayor 


movilidad de nuestros estudiantes a universidades y empresas en el Espacio Europeo de Educación Superior.  


 


Durante el curso 18/19 el Consejo de Gobierno aprobó la Mención “Global ERASMUS STUDENT” que aparecerá en 


el Suplemento Europeo al Título (SET) de los estudiantes de Grado de la Universidad de Valladolid que hayan 


realizado una movilidad ERASMUS para estudios y una movilidad ERASMUS para prácticas desde la Universidad de 


Valladolid cuya duración total sea igual o superior a 10 meses. 


 


La Mención “Global ERASMUS STUDENT” dará una mayor visibilidad a la movilidad ERASMUS de la UVa y pondrá en 


valor la movilidad ERASMUS tanto para estudios como para prácticas, de manera que captemos el interés de 


nuestros estudiantes por participar en el Programa. Esta mención supone un plus para el estudiante dado que está 


demostrado que los empleadores demandan graduados con un perfil internacional. 


 


La Universidad de Valladolid tiene firmados 1.519 convenios interinstitucionales Erasmus+ con Universidades 


europeas que se encuentran adscritos a los distintos Centros de la UVa en sus cuatro Campus y que cubren todas 


las áreas de conocimiento. 
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Asimismo, se encuentran en su fase final de tramitación 12 convenios Erasmus+ 


 


La financiación que facilita estas acciones de movilidad (programas Erasmus, convenios bilaterales fuera del Espacio 


Europeo de Educación Superior o SICUE), proviene de programas competitivos, de la Comisión Europea o del 


Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. En el caso de movilidad Erasmus o Internacional 


(convenios bilaterales), la Universidad de Valladolid cofinancia estas becas.  


 


La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de Relaciones 


Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para la gestión. Esta gestión 


es común para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 


 


Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 


intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de la 


Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como Coordinador de Relaciones Internacionales y Responsable 


de Intercambio Bilateral, cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de 


Gobierno de 19 de junio de 2000).  


 


Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades implicadas, 


dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en el caso de 


Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el siguiente: 


 


▪ Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 
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▪ Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida la oferta de 


la movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 


▪ Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 


▪ Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones Institucionales 


y Extensión Universitaria. 


▪ Sesiones informativas a todos los seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia y Palencia. 


▪ Tramitación del pago de las becas. 


▪ Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la titulación 


cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 


▪ Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, certificado 


de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), Acuerdo académico 


(Learning Agreement). 


▪ Información y asesoramiento general. 


▪ Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


▪ Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 


Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip of Records). Reconocimiento de 


estudios e incorporación en el expediente académico del estudiante. 


 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 


Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones Internacionales de Relaciones 


Internacionales de la Universidad de Valladolid y de los Responsables de Intercambio Bilateral correspondientes.  


 


 


Movilidad de Estudiantes Erasmus Prácticas y Programa de Prácticas Internacionales 


 


La movilidad de estudiantes para la realización de Prácticas Erasmus+ o Prácticas Internacionales continúa siendo 


una acción prioritaria en el Servicio de Relaciones Internacionales. Una práctica en el extranjero puede ser una gran 


oportunidad para mejorar la empleabilidad de nuestros estudiantes y recién titulados, por ello, durante este curso 


académico hemos estado trabajando intensamente en la movilidad de prácticas para conseguir impulsarlo lo 


máximo posible.  


  


Ofrecemos dos programas de prácticas diferenciados: ERASMUS+ Prácticas y Programa de Prácticas 


Internacionales. El Programa de Prácticas Internacionales, creado el curso 2012/2013, permite a nuestros 


estudiantes la realización de prácticas reconocidas en las mismas condiciones que con las becas ERASMUS+ 


Prácticas, en países fuera del espacio Europeo de Educación Superior, con financiación de la UVa.  


 


La Universidad de Valladolid ha enviado este año un total de 160 estudiantes (curso 2017/2018, 191 estudiantes) 


a distintos destinos dentro y fuera de Europa, de los cuales, 123 han realizado en el programa de prácticas Erasmus+ 
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y 37 han participado en prácticas Internacionales, siendo la UVa la octava institución en movilidad ERASMUS+ 


prácticas de un total de 868 instituciones españolas con 166 movilidades adjudicadas.  


 


 


 


El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la beca/mes para 


cada uno de ellos es diferente: 


 


▪ GRUPO 1: Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Reino Unido y 


Suecia. 


▪ GRUPO 2: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, Holanda, Portugal. 


▪ GRUPO 3: Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 


Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, Rumanía y Turquía.  


 


 


Los convenios específicos de la titulación son: 


 


 


 


Los estudiantes de máster en la Universidad de Valladolid tienen la posibilidad de realizar movilidad 


internacional fundamentalmente mediante el programa Erasmus+/Internacional.  


 


La E.T.S.I. de Telecomunicación tiene un Coordinador de Relaciones Internacionales, encargado de coordinar 


todos los intercambios asociados a las titulaciones del centro y asesorar a sus alumnos. Además, está la figura 


de los profesores responsables de intercambios concretos, que asesoran a los alumnos que salen o llegan sobre 


aspectos académicos o logísticos concretos del intercambio. También existe una comisión de relaciones 


internacionales, presidida por el Coordinador de Relaciones Internacionales, y encargada de realizar una 


propuesta de asignación de los distintos destinos según la solicitud de los estudiantes. 


  


En la sección 2.1a.2.c ya se comentaron las dificultades para la movilidad internacional en el caso concreto del 


Máster en Ingeniería de Telecomunicación debido a la corta duración del máster y por tratarse además de un 


máster habilitante para una profesión. Esos motivos hacen que la movilidad se plantee fundamentalmente para 


la realización del Trabajo Fin de Máster. A modo de ejemplo, de cara a movilidad en el curso 21/22, existen los 


siguientes convenios asociados al plan vigente del Máster en Ingeniería de Telecomunicación: 
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País 


Número de universidades 


con las que 


existe convenio 


Número de plazas 


totales 


Alemania 4 10 


Austria 1 2 


Dinamarca 1 2 


Eslovenia 1 2 


Finlandia 1 2 


Francia 5 9 


Grecia 3 12 


Hungría 1 2 


Italia 3 6 


Lituania 1 2 


Noruega 1 1 


Países Bajos 1 2 


Polonia 1 2 


Portugal 5 10 


Suecia 1 2 


 


Además, existen dos destinos fuera de la Unión Europea, uno en Canadá y otro en Estados Unidos. 
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Convenio de Colaboración Educativa para la realización de un proyecto 
formativo común en el marco de la titulación oficial Máster Universitario 
en Ingeniería de Telecomunicación con Mención DUAL  
 
La Mención Dual se regula por el artículo 22 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad (en lo sucesivo RD 822/2021). Dicha regulación de la Mención Dual se integra en el Capítulo VI 
del RD 822/2021 denominado “Estructuras curriculares específicas y de innovación docente en las 
enseñanzas universitarias oficiales”. En concreto, el RD 822/2021 establece en el artículo 22 la 
posibilidad de que “los títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster podrán incluir la Mención 
Dual, que comporta un proyecto formativo común que se desarrolla complementariamente en el centro 
universitario y en una entidad colaboradora, que podrá ser una empresa, una organización social o 
sindical, una institución o una administración, bajo la supervisión y el liderazgo formativo del centro 
universitario, y cuyo objetivo es la adecuada capacitación del estudiantado para mejorar su formación 
integral y mejorar su empleabilidad”. 


 


REUNIDOS 
 
De una parte, la UNIVERSIDAD DE VALLADOLID (en adelante UVa) con C.I.F. Q4718001C y sede en 
Valladolid, Plaza de Santa Cruz nº 8, y en su nombre y representación, el Sr. D. ANTONIO LARGO 
CABRERIZO, en calidad de Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid, nombrado por Acuerdo 
30/2022, de 7 de abril, de la Junta de Castilla y León (BOCYL nº 69, de 8 de abril), cuya competencia para 
la firma de convenios deriva de lo dispuesto en los artículos 85 y 88.i de los Estatutos de la Universidad 
de Valladolid, aprobados por el Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León 
(BOCYL nº 269, de 31 de diciembre). 


 
Y de otra parte: 
 


Nombre: XXXS.L., en adelante la entidad colaboradora con NIF XX (datos de la empresa) 
 
EXPONEN 
 
Que la UVa, es una entidad de Derecho público con personalidad jurídica propia, que desarrolla 
actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico, interesada en colaborar con 
los sectores socioeconómicos para asegurar la mejor formación e inserción laboral de sus estudiantes y 
titulados. 
 
 
Que la entidad colaboradora es:  
 
 


Entidad Colaboradora Tipo (S.L., S.A.U) Objeto y actividades principales de la 
empresa 
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Que la entidad citada considera de interés para sus fines institucionales el establecimiento de un marco 
de colaboración para la Formación Dual de los estudiantes de Máster de  dentro del marco establecido 
por el RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, y del RD-ley 32/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 
transformación del mercado de trabajo, y el resto de normativa aplicable. 
 


CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre las partes firmantes 
con el fin de desarrollar conjuntamente un plan de formación en alternancia en el ámbito de la 
Ingeniería de Telecomunicación. Las condiciones particulares del programa de formación de los 
estudiantes de la UVa en la entidad colaboradora se formalizarán a través de un convenio específico a 
firmar entre las partes de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el artículo 22 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. Este 
convenio a firmar se establecerá sobre lo dictado en la memoria verificada del Máster Universitario en 
Ingeniería de Telecomunicación de la UVa en el ámbito descrito. Atendiendo a dicha memoria, el 
convenio específico reflejará en sus cláusulas el proyecto formativo. En concreto, los objetivos de la 
formación, la planificación de la formación, los resultados de aprendizaje esperados y los mecanismos 
de evaluación y progreso del estudiantado. También incluirá los mecanismos de revisión del convenio. 


 


 


SEGUNDA. ACUERDOS ACADÉMICOS 
 


A) ÁMBITO DE LA COLABORACIÓN: 
 


Entidad Colaboradora Ámbito de colaboración (contenidos formativos y temáticas para el 
desarrollo del Trabajo Fin de Máster) 


  


 


 
B)  NÚMERO DE PLAZAS 


 
El número de plazas global por año académico será de: 
 


Entidad Colaboradora Número de plazas disponibles en cada curso académico 


  


 
 


C) SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE FORMACIÓN 


 
Las partes implicadas se comprometen a firmar un convenio específico formativo, según lo dictado en 
el RD 822/2021, de 28 de septiembre. 
 
Este convenio específico se firmará sobre una titulación verificada de la UVa que incluya Mención Dual 
en sus estudios y no antes de la autorización de implantación por la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León y no después del segundo año de implantación. 
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Este convenio específico concretará el proyecto de formación del estudiantado, y se indicarán las 
obligaciones de las partes que lo suscriben, los mecanismos de tutoría y supervisión, los sistemas de 
evaluación, y el resto de las condiciones que se consideren necesarias para la correcta realización del 
proyecto formativo común. 


 


TERCERA. VÍNCULO JURÍDICO entre la entidad colaboradora y el estudiantado 
 


La relación contractual entre la o el estudiante matriculado en el título subscrito en la UVa y empresa o 
institución colaboradora será un contrato de formación en alternancia con el trabajo retribuido, de 
acuerdo con el RD-ley 32/2021, del 28 de diciembre de 2021 y entrada en vigor el 31 de marzo de 2022, 
con un mínimo de 6 meses y un máximo de 12 meses. 


 


CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 


A) ENTIDAD COLABORADORA 
 


La entidad colaboradora designará un tutor por cada estancia de estudiante, que deberá contar con la 
formación o experiencia adecuadas para las tareas de tutorización y tendrá como función dar 
seguimiento al plan formativo individual en la empresa, según lo previsto en el programa de formación 
detallado en la cláusula segunda. 
 
Facilitar al estudiantado la asistencia a actividades académicas de obligado cumplimiento, así como de 
representación y participación durante el periodo lectivo, respetando los horarios fijados en el programa 
de formación común detallado en el convenio específico. 
 


Fomentar que los espacios en que se desarrollen las estancias sean accesibles para estudiantado con 
discapacidad, procurando la disposición de los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios 
que aseguren la igualdad de oportunidades. 
 
Facilitar al tutor académico de la UVa el acceso a la entidad colaboradora para el cumplimiento de los 
fines propios de su función. 
 
En el desarrollo del trabajo fin de máster, la entidad colaboradora autoriza la utilización de la 
información de la empresa, tanto en el desarrollo como en la defensa de este ante el tribunal calificador 
nombrado por la UVa. En caso necesario, se podrá exigir al tribunal calificador el compromiso de 
confidencialidad respecto a la información de la entidad colaboradora. 


 
B) UNIVERSIDAD 


 
La UVa designará un tutor por cada estancia de estudiante, que será profesor de esa la universidad. 
 
La UVa garantizará la coordinación de la tutoría de una o un estudiante con la persona tutora de la 
entidad colaboradora. 
 
La UVa garantizará la adecuación de las condiciones de realización de las actividades enmarcadas en el 
contrato y que vehiculan el desarrollo formativo en la entidad colaboradora. 


 


QUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Las partes se comprometen a adoptar todas las medidas precisas para cumplir las obligaciones previstas 
en la en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 
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derechos digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 
 
Se le informa que la UVa tratará sus datos para la gestión administrativa y académica, coordinación y 
evaluación de las prácticas externas. Puede ejercer sus derechos personales de acceso, rectificación, 
supresión, limitación y oposición a través de los medios electrónicos o físicos indicados en la 
información adicional del tratamiento. Puede consultar toda la información del tratamiento a través del 
siguiente enlace: https://secretariageneral.uva.es/competencias/proteccion-de-datos/  


 


SEXTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 
La UVa nombrará una comisión de seguimiento formada por un miembro de cada empresa que suscribe 
el convenio marco de formación y una representación paritaria de miembros de la UVa pertenecientes a 
la Comisión Académica del título especificado en los convenios específicos amparados por este convenio 
marco. 
 
Los miembros de esta comisión serán nombrados por las partes que suscriben el convenio y cesados o 
reemplazados a petición de la universidad, empresa u organismo al que pertenezcan. 
 
La función de esta comisión es la de revisar y valorar la adecuación de la formación recibida por el 
estudiantado a los términos definidos en los convenios específicos y la memoria de verificación de la 
titulación, así como proponer acciones de mejora y mecanismos que garanticen el cumplimiento de lo 
establecido en beneficio del estudiantado. 


 


SÉPTIMA. VIGENCIA Y DURACIÓN 
 
El presente Convenio tendrá, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1º del artículo 49.h) de la LRJSP, 
una vigencia máxima de 4 años, si bien, en el caso de que la ejecución de las actuaciones que se recogen 
en el presente Convenio requieran de un periodo superior de tiempo, las partes se comprometen a 
tramitar, con suficiente antelación al fin de dicha vigencia, su necesaria prórroga que podrá ser de hasta 
4 años, de conformidad con lo previsto en el apartado 2º del artículo 49.h) de dicha Ley, observándose 
para ello el mismo procedimiento seguido para su autorización. 
 
La modificación de los términos del presente Convenio y/o la prórroga de su vigencia requerirán el 
acuerdo unánime de las partes mediante la suscripción de la correspondiente adenda modificativa. 
 
El presente Convenio se extinguirá, además de por el cumplimiento o conclusión de todas las 
actuaciones contenidas en el mismo, por alguna de las causas de resolución recogidas en el art. 51 de la 
Ley 40/2015, de 1de octubre. 


 


 


OCTAVA. EXTINCIÓN 
 
En caso de extinción por causa diferente a la conclusión de las actuaciones objeto del Convenio, las 
partes acordarán las condiciones para la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual 
deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en el artículo 52.2 de la 
LRJSP. 
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NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN 
 


El presente convenio es de naturaleza jurídico-administrativa (art. 47-2. a) de la Ley 40/2015. Las 
cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes deberán solventarse por mutuo acuerdo de las 
mismas. Si ello no fuera posible serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 
 
 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes firman el presente convenio. 


 
 
     Lugar, fecha 
Firma del Rector   Firma representante entidad colaboradora 


C
SV


: 6
80


65
44


18
36


12
00


84
28


95
64


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=680654418361200842895640



				2023-09-28T10:48:21+0200

		España












 


Memoria Verifica 


Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                   1 de 16 


 


1 DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


1.10  JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y 


SOCIAL DEL TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA 


PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA 


UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 


 


Las modernas redes de telecomunicaciones han introducido nuevos servicios en la sociedad. El comercio 


electrónico, las redes sociales o el teletrabajo (impulsado por la pandemia COVID-19) son sólo tres ejemplos de 


cómo se han utilizado las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) para impulsar el desarrollo 


científico y tecnológico de nuestro mundo. La ingeniería de telecomunicación se ha convertido en una actividad 


transversal que desempeña un papel esencial en todos los sectores productivos de nuestra sociedad. 


 


En este contexto, los ingenieros de telecomunicación son profesionales fundamentales para implementar las 


TIC en cualquier actividad económica o industrial, en segmentos como la sanidad, energía, infraestructuras, 


actividades financieras, investigación científica, administración, educación, etc. En definitiva, el Ingeniero de 


Telecomunicación debe ser un actor fundamental para la puesta en marcha de los servicios de la Sociedad de 


la Información y, por ende, para la necesaria modernización del sistema productivo y la mejora de la calidad de 


vida de los ciudadanos. 


 


El interés e importancia de las telecomunicaciones se refleja en la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e 


Innovación 2021-20271. En ella se remarca la inclusión de la conectividad, la digitalización y la inteligencia 


artificial como áreas fundamentales de la política de estado, y se considera a la inteligencia artificial como un 


pilar de Europa que permitirá impulsar su competitividad, y apuntalar el avance de las áreas de digitalización y 


transición verde. 


 


Además, uno de los objetivos de dicha estrategia (objetivo 2) está dirigido a integrar los intereses que se reflejan 


en los programas de I+D+I de la Unión Europea y en particular hacia los pilares de Desafíos mundiales y 


Competitividad industrial del Programa Horizonte Europa. Para ello se definen seis clústeres temáticos:  


(1) Salud,  


(2) Cultura, Creatividad y Sociedad Inclusiva,  


(3) Seguridad para la Sociedad, 


(4) Mundo digital, Industria, Espacio y Defensa, 


(5) Clima, Energía y Movilidad, 


(6) Alimentación, Bioeconomía, Recursos Naturales y Medio Ambiente.  


 


Las TIC, y las telecomunicaciones en particular, juegan un papel transversal y muy relevante en todas esas áreas 


temáticas, destacando fundamentalmente el clúster (4) Mundo digital, Industria, Espacio y Defensa, en el que 


figuran como líneas estratégicas: 


• Inteligencia Artificial 


• Fotónica y Electrónica 


• Modelización y análisis matemático y nuevas soluciones matemáticas para ciencia y tecnología 


• Internet de la próxima generación 


 


La estrategia destaca además la importancia de fomentar la interdisciplinariedad y la multidisciplinariedad para 


permitir el desarrollo de misiones científicas y el abordaje de proyectos tractores de los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas.  


 


Todas estas son cuestiones que aborda el diseño del Máster en Ingeniería de Telecomunicación que aquí se 


presenta. Los estudios de Máster, concebidos como postgrado, aportan la formación académica necesaria a los 


estudiantes para desarrollar una actividad científica y profesional que, junto a los técnicos que la sociedad 


                                                 
1 https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Estrategias/Estrategia-Espanola-de-Ciencia-Tecnologia-e-Innovacion-2021-2027.html 
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demanda, serán imprescindibles para hacer avanzar la ciencia y la tecnología en el ámbito de las 


telecomunicaciones. 


 


La legislación española establece las profesiones de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y la de Ingeniero 


de Telecomunicación como profesiones reguladas, por lo que, de acuerdo con el Real Decreto 1393/2007 


822/2021 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y su modificación 


posterior, RD 861/2010, los planes de estudio que habilitan para el ejercicio de la profesión deben adecuarse 


a lo establecido por el Gobierno. En este caso, y en lo referente al Máster Ingeniero de Telecomunicación, el 


Ministerio de Ciencia e Innovación, en la Orden CIN/355/2009, estableció los requisitos para la verificación de 


los títulos universitarios que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


 


En la ordenación académica anterior al proceso de convergencia europeo, estas atribuciones profesionales se 


obtenían tras cursar la titulación de Ingeniero de Telecomunicación, en 5 cursos académicos distribuidos en 2 


ciclos. Posteriormente, en el curso 2014/15 se comenzó a impartir el Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación de la Universidad de Valladolid, diseñado de acuerdo con la Orden CIN/355/2009. Dicho plan 


fue verificado el 23/7/2014, publicado en los BOE de fechas 18/3/15 y 13/2/18, y el 6 de julio de 2018 se 


emitió informe favorable a la renovación de la acreditación por parte de la Comisión de Evaluación de 


Titulaciones de la ACSUCYL (Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León). Este es el plan 


vigente actualmente y al que nos referiremos como Nos referiremos a este plan como Plan de 2014, atendiendo 


a su fecha de verificación. 


 


Cabe destacar que el perfil de los egresados de nuestros planes (Ingeniero de Telecomunicación y Máster en 


Ingeniería de Telecomunicación) cuenta actualmente con una elevada aceptación a nivel social y profesional, un 


contrastado reconocimiento internacional, y un interés regional, económico y estratégico, para el asentamiento 


y consolidación de empresas tecnológicas de alto valor añadido en Castilla y León. 


 


El Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación (COIT) y la Asociación Española de Ingenieros de 


Telecomunicación (AEIT) realizan periódicamente informes sobre el mercado profesional en el ámbito de la 


ingeniería de Telecomunicación. El último de ellos, el Informe Socio-profesional 2017, fue presentado el 29 de 


noviembre de 2017. Dicho informe ofrece una visión actualizada a dicha fecha de la situación del mercado 


profesional y refleja que la ingeniería de telecomunicación se encontraba en una situación de pleno empleo. La 


tasa de desempleo en el colectivo era del 4,1% (siendo el 17,2% la media en España según la EPA de julio 2017). 


Cabe destacar además que el 81,3% de los encuestados tenía un trabajo indefinido, una cifra también por 


encima de la media espan ̃ola (la cual se situaba, de acuerdo con el INE, en un 73%). Un 93,9% de los 


encuestados trabajaba en Espan ̃a. El sueldo medio de los ingenieros de telecomunicación se situaba en 52.711 


€ brutos/año (muy superior a la media española, que era de 23.106 € en 2015 de acuerdo al INE), y la franja 


de salario más común iba de 35.000 a 45.000 € brutos/año. El sector de la información y comunicaciones 


seguía siendo, como en informes anteriores, el principal foco de los ingenieros de telecomunicación. Un 50,2% 


de los titulados llevaba a cabo su labor profesional en esta área. A continuación, se situaba el sector educación 


(12,4%), el sector industrial (11,1%) y la administración pública y defensa (10,4%). Estos estudios ponen de 


manifiesto las excelentes oportunidades profesionales que ofrece el título. 


 


Otros informes y estudios ahondan en la necesidad de continuar formando profesionales en el ámbito de las 


telecomunicaciones, preparados para afrontar con mayores niveles de eficiencia y productividad estos tiempos 


de cambio. Por ejemplo, la Asociación Mundial de Tecnologías de la Información (WITSA), de la que AMETIC 


(Asociación Multisectorial de Empresas de Electrónica, Tecnologías de la Información, Telecomunicaciones y 


contenidos digitales en España) es miembro directivo, publicó en enero de 2021 el informe "The Impact and 


Contributions of ICT During a Time of Global Crisis: Embracing Digital Technology in the New Normal”2, en el que 


destaca el impacto positivo y las contribuciones de las TIC durante la crisis mundial debida a la pandemia COVID-


19, la cual ha motivado cambios en nuestra forma de vida, de educación y de trabajo. Esta situación ha forzado 


a un crecimiento exponencial en el uso de las tecnologías digitales, impulsando la transformación digital y 


abriendo la puerta a la cuarta revolución industrial, a la fusión de los mundos digital, biológico y físico, y a la 


creciente utilización de nuevas tecnologías como la inteligencia artificial, la computación en la nube, el Internet 


de las cosas y las tecnologías inalámbricas avanzadas, entre otras. El informe también recoge cómo la industria 


                                                 
2 https://ametic.es/sites/default/files//witsa_covid19_report_2021.pdf  
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tecnológica digital puede apoyar la prosperidad de la sociedad, impulsar el crecimiento económico y promover 


la innovación. 


 


Parece pues justificado, a la luz de estos informes, continuar con la oferta de unos estudios que están generando 


un perfil profesional altamente cualificado, integrado en el tejido productivo y útil para la sociedad. 


 


Es de destacar el hecho de que la Universidad de Valladolid (UVa) es la única universidad pública de Castilla-


León en la que se imparten títulos de Grado en el ámbito de las Telecomunicaciones. A partir de 1991, fecha en 


que se creó la E.T.S.I. Telecomunicación en la Universidad de Valladolid (BOE 12/10/1991), la escuela comenzó 


a implantar títulos de la familia de las Telecomunicaciones, siendo el primero de ellos la titulación de Ingeniería 


de Telecomunicación (B.O.E. 20/10/1992). A continuación, se muestra el historial de títulos impartidos en el 


Centro, según figura en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT)3: 


  


                                                 
3 https://www.educacion.gob.es/ruct/listaestudioscentro.action?codigoUniversidad=019&codigoCentro=47007069  
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Código Título 
Nivel 


académico 
Estado 


1008000 Ingeniero de Telecomunicación Ciclo Largo Publicado en B.O.E. 


(TITULACIÓN EXTINGUIDA) 


1008000 Ingeniero de Telecomunicación Segundo Ciclo 


de Ciclo Largo 


Publicado en B.O.E.  


(TITULACIÓN EXTINGUIDA) 


1012000 Ingeniero en Electrónica Sólo  


Segundo Ciclo 


Publicado en B.O.E.  


(TITULACIÓN EXTINGUIDA) 


5100000 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, 


Especialidad en Telemática 


Ciclo Corto Publicado en B.O.E.  


(TITULACIÓN EXTINGUIDA) 


5103000 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, 


Especialidad en Sistemas de Telecomunicación 


Ciclo Corto Publicado en B.O.E.  


(TITULACIÓN EXTINGUIDA) 


2501311 Graduado o Graduada en Ingeniería de Sistemas 


de Telecomunicación por la Universidad de 


Valladolid 


Grado Publicado en B.O.E.  


(TITULACIÓN A EXTINGUIR) 


2501312 Graduado o Graduada en Ingeniería Telemática 


por la Universidad de Valladolid 


Grado Publicado en B.O.E.  


(TITULACIÓN A EXTINGUIR) 


2501694 Graduado o Graduada en Ingeniería de Sistemas 


Electrónicos por la Universidad de Valladolid 


Grado Publicado en B.O.E.  


(TITULACIÓN A EXTINGUIR) 


2502471 Graduado o Graduada en Ingeniería de 


Tecnologías de Telecomunicación por la 


Universidad de Valladolid 


Grado Publicado en B.O.E.  


(TITULACIÓN RENOVADA POR 


ACREDITACIÓN 


INSTITUCIONAL) 


2502917 Graduado o Graduada en Ingeniería de 


Tecnologías Específicas de Telecomunicación por 


la Universidad de Valladolid 


Grado Publicado en B.O.E.  


(TITULACIÓN RENOVADA POR 


ACREDITACIÓN 


INSTITUCIONAL) 


4310593 Máster Universitario en Investigación en 


Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones 


Máster -  


RD 


1393/2007 


Publicado en B.O.E.  


(TITULACIÓN A EXTINGUIR) 


4316594 Máster Universitario en Investigación en 


Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones por la Universidad de Valladolid 


Máster -  


RD 


1393/2007 


Publicado en B.O.E.  


(TITULACIÓN RENOVADA POR 


ACREDITACIÓN 


INSTITUCIONAL) 


4314978 Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación por la Universidad de 


Valladolid 


Máster -  


RD 


1393/2007 


Publicado en B.O.E.  


(TITULACIÓN RENOVADA POR 


ACREDITACIÓN 


INSTITUCIONAL) 


4316594 Máster Universitario en Investigación en 


Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones por la Universidad de Valladolid 


Máster -  


RD 


1393/2007 


Publicado en B.O.E.  


(TITULACIÓN RENOVADA POR 


ACREDITACIÓN 


INSTITUCIONAL) 


4310593 Máster Universitario en Investigación en 


Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones 


Máster -  


RD 


1393/2007 


Publicado en B.O.E.  


(TITULACIÓN A EXTINGUIR) 


4314978 Máster Universitario en Investigación en 


Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones por la Universidad de Valladolid 


Máster -  


RD 


1393/2007 


Publicado en B.O.E. 


 


 


Cabe destacar además que la E.T.S.I. de Telecomunicación recibió la acreditación institucional como centro el 


17/12/2019. 


 


En resumen, el Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de Valladolid sigue 


teniendo una gran relevancia e interés: 


• El título se corresponde con una profesión regulada, se adecúa a las directrices establecidas mediante 


la orden ministerial CIN/355/2009 (BOE de 20 de febrero), y por ello habilita para el ejercicio de la 
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profesión de Ingeniero de Telecomunicación. Además, de acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, la 


realización de este máster permitirá el acceso al Programa de Doctorado correspondiente. 


• Es el único Máster en Ingeniería de Telecomunicación ofertado en Castilla y León. 


• El Ingeniero de Telecomunicación es un perfil apreciado en el mercado por su gran preparación y 


adaptabilidad. La ingeniería de telecomunicación se encuentra en una situación de pleno empleo. 


 


La E.T.S.I. Telecomunicación plantea el Máster en Ingeniería de Telecomunicación como una trayectoria 


académica integrada con un grado de referencia, el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación, 


en lo que se ha denominado en varias Escuelas de Telecomunicación a nivel nacional “Programa Integrado 


Ingeniero de Telecomunicación” y se apoya fundamentalmente en la experiencia previa del Plan de 2014 al que 


pretende sustituir.  


 


El Máster en Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de Valladolid, de acuerdo con el Plan de 2014, 


consta de 72 ECTS y está compuesto por 11 asignaturas (60 ECTS) más la realización de un Trabajo Fin de 


Máster de 12 ECTS. El número de alumnos de nuevo ingreso en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación ha 


estado entre los 69 y los 19 alumnos, dependiendo de las ediciones. 


 


14/15 15/16 16/17 17/18 18/19 19/20 20/21 21/22 


17 14 11 19 9 12 18 6 


 


El máster cuenta con un profesorado con amplia experiencia docente e investigadora, evaluado muy 


positivamente en DOCENTIA, con una cultura consolidada de asistencia a cursos de formación docente e 


involucrado con la innovación docente, habiendo participado en numerosos proyectos de innovación, y 


recibiendo tres premios por dicha actividad innovadora. Además, el modesto número de alumnos de nuevo 


ingreso en cada curso se traduce en un punto positivo como es una muy buena relación entre el número de 


alumnos por profesor. También un aspecto muy positivo es que se cuenta con un personal de apoyo muy 


implicado y solvente, y con unas instalaciones e infraestructuras muy buenas (como también destacan los 


alumnos en las encuestas docentes). Como no podía ser de otra forma, en una Escuela de Telecomunicaciones, 


se tiene un uso muy arraigado de recursos de apoyo basados en las TIC.  


 


En cuanto a la valoración media del máster por parte del alumnado, es similar a la de los demás másteres 


ofertados en la Universidad de Valladolid. Por ejemplo, en las tres últimas ediciones (17/18 a 19/20), la 


valoración media del máster ha obtenido puntuaciones de 6,6-6,7, y en el caso de la UVa la valoración media 


de sus másteres ha estado entre 6,5-6,8. Ahora bien, en las encuestas realizadas por el Gabinete de Estudios y 


Evaluación de la UVa también hay una pregunta dicotómica en la que se pregunta a los alumnos sobre si 


recomendarían el máster a otros estudiantes. Sobre esta cuestión hay fluctuaciones muy grandes entre la 


valoración recibida en ediciones consecutivas (desde solo un 30,8% de respuestas afirmativas hasta un 71,0%). 


Ya en el informe de renovación de la acreditación de la titulación (diciembre 2017) señalamos que una posible 


explicación a la fluctuación de esos datos de un curso a otro puede ser que esa pregunta es dicotómica, de 


respuesta sí/no. Posiblemente la opinión general de los alumnos esté cercana a la frontera entre el sí y el no 


(de hecho, las encuestas hechas a medida en el pasado por el Comité de Título ponen de manifiesto esa 


cuestión), y por eso una ligera variación en un sentido u otro en distintos cursos pueda hacer variar 


ostensiblemente el resultado4. En cualquier caso, el porcentaje medio de respuestas afirmativas considerando 


los distintos cursos ronda el 46,6% frente al 61,7% de los másteres de la UVa. Así pues, es evidente que es 


necesario tomar acciones para mejorar ese indicador. Los alumnos apuntan a algunas posibles razones en las 


preguntas de respuesta abierta de la encuesta. Consideran que el máster, con la configuración del plan de 2014, 


parece más un 5º curso de grado que un máster, y tienen la sensación de que su enfoque no es suficientemente 


interesante y que no trata ciertas temáticas demandadas por las empresas. En definitiva, no tienen la sensación 


de que el máster les aporte “algo realmente nuevo” con respecto al grado. De todas formas, en este sentido, es 


importante destacar que el máster debe ceñirse a la Orden Ministerial CIN/355/2009, la cual establece los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión 


                                                 
4 De hecho, en (Krosnick y Pesser 2009, p. 24), se recomienda evitar este tipo de cuestiones por ser menos válidas y fiables que el uso de 


escalas que muestren varios niveles en la dimensión a evaluar.  


J.A. Krosnick, S. Presser, “Question and questionnaire design”, preparado para formar parte de Handbook of Survey Research (2nd Ed), James 


D. Wright and Peter V. Marsden (Eds), Emerald Group, pp. 23-26, (disponible en: 
https://web.stanford.edu/dept/communication/faculty/krosnick/docs/2009/2009_handbook_krosnick.pdf) 
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de Ingeniero de Telecomunicación, y hace que el máster necesariamente tenga un carácter multidisciplinar y 


generalista, y deba abordar ciertas temáticas. 


 


Ahora bien, los indicadores del título en cuanto a los resultados obtenidos por los alumnos son excelentes, y así 


lo han sido desde el comienzo de su impartición. En todas las ediciones la tasa de éxito ha sido de casi el 100%, 


la tasa de rendimiento y de evaluación han estado siempre por encima del 90%, y la tasa de eficiencia por 


encima del 98%. En cuanto a los datos de empleabilidad, debido al procedimiento con el que se obtienen, solo 


se dispone de los datos correspondientes a las ediciones 14/15 y 15/16, con una tasa del 100% y del 92,3%, 


respectivamente, lo que muestra la empleabilidad de los egresados es también excelente. 


 


Como decíamos, el máster debe ceñirse a la Orden Ministerial CIN/355/2009, la cual impone la orientación y 


que ciertas temáticas deban abordarse necesariamente, pero sí es posible realizar modificaciones sobre el plan 


de 2014 que, aprovechando la experiencia adquirida durante las siete ediciones del máster, explote sus puntos 


fuertes, ataje sus debilidades y lo refuerce además alineándolo con las necesidades actuales de la sociedad en 


cuanto a temáticas y habilidades, teniendo en cuenta la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 


2021-2027 mencionada al comienzo de este apartado. En particular, el nuevo diseño del Máster potenciará el 


aprendizaje por proyectos, de modo que el alumnado se enfrente al desarrollo de proyectos multidisciplinares 


en los que tenga que trabajar en equipo combinando conocimientos y habilidades de distintas materias y de 


gestión de proyectos. En la sección 5.1.a se dará más información, y una mayor justificación, del nuevo enfoque 


del máster. 


 


Teniendo en cuenta lo anterior, en el curso 2022 se aprobó un nuevo plan de estudios (Plan de 2022) 


potenciando el aprendizaje basado en proyectos según las líneas expuestas en esta memoria, y en el que la 


duración del máster seguía siendo de 72 ECTS, al igual que en el Plan de 2014. Con el nuevo plan, en el curso 


el número de estudiantes de nuevo ingreso en el curso 22/23 fue 13 y 11 en el 23/24.  


 


Ahora bien, la publicación del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que los másteres tengan 


una carga de 60, 90 o 120 ECTS, y que el número máximo de complementos formativos no supere el 20% de la 


carga crediticia del título. El Plan verificado en 2022 no cumple estos dos requisitos, y esa es la razón por la que 


se plantea esta modificación del plan de estudios. Concretamente: 


• Se mantiene sin cambios el núcleo del Plan de Estudios (72 ECTS, incluyendo el Trabajo Fin de Máster) 


pues se ciñe a la Orden Ministerial CIN/355/2009 y por tanto cumple los requisitos para habilitar para 


el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


• Se aumenta su carga a 90 ECTS para cumplir en ese aspecto con el Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre. El aumento se consigue añadiendo un bloque de formación optativa de 18 ECTS formado 


por asignaturas optativas y prácticas en empresa también optativas, y por la posibilidad de realizar 


formación dual en una entidad colaboradora. 


• Se reducen los complementos formativos a 15 ECTS para cumplir con la exigencia en ese sentido del 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.  


• Se ofrece la posibilidad Mención Dual, según se contempla en el R.D. 822/2021. Para ello, 30 ECTS 


del título (un 33,3% de los créditos del Máster) se podrán desarrollar en entidades colaboradoras, 


desglosándose en 18 ECTS de Formación Dual en Entidad Colaboradora y 12 ECTS de Trabajo Fin de 


Máster, y contando el alumno con un contrato para la formación dual universitaria según se establece 


en dicho R.D. 


 


En un máster habilitante para una profesión, como es el caso del Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación, consideramos de un gran interés el poder contar con una Mención Dual. Esta mención 


permite, al alumnado que lo realice, profundizar en las competencias tecnológicas y de gestión de proyectos 


trabajadas en las materias previas del máster formándose y trabajando en un entorno laboral real. Para ello 


tendrá acceso a problemas y necesidades reales del entorno productivo, afrontando las dificultades prácticas 


de la implementación real de los conocimientos tecnológicos y de gestión previamente adquiridos, e 


integrándose en las dinámicas organizativas y de trabajo en grupo propias del entorno laboral del ámbito de la 


ingeniería de telecomunicación. En este sentido, las entidades colaboradoras han identificado y descrito los 


contenidos formativos que pueden ofrecer y las posibles áreas de trabajo para la realización de Trabajos Fin de 


Máster. El número de plazas ofertadas en la Mención Dual se ajustará en función de los convenios que se vayan 


firmando, pero en cualquier caso será de al menos 5. El número de plazas ofertadas en la Mención Dual (la cual 


implica la realización de 30 ECTS en una entidad colaboradora) será de 5 plazas. Dicho número podrá ser 
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ampliado puntualmente en cada curso académico (y convenientemente anunciado), gracias a la firma de nuevos 


convenios o a incrementos puntuales que puedan producirse en la oferta de plazas de cada entidad 


colaboradora. 


 


 


a.1. Normas reguladoras del ejercicio profesional.  


  


El máster en Ingeniería de Telecomunicación se adecúa a las directrices establecidas mediante la orden 


ministerial CIN/355/2009 (BOE de 20 de febrero), y por ello habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 


de Telecomunicación.  


 


A continuación, se enumeran las principales normas reguladoras del ejercicio profesional, si bien un listado 


completo puede encontrarse en la página web del Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, y más 


concretamente en https://www.coit.es/visadoverificacion/apoyo-tecnico/legislacion-y-normativa: 


 


• Real Decreto 119, de 8 de enero de 1931, de atribuciones profesionales del Ingeniero de Telecomunicación. 


• Decreto 2358/1967, de 19 de agosto, por el que se autoriza la constitución del Colegio Oficial de Ingenieros 


de Telecomunicación 


• Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre colegios profesionales. (BOE de 15/02/1974).  


• Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y de colegios profesionales. 


(BOE de 15/04/1997) 


• Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso 


a los servicios de telecomunicación. (BOE de 28/02/1998) 


• Real Decreto 1754/1998, de 31 de julio, por el que se incorporan al derecho español las Directivas 


95/43/CE y 97/38/CE y se modifican los anexos de los Reales Decretos 1665/1991, de 25 de octubre y 


1396/1995, de 4 de agosto, relativos al sistema general de reconocimientos de títulos y formaciones 


profesionales de los Estados miembros de la Unión Europea y demás Estados signatarios del Acuerdo sobre 


el Espacio Económico Europeo. (BOE de 07/08/1998) 


• Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. (BOE de 06/11/1999) 


• Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 


condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 


medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. (BOE de 29/09/2001) 


• Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones para la presentación de 


determinados estudios y certificaciones por operadores de servicios de radiocomunicaciones. (BOE de 


12/01/2002) 


• Real Decreto 261/2002, de 8 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos Generales del Colegio Oficial 


de Ingenieros de Telecomunicación. (BOE de 04/04/2002). 


• Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. (BOE de 04/11/2003) 


• Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones para 


la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los 


usuarios. (BOE de 29/04/2005) 


• Ley 10/2005, de 14 de junio, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Televisión Digital Terrestre, de 


Liberalización de la Televisión por Cable y de Fomento del Pluralismo. (BOE de 15/06/2005) 


• Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al 


reconocimiento de cualificaciones profesionales. (DOUE 30/09/2005) 


• Real Decreto 1185/2006, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 


radiocomunicaciones marítimas a bordo de los buques civiles españoles. (BOE de 01/11/2006) 


• Real Decreto 1580/2006, de 22 de diciembre, por el que se regula la compatibilidad electromagnética de 


los equipos eléctricos y electrónicos. (BOE de 17/01/2007) 


• Orden ITC/3391/2007, de 15 de noviembre, por la que se aprueba el cuadro nacional de atribución de 


frecuencias (CNAF). (BOE de 23/11/2007)  


• Real Decreto 1768/2007, por el que se modifica el Reglamento sobre la prestación de servicios de 


comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios, aprobado por RD 


424/2005, de 15 de abril. (BOE de 29/12/2007) 
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• Real Decreto 863/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 


32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, en lo relativo al uso del dominio público 


radioeléctrico. (BOE de 07/06/2008) 


• Real Decreto 899/2009, de 22 de mayo, por el que se aprueba la carta de derechos del usuario de los 


servicios de comunicaciones electrónicas. (BOE de 30/05/2009) 


• Ley 7/2009, de 3 de julio, de medidas urgentes en materia de telecomunicaciones (procedente del Real 


Decreto-Ley 1/2009, de 23 de febrero). (BOE de 04/07/2009) 


• Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. (BOE de 01/04/2010) 


• Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la actividad de 


instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación. (BOE de 24/03/2010) 


• Orden ITC/749/2010, de 17 de marzo, por la que se modifica la Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por 


la que se establecen condiciones para la presentación de determinados estudios y certificaciones por 


operadores de servicios de radiocomunicaciones. (BOE de 27/03/2010) 


• Orden ITC 1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de la actividad de 


instalación de equipos y sistemas de telecomunicación, aprobado por Real Decreto 244/2010, de 5 de 


marzo. (BOE de 05/05/2010) 


• Real Decreto 169/2011, de 11 de febrero, por el que se modifican el Real Decreto 3652010, de 26 de 


marzo, por el que se regula la asignación de los múltiples de la Televisión Digital Terrestre. (BOE de 


12/02/2011) 


• Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo por el que se aprueba el Reglamento Regulador de las 


Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 


interior de las edificaciones. (BOE de 01/04/2011) 


• Orden ITC 1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las 


infraestructuras comunes de telecomunicaciones. (BOE de 16/6/2011) 


• Real Decreto 802/2011, de 10 de junio, por el que se modifica el Plan técnico nacional de la radiodifusión 


sonora digital terrestre, aprobado por el Real Decreto 1287/1999, de 23 de julio. (BOE de 28/06/2011) 


• Orden IET/787/2013, de 25 de abril, por la que se aprueba el cuadro nacional de atribución de frecuencias 


(CNAF). (BOE de 09/05/2013) 


• Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. (BOE de 10/05/2014) 


• Real Decreto 805/2014, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la 


Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados aspectos para la liberación del dividendo digital. (BOE 


de 24/09/2014) 


• Real Decreto 805/2014, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la 


Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados aspectos para la liberación del dividendo digital. (BOE 


de 24/09/2014) 


• Orden IET/614/2015, de 6 de abril, por la que se modifica la Orden IET/787/2013, de 25 de abril, por la 


que se aprueba el cuadro nacional de atribución de frecuencias. (BOE de 10/04/2015) 


• Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso del dominio 


público radioeléctrico. (BOE de 08/03/2017) 


• Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones. (BOE de 29/06/2022) 


 


 


a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 


 


En primer lugar, por ser la profesión de Ingeniero de Telecomunicación una profesión regulada, los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la misma deben adecuarse a la Orden Ministerial 


CIN/355/2009 de 9 de febrero, B.O.E. 20/02/2009. Dicha orden establece los requisitos necesarios para 


otorgar a los futuros egresados las atribuciones profesionales correspondientes, por lo que los títulos de Máster 


en Ingeniería de Telecomunicación que se imparten en las Universidades españolas tienen un contenido común 


muy relevante que ha sido consensuado como imprescindible para ejercer la profesión de Ingeniero de 


Telecomunicación. La duración del máster en diversas universidades españolas es variable, con un mínimo de 


66 ECTS, todo ello de acuerdo con el apartado 5 de la citada Orden Ministerial. Todo esto supone, por tanto, el 


primer y principal referente en la elaboración del Máster en Ingeniería de Telecomunicación que aquí se 


presenta. 
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En segundo lugar, como ya se ha descrito en la sección 2.1.a, esta propuesta pretende actualizar el plan de 


estudios del Máster en Ingeniería de Telecomunicación vigente actualmente en la Universidad de Valladolid, 


plan de 2014 2022, el cual tomaba a su vez como punto de partida el plan de 2014. Así pues, dicho plan 


constituye el segundo referente principal, pues se trata de aprovechar la experiencia en el mismo, para 


aprovechar sus puntos fuertes y atajar sus debilidades. Al igual que dicho plan, la propuesta de 2022 se plantea 


planteó como un máster de 72 ECTS, dentro de los cuales se incluye incluía la realización de un Trabajo Fin de 


Máster de 12 ECTS, y cuenta contaba además con un conjunto de complementos formativos para los alumnos 


procedentes de Grados en Ingeniería de Telecomunicación especializados en alguna rama concreta. Muchas de 


las asignaturas que se presentan en esta nueva propuesta abordan presentaron en el Plan de 2022 abordaban 


la misma temática que en el plan de 2014, si bien en otros casos se ha realizado realizó una reconfiguración de 


contenidos y/o una actualización de los mismos, como ya se justificó en la sección 2.1.a. 


La principal novedad en la propuesta modificación de este plan de estudios frente al plan de 2014 (como ya se 


hacía en el de 2022) es que se potenciará el aprendizaje por proyectos (PBL, Project-Based Learning), por lo 


que el alumnado se enfrentará al desarrollo de proyectos multidisciplinares en los que deberá trabajar en equipo 


combinando conocimientos y habilidades de distintas materias y de gestión de proyectos. Existen numerosos 


referentes sobre el uso del PBL en la educación universitaria, fundamentalmente en el área de la ingeniería. 


Muchas de esas experiencias han sido recogidas en publicaciones científicas (véase, por ejemplo, el artículo de 


revisión de Guo et al.5). También citaremos explícitamente el artículo de Mills y Treagust titulado “Engineering 


education—Is problem-based or project-based learning the answer”6, publicado en 2015, y ya citado más de 


1600 veces según Google Scholar (a fecha de la elaboración de esta memoria). Dicho artículo, tras analizar 


diversas experiencias en el ámbito universitario de la ingeniería concluye que “Un enfoque mixto […] con algunos 


cursos impartidos tradicionalmente […] mezclados con algunos componentes basados en proyectos […], parece 


ser la mejor manera de satisfacer las necesidades de la industria, sin sacrificar el conocimiento de los 


fundamentos de la ingeniería […]”, así como que “El uso del aprendizaje basado en proyectos, como un 


componente clave de los programas de ingeniería, debería promulgarse lo más ampliamente posible […]”.  


A nivel nacional, y en el ámbito de las telecomunicaciones, un referente muy importante es la Escuela de 


Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels de la Universidad Politécnica de Cataluña (UPC). 


Véanse, por ejemplo, las publicaciones del profesor Miguel Valero-García7 (un referente en sí mismo en PBL), y 


en particular sobre el uso de PBL en dicha Escuela entre 2001 y 20038.   


Posiblemente el referente más significativo en el ámbito universitario a nivel internacional sea la Universidad de 


Aalborg (https://www.en.aau.dk/), pues el PBL se aplica en todos los programas de las facultades de ingeniería 


y ciencias9. Cabe destacar que dicha universidad mantiene una base de datos con una selección de programas 


de ingeniería con PBL de otras instituciones (https://ucpbl.aau.dk/) donde pueden encontrarse referentes 


adicionales. En el caso concreto de la Universidad de Aaalborg, en el área de las Telecomunicaciones cuenta, 


por ejemplo, con el Máster en Tecnología de Comunicaciones10 (con dos especializaciones: Radiocomunicación, 


y Redes y sistemas distribuidos), y el Máster en Tecnologías Innovadoras de las Comunicaciones y 


Emprendimiento11. En ambos casos se trata de programas de 2 años de duración en el que cada semestre 


dedica parte de la carga (al menos 10 ECTS, pero típicamente más) al desarrollo de un proyecto, y el resto de la 


carga a cursos con un enfoque más tradicional. Son, por tanto, un ejemplo de la estructura que se destacaba 


como más apropiada en el estudio de Mills y Treagust. Por ejemplo, en la especialización de Radiocomunicación 


del Máster en Tecnología de la Comunicación, el primer cuatrimestre del primer curso tiene una asignatura de 


proyecto de Sistemas de Comunicaciones (15 ECTS) junto con tres cursos sobre Procesos estocásticos (5 ECTS), 


Sistemas y redes de comunicación inalámbricos (5 ECTS), y Sistemas Distribuidos en Tiempo Real (5 ECTS). En 


el caso del Máster en Tecnologías Innovadoras de la Comunicación y Emprendimiento, el segundo semestre del 


                                                 
5 P. Guo, N. Saab, L. S. Post, y W. Admiraal, “A review of project-based learning in higher education: Student outcomes and measures”, International 


Journal of Educational Research, vol. 102, p. 101586, ene. 2020, doi: 10.1016/j.ijer.2020.101586. 
6 J.E. Mills, D.F. Treagust, “Engineering education—Is problem-based or project-based learning the answer”, Australasian Journal of Engineering 


Education, vol. 3, no. 2), pp. 2-16, 2015. 
7 https://personals.ac.upc.edu/miguel/  
8 J. Alcocer, S. Ruiz y M. Valero-García, “Evaluación de la implantación de aprendizaje basado en proyectos en la EPSC (2002-2003)”, XI 


Congreso Universitario de Innovación Educativa en Enseñanzas Técnicas, julio 2003 


(https://personals.ac.upc.edu/miguel/materiales/docencia/articulos/ARV03.pdf) 
9 Véase https://www.en.aau.dk/education/problem-based-learning/ y https://www.en.aau.dk/education/problem-based-learning/project-work/  
10 https://www.en.aau.dk/education/master/communication-technology  
11 https://www.en.aau.dk/education/master/innovative-communication-technology-entrepreneurship  
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primer curso consta de una asignatura de proyecto de Servicios TIC: Diseño y Arquitecturas (10 ECTS) y cuatro 


cursos sobre Servicios de Internet y gobernanza (5 ECTS), Gestión de identidades y acceso (5 ECTS), Aprendizaje 


automático (5 ECTS), y Experiencia de usuario y ética en Informática (5 ECTS). 


En la propuesta que presentamos (y que detallamos más adelante en la sección 5), también utilizamos ese 


modelo mixto: en cada cuatrimestre del primer curso se dedican 18 ECTS a cursos “tradicionales” y 12 ECTS a 


la elaboración de proyectos multidisciplinares con temáticas relacionadas con dichos cursos. Además, en el 


segundo curso se introducen asignaturas optativas y prácticas en empresa, también optativas, o formación dual 


en entidades colaboradoras. 


Con respecto a la posibilidad de la mención dual, el principal referente considerado ha sido el Máster 


Universitario en Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad Politécnica de Valencia, que ofrece esta 


mención desde el curso 23/24. De hecho, los mecanismos de admisión y gestión de la mención dual planteados 


en dicha titulación, así como los principales objetivos formativos de la misma, se han tomado como punto de 


partida para elaborar esta memoria, realizando las modificaciones oportunas para adaptarlos al caso específico 


de la Universidad de Valladolid.  


 


b Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad. 


 


En estos momentos se plantea la reverificación modificación de un título ya existente e impartido por la E.T.S.I. 


de Telecomunicación de la Universidad de Valladolid, el Máster en Ingeniería de Telecomunicación. El máster 


cuenta con unas excelentes tasas de empleabilidad (según los últimos datos disponibles, del 100% en la edición 


del 14/15 y del 92,3% en la edición 15/16), y se imparte en el campus en el que está ubicada dicha Escuela, el 


campus de Valladolid, por lo que continuar ofreciendo la titulación en dicha ubicación resulta totalmente idóneo.  


 


 


c Impacto en la internacionalización del sistema universitario, con especial referencia a la capacidad de la 


nueva titulación para atraer alumnos. 


 


Por la propia naturaleza del máster y por su corta duración (un curso académico seguido de la realización de un 


Trabajo Fin de Máster un curso académico y medio), el impacto en la internacionalización es limitado, tal y como 


ocurre en el plan de estudios vigente actualmente.  


 


Debe tenerse en cuenta que la titulación y el acceso a la misma se ajusta a unas directrices muy concretas 


(Orden Ministerial CIN/355/2009, BOE de 20 de febrero) al habilitar para el ejercicio de la profesión Ingeniero 


de Telecomunicación. Por este motivo, de cara a la captación de alumnado internacional, los egresados de 


universidades extranjeras deben homologar su título al de Ingeniero Técnico de Telecomunicación (en alguna de 


sus especialidades) para poder acceder al máster, lo cual limita el impacto en la internacionalización.  


 


Por otro lado, con respecto a la movilidad de estudiantes del Máster en Ingeniería de Telecomunicación de la 


Universidad de Valladolid hacia universidades extranjeras, si bien puede encontrarse en algunos casos 


correspondencias entre algunas asignaturas allí impartidas y las del máster, no es una situación general, lo cual, 


combinado con la reducida duración del máster, limita las posibilidades de movilidad. Por tanto, la movilidad 


exterior solo tiene sentido realmente (en la mayoría de los casos) para la realización del Trabajo Fin de Máster y 


las asignaturas optativas del último cuatrimestre. 


 


 


d Efectos sobre la especialización del campus y la Universidad dentro del Sistema Universitario de Castilla 


y León. 


 


Como ya se ha mencionado anteriormente, la Universidad de Valladolid (UVa) es la única universidad pública de 


Castilla-León en la que se imparten títulos de Grado y Máster en el ámbito de las Telecomunicaciones, 


encargándose de su docencia la E.T.S.I. de Telecomunicación. 


 


 


e Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación: 
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Al tratarse de la reverificación modificación de un título ya existente, que lleva impartiéndose desde el curso 


14/15, la capacidad de la Universidad para afrontar la docencia de un Máster en Ingeniería de Telecomunicación 


está plenamente demostrada. 


 


 


 Procedimientos de consulta internos y externos. 


 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 


El Comité de Título del Máster en Ingeniería de Telecomunicación comenzó a trabajar en una posible 


modificación del plan de estudios del máster (plan de 2014), a partir de la reunión de dicho comité de fecha 


21/01/2020. En esa modificación se buscaba que el aprendizaje basado en proyectos tuviera un papel 


relevante. En las siguientes semanas se mantuvieron diversas reuniones con profesorado de la E.T.S.I. de 


Telecomunicación para recibir realimentación sobre la idea inicial. La aparición de la pandemia COVID-19 en el 


mes de marzo de 2020 supuso una importante sobrecarga de trabajo para el profesorado en general y para los 


miembros del comité en particular, además de traer aparejadas incertidumbres sobre la evolución de la 


pandemia y su impacto en los programas formativos. Por esos motivos, el Comité de Título, en reunión de 


28/04/2020, decidió postponer la modificación del máster. 


 


El 22/01/2021 se celebra una nueva reunión del Comité de Título en la que se decide retomar la modificación 


del máster. Se plantea una nueva propuesta aprovechando la información y la realimentación recogida durante 


el curso anterior. Durante los meses de febrero y marzo, miembros del Comité de Título mantienen diversas 


reuniones con pequeños grupos de profesores de las áreas de conocimiento que imparten docencia en el máster 


para presentarles la propuesta y recibir realimentación. Dicha realimentación se utiliza para mejorar la 


propuesta. También se presenta, presencialmente, el 11/03/2021, el nuevo planteamiento a los alumnos que 


cursan en ese momento el Máster en Ingeniería de Telecomunicación, quienes lo valoran muy positivamente, y 


una semana después (18/03/2021) se realiza una presentación general por videoconferencia a todo el 


profesorado de la E.T.S.I. de Telecomunicación. La realimentación recibida es mayoritariamente positiva, por lo 


que se sigue trabajando en la propuesta. 


 


Durante todo el proceso se cuenta con el apoyo y el asesoramiento del Gabinete de Estudios y Evaluación de la 


Universidad de Valladolid. El Comité de Título monitoriza todo el procedimiento, incluyendo la realización de una 


reunión de seguimiento el 15/03/2021, y una reunión el 06/04/2021 en la que se aprueba la redacción del 


“Formulario Abreviado-Memoria Verifica” en la que se recoge el planteamiento de la propuesta de reforma, y la 


tabla de análisis de la capacidad del profesorado. Dicha documentación se remite a la Comisión de Garantía de 


Calidad del Centro, quien la aprueba el 08/04/21, y finalmente la propuesta es aprobada en Junta de Escuela 


el 09/04/21. La documentación se envía entonces al Vicerrectorado de Ordenación Académica a través del 


Gabinete de Estudios y Evaluación, y la Comisión de Ordenación Académica y Profesorado (COAP) en su reunión 


de 19/04/21 autoriza la exposición pública de la propuesta de Master en Ingeniería de Telecomunicación y, 


posteriormente, en su reunión de 05/05/21, informa favorablemente de la propuesta de plan de estudio. 


 


Se trabaja desde ese momento en la elaboración de la memoria Verifica que aquí se presenta, contando con la 


colaboración del profesorado de la E.T.S.I. de Telecomunicación en la elaboración de las fichas de materias. Esta 


memoria es aprobada por el Comité de Título en su reunión del 31/05/21, por la Comisión de Garantía de 


Calidad del Centro el 04/06/2021, y por la Junta de Escuela el 07/06/21. 


 


Tras la publicación del R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, se comienza a trabajar en su ampliación a 90 


ECTS. Esto se hace en el marco de la elaboración del Plan Estratégico E.T.S.I. Telecomunicación 2022-2025, en 


el cual participó el presidente del Comité del Título. Las directrices generales para la elaboración de dicho Plan 


Estratégico se aprobaron en Junta de Escuela el 15/10/2021, y el Plan Estratégico fue aprobado en Junta de 


Escuela el 15/7/2022. Entre otras cuestiones, en dicho plan se decide explorar la posibilidad de puesta en 


marcha de estudios con Mención Dual, la incorporación de contenidos relacionados con nuevas demandas y, 


por supuesto, la modificación del máster para adecuarlo a las directrices del nuevo R.D. 


 


Puesto que en el curso 22/23 comienza a impartirse el Máster en Ingeniería de Telecomunicación según el Plan 


de 2022, se decide esperar al final del primer cuatrimestre (febrero de 2023) antes de tomar una decisión 
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concreta sobre su modificación. El objetivo es tener retroalimentación, tanto del alumnado como del 


profesorado, y así conocer su opinión sobre (1) la estructura existente del máster, formada por Talleres de 


Proyectos y asignaturas bimestrales de 3 ECTS, y (2) cómo debería evolucionar el máster para adaptarse a los 


requisitos del R.D. 822/2021. Así pues, el 15/2/2023 se lanza una encuesta dirigida al profesorado y el 


20/2/2023 otra dirigida al alumnado. Por otro lado, el presidente del Comité de Título mantiene diversas 


reuniones con la Dirección de la E.T.S.I.T. para conocer su opinión sobre la adaptación del máster al R.D. A partir 


de toda la retroalimentación recibida se elabora una propuesta que se analiza y concreta en la reunión del 


Comité de Título del 16/3/23. A continuación, el Comité de Título trabaja en colaboración con la Dirección del 


Centro, terminando de definir la propuesta y modificando esta memoria. Una primera versión de esta memoria 


finalmente se aprueba en la reunión del Comité de Título del 14/4/2023 y por la Junta de Escuela el 17/4/2023. 


Posteriormente, en junio de 2023 se realizan algunas subsanaciones por indicación de la Comisión de 


Ordenación Académica de la Universidad de Valladolid tras su reunión de 25/5/2023. El 3/7/2023 se informó 


en Junta de Escuela sobre el estado de la modificación del plan de estudios y en particular sobre los 


procedimientos propuestos por el Comité de Título relativos a la mención dual, pues no estaban suficientemente 


detallados en la primera versión. Dichos procedimientos se difunden además a todo el profesorado de la 


E.T.S.I.T. para recoger sugerencias. La versión final de esta memoria se aprueba en Junta de Escuela el 


28/09/2023. 


 


 


b Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 


Como acabamos de mencionar, se comenzó a trabajar en la reforma del máster en enero de 2020. Justo un 


mes después, el 18 de febrero de 2020, la E.T.S.I. de Telecomunicación, con la colaboración de la Asociación 


de Ingenieros de Telecomunicación de Castilla y León, organizó el “I Encuentro Universidad-Empresa para la 


Formación en Ingeniería de Telecomunicación” como una jornada de reflexión y debate en la que participaron 


16 empresas del sector (Telefónica I+D, SATEC, Everis, Check Point, GMV, Cellnex Telecom, Groupe Renault, 


ARGOTEC, ROAMS, MAHLE, Orange, CDS Hewlett Packard, LUCE, Oesia Group, Ebikemotion, y AVL) y en la que 


se trataron aspectos como las competencias más valoradas por las empresas, las carencias de formación 


detectadas en los recién egresados o cómo mejorar la orientación profesional de los estudiantes. En dicha 


jornada también se presentó muy brevemente la idea inicial que se tenía en ese momento sobre la reforma del 


máster, teniendo una muy buena acogida, pues estaba muy alineada con muchas de las reflexiones que se 


compartieron en esa jornada, y que se han tenido en cuenta en la elaboración del plan de estudios.  


 


A lo largo del proceso se ha seguido consultando y mantenido reuniones con empresas que habitualmente 


ofrecen prácticas a nuestros estudiantes y titulados (y que incluso colaboran en la realización de actividades 


docentes en nuestra Escuela), así como a profesionales y asociaciones profesionales del sector. Concretamente, 


el contacto con la Asociación de Ingenieros de Telecomunicación de Castilla y León ha sido constante, ya que 


varios de nuestros profesores forman parte de ella, así como con el Colegio Oficial de Ingenieros de 


Telecomunicación. 


 


Además, el formulario abreviado fue objeto de exposición pública para conocimiento de toda la Comunidad 


Universitaria de la Universidad de Valladolid durante un periodo de 10 días hábiles. De este proceso no se 


derivaron enmiendas a la propuesta académica.  


 


 


 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 


 


En la E.T.S.I. de Telecomunicación se oferta actualmente un Máster Universitario de Investigación en TIC (MUITIC) 


cuyo perfil de ingreso preferente es el de alumnos titulados en Ingeniería de Telecomunicación e Informática. 


Está orientado fundamentalmente hacia la investigación y no habilita para el ejercicio de la profesión de 


Ingeniero de Telecomunicación.  


 


El Máster en Ingeniería de Telecomunicación, si bien también está orientado a Graduados en Ingeniería de 


Telecomunicación, sigue las directrices necesarias para otorgar las atribuciones profesionales del Ingeniero de 


Telecomunicación, y por ello, presenta importantes diferencias respecto al MUITIC en cuanto a contenidos y 


competencias. 
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1.14 A. Perfi les fundamentales de egreso a los que se orientan las 


enseñanzas 


 


 


El perfil de egreso al que se orientan las enseñanzas del Máster es el de ingeniero de telecomunicación. Los 


ingenieros de telecomunicación son profesionales fundamentales para implementar las TIC en cualquier 


actividad económica o industrial, en segmentos como la sanidad, energía, infraestructuras, actividades 


financieras, investigación científica, administración, educación, etc. En definitiva, el Ingeniero de 


Telecomunicación debe ser un actor fundamental para la puesta en marcha de los servicios de la Sociedad de 


la Información y, por ende, para la necesaria modernización del sistema productivo y la mejora de la calidad de 


vida de los ciudadanos. 


 


La legislación española establece las profesiones de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y la de Ingeniero 


de Telecomunicación como profesiones reguladas, por lo que, de acuerdo con el Real Decreto 1393/2007 


822/2021 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y su modificación 


posterior, RD 861/2010, los planes de estudio que habilitan para el ejercicio de la profesión deben adecuarse 


a lo establecido por el Gobierno. En este caso, y en lo referente al Máster Ingeniero de Telecomunicación, el 


Ministerio de Ciencia e Innovación estableció los requisitos para la verificación de los títulos universitarios que 


habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación en la Orden CIN/355/2009,. 


 


 


1.14 B. Actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso  


Habilita para profesión regulada: 


 


Sí X No  


NOMBRE DE LA PROFESIÓN REGULADA Y EL ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS Y LA ORDEN 


MINISTERIAL CORRESPONDIENTES QUE LA REGULAN 


 Ingeniero de Telecomunicación 


Acuerdo: Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009   


Norma: Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009   


 
Condición de acceso para título profesional: 
 


Sí  No X 


NOMBRE DEL TÍTULO PROFESIONAL Y NORMA QUE LA REGULA 
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2 RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


 
 


Por ser el Ingeniero de Telecomunicación una profesión regulada, las competencias que deben alcanzar todos los 


egresados, y que son las que indican en las siguientes tablas, están extraídas de la Orden CIN/355/2009 que 


establece los requisitos para la verificación de los títulos universitarios que habiliten para el ejercicio de la profesión 


de Ingeniero de Telecomunicación. 


 


Competencias Generales 


 


G1 
Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los 


ámbitos de la ingeniería de telecomunicación. 


G2 
Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, 


cumpliendo la normativa vigente, asegurando la calidad del servicio. 


G3 Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. 


G4 


Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de 


ingeniería de empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en 


todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de Telecomunicación y campos 


multidisciplinares afines. 


G5 


Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica 


y económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo 


criterios de calidad y medioambientales. 


G6 
Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, 


desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos. 


G7 


Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos 


electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la 


calidad final de los productos y su homologación. 


G8 


Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos 


nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces 


de integrar conocimientos. 


G9 
Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad 


de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


G10 
Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y 


proyectos, así como la legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. 


G11 


Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y 


razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro 


y sin ambigüedades. 


G12 Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. 


G13 
Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


 


 


Competencias Específicas de Tecnologías de Telecomunicación 


 


S1 


Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y la 


codificación de canal, así como técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los 


sistemas de comunicaciones y audiovisuales. 
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S2 
Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y 


subsistemas, modelado de canales, cálculo de enlaces y planificación. 


S3 
Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de 


comunicaciones fijas y móviles. 


S4 
Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de 


señales multimedia. 


S5 
Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los 


sistemas radar. 


TEL1 
Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener 


redes, servicios y contenidos. 


TEL2 


Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, 


servicios y aplicaciones considerando la calidad de servicio, los costes directos y de 


operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de seguridad, el 


escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de 


desarrollo. 


TEL3 


Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las 


tecnologías y protocolos de Internet de nueva generación, los modelos de componentes, 


software intermediario y servicios.  


TEL4 


Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas 


con redes locales, de acceso y troncales, así como la integración de servicios de telefonía, 


datos, televisión e interactivos. 


SE1 Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. 


SE2 Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. 


SE3 


Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas 


electrónicos avanzados, tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar 


componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores, conmutadores, 


concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas. 


SE4 
Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como 


electrónica de alta frecuencia. 


SE5 
Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, 


actuadores y sensores. 


 


 


Competencias Específicas de Gestión Tecnológica de Proyectos de Telecomunicación 


 


P1 


Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de 


Telecomunicación, con carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares 


como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica, nanotecnología, telemedicina. 


P2 


Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de 


proyectos sobre: sistemas, redes, infraestructuras y servicios de telecomunicación, 


incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de su obra aneja; 


infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, 


incluyendo los proyectos sobre hogar digital; infraestructuras de telecomunicación en 


transporte y medio ambiente, con sus correspondientes instalaciones de suministro de 


energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética. 


 


 


Competencia asociada al Trabajo Fin de Máster 


 


C
SV


: 7
12


82
76


45
63


26
97


02
83


16
15


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712827645632697028316151





 


Memoria Verifica 


Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                   16 de 16 


 


TFM1 


Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de 


estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, 


consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza 


profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas 


 


 


Como se ha señalado, las competencias anteriores deberán ser alcanzadas por todos los estudiantes del Máster. El 


Máster dispone de una Materia de Formación Optativa en la que los alumnos profundizarán en las competencias 


anteriormente señaladas (excepto TFM1) y, además, en función de la optatividad elegida, podrán trabajar 


competencias adicionales. Concretamente:  


 


Competencias adicionales que trabajarán los alumnos que realicen la Mención Dual 


 


MD1 


Capacidad para identificar la estructura organizativa y productiva de una empresa en el 


ámbito de la ingeniería de telecomunicación, así como su mecanismo de toma de decisiones. 


 


MD2 


Capacidad para ejecutar mecanismos de desarrollo, documentación y verificación de 


productos o servicios orientados a un cliente final en el ámbito de la ingeniería de 


telecomunicación. 


 


Competencias adicionales a las descritas anteriormente, que se desarrollarán en algunas asignaturas 


optativas concretas 


 


O1 
Capacidad de emplear una metodología adecuada de investigación adaptada en cada 


contexto con énfasis en el método científico.  


O2 


Capacidad de comprender el sistema global de I+D+i, y los aspectos que influyen a la 


transferencia tecnológica del conocimiento, así como los procesos típicos del ciclo de 


innovación tecnológica y empresarial. 


O3 


Capacidad de conocer y emplear técnicas y herramientas relacionadas con el modelado, 


simulación, experimentación y validación de las propuestas técnicas, así como evaluarlas 


mediante unos parámetros de bondad establecidos. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 22/12/2021 


 Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Valladolid 


 


 


 


Expediente: 


 


 


12021/2021 


Fecha alegaciones: 03/02/2022 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modif icar, así como a las recomendaciones planteadas, en 


la propuesta de informe de evaluación para la verif icación de título oficial, se realizan los cambios descritos 


en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAM ENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


 


 


Criterio 2 Justificación del título 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe ajustar el número de plazas de nuevo ingreso a la 


demanda real justificada. 


 


Actualmente, en el plan vigente, se oferta el mismo número de 


plazas que el planteado en esta propuesta, 50. Nuestra 


motivación para seguir manteniendo este número de plazas es 


doble: 


 Por un lado, tal y como explicamos en la sección 2.1.a de 


la memoria, solo un 46,6% de los alumnos recomiendan el 
máster a otros estudiantes con su configuración actual 


(plan de 2014). Se espera que el nuevo diseño del máster 


atraiga a un mayor número de alumnos. 


 En segundo lugar, y como principal motivación para ese 


número concreto de 50 plazas es que en estos momentos  


estamos preparando un programa académico de 


recorridos sucesivos  ligando uno de nuestros grados, el 


Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicac ión 


y el Máster en Ingeniería de Telecomunicación, tal y como 


permite el Real Decreto 822/2021). Dado que en el grado 


(considerando el grado en sí más los que cursan un doble 


grado) se ofertan 50 plazas, queremos ofertar 
exactamente el mismo número de plazas para facilitar que 


todos los alumnos (o el mayor número posible) puedan 


realizar ese programa.  


 


De todas formas, dado que será necesario plantear en breve 


una nueva modif icación del máster para adecuarse al nuevo 


Real Decreto 822/2021, se monitorizará la demanda para 


ajustar adecuadamente el número de plazas cuando se realice 


dicha modif icación 


 


Criterio 3 Competencias 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


 


(1) Se debe justificar la razón por la que se asignan 


competencias específicas del ámbito de la ingeniería 


informática no siguiendo las recomendaciones dictadas 


para dicho ámbito, como por ejemplo sucede en la materia 


de “Aplicaciones Multidisciplinares”. 


Sobre el punto (1), todas y cada una de las competencias  


recogidas en la memoria se corresponden con las 


competencias que f iguran en la Orden CIN/355/2009, de 9 de 


febrero, la cual establece los requisitos para la verif icación de 
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(2) Se debe asignar a la materia Trabajo Fin de Máster la 
competencia del módulo Trabajo Fin de Máster de la Orden 


CIN/355/2009, de 9 de febrero. 


los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 


de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación.  


 


En particular: 


 


 Las competencias G1 a G13 de la memoria son 


exactamente las mismas 13 competencias recogidas en el 


Apartado 3 del Anexo de la Orden CIN/355/2009. 


 


 Las competencias S1-S5, TEL1-TEL4 y SE1-SE5  
recogidas en la memoria (14 en total) son exactamente las 


mismas 14 competencias recogidas en el Apartado 5 del 


Anexo de la Orden CIN/355/2009, relativas al módulo de 


Tecnologías de Telecomunicación. 


 


 Las competencias P1-P2 recogidas en la memoria son 


exactamente las mismas 2 competencias recogidas en el 


Apartado 5 del Anexo de la Orden CIN/355/2009, relativas 


al módulo de Gestión Tecnológica de Proyectos de 
Telecomunicación. 


 


Esas eran todas las competencias que f iguraban en la 


memoria, y obviamente, deben estar todas ellas para que el 


título habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 


Telecomunicación.  


 


En definitiva, la memoria no incluye ninguna competencia 


adicional a las que f iguran en dicha orden.  


 


 


Efectivamente, tal y como señalan los evaluadores en el punto 


(2), faltaba por indicar y asignar la competencia del módulo 


Trabajo Fin de Máster. Esto ha sido corregido en la nueva 


versión de la memoria. Concretamente: 
 


 Se ha añadido esta competencia en la lista de 


competencias de la sección 3.1. 


 


 Se ha actualizado la Figura 2 de la memoria para reflejar 


la asignación de esa competencia a la materia “Trabajo 


Fin de Máster”. 


 


 Se ha asignado dicha competencia en la f icha de la 


materia “Trabajo Fin de Máster”. 


 


 


 


Criterio 4 Acceso y admisión 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe incluir información sobre el nivel  de idioma requerido a 


los estudiantes para seguir adecuadamente las enseñanzas. Se 


considera que como mínimo se debería exigir un nivel B2. 


En la sección 4.2.a (Acceso y admisión) se ha añadido el 


siguiente párrafo: 


 


“Por otro lado, dado que el máster se imparte en español, 


también será necesario acreditar un nivel B2 (o superior) de 


español para poder acceder al mismo. Estarán exentos de 


presentar esa acreditación quienes acrediten nacionalidad de 


estados en los que el español sea lengua oficial, y quienes 
hayan cursado y finalizado estudios previos impartidos 


íntegramente en lengua española (debiendo constar referencia 


en el propio certificado de notas o en un documento adicional 


al mismo expedido por una autoridad competente).” 
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Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


(1) Se debe revisar la congruencia entre las referencias 


incluidas en la memoria a la Inteligencia Artificial y el plan 


de estudios propuesto en la que solamente se imparten 3 


créditos. 


 


 


 


 


Sobre el punto (1), debe tenerse en cuenta que el Máster en 


Ingeniería de Telecomunicación es una titulación universitaria 


del sector de las Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones (TIC). Por lo tanto, es muy relevante que su 


diseño tenga en cuenta las temáticas, líneas estratégicas y 


tecnologías descritas en la Estrategia Española de Ciencia, 


Tecnología e Innovación 2021-2027, e informes como los de la 


Asociación Mundial de Tecnologías de la Información, con 


relación con las Telecomunicaciones. Es precisamente en el 
marco de esas dos referencias donde se cita a la inteligenc ia 


artif icial en la memoria (en la Sección 2.1.a) Justif icación del 


título, como también se cita (en esa misma sección), por 


ejemplo, a la fotónica, la electrónica, las tecnologías  


inalámbricas o la Internet de la próxima generación. Se trata 


de comentarios generales que ponen de manif iesto la 


importancia de todas estas temáticas en el ámbito de las TIC.  


 


Ahora bien, se ha eliminado la mención existente al f inal de la 


Sección 2.1.a en la que se destacaba a la inteligencia artif icial 


como una de las temáticas a las que el máster daría más  


relevancia y visibilidad (en comparación con el plan de estudios 


vigente actualmente).  


 


 


 


(2) Se deben revisar y reformular los resultados de aprendizaje 
definidos para las asignaturas de la materia “Aplicaciones 


Multidisciplinares” para adecuarlos a la dedicación prevista: 


“Inteligencia Artificial en las TIC” de 3 créditos y 


“Aplicaciones Multidisciplinares en las TIC” de 3 créditos. No 


se considera que sean alcanzables para estudiantes que no 


provengan del Grado de Ingeniería Informática que es 


donde dichos conocimientos se desarrollan completamente.  


 


Sobre el punto (2) en primer lugar, nos gustaría hacer las 
siguientes aclaraciones: 


 


 La introducción de docencia sobre inteligencia artif icial en 


el Máster en Ingeniería de Telecomunicación se refiere, 


fundamentalmente, al aprendizaje automático, y se 


impartirá desde una perspectiva, en esencia, instrumental. 


Las tendencias actuales en planif icación, diseño y control 


de sistemas y redes de telecomunicaciones utilizan estas 


técnicas. Se trata, por tanto, de que los alumnos del 


máster adquieran unos conocimientos básicos de dicha 


disciplina para poder aplicarlos en dichos entornos por la 


relevancia que ya han tomado en los mismos. Teniendo 
en cuenta lo anterior, se ha cambiado el nombre de la 


asignatura “Inteligencia Artif icial en las TIC” a 


“Fundamentos de Aprendizaje Automático para las TIC”. 


 


 La asignatura de “Aplicaciones Multidisciplinares de las 


TIC” ya f iguraba en el plan de 2014 del Máster en 


Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de 


Valladolid, es decir, en el plan de estudios actualmente 


vigente. Además, no es algo exclusivo de este máster de 


esta universidad. El Máster en Ingeniería de 


Telecomunicación de la Universidad Carlos III de Madrid, 


el de la Universidad Rey Juan Carlos y el de la Universidad 
de Sevilla, por nombrar solo algunos, también tienen una 


asignatura con esta misma denominación y enfoque. En el 


caso de la Universidad de Sevilla, esa asignatura tiene 


asignados 4 ECTS. 


 


 Aunque ambas asignaturas son de 3 ECTS, debe tenerse 


en cuenta que, como indican los propios evaluadores, 


están íntimamente relacionadas con la asignatura “Taller  


de Proyectos II”, de modo que los alumnos profundizarán 
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en las temáticas de esas asignaturas también en dicho 


taller de proyectos.  


 


 En nuestra opinión, los egresados de cualquier grado del 
área de Ingeniería de Telecomunicación de cualquier  


universidad española tienen una base suficientemente 


sólida como para alcanzar los objetivos de aprendizaje 


planteados en estas asignaturas. No solo el análisis de los 


planes de estudios de estos grados lo pone de manif iesto, 


sino que la experiencia previa así lo avala. Además de la 


experiencia previa con la asignatura de “Aplicaciones 


Multidisciplinares de las TIC”, también contamos con la 


experiencia de la asignatura “Fundamentos de 


Aprendizaje Automático” (4 ECTS), que lleva 


impartiéndose desde el curso 18/19 como parte de otro 


máster oficial ofertado en la Universidad de Valladolid, el 
Máster Universitario de Investigación en TIC, con 


excelentes resultados académicos por parte de los 


egresados de los grados en telecomunicaciones de la 


Universidad de Valladolid que cursan este máster, algunos 


de los cuales ahora ya se encuentran cursando el 


programa de doctorado. 


 


Ahora bien, dicho todo esto, se han realizado modif icaciones  


en estas dos asignaturas y, en particular, en sus resultados de 


aprendizaje, para adecuarlos a la carga de las mismas. Así 


pues: 


 


 En el caso de la asignatura “Inteligencia Artif icial en las 
TIC”: 


o Se ha cambiado el nombre de la asignatura a 


“Fundamentos de Aprendizaje Automático para 


las TIC” (y se han actualizado, por tanto, las 


f iguras y tablas de la memoria con este nuevo 


nombre). 


o Se han modif icado los contenidos de la 


asignatura, centrándose en aprendizaje 


automático (y no en el área mucho más amplia 


de la inteligencia artif icial que f iguraba 


inicialmente). 


o Se han modif icado los resultados de aprendizaje 


asociados a la misma. 


 


 En el caso de “Aplicaciones Multidisciplinares de las TIC”  
se han reducido los resultados de aprendizaje (pues 


algunos de los resultados que f iguraban inicialmente, 


como la capacidad de integrar tecnologías, realmente 


serán alcanzados en el “Taller de Proyectos II”) y además  


se han reorganizado los contenidos para enfatizar (en 


línea con los resultados de aprendizaje) que se trata de 


dar una visión general. 


 


Estos cambios han quedado reflejados en la f icha de la materia 


“Aplicaciones Multidisciplinares”. Los resultados de 


aprendizaje de esta materia ahora son: 


  
“• Adquirir una visión general del aprendizaje automático y sus 


aplicaciones en el ámbito de las TIC. 


• Ser capaz de describir y aplicar diversos modelos de 


aprendizaje automático, así como técnicas de regularización y 


validación. 


• Ser capaz de implementar sistemas básicos de aprendizaje 


automático. 
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• Conocer los elementos básicos y condicionantes técnicos de 


proyectos de Infraestructuras Comunes de Telecomunicación 


(ICT) y edificios inteligentes. 


• Adquirir una visión general de la aplicación de tecnologías 
propias de las TIC, y de las telecomunicaciones en particular, 


en diversos entornos multidisciplinares.” 


 


 


(3) Por otro lado, la asignatura “Taller de Proyectos II” está 


íntimamente relacionada con las materias “Infraestructuras, 


Redes y Servicios” y “Aplicaciones  Multidisciplinares. Sin 


embargo, se considera que existe una ligera incoherencia 


en las competencias asignadas, puesto que sobra la 


competencia S2. 


 


Sobre el punto (3), efectivamente, había una errata. El “Taller  


de Proyectos II” no debería tener asignada la competencia S2. 


Se ha corregido la Figura 2 de la memoria en este sentido. 


 


Criterio 6 Personal académico y de apoyo. 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 (1) Se debe incorporar una tabla que indique el perfil del 


profesorado que va a impartir cada una de las asignaturas. 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


(2) Se debe revisar y justificar la ausencia de profesorado del 


ámbito de la Ingeniería Informática para impartir las 
materias vinculadas a su ámbito. 


Con respecto al punto (1), en primer lugar, en las tablas de la 


sección 6.1.a (Personal docente e Investigador) se han incluido 


unas bionotas del profesorado, destacando su formación, y su 


experiencia docente e investigadora en las materias del 


máster.  
 


Además, en la sección 6.1.c (Adecuación del profesorado), se 


han añadido varias tablas, una por cada materia, en las que se 


describe el perfil del profesorado y, a modo de ejemplo, se 


indica el profesorado concreto que venía impartiendo 


asignaturas similares a las que se ahora se plantean, en el plan 


de 2014 del Máster en Ingeniería de Telecomunicación.   


Aunque se indican solo esos nombres, es importante destacar 


que para todas y cada una de las asignaturas existe un número 


signif icativo de profesores perfectamente capacitado para 


impartirlas, tal y como puede comprobarse en las bionotas  


incluidas en las tablas de la Sección 6.1.a.  


 


 


Con respecto al punto (2), es cierto que profesorado del 


ámbito de la Ingeniería Informática podría impartir  
magníficamente algunas de las asignaturas del máster y, de 


hecho, un Ingeniero Informático forma parte del equipo 


docente que se ha presentado. Ahora bien, no es menos cierto 


que el profesorado de los departamentos reflejados en las 


tablas del apartado 6.1.a está perfectamente formado y cuenta 


con amplia experiencia (y de gran calidad), tanto a nivel 


docente como investigador, en todas las temáticas que aborda 


el Máster en Ingeniería de Telecomunicación. Así pues, está 


totalmente capacitado para impartir toda la docencia que se 


plantea. Las bionotas del profesorado incluidas ahora en las 


tablas de la sección 6.1.a deberían despejar cualquier tipo de 


duda.  


 


En particular, el profesorado del Departamento de Teoría de la 


Señal y Comunicaciones e Ingeniería Telemática, y del 


Departamento de Matemática Aplicada lleva más de 20 años 
impartiendo docencia relacionada con estadística, 


optimización, computación y aplicaciones del aprendizaje 


automático en las TIC en la E.T.S.I. de Telecomunicación, así 


como asignaturas para la formación estadística de ingenieros  


en otras escuelas de la UVa. En particular, actualmente este 


profesorado imparte asignaturas como “Fundamentos de 


Aprendizaje Automático” y “Aprendizaje Automático Avanzado” 


en el Máster Universitario en Investigación en TIC y como 
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“Aplicaciones Multidisciplinares de las TIC” en el plan actual 


del Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación de 


la Universidad de Valladolid, por lo que no deberían existir 


dudas sobre la capacidad de ese profesorado para seguir 
impartiendo asignaturas de naturaleza análoga en la propuesta 


de máster que se plantea. 


 


En cuanto a actividad investigadora, el equipo docente del 


máster pertenece a diversos grupos de investigación con 


aportaciones sobresalientes en las áreas de inteligenc ia 


artif icial (y aprendizaje automático en particular) aplicadas a las 


TIC y en aplicaciones multidisciplinares de las TIC. Por  


ejemplo, el Grupo de Comunicaciones Ópticas, lideró el 


proyecto europeo del 7º Programa Marco CHRON (Cognitive 


Heterogeneous Reconfigurable Optical Network)  con un 


presupuesto de 2,3 M€, un proyecto pionero en la aplicación 


de técnicas de aprendizaje automático al diseño y control de 


redes de comunicaciones por f ibra óptica, además de dirigir  


numerosos proyectos nacionales con temáticas relacionadas. 


De hecho, el uso de técnicas de inteligencia artif icial en el 
diseño y control de estas redes de telecomunicaciones es una 


de sus líneas principales de trabajo desde hace más de 20 


años, contando con más de 50 publicaciones y 4 tesis 


doctorales sobre esa temática. El grupo de la Dra. Belén Carro 


también ha liderado numerosos proyectos nacionales, como 


Aplicación de técnicas avanzadas de aprendizaje máquina 


para el diagnóstico, clasificación y protección frente a 


ciberataques en redes de comunicaciones  (RTI2018-098958-


B-I00), Inteligencia distribuida para el control y adaptación de 


redes dinámicas definidas por software (TIN2014-57991-C3-2-


P), SORIA+x-: Diseño y desarrollo de un software para la 


organización y regulación inteligente de la gestión energética 


de ayuntamientos (IPT-2011-1892-920000), mIO!: 


Tecnologías para prestar servicios en movilidad en el futuro 


universo inteligente (CENIT2008_1019), contando con más de 


30 publicaciones JCR y dirigiendo 5 tesis doctorales sobre la 
aplicación de técnicas de inteligencia artif icial a las TIC. Tanto 


el GCO como el grupo de la Dra. Carro colaboran además de 


forma estable con Telefónica I+D a través de una JRU (Joint 


Research Unit) en estas líneas de trabajo. El Grupo de 


Sistemas Inteligentes y Cooperativos / Educación, Medios , 


Informática y Cultura (GSIC/EMIC) también tiene demostrada 


experiencia en el uso de técnicas de aprendizaje automático  


para la resolución de problemas telemáticos (predicción de 


calidad de enlace en redes ad-hoc) y educativos (dentro del 


dominio de las denominadas “analíticas del aprendizaje”). El 


Laboratorio de Procesado de Imagen es un grupo experto en 


el análisis de imágenes médicas y en el procesado de señales 


biomédicas, con sobrada experiencia en teoría de aprendizaje 


estadístico y su aplicación en esas áreas. De forma análoga, 


el Grupo de Ingeniería Biomédica es experto en la utilización 


de métodos de aprendizaje automático aplicado al análisis de 
señales biomédicas para la ayuda en el diagnóstico de 


diferentes patologías, y el Grupo de Ingeniería de Datos tiene 


experiencia en técnicas de aprendizaje automático para la 


aceleración de servicios de mapas en las Infraestructuras de 


Datos Espaciales, y de técnicas de inteligencia artif icial en el 


diseño de sistemas adaptativos de aprendizaje competitivo. 


 


Es decir, se cuenta con un equipo perfectamente capacitado 


para impartir docencia sobre aprendizaje automático y sus 


aplicaciones a las TIC y a las telecomunicaciones en particular, 


y sobre las aplicaciones multidisciplinares de las TIC. 
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RECOMENDACIONES: 


 


Criterio 4 Acceso y admisión 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se recomienda reflejar el número de créditos de cada una de las 
asignaturas en las tablas de los complementos de formación de 


los titulados en Ingeniería Técnica de Telecomunicación de la 


Universidad de Valladolid. 


 


 


Se recomienda revisar las fichas de los complementos de 


formación para que en el punto 2 aparezcan las diferentes 


asignaturas y su número de créditos. 


Se han actualizado las tablas de la sección 4.6 dedicadas a los 
complementos de formación para titulados en Ingenier ía 


Técnica de Telecomunicación de la Universidad de Valladolid. 


Ahora ya incluyen el número de créditos de las distintas  


asignaturas. 


 


Se han revisado todas las f ichas de los complementos de 


formación. Ahora todas ellas ya incluyen en el punto 2 las 


diferentes asignaturas y su número de créditos (concretamente 


se han actualizado 3 f ichas, las relacionadas con 


complementos de Teoría de la Señal y Comunicaciones, pues 


eran las que no incluían dicha información). 


 


 


Criterio 8 Resultados previstos. 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se recomienda subsanar la errata en el apartado relativo a la 


tasa de eficiencia en el que se indica que la tasa de abandono 


estimada es del 70%. 


Efectivamente, había una errata. Ese apartado está dedicado 


a la tasa de eficiencia y precisamente ese 70% se refería a la 


tasa de eficiencia y no a la de abandono. Tras la corrección, la 
frase de la memoria queda de la siguiente forma: 


 


“En la memoria Verifica del plan 2014 del máster se estimaba 


una tasa de eficiencia del 70%.” 


 


Criterio 10 Calendario de implantación. 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se recomienda aportar la información de la tabla de 


adaptaciones de una manera clara para que no haya lugar a 


interpretaciones o ambigüedades. 


Por un lado, se han modif icado las tablas de la sección 10.2 ya 


que en la versión anterior se mezclaban dos notaciones  


distintas cuando existían adaptaciones asociadas a grupos de 


asignaturas. Ahora se utiliza la misma notación en todos los 


casos. 


 


Por otro lado, en la versión anterior simplemente se 


proporcionaban las tablas de adaptaciones. Ahora, se ha 


añadido un texto con ejemplos que clarif ican cómo interpretar  


la tabla evitando ambigüedades: 


 
“Existen casos en los que se produce la adaptación de 


asignaturas una a una. Por ejemplo, a un alumno que haya 


superado la asignatura “Diseño de circuitos basados en 


dispositivos lógicos programables (6 ECTS)” del plan de 


2014, se le considera adaptada automáticamente la 


asignatura de “Diseño de Circuitos con Dispositivos 


Lógicos Programables (3 ECTS)” del nuevo plan de 


estudios. 


 


Sin embargo, en algunos casos la adaptación se produce 


por grupos de asignaturas, en el título que se extingue y/o 


en el nuevo.  


 


Por ejemplo, a un alumno que haya superado la 


asignatura “Paradigmas y tecnologías de procesamiento 
distribuido (6 ECTS)” del plan de 2014, se le considerarán 
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adaptadas automáticamente dos asignaturas del nuevo 


plan: “Cloud Computing y Virtualización (3 ECTS)” y 


“Desarrollo de Aplicaciones Telemáticas Distribuidas (3 


ECTS)”. 
 


Pondremos un último ejemplo. Es necesario que un 


alumno haya superado tanto “Integración de servicios 


telemáticos en redes de nueva generación (3 ECTS)” 


como “Diseño y Simulación de Sistemas de 


Comunicaciones (6 ECTS)” del plan de 2014 para que se 


le considere adaptada la asignatura “Infraestructuras de 


Telecomunicaciones (3 ECTS)” del nuevo plan.” 


 


 Adaptaciones al Real Decreto 822/2021 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Teniendo en cuenta que el presente informe se ha emitido 


conforme a la norma vigente en el momento de la presentación 


de su solicitud (Real Decreto1393/2007, de 29 de octubre) y que 


con fecha 19 de octubre de 2021 ha entrado en vigor el  Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 


la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad, se informa de 
que la mencionada legislación ha modificado algunos aspectos 


objeto de los procesos de evaluación de los títulos universitarios 


oficiales (verificación, modificación, seguimiento y renovación de 


la acreditación), que requerirán cambios que tendrá que 


acometer la Universidad para adaptarse a la nueva normativa. 


 


En el momento de la realización de este informe y considerando 


únicamente los aspectos evaluados en el mismo, sin perjuicio de 


que puedan ser necesarios más cambios por parte de la 


Universidad en cumplimiento del Real Decreto 822/2021, los  


aspectos detectados que demandarán actualizaciones son los 


siguientes: 


 


- Regulación de los complementos formativos. 


- Número de créditos totales de las enseñanzas de Máster 


Universitario. 
 


Somos conscientes de que la publicación del Real Decreto 


822/2021 hará necesario plantear una nueva modif icación del 


máster para cumplir con los requisitos marcados por el mismo 


tanto en términos del número de créditos del máster como de 


complementos formativos.  


 


En cualquier caso, es nuestro deseo seguir adelante con la 
puesta en marcha de este plan de estudios, aun sabiendo que 


será temporal y que por tanto tendremos que realizar un 


esfuerzo extra en breve. Consideramos que este nuevo plan 


de estudios, donde el aprendizaje basado en proyectos toma 


un papel relevante, será muy beneficioso para el alumnado y 


queremos que pueda disfrutar de él lo antes posible.  
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Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad  


  
 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                              


1 de 6 


 


 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 19/12/2023 


 Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Valladolid 


 


 


 


RUCT: 


 


 


4318138 


Fecha alegaciones: 30/01/2024 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones 


planteadas, en la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan 


los cambios descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


 


Criterio 1 DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe reflejar como número de ECTS de la Mención Dual 


el número de créditos que el estudiante cursará en la 


entidad colaboradora y señalar el número de plazas que se 


ofertarán anualmente en la Mención Dual. La memoria no 


refleja el número de ECTS de la Mención Dual que los 


estudiantes cursarán en la entidad colaboradora, al margen 


de que afirme que “El número de plazas ofertadas en la 


Mención Dual se ajustará en función de los convenios que 


se vayan firmando, pero en cualquier caso será de al menos 


5”.  


En varios apartados de la memoria se menciona que la 


Mención Dual consta de 30 ECTS (en la Sección 1.10, 


en la Sección 4.1 y en la Sección 6.1.2). Esta 


información también se ha añadido ahora en la Sección 


4.4 (Estructuras Curriculares Específicas). Además, se 


ha modificado el texto indicado clarificándolo: 


 


“El número de plazas ofertadas en la Mención Dual (la 


cual implica la realización de 30 ECTS en una entidad 


colaboradora) será de 5 plazas. Dicho número podrá ser 


ampliado puntualmente en cada curso académico (y 


convenientemente anunciado), gracias a la firma de 


nuevos convenios o a incrementos puntuales que 


puedan producirse en la oferta de plazas de cada 


entidad colaboradora.” 


 


 


 


Del mismo modo, la memoria también hace referencia a un 


documento con las estructuras curriculares específicas, 


Mención Dual y PARS-IA, sin haber sido aportado, por los 


que se debe incluir en la memoria. 


Dicho documento ha sido aportado dentro del epígrafe 


correspondiente a 1.11-1.13. Objetivos formativos, 


estructuras curriculares específicas y de innovación 


docente: 
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En concreto, dentro del apartado denominado 


Estructuras curriculares específicas y estrategias 


metodológicas de innovación docente. 


Tras consultarlo, la aplicación del Ministerio es la que no 


vuelca correctamente esta información en la memoria 


VERIFICA por lo que, hasta que no se solvente la 


incidencia, incorporamos en las alegaciones el 


documento aportado en dicho epígrafe. 


 


Criterio 3 ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe subsanar la potencial confusión sobre el acceso de 


los titulados en Ingeniería Técnica de Telecomunicación y 


numerar los casos del 1 al 4 tal y como recoge la memoria. 


La memoria indica en un párrafo que el Comité Académico 


del Título establecerá las competencias que deberán 


adquirir como complementos formativos los Ingenieros 


Técnicos de Telecomunicación y los Graduados en 


Ingeniería de la familia de las telecomunicaciones de una 


universidad distinta a la de Valladolid. Al finalizar este 


párrafo se afirma que un titulado en Ingeniería Técnica de 


Telecomunicación no podrá acceder al Máster, lo que 


supone una contradicción respecto del inicio del párrafo. 


 


 


Efectivamente, la redacción era ambigua. Para 


solucionarlo se ha introducido un nuevo caso (caso 4 de 


un total de 5), en el que se describe específicamente el 


caso de los Ingenieros Técnicos de Telecomunicación. 


Ahora se dice: 


 


“4. Los egresados de titulaciones de Ingeniería Técnica 


de Telecomunicación (titulaciones de 3 años) deberán 


demostrar haber realizado formación universitaria 


adicional a la de dicha titulación, pues en otro caso, 


para acceder al máster, requerirían realizar unos 


complementos formativos superiores a los máximos que 


permite el R.D. 822/2021. En cualquier caso, el Comité 


Académico del Título analizará las características de la 


titulación y de la formación adicional realizada y 


establecerá, en su caso, las competencias que deberán 


adquirir como complementos de formación para 


acceder al Máster Ingeniero de Telecomunicación, en 


base a las desarrolladas en el grado de referencia para 


el acceso al Máster en la Universidad de Valladolid 


(Grado en Ingeniería de Tecnologías de 


Telecomunicación). Se tendrá en cuenta que los 


complementos formativos no pueden superar el 


equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del 


título, de modo que si la formación complementaria 


requerida por alguno de estos egresados supusiera 


superar dicho límite, o si la formación requerida no 


coincidiera con alguno de los itinerarios previamente 
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definidos, entonces no podría acceder al máster.” 


 


 


Igualmente se hace referencia a los casos 2 al 4, 


habiéndose numerado únicamente 2.  


 


Esta cuestión ha sido subsanada. Ahora la numeración, 


tras la introducción del nuevo caso, abarca desde el 


caso 1 hasta el 5. Además, se ha aprovechado para 


modificar ligeramente la frase que hacía referencia a 


algunos de esos casos para evitar una posible 


ambigüedad. Ahora dice:  


“En los casos 2 a 5 la formación complementaria 


permite el acceso al Máster, pero no la obtención de un 


título de Grado (casos 4 y 5) o de un nuevo título de 


Grado (casos 2 y 3).” 


 


 


 


Se debe indicar los criterios de selección para en la MDUAL 


en el caso de que la demanda supere a la oferta, el 


procedimiento de selección deja la mitad de la puntuación 


del baremo en manos de la empresa colaboradora pero no 


se indica qué criterios se aplicarán. 


El procedimiento de selección para la mención dual se 


explica en la sección 3.1.b) de la memoria. Ahora, se ha 


actualizado la descripción detallando los criterios para la 


asignación de los 5 puntos a las personas candidatas 


por parte de las entidades colaboradoras: 


 


“La segunda fase tendrá una puntuación máxima de 5 


puntos, y será diferente para cada entidad 


colaboradora. Cada entidad colaboradora analizará los 


CV de las personas que hayan solicitado cursar el 


itinerario de la mención dual en esa entidad y podrá 


hacer entrevistas a las personas que considere 


oportunas. Basado en ello, la empresa otorgará a cada 


persona candidata una puntuación máxima de 5 puntos: 


 


• Evaluación del CV: hasta 1 punto 


• Entrevista de selección: hasta 4 puntos 


 


La entrevista de selección sólo la realizarán las 


personas que alcancen al menos 0,5 puntos en la 


evaluación del CV por parte de la entidad colaboradora. 


Por otro lado, se excluirá de la lista para una 


determinada entidad colaboradora a los candidatos 


cuya puntuación total al sumar la evaluación del CV y la 


calificación de la entrevista de selección no alcance los 


2 puntos.” 


 


 


 


 


Criterio 4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe proponer una secuenciación de las asignaturas 


donde la optatividad se curse a continuación de la 


obligatoriedad, independientemente del perfil del alumno 


que accede al máster. Asimismo, se debe reformular la 


temporalización de las enseñanzas para tratar de equilibrar 


la carga docente entre cuatrimestres. La planificación 


propuesta para el alumnado que tenga que cursar 


complementos de formación hace que se cursen las 


asignaturas optativas antes que las asignaturas obligatorias 


del máster. Más aún, los complementos de formación se 


cursarían simultáneamente junto con las asignaturas 


optativas. En este sentido, la tabla incluida considera que 


En el caso de los estudiantes que no requieren realizar 


complementos formativos, la optatividad se cursa a 


continuación de la obligatoriedad. Ahora bien, para los 


estudiantes que deben realizar complementos 


formativos, consideramos que la mejor opción es la 


planteada, esto es, que simultaneen la realización de 


ciertas asignaturas optativas junto con los 


complementos formativos. Es cierto que no habíamos 


justificado la razón de esta estructura por lo que hemos 


extendido significativamente la Sección 4.1.a. A 


continuación, reproducimos el texto añadido, pues 


explica la motivación para adoptar esta estructura. 
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un alumnado ha optado por realizar las prácticas en 


empresa. Si no fuera éste el caso, el primer semestre del 


máster contaría con 33 ECTS, 15 ECTS de complementos 


formativos y 18 ECTS de asignaturas optativas, por lo que 


habría un desequilibrio en la carga de los semestres 1 y 4. 


 


 


“Para los estudiantes que requieran realizar 


complementos formativos, se plantean tres itinerarios 


de formación recomendados según su titulación de 


origen, con el fin de optimizar la temporalización y el 


aprovechamiento del tiempo. Estos itinerarios se basan 


en cursar asignaturas optativas simultáneamente con 


los complementos formativos. La motivación para estos 


itinerarios es triple. 


 


• En primer lugar, los complementos formativos son 15 


ECTS, lo que constituye solo la mitad de la carga 


académica típica de un cuatrimestre. De este modo, al 


permitir cursar adicionalmente 4 asignaturas optativas 


de 3 ECTS se alcanzan los 27 ECTS, optimizando la 


distribución temporal y la carga académica para estos 


estudiantes. 


 


• En segundo lugar, el máster tiene una carga de 90 


ECTS, distribuidos en tres cuatrimestres. Por lo tanto, 


solo hay asignaturas optativas en el periodo septiembre-


febrero (cuatrimestre impar), con excepción de las 


prácticas en empresa, que pueden realizarse en 


cualquier momento. Si un estudiante que requiere 


complementos formativos no cursa optativas en su 


primer cuatrimestre, en su segundo y tercer 


cuatrimestre realizará las asignaturas obligatorias del 


máster (salvo el TFM), pero al llegar a su cuarto 


cuatrimestre (momento en el que debería cursar las 


optativas), se encontrará con la falta de la oferta de 


estas asignaturas (salvo las prácticas en empresa) por 


tratarse de un cuatrimestre par. Realizar 12 ECTS de 


asignaturas optativas de forma simultánea con los 


complementos formativos en el primer cuatrimestre 


evita esta situación. 


 


• En tercer lugar, las asignaturas optativas no 


dependen de las asignaturas obligatorias del máster y 


por tanto pueden cursarse con anterioridad, si bien es 


recomendable que, en ese caso, los estudiantes elijan 


asignaturas optativas relacionadas con su titulación de 


origen. 


 


Por estos motivos, se recomiendan estos itinerarios […]” 


 


Y en la memoria se continúa con una tabla en la que se 


especifican las optativas recomendadas a cursar en el 


primer cuatrimestre (4, es decir 12 ECTS) en función de 


la titulación de origen (con cierta flexibilidad en algunos 


casos), y en el cuarto cuatrimestre (prácticas en 


empresa, de 6 ECTS, para tener el equilibrio óptimo de 


carga). No reproducimos aquí dicha tabla por motivos de 


espacio. 


 


Si un estudiante no optara por el itinerario recomendado 


y eligiera dos optativas adicionales en lugar de las 


prácticas en empresa, efectivamente, esto obligaría al 


estudiante a realizar un esfuerzo adicional al tener 33 
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ECTS en el primer cuatrimestre. Por ello, no es una 


opción recomendada, y los estudiantes serán 


informados sobre esta situación. 


 


 


Criterio 5 - PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe aportar información sobre el personal de apoyo de 


las entidades colaboradoras. 


 


Esta información se proporciona en la Sección 5.2 de la 


memoria. La información ha sido ampliada. (Todas las 


entidades reflejadas en la tabla han remitido un 


compromiso de colaboración firmado).  


 


 


 


Criterio 6 - RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe ampliar la información relativa a las 


infraestructuras, recursos materiales, y servicios de las 


entidades colaboradoras en la Mención Dual.  


 


Se ha ampliado la información sobre las entidades 


colaboradoras en la Mención Dual en las Secciones 


5.1.a (profesorado), 5.2 (personal de apoyo), 6.1 


(recursos materiales) y 6.2 (entidades colaboradoras 


con la mención dual y plazas ofertadas). (Todas las 


entidades reflejadas en las tablas han remitido un 


compromiso de colaboración firmado). 


 


 


Sobre las empresas que colaboran en la mención dual, se 


debe, más allá de indicar qué empresas participan, incluir 


el número de estudiantes que se comprometen a integrar 


en el programa, de forma que se pueda valorar si se cuenta 


con suficientes convenios para el desarrollo de la Mención 


Dual. 


  


Esta información se proporciona en la Sección 6.2. La 


Fundación CIDAUT se compromete a ofrecer 2 plazas 


por curso académico, Luce IT 3 y Renault España 3 (lo 


cual hace un total de 8 plazas). En la siguiente web se 


muestran los convenios firmados por estas entidades 


indicando explícitamente dichos números de plazas: 


 


https://cabernet.tel.uva.es/index.php/s/PYWF85hovM0


M7Cs  


Para acceder hay que usar la contraseña: conveniosUVa 


 


Allí también pueden verse además los documentos 


firmados por otras entidades (EDIGRUP, GMV, MAHLE, 


SATEC y U4IMPACT) confirmando su colaboración con la 


mención dual, pero en este caso sin indicar un 


compromiso explícito de número de plazas aportadas 


por curso académico.  


 


 


Se debe completar el apartado 6.1, profundizando en la 


explicación de los procedimientos para la tutorización y 


seguimiento de los estudiantes que opten por la Mención 


Dual, indicando expresamente la coordinación entre los dos 


tutores, académico y de la entidad colaboradora. 


 


Se ha ampliado el apartado 6.1 proporcionando 


información adicional: 


 


“Los tutores mantendrán una reunión inicial y deberán 


mantener contacto, presencial o telemáticamente, con 


una periodicidad no superior a 2 semanas lectivas. El 


tutor en la entidad colaboradora será el principal 


responsable de las actividades del alumno en la 


entidad. El tutor académico velará por que las tareas se 


adecúen al programa formativo y por la entrega 


adecuada en tiempo y forma a la Comisión de 


Seguimiento y Evaluación de los informes iniciales, 


intermedio y final de la asignatura “Formación Dual en 


Entidad Colaboradora” (Actividades 3, 5, 7), 


colaborando en su revisión previa, así como de la 


exposición que deberá realizar el estudiante (Actividad 
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8). De igual modo, ambos tutores, supervisarán la 


redacción del plan de trabajo asociado a la realización 


del Trabajo Fin de Máster y la ejecución del mismo. De 


nuevo, el principal responsable de las actividades a 


realizar será el tutor de la entidad colaboradora. El tutor 


académico velará por la entrega adecuada en tiempo y 


forma de la memoria final del TFM y de la preparación 


de su presentación y defensa oral, debiendo contar con 


el visto bueno de ambos tutores.” 


 


 


RECOMENDACIONES: 


 


Criterio 1 DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se recomienda actualizar en la justificación la tabla con el 


número de estudiante de nuevo ingreso con los datos de los 


cursos académicos 2021/2022 y 2022/2023. 


Se ha actualizado la tabla de la sección 1.10 incluyendo 


el número de estudiantes de nuevo ingreso del curso 


2021/2022. Solo se ha incluido la información de ese 


curso en la tabla ya que la misma se refiere al plan de 


estudios de 2014. 


En esa misma sección, pero ya más adelante, cuando se 


habla del plan de estudios de 2022, se proporcionan los 


datos de estudiantes de nuevo ingreso de los cursos 


2022/2023 y 2023/2024. 


 


 


Criterio 3 ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se recomienda añadir la nueva normativa de 


reconocimiento y transferencia de créditos una vez se haya 


finalizado su actualización. 


Se procederá a realizar dicha modificación en el 


momento de la adaptación de la normativa a la nueva 


reglamentación. 


 


 


 


 


Criterio 4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se recomienda sustituir el número total de créditos de la 


tabla correspondiente al segundo curso por su valor 


correcto, puesto que 12 ECTS no lo es. Se recomienda 


indicar el nombre correcto de la asignatura “Formación 


Dual en Entidad Colaboradora” en el apartado 8 de la ficha 


de la materia Formación Optativa. 


Efectivamente, había una errata y el número total de 


créditos del segundo curso son 30 ECTS. Se ha 


sustituido por tanto el valor en la tabla resumen del plan 


de estudios. 


 


De igual forma, se ha corregido la errata en el apartado 


8 de la ficha de la materia Formación Optativa, y ahora 


se indica el nombre correcto de la asignatura: 


“Formación Dual en Entidad Colaboradora”. 


 


 


 


OTROS ASPECTOS: 


 


Además de los aspectos señalados, queremos hacer constar que hemos aprovechado para 


actualizar la tabla disponible en la Sección 5.1.b de la memoria (Estructura de profesorado) para 


reflejar el cambio de categoría, de PTUN a CAUN, de 4 profesores del Departamento de Teoría de la 


Señal y Comunicaciones e Ingeniería Telemática (Prof. Casaseca de la Higuera, Prof. Durán Barroso, 


Profª. Torre Díez, Prof. Vega Gorgojo). 
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1 DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.12 Estructuras curriculares específicas y justif icación de sus objetivos  


 
MENCIÓN DUAL: 


Tal y como se ha mencionado, de acuerdo al artículo 22 del RD 822/2021, se pretende ofertar la mención 


Dual. La actividad formativa desarrollada de forma dual en la universidad y la entidad colaboradora se 


alternará con una actividad laboral retribuida, a través de un contrato para la formación dual universitaria, 


en los términos establecidos en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 


aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en su normativa de desarrollo, así 


como en el resto de la normativa laboral que le resulte de aplicación. 


 


Esta mención permite, al alumnado que lo realice, profundizar en las competencias tecnológicas y de gestión 


de proyectos trabajadas en las materias previas del máster formándose y trabajando en un entorno laboral 


real, lo cual resulta de enorme interés en un máster habilitante para una profesión como es este. Los 


objetivos concretos ya se describieron en el apartado anterior (1.11.2). 


 


La realización de la mención dual supone un incremento en la formación del estudiante, pues debe adquirir 


resultados de aprendizaje que no adquirirá el estudiante que no curse la mención dual. 


 


Por este motivo, se han añadido dos nuevas competencias relacionadas con el proyecto formativo de la 


mención dual, cuyos acrónimos son MD1 y MD2, y que se describen a continuación: 


 


MD1: Capacidad para identificar la estructura organizativa y productiva de una empresa en el ámbito de la 


ingeniería de telecomunicación, así como su mecanismo de toma de decisiones. 


 


MD2: Capacidad para ejecutar mecanismos de desarrollo, documentación y verificación de productos o 


servicios orientados a un cliente final en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación. 


 


PROGRAMA ACADÉMICO DE RECORRIDO SUCESIVOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA: 


 


1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PARS-IA 


a. Denominación del PARS-IA 


Ingeniero/a de Telecomunicación: Programa académico de recorrido sucesivo asociado al Grado en 


Tecnologías de Telecomunicación y Máster en Ingeniería de Telecomunicación. 


b. Título de Grado vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


2502471 Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación 


c. Título de Máster Universitario vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


4318138 Máster en Ingeniería de Telecomunicación 


d. Créditos ECTS 312 (240 + 72) 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Grado (si procede) 


1.1.1 Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Máster Universitario (si procede) 


Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero 


f. Universidad Universidad de Valladolid 


g. Centro responsable 


Código RUCT Denominación  


47007069 ETS Ingenieros de Telecomunicación 


h. Otros centros de impartición (si procede) 
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2. DISEÑO DEL PROGRAMA DEL PARS-IA 


2.1. Breve justificación del diseño de la propuesta formativa 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre permite definir programas que vinculan un título de Grado y un 


título de Máster Universitario en el ámbito de la ingeniería y la arquitectura. Ello dota de flexibilidad a la hora de 


diseñar itinerarios formativos que puedan adaptarse a las trayectorias de cada alumno así como, si se desea, 


establecer mecanismos que establezcan una continuidad efectiva entre los trabajos de fin de grado y fin de máster.  


2.2. Itinerario formativo propuesto 


 


La propuesta que se lleva a cabo parte de un grado de 240 ECTS y un máster de 72 ECTS. El máster está dividido 


en dos cuatrimestres de 30 ECTS cada uno, más los 12 ECTS del TFM. Los cuatrimestres del máster se han diseñado 


de forma que pueden cursarse en cualquier orden.  


Tabla 1: Número de ECTS por cuatrimestre  


CX: Cuatrimestre X.  


 C1-C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 


A 30 30 30 30 30 (TFG) 30 30 12 


(TFM


) 


 


Por otra parte, las personas que formen parte del PARS podrán abandonar en cualquier momento sus estudios de 


Grado o Máster.  


 


2.3. Materias y/o asignaturas del Grado pendientes de superar con las que el estudiantado podrá acceder 


al Máster Universitario 


 


En el marco de este programa académico se podrá acceder al máster con cualquier asignatura pendiente de 


superar en el grado vinculado, hasta un máximo de 30 créditos. Es recomendable tener superados los tres 


primeros cursos del grado vinculado. 


 


2.4. Mecanismos para articular la realización del TFG y el TFM 


En todos los casos:  


• TFG y TFM serán documentos diferentes. Para cada trabajo aplicará la normativa de la Universidad de 


Valladolid al respecto, así como los procedimientos descritos en las memorias de cada título para la 


adjudicación de trabajo al estudiantado y asignación de profesorado que tutorice cada uno de los trabajos.  


• Las defensas de TFG y TFM serán actos académicos diferentes.  


• Para defender el TFM será condición necesaria haber obtenido previamente el título universitario oficial del 


grado previsto en este PARS.  


3. NORMATIVA ACADÉMICA  


Denominación de la norma sobre 


PARS-IA de la Universidad 


Reglamento por el que se establece el procedimiento para 


el acceso a estudios oficiales de Máster universitario de 


Programas con Recorridos Sucesivos en el ámbito de la 


Ingeniería y la Arquitectura 


Enlace web https://secretariageneral.uva.es/wp-


content/uploads/VII.23.-Reglamento-programas-recorridos-


sucesivos.pdf 


 


4. CRITERIOS DE ACCESO Y ADMISIÓN 


Criterios específicos de admisión para el Máster Universitario del PARS 
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Se admitirán matriculaciones en el máster, siempre que a la persona que desee matricularse le 


resten por superar, del título de grado, el Trabajo de Fin de Grado (TFG) y una o varias asignaturas 


que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 ECTS.   


No obstante lo anterior, se informará a los alumnos la conveniencia de haber superado todas las 


asignaturas de los tres primeros cursos del grado vinculado para matricularse en el máster, así 


como de la existencia de posibilidades de reconfiguración de sus estudios por la flexibilidad que 


ofrece el diseño actual del máster. 


Criterios específicos para la adjudicación de plazas en el Máster Universitario del PARS 


El procedimiento:  


• Priorizará en la matrícula del máster a los/las estudiantes que dispongan del título oficial 


de Grado. En caso de existir más solitudes que plazas, se actuará según los criterios de 


admisión recogidos en la memoria del Máster en Ingeniería de Telecomunicación. 


• Para aquellos alumnos que no hayan superado el grado en el momento de admisión a los 


estudios de máster y que cumplan las condiciones de admisión indicadas arriba, se 


priorizarán las solicitudes por orden descendente de nota media en el expediente 


acumulado hasta ese momento.  En consecuencia, la inclusión en el PARS no garantiza la 


reserva de plaza en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación de la UVa.  


 


 
 


 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justif icación de sus objetivos  


 


Como ya se ha destacado y justificado en la introducción de la sección 1.10 y en el apartado 1.10.a.2, el 


aprendizaje basado en proyectos tiene un papel muy relevante en el diseño del máster. Por lo tanto, no 


repetimos aquí los argumentos y justificación ya dada en esa sección. Por otro lado, la estructura concreta 


se definirá en apartados posteriores de la memoria.  


 


Cabe destacar que, para facilitar la introducción de esta metodología docente: 


• En el curso 2020/2021, a petición de la E.T.S.I.T., el Centro de Enseñanza Online, Formación e 


Innovación Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa) organizó el curso “Aprendizaje Basado 


en Proyectos: Cómo Empezar Ya”. En dicho curso, de 8 horas de duración, e impartido del 17 al 21 


de junio de 2021, participaron 30 profesores de la E.T.S.I.T. 


• En el siguiente curso académico (2021/2022) un equipo formado por 10 profesores de la E.T.S.I.T. 


de la Universidad de Valladolid y un profesor externo con gran experiencia en la metodología de 


aprendizaje basado en proyectos (y docente del curso anterior) trabajó en el Proyecto de Innovación 


Docente competitivo titulado “Diseño de Talleres de Proyectos en el Máster en Ingeniería de 


Telecomunicación”, precisamente para diseñar la puesta en marcha de dicha metodología en el 


máster.  


Finalmente, tal y como se establece en el RD 822/2021, la Universidad de Valladolid reconocerá al alumnado 


del Máster en Ingeniería de Telecomunicación por haber cursado la titulación a través de la estrategia 


metodológica de aprendizaje basado en proyectos. 
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1 DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.12 Estructuras curriculares específicas y justif icación de sus objetivos  


 
MENCIÓN DUAL: 


Tal y como se ha mencionado, de acuerdo al artículo 22 del RD 822/2021, se pretende ofertar la mención 


Dual. La actividad formativa desarrollada de forma dual en la universidad y la entidad colaboradora se 


alternará con una actividad laboral retribuida, a través de un contrato para la formación dual universitaria, 


en los términos establecidos en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 


aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en su normativa de desarrollo, así 


como en el resto de la normativa laboral que le resulte de aplicación. 


 


Esta mención permite, al alumnado que lo realice, profundizar en las competencias tecnológicas y de gestión 


de proyectos trabajadas en las materias previas del máster formándose y trabajando en un entorno laboral 


real, lo cual resulta de enorme interés en un máster habilitante para una profesión como es este. Los 


objetivos concretos ya se describieron en el apartado anterior (1.11.2). 


 


La realización de la mención dual supone un incremento en la formación del estudiante, pues debe adquirir 


resultados de aprendizaje que no adquirirá el estudiante que no curse la mención dual. 


 


Por este motivo, se han añadido dos nuevas competencias relacionadas con el proyecto formativo de la 


mención dual, cuyos acrónimos son MD1 y MD2, y que se describen a continuación: 


 


MD1: Capacidad para identificar la estructura organizativa y productiva de una empresa en el ámbito de la 


ingeniería de telecomunicación, así como su mecanismo de toma de decisiones. 


 


MD2: Capacidad para ejecutar mecanismos de desarrollo, documentación y verificación de productos o 


servicios orientados a un cliente final en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación. 


 


PROGRAMA ACADÉMICO DE RECORRIDO SUCESIVOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA: 


 


1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PARS-IA 


a. Denominación del PARS-IA 


Ingeniero/a de Telecomunicación: Programa académico de recorrido sucesivo asociado al Grado en 


Tecnologías de Telecomunicación y Máster en Ingeniería de Telecomunicación. 


b. Título de Grado vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


2502471 Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación 


c. Título de Máster Universitario vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


4318138 Máster en Ingeniería de Telecomunicación 


d. Créditos ECTS 312 (240 + 72) 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Grado (si procede) 


1.1.1 Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Máster Universitario (si procede) 


Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero 


f. Universidad Universidad de Valladolid 


g. Centro responsable 


Código RUCT Denominación  


47007069 ETS Ingenieros de Telecomunicación 


h. Otros centros de impartición (si procede) 
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2. DISEÑO DEL PROGRAMA DEL PARS-IA 


2.1. Breve justificación del diseño de la propuesta formativa 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre permite definir programas que vinculan un título de Grado y un 


título de Máster Universitario en el ámbito de la ingeniería y la arquitectura. Ello dota de flexibilidad a la hora de 


diseñar itinerarios formativos que puedan adaptarse a las trayectorias de cada alumno así como, si se desea, 


establecer mecanismos que establezcan una continuidad efectiva entre los trabajos de fin de grado y fin de máster.  


2.2. Itinerario formativo propuesto 


 


La propuesta que se lleva a cabo parte de un grado de 240 ECTS y un máster de 72 ECTS. El máster está dividido 


en dos cuatrimestres de 30 ECTS cada uno, más los 12 ECTS del TFM. Los cuatrimestres del máster se han diseñado 


de forma que pueden cursarse en cualquier orden.  


Tabla 1: Número de ECTS por cuatrimestre  


CX: Cuatrimestre X.  


 C1-C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 


A 30 30 30 30 30 (TFG) 30 30 12 


(TFM


) 


 


Por otra parte, las personas que formen parte del PARS podrán abandonar en cualquier momento sus estudios de 


Grado o Máster.  


 


2.3. Materias y/o asignaturas del Grado pendientes de superar con las que el estudiantado podrá acceder 


al Máster Universitario 


 


En el marco de este programa académico se podrá acceder al máster con cualquier asignatura pendiente de 


superar en el grado vinculado, hasta un máximo de 30 créditos. Es recomendable tener superados los tres 


primeros cursos del grado vinculado. 


 


2.4. Mecanismos para articular la realización del TFG y el TFM 


En todos los casos:  


• TFG y TFM serán documentos diferentes. Para cada trabajo aplicará la normativa de la Universidad de 


Valladolid al respecto, así como los procedimientos descritos en las memorias de cada título para la 


adjudicación de trabajo al estudiantado y asignación de profesorado que tutorice cada uno de los trabajos.  


• Las defensas de TFG y TFM serán actos académicos diferentes.  


• Para defender el TFM será condición necesaria haber obtenido previamente el título universitario oficial del 


grado previsto en este PARS.  


3. NORMATIVA ACADÉMICA  


Denominación de la norma sobre 


PARS-IA de la Universidad 


Reglamento por el que se establece el procedimiento para 


el acceso a estudios oficiales de Máster universitario de 


Programas con Recorridos Sucesivos en el ámbito de la 


Ingeniería y la Arquitectura 


Enlace web https://secretariageneral.uva.es/wp-


content/uploads/VII.23.-Reglamento-programas-recorridos-


sucesivos.pdf 


 


4. CRITERIOS DE ACCESO Y ADMISIÓN 


Criterios específicos de admisión para el Máster Universitario del PARS 
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Se admitirán matriculaciones en el máster, siempre que a la persona que desee matricularse le 


resten por superar, del título de grado, el Trabajo de Fin de Grado (TFG) y una o varias asignaturas 


que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 ECTS.   


No obstante lo anterior, se informará a los alumnos la conveniencia de haber superado todas las 


asignaturas de los tres primeros cursos del grado vinculado para matricularse en el máster, así 


como de la existencia de posibilidades de reconfiguración de sus estudios por la flexibilidad que 


ofrece el diseño actual del máster. 


Criterios específicos para la adjudicación de plazas en el Máster Universitario del PARS 


El procedimiento:  


• Priorizará en la matrícula del máster a los/las estudiantes que dispongan del título oficial 


de Grado. En caso de existir más solitudes que plazas, se actuará según los criterios de 


admisión recogidos en la memoria del Máster en Ingeniería de Telecomunicación. 


• Para aquellos alumnos que no hayan superado el grado en el momento de admisión a los 


estudios de máster y que cumplan las condiciones de admisión indicadas arriba, se 


priorizarán las solicitudes por orden descendente de nota media en el expediente 


acumulado hasta ese momento.  En consecuencia, la inclusión en el PARS no garantiza la 


reserva de plaza en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación de la UVa.  


 


 
 


 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justif icación de sus objetivos  


 


Como ya se ha destacado y justificado en la introducción de la sección 1.10 y en el apartado 1.10.a.2, el 


aprendizaje basado en proyectos tiene un papel muy relevante en el diseño del máster. Por lo tanto, no 


repetimos aquí los argumentos y justificación ya dada en esa sección. Por otro lado, la estructura concreta 


se definirá en apartados posteriores de la memoria.  


 


Cabe destacar que, para facilitar la introducción de esta metodología docente: 


• En el curso 2020/2021, a petición de la E.T.S.I.T., el Centro de Enseñanza Online, Formación e 


Innovación Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa) organizó el curso “Aprendizaje Basado 


en Proyectos: Cómo Empezar Ya”. En dicho curso, de 8 horas de duración, e impartido del 17 al 21 


de junio de 2021, participaron 30 profesores de la E.T.S.I.T. 


• En el siguiente curso académico (2021/2022) un equipo formado por 10 profesores de la E.T.S.I.T. 


de la Universidad de Valladolid y un profesor externo con gran experiencia en la metodología de 


aprendizaje basado en proyectos (y docente del curso anterior) trabajó en el Proyecto de Innovación 


Docente competitivo titulado “Diseño de Talleres de Proyectos en el Máster en Ingeniería de 


Telecomunicación”, precisamente para diseñar la puesta en marcha de dicha metodología en el 


máster.  


Finalmente, tal y como se establece en el RD 822/2021, la Universidad de Valladolid reconocerá al alumnado 


del Máster en Ingeniería de Telecomunicación por haber cursado la titulación a través de la estrategia 


metodológica de aprendizaje basado en proyectos. 


 


C
SV


: 6
80


69
34


41
33


31
35


24
26


66
51


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=680693441333135242666511



				2023-09-28T13:56:07+0200

		España












 


 
 
 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  P l a z a  d e  S a n t a  C r u z ,  8  –  4 7 0 0 2  V a l l a d o l i d  –    9 8 3  1 8 4 2 8 4  -    9 8 3  1 8 4 4 8 1  
v i c e r r e c t o r a d o . o r d e n a c i o n @ u v a . e s  -  w w w . u v a . e s  


 


Vicerrectorado de Ordenación Académica  


 
 
ASUNTO: Acuerdos Comisión de Ordenación Académica y Profesorado (COAP).  
FECHA: A fecha de firma electrónica 
PARA: Secretaria General 
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La Comisión de Ordenación Académica y Profesorado (COAP) en su reunión de 12 de junio 


de 2023 informó favorablemente las propuestas de modificación de planes de estudio 


“sustanciales” de centros acreditados y su tramitación a la siguiente Comisión de Garantía de 


Calidad y al Consejo de Gobierno. 


 


Valladolid, a fecha de firma electrónica 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMICA y PROFESORADO 


Fdo. María Teresa Parra Santos 
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMICA y PROFESORADO 


Fdo. Mª Ángeles Sastre Ruano 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica  


 
 
 
ASUNTO: Acuerdos Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Valladolid 


sobre modificaciones sustanciales de los planes de estudios impartidos en 
centros universitarios acreditados institucionalmente 


FECHA: A fecha de firma electrónica 
PARA:  Secretaria General de la Universidad de Valladolid 
 Jefatura del Gabinete de Estudios y Evaluación 
 Director de la Escuela de Ingenierías industriales 
 Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación 
  


 


La Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Valladolid en su reunión 


de 20 de junio de 2023 acordó informar favorablemente las modificaciones sustanciales 


de planes de estudio, que se adjuntan, y su tramitación al siguiente Consejo de Gobierno.  


Según el artículo 33.1 del RD 822/2021, se adjuntan los informes motivados sobre 


la adecuación académica y normativa de la modificación sustancial. 


Atentamente, 
 
 
 
 


Valladolid, a fecha de firma electrónica 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GARANTIA DE CALIDAD 


Fdo. María Teresa Parra Santos 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Fdo. Fernando Villafañe González 


Código Seguro De Verificación J4MaJDDSCveUOcxJYLZSow== Estado Fecha y hora


Firmado Por Maria Teresa Parra Santos - Vicerrectora de Ordenación Académica Firmado 22/06/2023 10:37:53


Fernando Villafañe Gonzalez Firmado 22/06/2023 10:07:13


Observaciones Página 1/1


Url De Verificación https://portal.sede.uva.es/validador-documentos?code=J4MaJDDSCveUOcxJYLZSow%3D%3D


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).


C
SV


: 6
80


71
06


29
81


11
66


74
90


65
87


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://portal.sede.uva.es/validador-documentos?code=J4MaJDDSCveUOcxJYLZSow%3D%3D

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=680710629811166749065878





Centro Intercen
tros


Interuni
versitari
o


Campus Ciclos Titulación Código 
RUCT


Apd. Descripción de la modificación


Aprobado COAP Fecha COAP Observaciones COAP
Escuela de 
Ingenierías 
Industriales


NO NO Valladolid Grado Ingeniería en 
Organización 
Industrial


2502318 4. Planificaci
ón de las 


enseñanzas


Se han modificado los contenidos de la asignatura “Automatización Industrial” incluyendo Muestreo y reconstrucción de señales. Análisis de sistema muestreados y se ha incluido de forma expresa una 
competencia específica desarrollada en esta asignatura: CE32b. Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.


La motivación es doble. Por una parte, la asignatura ya venía desarrollando en gran parte esta competencia, pero la competencia no aparecía de forma explícita en la memoria. Por otra parte, el reajuste 
de los contenidos de la asignatura permite:
1 Desarrollar de forma completa la competencia indicada anteriormente. 
2 Que los alumnos del grado adquieran la formación en automática y automatización que el Máster de Ingeniería Industrial de la UVa requiere para el acceso.


SÍ 12/06/2023 FAVORABLE


E.T.S.I. de 
Telecomunic
ación


NO NO Valladolid Máster Ingeniería de 
Telecomunicaci
ón


4318138 1. Descripció
n, objetivos 
formativos y 
justificación 


del título


Incorporación de la posibilidad de Mención Dual de acuerdo con el RD 822/2021 (realizando 30 ECTS de los 90 ECTS de los que consta el título en una empresa).


Aumento de los créditos del título de 72 ECTS a 90 ECTS para cumplir con el RD 822/2021. Para ello, se introducen 18 ECTS de asignaturas optativas. El núcleo del máster (el cual verificaba la Orden 
CIN/355/2009, la cual establece los requisitos que deben cumplir los títulos universitarios que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación) no se altera.


Actualización de ciertos párrafos de la justificación para adaptarse al nuevo RD 822/2021 o sobre la información contenida.


SÍ 12/06/2023 FAVORABLE


E.T.S.I. de 
Telecomunic
ación


NO NO Valladolid Máster Ingeniería de 
Telecomunicaci
ón


4318138 2. Resultado
s del proceso 


de formación y 
de aprendizaje


Se introduce un texto que aclara que las competencias que se recogen en esta sección (extraídas de la Orden CIN/355/2009) son las que deben alcanzar obligatoriamente todos los egresados.
Se introduce una tabla con la nueva materia “Optatividad del Máster” y las competencias que se trabajan y los resultados de aprendizaje asociados.


SÍ 12/06/2023 FAVORABLE


E.T.S.I. de 
Telecomunic
ación


NO NO Valladolid Máster Ingeniería de 
Telecomunicaci
ón


4318138 3. Admisión, 
reconocimient
o y movilidad


Adaptación a nueva normativa RD 822/2021. Modificación de los criterios de acceso indicando que según lo dispuesto en el artículo 18.5 del RD 822/2021, la Universidad puede establecer requisitos 
específicos y, en caso de ser necesarios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. En línea con ello, se reducen 
los complementos formativos exigidos a los Graduados en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación por la Universidad de Valladolid, con mención en Sistemas de Telecomunicación, 
Sistemas Electrónicos o Telemática, de 30 a 15 ECTS de complementos de formación. Más adelante, en la propia memoria (sección 4.6), se justifica la viabilidad de esta reducción. Se modifica el párrafo 
relativo a los Graduados en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación por la Universidad de Valladolid. Se elimina el texto que indica que los egresados de dicho grado no adquieren las atribuciones 
profesionales del Ingeniero Técnico de Telecomunicación pero que su formación generalista les permite acceder sin complementos de formación. En su lugar se dice que “El plan de estudios de dicho 
título se ha diseñado de forma que sus egresados desarrollan competencias suficientes en todas las ramas para poder acceder a los estudios de Máster sin cursar complementos de formación.” La 
razón del cambio es que actualmente es cierto que dicho grado no proporciona las atribuciones profesionales mencionadas, pero se está tramitando una modificación de dicho grado para que sí las 
proporcione. Por ese motivo se ha preferido borrar esa parte para que así la memoria del Máster sea válida tanto ahora como cuando se apruebe, si es el caso, la modificación del grado. Se elimina el 
párrafo relativo al acceso de egresados de Ingeniería Técnica de Telecomunicación realizando 48 ECTS. La limitación de los complementos formativos a un máximo del 20% de los créditos del máster al 
entrar el vigor el RD 822/2021 hacen que sea totalmente inviable que el alumnado con este perfil acceda al máster (sin hacer previamente un Grado), pues requeriría complementos formativos 
superiores a ese límite. Se añaden clarificaciones sobre el acceso de Ingenieros Técnicos de Telecomunicación, Graduados en Ingeniería de la familia de las telecomunicaciones por cualquier otra 
universidad distinta de la Universidad de Valladolid y de los egresados de universidades extranjeras que hayan homologado su título al de Ingeniero Técnico de Telecomunicación. Se indica que “Se 
tendrá en cuenta que los complementos formativos no pueden superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título, de modo que si la formación complementaria requerida por alguno 
de estos egresados supusiera superar dicho límite, o si la formación requerida no coincidiera con alguno de los itinerarios previamente definidos, entonces no podría acceder al máster.” También se 
señala que “En particular, una persona que solo disponga de un título de una Ingeniería Técnica de Telecomunicación (de 3 años), no podrá acceder al Máster en Ingeniería de Telecomunicación, pues 
requeriría realizar unos complementos formativos superiores a los máximos que permite el R.D. 822/2021.”  


SÍ 12/06/2023 FAVORABLE


E.T.S.I. de 
Telecomunic
ación


NO NO Valladolid Máster Ingeniería de 
Telecomunicaci
ón


4318138 3. Admisión, 
reconocimient
o y movilidad


Reducción de la carga de las asignaturas de los complementos formativos de 6 a 3 ECTS para cumplir con lo dispuesto en el RD 822/2021 de modo que el total de los complementos formativos no 
supere el 20% de la carga del título. Además, se justifica la viabilidad de esta reducción:
“Los complementos de formación mostrados en las tablas anteriores son los mismos que en el plan de estudios de 2022 que modifica esta propuesta, pero reduciendo la carga de cada asignatura a la 
mitad para cumplir con los requisitos impuestos por el R.D. 822/2021 (máximo de 18 ECTS de complementos formativos en un máster de 90 ECTS). Esta opción es complemente factible, si bien, 
lógicamente, con un menor nivel de profundización de lo que se hacía anteriormente (se habían diseñado los complementos para que ocuparan un cuatrimestre completo -algo que ahora no es posible- y 
así optimizar el aprovechamiento del alumnado e ir más allá de los conocimientos mínimos requeridos para poder cursar las asignaturas que constituyen el máster propiamente dicho).”
También se justifica la imposibilidad de acceso para los egresados de ingenierías técnicas y se eliminan las tablas con los complementos formativos que se les exigían anteriormente: “Por otro lado, 
como consecuencia de la limitación en los complementos formativos, los egresados de las antiguas titulaciones de Ingeniería Técnica de Telecomunicación (al contrario de lo que ocurría en el Plan de 
2022) no pueden acceder al Máster en Ingeniería de Telecomunicación (sin realizar un Grado), pues requerirían realizar, necesariamente, unos complementos formativos superiores a los máximos que 
permite el R.D.”
Por último, en las tablas con las materias de los complementos formativos se reduce la carga de las materias y las asignaturas a la mitad y se reducen de igual forma las horas dedicadas a las distintas 
actividades.
Se aprovecha para redactar los contenidos de la asignatura “Fundamentos de administración y gestión de redes de comunicaciones” de la materia “Complementos de Telemática para Graduados en Ing. 
de Tecnologías Específicas de Telecomunicación Mención en Sistemas de Telecomunicación” para que coincida con los de la asignatura de mismo nombre de la materia “Complementos de Telemática 
para Graduados en Ing. de Tecnologías Específicas de Telecomunicación Mención en Sistemas Electrónicos” (pues realmente se trata de la misma asignatura).
Se sustituye el nombre “Teletráfico y calidad de servicio / Teletraffic and Quality of Service” por “Teletráfico y calidad de servicio” pues la asignatura solo se impartirá en español (anteriormente, con 6 
ECTS, una versión de la asignatura en inglés formaba parte del Semestre Internacional, de modo que el alumnado podía elegir cursarla en dicho idioma si se ofrecía en dicho Semestre, pero la 
asignatura ya no forma parte del Semestre Internacional además de tener ahora la asignatura de complementos formativos una carga de 3 ECTS).


SÍ 12/06/2023 FAVORABLE


E.T.S.I. de 
Telecomunic
ación


NO NO Valladolid Máster Ingeniería de 
Telecomunicaci
ón


4318138 4. Planificaci
ón de las 


enseñanzas


Aumento de los créditos del título de 72 ECTS a 90 ECTS para cumplir con el RD 822/2021. Para ello, se introducen 18 ECTS de asignaturas optativas. 
Se incluye una descripción de la estructura del máster con las modificaciones realizadas. Se mantiene el núcleo del plan (72 ECTS), el cual se ciñe a la Orden Ministerial CIN/355/2009 y por tanto 
cumple los requisitos para habilitar para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, se añaden 18 ECTS de asignaturas optativas/prácticas en empresa para alcanzar los 90 ECTS, se 
reducen los complementos formativos a 15 ECTS y se ofrece la posibilidad de mención dual al permitir que el alumnado pueda realizar 30 ECTS (33,3% de los créditos del Máster) en entidades 
colaboradoras, incluyendo el Trabajo Fin de Máster y contando el alumno con un contrato para la formación dual universitaria de acuerdo con el RD 822/2021.
Se aprovecha para cambiar el nombre de una asignatura del máster “Cloud computing y virtualización” a “Computación en la nube y virtualización” para que el nombre esté totalmente en Español.
Se añade una nueva figura, Figura 4, para describir la estructura del segundo curso y la posibilidad de mención dual, acompañada de un párrafo descriptivo.
Se modifican las tablas con la organización temporal del máste: el máster tendrá duración de un curso académico y medio, y en el último cuatrimestre hay un Trabajo Fin de Máster y asignaturas 
optativas. En el primer curso no se modifica nada salvo el nombre de “Cloud computing y virtualización” a “Computación en la nube y virtualización”. En el segundo curso se introduce la materia 
“Optatividad del Máster” con las prácticas en empresa y otras asignaturas optativas. También se actualiza la tabla aclaratoria de la carga docente en cada cuatrimestre. 
Introducción de una nueva tabla con la información de la materia denominada “Optatividad del Máster”.


SÍ 12/06/2023 FAVORABLE


A. MODIFICACIONES SUSTANCIALES CENTROS ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE
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Centro Intercen
tros


Interuni
versitari
o


Campus Ciclos Titulación Código 
RUCT


Apd. Descripción de la modificación


Aprobado COAP Fecha COAP Observaciones COAP


A. MODIFICACIONES SUSTANCIALES CENTROS ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


E.T.S.I. de 
Telecomunic
ación


NO NO Valladolid Máster Ingeniería de 
Telecomunicaci
ón


4318138 4. Planificaci
ón de las 


enseñanzas


Las nuevas asignaturas optativas que se introducen en el segundo curso son:
  Prácticas en Empresa (Mención Dual)18 ECTSPrimer cuatrimestre


  Prácticas en Empresa6 ECTSPrimer cuatrimestre
  Metodología e instrumentos de investigación, innovación y transferencia tecnológica3 ECTSPrimer cuatrimestre


  Técnicas y herramientas de apoyo a la investigación3 ECTSPrimer cuatrimestre
  System-on-a-chip3 ECTSPrimer cuatrimestre


  Procesado avanzado de imagen y realidad virtual3 ECTSPrimer cuatrimestre
  Ciberseguridad y Blockchain3 ECTSPrimer cuatrimestre
  Redes definidas por software3 ECTSPrimer cuatrimestre


SÍ 12/06/2023 FAVORABLE


E.T.S.I. de 
Telecomunic
ación


NO NO Valladolid Máster Ingeniería de 
Telecomunicaci
ón


4318138 5. Personal 
académico y 
de apoyo a la 


docencia


Modificación del párrafo justificando la existencia de recursos humanos suficientes para llevar a cabo el plan de estudios:
El Plan de 2022 constaba de 72 ECTS y ahora se modifica ampliándolo a 90 ECTS (lo cual supone un aumento de 18 ECTS), pero por otro lado los complementos formativos se reducen de 30 ECTS a 15 
ECTS (es decir, reducción de 15 ECTS). Por tanto, al tener en cuenta ambas cuestiones, apenas hay variación de carga, por lo que queda claro que existen los recursos humanos necesarios para llevar a 
cabo el plan de estudios.


Actualización de la tabla con la unidad docente responsable de la docencia de cada una de las asignaturas que componen el Máster en Ingeniería de Telecomunicación:
    Denominación asignatura/ECTS/Nº horas/Unidad Docente responsable de la Docencia/Nº horas


    Metodología e instrumentos de investigación, innovación y transferencia tecnológica/3/30/Ingeniería Telemática/30
    Técnicas y herramientas de apoyo a la investigación/3/30/Ingeniería Telemática/30


    System-on-a-chip/3/30/Electrónica/30
    Procesado avanzado de imagen y realidad virtual/3/30/Teoría de la Señal y Comunicaciones/30


    Ciberseguridad y Blockchain/3/30/Ingeniería Telemática/30
    Redes definidas por software/3/30/Ingeniería Telemática/30


Se añaden además las áreas de conocimiento relacionadas con las nuevas asignaturas optativas.


SÍ 12/06/2023 FAVORABLE


E.T.S.I. de 
Telecomunic
ación


NO NO Valladolid Máster Ingeniería de 
Telecomunicaci
ón


4318138 7. Calendario 
de 


implantación


Se actualiza el cronograma de implantación del título de acuerdo con la modificación planteada.
Se actualiza el procedimiento de adaptación de los estudiantes de los estudios del Plan de 2014 al Plan de 2022 (actual) y del Plan 2022 a la Modificación planteada. Se especifica además que “Es 
importante destacar que los estudiantes del Plan de 2014 y del Plan de 2022 que hayan accedido al máster con una Ingeniería Técnica no podrán adaptar a la modificación del plan que se implanta en 
2024, por lo que necesariamente deberán finalizar en el plazo del cronograma de implantación.”


SÍ 12/06/2023 FAVORABLE
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INFORME MOTIVADO SOBRE LA ADECUACIÓN ACADÉMICA Y NORMATIVA DE LA 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL MÁSTER EN INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN 
 
El  plan  de  estudios  del  Máster  Universitario  en  Ingeniería  de  Telecomunicación  de  la 
Universidad de Valladolid  (4318138), vigente actualmente tras  la resolución de 3 de  junio de 
2022  del  Consejo  de  Universidades,  tiene  una  carga  crediticia  de  72  ECTS  e  incluye 
complementos  formativos  de  30  ECTS  o  incluso  48  ECTS  dependiendo  de  la  titulación  de 
acceso.  
 
La publicación del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que  los másteres 
deben  tener  una  carga  de  60,  90  o  120  ECTS,  y  que  el  número máximo  de  complementos 
formativos no debe superar el 20% de  la carga crediticia del título. El plan verificado en 2022 
no  cumple  estos  dos  requisitos,  y  esa  es  la  razón  por  la  que  se  plantea  esta modificación 
sustancial del plan de estudios,  teniendo en  cuenta  la disposición  transitoria  sexta de dicho 
Real  Decreto  en  la  que  se  establece  un  plazo máximo  de  tres  años  para  adaptarse  a  las 
condiciones establecidas en dicho Real Decreto. Concretamente: 


 Se mantiene sin cambios el núcleo del Plan de Estudios (72 ECTS, incluyendo el Trabajo 
Fin de Máster) pues se ciñe a  la Orden Ministerial CIN/355/2009 y por tanto cumple 
los  requisitos  para  habilitar  para  el  ejercicio  de  la  profesión  de  Ingeniero  de 
Telecomunicación. 


 Se  aumenta  su  carga  a  90  ECTS  para  cumplir  en  ese  aspecto  con  el  Real  Decreto 
822/2021,  de  28  de  septiembre.  El  aumento  se  consigue  añadiendo  un  bloque  de 
optatividad de 18 ECTS formado por asignaturas optativas y/o prácticas en empresa. 


 Se reducen  los complementos formativos a 15 ECTS para cumplir con  la exigencia en 
ese  sentido  del  Real Decreto  822/2021,  de  28  de  septiembre.  En  consecuencia,  se 
actualizan además los requisitos de acceso al máster. 


 Se ofrece  la posibilidad de Mención Dual,  según  se  contempla en el R.D. 822/2021. 
Para ello, 30 ECTS del título (un 33,3% de los créditos del Máster) se podrán desarrollar 
en entidades colaboradoras, desglosándose en 18 ECTS de Prácticas en Empresa y 12 
ECTS  de  Trabajo  Fin  de  Máster,  y  contando  el  alumno  con  un  contrato  para  la 
formación dual universitaria según se establece en dicho R.D. 


Así pues, el plan se adecúa totalmente a los objetivos académicos y a la normativa vigente.  
 
 
 
======================================================== 
Ignacio de Miguel (ignacio.miguel@tel.uva.es) 
E.T.S.I. de Telecomunicación - Universidad de Valladolid. 
Campus Miguel Delibes. Paseo de Belén 15. 
47011 Valladolid (SPAIN)               
Tel: +34 983 185574, Fax: +34 983 423667 
======================================================== 
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ASUNTO: Acuerdo de Comisión de Garantía de Calidad de la UVa sobre Modificaciones 


No sustanciales de Centros con acreditación institucional 
FECHA: A fecha de firma electrónica 
PARA:  Secretaria General de la Universidad de Valladolid 
 
  


La Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Valladolid en su reunión 


de 18 de julio de 2022 acordó informar favorablemente las modificaciones no sustanciales 


de planes de estudio asociadas a los PARS, que se adjuntan, y su tramitación al siguiente 


Consejo de Gobierno. Según el artículo 30.1 del RD 822/2021, el informe favorable 


vinculante. 


 
Atentamente, 


 
 
 
 


Valladolid, a fecha de firma electrónica 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GARANTIA DE CALIDAD 


Fdo. María Teresa Parra Santos 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Fdo. Fernando Villafañe González 
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas  


 
El plan de estudios que presentamos desarrolla las competencias especificadas en la Orden Ministerial 


CIN/355/2009, la cual establece los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 


para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. Estas competencias abarcan las distintas ramas 


de las telecomunicaciones por lo que el Máster tiene un carácter multidisciplinar y generalista. 


 


Los estudios de máster son estudios de postgrado, por lo que hay que tener en cuenta que el perfil del alumno que 


accede puede ser variado. Por ello se ha desarrollado el plan de estudios de esta modificación tomando como punto 


de partida la actual configuración del Máster en Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de Valladolid de 


los últimos planes (plan de 2022 y 2014) y, al igual que estos, el grado de referencia del “Programa integrado 


Ingeniero de Telecomunicación” que, en el caso de la Universidad de Valladolid, se trata del Grado en Ingeniería de 


Tecnologías de Telecomunicación. El perfil de este graduado es generalista, pues ha adquirido competencias en 


todas las ramas de la telecomunicación que, si bien no completan las necesarias en una tecnología específica para 


ser acreedor de las atribuciones profesionales del Ingeniero Técnico, le permiten acceder al Máster sin 


complementos de formación. Los graduados en otros títulos de la familia de las telecomunicaciones deberán cursar 


previamente complementos de formación.  


 


Al igual que el plan de 2014, el máster tiene una duración de 72 ECTS. Se estructura en dos cuatrimestres de 


docencia en el período académico lectivo (un curso), a razón de 30 ECTS por cuatrimestre, y la realización del Trabajo 


Fin de Máster (TFM) de 12 ECTS al inicio del curso siguiente. En el TFM se sintetizarán las competencias adquiridas 


en las enseñanzas, y deberá ser presentado y defendido ante un tribunal universitario. 


 


El máster tiene una duración de 90 ECTS. Se estructura en un primer curso, dividido en dos cuatrimestres, a razón 


de 30 ECTS por cuatrimestre, y un segundo curso, con un único cuatrimestre, en que se realizan asignaturas 


optativas y/o prácticas en empresa (18 ECTS) así como el Trabajo Fin de Máster (TFM) de 12 ECTS. En el TFM se 


sintetizarán las competencias adquiridas en las enseñanzas, y deberá ser presentado y defendido ante un tribunal 


universitario. 


 


Como ya se ha mencionado anteriormente, con respecto al Plan de 2022, esta modificación tiene las siguientes 


características: 


 


• Se mantiene sin cambios el núcleo del Plan de Estudios (el primer curso de 60 ECTS y el TFM de 12 


ECTS) pues se ciñe a la Orden Ministerial CIN/355/2009 y por tanto cumple los requisitos para habilitar 


para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


• Se aumenta la carga del máster a 90 ECTS para cumplir en ese aspecto con el Real Decreto 822/2021, 


de 28 de septiembre. El aumento se consigue añadiendo un bloque de formación optativa de 18 ECTS 


formado por asignaturas optativas y prácticas en empresa también optativas, y por la posibilidad de 


realizar formación dual en una entidad colaboradora. 


• Se reducen los complementos formativos a 15 ECTS para cumplir con la exigencia en ese sentido del 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.  


• Se ofrece la posibilidad Mención Dual, según se contempla en el R.D. 822/2021. Para ello, 30 ECTS 


del título (un 33,3% de los créditos del Máster) se podrán desarrollar en entidades colaboradoras, 


desglosándose en 18 ECTS de Formación Dual en Entidad Colaboradora y 12 ECTS de Trabajo Fin de 


Máster, y contando el alumno con un contrato para la formación dual universitaria según se establece 


en dicho R.D. 


 


La principal novedad (aunque no la única) con respecto al plan verificado en 2014 es que las asignaturas trasladan 


parte de su carga a una nueva materia, denominada Proyectos de Telecomunicación. En dicha materia, estructurada 


en dos asignaturas (denominadas Taller de Proyectos I y II), se realizarán proyectos multidisciplinares que permitirán 


que los alumnos, trabajando en grupo, profundicen y refuercen sus conocimientos y competencias de tecnologías 


de telecomunicación (ya parcialmente adquiridas en otras materias del programa) y competencias de gestión de 


proyectos. En esta nueva materia se utilizará la metodología de aprendizaje basado en proyectos, por diversas 


razones:  
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• Por considerarla la más adecuada y eficiente para que los alumnos adquieran y trabajen de forma 


combinada esas dos familias de competencias (tecnologías de telecomunicación y gestión), así como 


muchas de las competencias generales descritas en la Orden CIN/355/2009, potenciando además el 


aprendizaje activo y colaborativo. 


 


• Por potenciar la multidisciplinariedad, tan necesaria según lo descrito en la sección 2.1.a y facilitar, en 


este sentido, la puesta en marcha de proyectos relacionados con tecnologías, servicios y aplicaciones 


novedosas como, por ejemplo, Internet de las Cosas, Industria 4.0 o el vehículo conectado, las cuales 


requieren un enfoque multidisciplinar y la combinación de conocimientos/competencias adquiridas en 


distintas asignaturas. 


 


• Por facilitar la implicación de las empresas y profesorado externo en el máster para aportar su 


experiencia en la gestión, desarrollo y ejecución de proyectos de telecomunicaciones.   


 


Por otro lado, y también en línea con lo apuntado en la sección 2.1.a, se refuerzan contenidos de gran importancia 


actualmente en las telecomunicaciones y en sus aplicaciones multidisciplinares como es el caso de la aplicación de 


técnicas de aprendizaje automático en estos entornos. 


 


Con estas consideraciones, el plan de estudios se estructura en un primer grupo de materias, desarrolladas en 


asignaturas de carácter obligatorio. La extensión en ECTS, en coherencia con la orden CIN/355/2009, es la 


siguiente: 


 


• 50 ECTS en los que se trabajan competencias de Tecnologías de Telecomunicación (sin considerar el 


TFM). 


 


• 10 ECTS en los que se trabajan competencias de Gestión Tecnológica de Proyectos de 


Telecomunicación (sin considerar el TFM). 


 


• 12 ECTS dedicados al Trabajo Fin de Máster (TFM). 


 


Además de lo anterior se incluye otro grupo formado por: 


 


• 18 ECTS dedicadas a asignaturas optativas y/o prácticas en empresa. 


 


 


La Figura 1.a muestra un diagrama con la estructura del primer curso del Máster en Ingeniería de Telecomunicación, 


con las distintas asignaturas, materias y módulos (esta estructura es idéntica a la del Plan de 2022). En el caso de 


los módulos, estos están íntimamente ligados a la adquisición de las dos familias de competencias específicas: 


tecnologías de telecomunicación y gestión tecnológica de proyectos de telecomunicación. Puesto que los talleres, y 


por tanto la materia de “Proyectos de Telecomunicación”, abordan competencias de ambos tipos, dicha materia 


forma parte de ambos módulos1. Por tanto, es necesario que el alumno supere esa materia para considerar que ha 


completado esos módulos (además del resto de materias que componen cada módulo). 


 


La Figura 1.b muestra un diagrama con la estructura del segundo curso del Máster. 


 


Las Figuras 2.a y 2.b. muestran, respectivamente, las competencias generales y específicas, que se trabajan en 


las distintas asignaturas y materias.  


 


 


 


                                                 
1 Y dado que esta configuración es coherente con la legislación vigente (R.D. 1393/2007, de 29 de octubre R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, 


por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, con sus posteriores modificaciones). 
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Figura 1.a. Estructura del primer curso del Máster en Ingeniería de Telecomunicación (asignaturas, materias, módulos y créditos ECTS) 
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Figura 1.b. Estructura general del segundo curso del Máster en Ingeniería de Telecomunicación. 
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Figura 2.a Competencias generales trabajadas en las distintas asignaturas/materias 


 


  


MATERIA G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 G8 G9 G10 G11 G12 G13


Formación Optativa X X X X X X X X X X X X X


Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X X X X


X


X


X


X


X


X X


X


X


X


X X


XX


X X X


XXX


X X


XX X X
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Comunicaciones


Tecnologías de 


Comunicaciones
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X X


X


X


X X


Proyectos de 


Telecomunicación
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Figura 2.b Competencias específicas trabajadas en las distintas asignaturas/materias 


Competencia 


asociada al


Trabajo Fin 


de Máster


MATERIA ASIGNATURA S1 S2 S3 S4 S5 TEL1 TEL2 TEL3 TEL4 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 P1 P2 O1 O2 O3 MD1 MD2 TFM1


Sistemas Electrónicos de Instrumentación X X


Diseño de Circuitos con Dispositivos Lógicos Programables X X


Diseño y Test de Circuitos Integrados X X


Radiocomunicaciones y Radiodeterminación X X


Alta Frecuencia, Fotónica y Optoelectrónica X


Procesado de Señales en Comunicaciones X X X


Infraestructuras de Telecomunicaciones X X X


Planificación de Redes y Servicios Telemáticos X X X


Cloud Computing Computación en la Nube y Virtualización X X


Desarrollo de Aplicaciones Telemáticas Distribuidas X X


Fundamentos de Aprendizaje Automático para las TIC X


Aplicaciones Multidisciplinares de las TIC X X


Taller de Proyectos I X X X X X X X X X X X


Taller de Proyectos II X X X X X X X X


Metodología e instrumentos de investigación, innovación


y transferencia tecnológica
X X


Técnicas y herramientas de apoyo a la investigación X


Systems-on-a-chip X X


Formación Optativa Procesado de Imagen y Realidad Extendida X


Ciberseguridad X


Redes definidas por software X X


Prácticas en empresa (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X)


Formación Dual en Entidad Colaboradora (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) X X


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X) X


Competencias


Adicionales


Aplicaciones 


Multidisciplinares


Proyectos de 


Telecomunicación


Competencias de 


Tecnologías de Telecomunicación


Competencias


de Gestión 


Tecnológica de 


Proyectos de 


Telecom.


Electrónica para 


Comunicaciones


Tecnologías de 


Comunicaciones


Infraestructuras,


Redes y Servicios
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A continuación, la Figura 3 muestra la temporalización básica del máster y la relación entre las asignaturas y los 


talleres en el primer curso. En cada cuatrimestre se impartirán dos materias completas (6 asignaturas, 18 ECTS) y 


un taller de proyectos (12 ECTS). En cada taller se realizarán proyectos multidisciplinares utilizando conocimientos y 


habilidades relacionadas con las materias impartidas ese cuatrimestre (y adquiriendo conocimientos y habilidades 


complementarios). Además de trabajar competencias de tecnologías de telecomunicación, los alumnos adquirirán y 


trabajarán competencias de gestión de proyectos en los talleres. 


A modo de ejemplo, de los 12 ECTS de los que consta el “Taller de Proyectos I”, aproximadamente 5,5 ECTS estarán 


destinados a la aplicación (y adquisición) de conocimientos/habilidades relacionadas con la materia de “Electrónica 


para Comunicaciones”, otros 5,5 ECTS a la aplicación (y adquisición) de conocimientos/habilidades relacionadas 


con la materia de “Tecnologías de Comunicaciones” y 1 ECTS estará relacionado con la necesaria gestión de 


proyectos que implica una aproximación de este tipo. 


 


Siguiendo con el ejemplo, el “Taller de Proyectos I” podría consistir en una de sus ediciones en el desarrollo de un 


dispositivo electrónico para Internet de las Cosas, aprovechando parte de lo aprendido en las 3 asignaturas de la 


materia de Electrónica, esto es, “Sistemas Electrónicos de Instrumentación”, “Diseño de Circuitos con Dispositivos 


Lógicos Programables” y “Diseño y Test de Circuitos integrados”. Así pues, las competencias relacionadas con 


“Sistemas Electrónicos de Instrumentación” (por ejemplo) no solo se adquieren/trabajan en dicha asignatura, sino 


también en el taller de proyectos. Por otro lado, en la medida de lo posible, en los talleres se buscará no solo la 


integración de conocimientos de distintas asignaturas de una misma materia sino también de distintas materias. 


Por ejemplo, el dispositivo electrónico podría completarse con la integración de una antena adecuada y con la 


realización del procesado de señal requerido habilitando la transmisión de los datos recogidos, siendo ahí donde 


entrarían en el taller los conocimientos y habilidades relacionadas con la segunda materia de ese cuatrimestre, 


“Tecnologías de Comunicaciones”. 
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Figura 3. Temporalización del primer curso del Máster en Ingeniería de Telecomunicación 


 


Obviamente, una propuesta como la que planteamos requiere una coordinación y temporalización muy bien 


planificada, pero al mismo tiempo con suficientemente flexibilidad para adaptarse a las condiciones de cada 


proyecto y a las condiciones de contorno existentes en cada momento. La labor de los coordinadores de título y 


de curso será, por tanto, un aspecto clave. Aunque existe un apartado específico en la plantilla de esta memoria 


donde se describen los mecanismos de coordinación en más detalle (apartado 5.1.c), dada la relevancia de esta 


cuestión por el enfoque del máster, consideramos pertinente proporcionar una información básica en este 


momento. A continuación, se describen una serie de directrices generales que guiarán la ejecución del plan de 


estudios: 


 


• Para optimizar la coordinación de cada taller con las materias asociadas impartidas en ese mismo 


cuatrimestre:  


o En el Taller de Proyectos I, habrá al menos dos profesores. Uno de ellos, preferiblemente del Área 


de Electrónica, ejercerá como coordinador de la materia “Electrónica de Comunicaciones” y será el 


principal responsable de las actividades del taller asociadas a la misma. Otro profesor, 


preferiblemente del área de Teoría de la Señal y Comunicaciones, ejercerá como coordinador de la 


materia “Tecnologías de Comunicaciones” y será el principal responsable de las actividades del 


taller asociadas a la misma. 


o En el Taller de Proyectos II, habrá al menos dos profesores, preferiblemente uno del área de Teoría 


de la Señal y Comunicaciones y otro del área de Ingeniería Telemática. Uno de ellos ejercerá como 


coordinador de la materia “Infraestructuras, redes y servicios” y será el principal responsable de las 
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actividades del taller asociadas a la misma, y el otro de la materia de “Aplicaciones 


Multidisciplinares”. 


 


• Con respecto a la planificación temporal dentro del propio cuatrimestre, para evitar que el alumno tenga 


que estudiar muchas temáticas diferentes en un mismo periodo de tiempo y así mejorar el aprovechamiento, 


no se impartirán simultáneamente las 6 asignaturas de 3 ECTS en paralelo con el taller. Además, hay que 


asegurar una secuenciación adecuada entre los contenidos abordados en las asignaturas de 3 ECTS y en el 


taller. Así pues, recalcando de nuevo la importancia de la coordinación antes mencionada, en el primer curso 


del máster propiamente dicho: 


o Cada cuatrimestre estará dividido en dos bimestres (con cierta flexibilidad en lo relativo a la 


evaluación). 


o En cada bimestre se impartirán entre un mínimo de 2 y un máximo de 4 asignaturas de 3 ECTS 


junto con el taller. 


o Las asignaturas de 3 ECTS podrán tener mayor carga al comienzo de cada bimestre que el taller, y 


el taller mayor carga al final del mismo. 


Estas directrices permiten abordar diversas estrategias. Por ejemplo: 


o Esquema 3+3: En cada bimestre se imparten 3 asignaturas de 3 ECTS en paralelo con el taller, 


pero al comienzo de cada bimestre, esas asignaturas tienen más carga que el taller  


o Esquema 4+2: En el primer bimestre se imparten 4 asignaturas de 3 ECTS y los tres primeros ECTS 


del taller. En el segundo bimestre se imparten las otras 2 asignaturas más los 9 ECTS restantes del 


taller. 


 


• Al igual que en el plan de 2022 y en el plan de 2014, en esta modificación los cuatrimestres del primer 


curso tienen entidad propia y autocontenida, de modo que podrán cursarse en cualquier orden. Esto 


permite, al igual que en el plan de 2014, que los alumnos que deban cursar complementos formativos lo 


hagan durante el primer cuatrimestre y se incorporen al máster propiamente dicho en el segundo.  


 


La organización del segundo curso del máster se muestra en detalle en la Figura 4. Como ya se ha mencionado, 


se ofrece la posibilidad de Mención Dual, según se contempla en el R.D. 822/2021. Para ello, 30 ECTS del título 


(un 33,3% de los créditos del Máster), es decir, el último cuatrimestre completo del máster, se podrá desarrollar 


en entidades colaboradoras. Esos 30 ECTS se desglosan en 18 ECTS de Formación Dual en Entidad Colaborada 


y 12 ECTS de Trabajo Fin de Máster, y contando el alumno con un contrato para la formación dual universitaria 


según se establece en dicho R.D. Para los alumnos que no realicen la mención dual, cursarán en su lugar 6 


asignaturas optativas. Además, será posible para los alumnos que no realicen la mención dual realizar 6 ECTS 


de prácticas en empresa como alternativa a 2 de esas asignaturas optativas.  


 


En las siguientes páginas se muestran unas tablas sobre las asignaturas y en ellas se detallan las asignaturas 


optativas.   
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Figura 4. Esquema detallado del segundo curso del Máster en Ingeniería de Telecomunicación 


 


 


Con respecto a las metodologías docentes que se emplearán en el máster se incluyen las siguientes: 


• Aprendizaje basado en proyectos. Esta será, de hecho, la principal metodología empleada en los talleres 


de proyectos. 


• Clase magistral participativa y no participativa.  


• Estudio de casos en aula y/o laboratorio. 


• Resolución de problemas. 


• Aula invertida. 


• Aprendizaje colaborativo. 


 


Con respecto a la evaluación de la adquisición de competencias y a la calificación, estas se basarán, entre otros, 


dependiendo de las asignaturas, en los siguientes tipos de pruebas o exámenes:  


• Evaluación de proyectos, porfolios, trabajos, informes, presentaciones orales, resolución de problemas, 


actitud y participación del alumno en las actividades formativas. 


• Evaluación de pruebas parciales, finales y/o de laboratorio. 


En algunas asignaturas, la realización de ciertas actividades (superando un determinado nivel de calidad) podrá 


ser obligatoria para poder aprobar la asignatura. Para la evaluación de determinadas actividades se utilizarán 


rúbricas, se podrá emplear evaluación por pares, y se potenciará la evaluación continua a lo largo del máster. 


 


 
4.1.a). Resumen del plan de estudios 
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Tabla 3.a). En su caso, resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral) 


Primer curso  Total créditos ECTS: 60 


 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; 


PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


1 ELECTRÓNICA PARA COMUNICACIONES 9  FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


1.1 
Sistemas Electrónicos de Instrumentación 3 Primer 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


1.2 
Diseño de Circuitos con Dispositivos Lógicos 


Programables 


3 Primer 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


1.3 
Diseño y Test de Circuitos Integrados 3 Primer 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


          


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


2 TECNOLOGÍAS DE COMUNICACIONES 9  FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


2.1 
Radiocomunicaciones y Radiodeterminación 3 Primer 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


2.2 
Alta Frecuencia, Fotónica y Optoelectrónica 3 Primer 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


2.3 
Procesado de Señales en Comunicaciones 3 Primer 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


          


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


3 INFRAESTRUCTURAS, REDES Y SERVICIOS 12  FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


3.1 
Infraestructuras de Telecomunicaciones 3 Segundo 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


3.2 
Planificación de Redes y Servicios 


Telemáticos 


3 Segundo 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


3.3 
Cloud Computing Computación en la Nube y 


Virtualización 


3 Segundo 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


3.4 
Desarrollo de Aplicaciones Telemáticas 


Distribuidas 


3 Segundo 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


          


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


4 APLICACIONES MULTIDISCIPLINARES 6  FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


4.1 
Fundamentos de Aprendizaje Automático 


para las TIC 


3 Segundo 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


4.2 
Aplicaciones Multidisciplinares de las TIC 3 Segundo 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


          


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 
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5 PROYECTOS DE TELECOMUNICACIÓN 24  FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


5.1 
Taller de Proyectos I 12 Primer 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


5.2 
Taller de Proyectos II 12 Segundo 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  
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Segundo curso  Total créditos ECTS: 12 


30 


 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; 


PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


6 FORMACIÓN OPTATIVA 18  FB OB OP TF PE MX 


 


Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


6.1 Formación Dual en Entidad Colaboradora 18 Primer 


cuatrimestre o 


segundo 


cuatrimestre 


FB OB OP TF PE  


6.2 Prácticas en Empresa 6 Primer 


cuatrimestre o 


segundo 


cuatrimestre 


FB OB OP TF PE  


6.3 Metodología e instrumentos de investigación, 


innovación y transferencia tecnológica 


3 Primer 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


6.4 Técnicas y herramientas de apoyo a la 


investigación 


3 Primer 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


6.5 Systems-on-a-chip 3 Primer 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


6.6 Procesado de Imagen y Realidad Extendida 3 Primer 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


6.7 Ciberseguridad 3 Primer 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


6.8 Redes definidas por software 3 Primer 


cuatrimestre 
FB OB OP TF PE  


  


 


Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


6 7 TRABAJO FIN DE MÁSTER 12  FB OB OP TF PE MX 


 


Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


7.1 Trabajo Fin de Máster 12 Primer 


cuatrimestre o 


segundo 


cuatrimestre 


FB OB OP TF PE  


          


 


 


Se incluye a continuación una tabla aclaratoria de la carga docente en cada cuatrimestre del curso académico 


correspondiente a cada perfil de alumno con acceso al Máster: 


 


 


 


ASIGNATURAS 


PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 


Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 


Alumnos SIN 


Complementos 


de Formación 


• Sistemas Electrónicos 


de Instrumentación 


• Diseño de Circuitos 


con Dispositivos 


Lógicos Programables 


• Infraestructuras 


de 


Telecomunicaciones 


• Planificación de 


Redes y Servicios 


Telemáticos 


 


Asignaturas 


optativas y/o 


prácticas en 


empresa o 


Formación Dual en 


Entidad 
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• Diseño y Test de 


Circuitos Integrados 


• Radiocomunicaciones 


y Radiodeterminación 


• Alta Frecuencia, 


fotónica y 


Optoelectrónica 


• Procesado de Señales 


en Comunicaciones 


• Taller de Proyectos I 


 


• Cloud Computing 


Computación en la 


Nube y 


Virtualización 


• Desarrollo de 


Aplicaciones 


Telemáticas 


Distribuidas 


• Fundamentos de 


Aprendizaje 


Automático para las 


TIC 


• Aplicaciones 


Multidisciplinares 


de las TIC 


• Taller de 


Proyectos II 


Colaboradora 


(18 ECTS) 


 


TFM  


(12 ECTS) 


Alumnos CON 


Complementos 


de Formación 


(procedentes 


de Grados 


relacionados 


con la 


Ingeniería de 


Telecomunicac


ión) 


Complementos de 


Formación según 


titulación de acceso  


(15 ECTS) 


 


Sin mención dual: 


Asignaturas optativas 


(12 ECTS) 


• Sistemas 


Electrónicos de 


Instrumentación 


• Diseño de 


Circuitos con 


Dispositivos Lógicos 


Programables 


• Diseño y Test de 


Circuitos Integrados 


• Radiocomunica-


ciones y Radio-


determinación 


• Alta Frecuencia, 


fotónica y 


Optoelectrónica 


• Procesado de 


Señales en 


Comunicaciones 


• Taller de 


Proyectos I 


 


Sin mención 


dual: Prácticas 


en empresa (6 


ECTS) 


 


Con mención 


dual: 


Formación 


Dual en 


Entidad 


Colaboradora 


(18 ECTS) 


 


TFM  


(12 ECTS) 


Alumnos CON 


Complementos 


de Formación 


(procedentes 


de I. Técnicas 


de 


Telecomunicac


ión) 


- Primer curso: Complementos de Formación 


- Segundo curso: asignaturas del primer curso de los alumnos SIN complementos 


- Tercer curso: TFM 


 
 


 


Para los estudiantes que requieran realizar complementos formativos, se plantean tres itinerarios de formación 


recomendados según su titulación de origen, con el fin de optimizar la temporalización y el aprovechamiento del 


tiempo. Estos itinerarios se basan en cursar asignaturas optativas simultáneamente con los complementos 


formativos. La motivación para estos itinerarios es triple. 


• En primer lugar, los complementos formativos son 15 ECTS, lo que constituye solo la mitad de la carga 


académica típica de un cuatrimestre. De este modo, al permitir cursar adicionalmente 4 asignaturas 


optativas de 3 ECTS se alcanzan los 27 ECTS, optimizando la distribución temporal y la carga académica 


para estos estudiantes. 


• En segundo lugar, el máster tiene una carga de 90 ECTS, distribuidos en tres cuatrimestres. Por lo tanto, 


solo hay asignaturas optativas en el periodo septiembre-febrero (cuatrimestre impar), con excepción de las 


prácticas en empresa, que pueden realizarse en cualquier momento. Si un estudiante que requiere 


complementos formativos no cursa optativas en su primer cuatrimestre, en su segundo y tercer cuatrimestre 


realizará las asignaturas obligatorias del máster (salvo el TFM), pero al llegar a su cuarto cuatrimestre 
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(momento en el que debería cursar las optativas), se encontrará con la falta de la oferta de estas asignaturas 


(salvo las prácticas en empresa) por tratarse de un cuatrimestre par. Realizar 12 ECTS de asignaturas 


optativas de forma simultánea con los complementos formativos en el primer cuatrimestre evita esta 


situación. 


• En tercer lugar, las asignaturas optativas no dependen de las asignaturas obligatorias del máster y por tanto 


pueden cursarse con anterioridad, si bien es recomendable que, en ese caso, los estudiantes elijan 


asignaturas optativas relacionadas con su titulación de origen. 


Por estos motivos, se recomiendan estos itinerarios: 


 


Perfil de estudiantes 
Optativas recomendadas en el primer cuatrimestre 


(a simultanear con los complementos formativos) 


Optativa recomendada 


en el cuarto (y último) 


cuatrimestre 


Para Graduados en 


Ingeniería de Tecnologías 


Específicas de 


Telecomunicación, 


mención en Sistemas de 


Telecomunicación, por la 


Universidad de Valladolid 


(o que requieran 


complementos 


formativos análogos a los 


de estos estudiantes) 


• Metodología e instrumentos de investigación, 


innovación y transferencia tecnológica (3 


ECTS) 


• Técnicas y herramientas de apoyo a la 


investigación (3 ECTS) 


• Procesado de Imagen y realidad extendida (3 


ECTS) 


• Ciberseguridad (3 ECTS) 


Prácticas en Empresa 


(6 ECTS) 


Para Graduados en 


Ingeniería de Tecnologías 


Específicas de 


Telecomunicación, 


mención en Sistemas 


Electrónicos, por la 


Universidad de Valladolid 


(o que requieran 


complementos 


formativos análogos a los 


de estos estudiantes) 


Elegir 4 entre: 


• Metodología e instrumentos de investigación, 


innovación y transferencia tecnológica (3 


ECTS) 


• Técnicas y herramientas de apoyo a la 


investigación (3 ECTS) 


• Systems-on-a-chip (3 ECTS) 


• Procesado de Imagen y realidad extendida (3 


ECTS) 


• Ciberseguridad (3 ECTS) 


Prácticas en Empresa 


(6 ECTS) 


Para Graduados en 


Ingeniería de Tecnologías 


Específicas de 


Telecomunicación, 


mención en Telemática, 


por la Universidad de 


Valladolid (o que 


requieran complementos 


formativos análogos a los 


de estos estudiantes) 


Elegir 4 entre: 


• Metodología e instrumentos de investigación, 


innovación y transferencia tecnológica (3 


ECTS) 


• Técnicas y herramientas de apoyo a la 


investigación (3 ECTS) 


• Procesado de Imagen y realidad extendida (3 


ECTS) 


• Ciberseguridad (3 ECTS) 


• Redes definidas por software (3 ECTS) 


Prácticas en Empresa 


(6 ECTS) 
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4.1.b). Plan de estudios detallado 


 


 


TABLA 4. Plan de estudios detallado 


 
 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  ELECTRÓNICA PARA COMUNICACIONES 


   


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


9 FB OB OP TFC PE MX  


  


2 


 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


 Esta materia se compone de tres asignaturas: 


• Sistemas Electrónicos de Instrumentación (3 ECTS, 1.er cuatrimestre) 


• Diseño de Circuitos con Dispositivos Lógicos Programables (3 ECTS, 1.er cuatrimestre) 


• Diseño y Test de Circuitos Integrados (3 ECTS, 1.er cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 


incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: 


asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


 G1. Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los 


ámbitos de la ingeniería de telecomunicación. 


G4. Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de 


ingeniería de empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los 


ámbitos relacionados con la Ingeniería de Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. 


G7. Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos 


electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad 


final de los productos y su homologación. 


G8. Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos 


nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de 


integrar conocimientos. 


G11. Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y 


razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


G12. Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. 


 


SE1. Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. 


SE2. Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. 


SE3. Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas 


electrónicos avanzados, tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de 


comunicaciones como por ejemplo encaminadores, conmutadores, concentradores, emisores y 


receptores en diferentes bandas. 


SE5. Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y 


sensores. 


  


5  Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional).  
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Actividades Presenciales Horas % Actividades no Presenciales  Horas % 


Presentación en aula 42  Trabajo individual 96  


Laboratorio 26  Trabajo en grupo 39  


Prácticas en aula, 


seminarios, tutorías y 


evaluación 22     


Total presencial 90 40% Total no presencial 135 60% 


 


En la sección 5.1.a se describieron las metodologías docentes generales del máster. 


 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 • Conocer la tecnología de fabricación de sensores integrados y las singularidades de los sistemas 


inteligentes de medida y control. 


• Validar modelos teóricos de dispositivos y sistemas de medida y control.  


• Seleccionar de forma crítica bibliografía, documentación, notas de aplicación y especificaciones 


comerciales de dispositivos y equipos de medida, con énfasis en aplicaciones biomédicas. 


• Diseñar y fabricar circuitos integrados. 


• Conocer y utilizar los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. 


• Utilizar dispositivos lógicos programables para diseñar sistemas electrónicos avanzados, tanto 


analógicos como digitales.  


• Diseñar componentes de comunicaciones. 


• Desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores. 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas)  


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación de trabajos, informes, porfolios, presentaciones orales, problemas, 


actitud y participación del alumno en las actividades formativas 
10 100 


Evaluación de pruebas parciales, finales y/o de laboratorio 0 90 


 


En algunas asignaturas, la realización de ciertas actividades (superando un determinado nivel de calidad) 


podrá ser obligatoria para poder aprobar la asignatura. 


 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  


La materia consta de tres asignaturas con los siguientes contenidos: 


 


Sistemas Electrónicos de Instrumentación 


• Sensores, acondicionamiento y adquisición de datos.  


• Sistemas inteligentes de medida y control. Protección y seguridad de circuitos. 


  


Diseño de Circuitos con Dispositivos Lógicos Programables 


• Lenguajes de Descripción Hardware avanzados. 


• Dispositivos Lógicos Programables. Herramientas de desarrollo. 


• Aplicaciones y ejemplos. 


 


Diseño y Test de Circuitos Integrados 


• Diseño estructurados de circuitos y sistemas de muy alta escala de integración (VLSI). Metodología 


Top-Down 


• Test de Circuitos y Sistemas. 
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8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 


asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS 


Temporalizació


n Carácter 


Sistemas Electrónicos de Instrumentación 3 Primer 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Diseño de Circuitos con Dispositivos Lógicos 


Programables 


3 Primer 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Diseño y Test de Circuitos Integrados 3 Primer 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


 


  


C
SV


: 7
12


82
91


88
14


29
46


21
13


70
43


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712829188142946211370433





 


Memoria Verifica 


Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                 19 de 40 


 


 
 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  TECNOLOGÍAS DE COMUNICACIONES 


   


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


9 FB OB OP TFC PE MX  


  


2 


 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


 Esta materia se compone de tres asignaturas: 


• Radiocomunicaciones y Radiodeterminación (3 ECTS, 1.er cuatrimestre) 


• Alta Frecuencia, Fotónica y Optoelectrónica (3 ECTS, 1.er cuatrimestre) 


• Procesado de Señales en Comunicaciones (3 ECTS, 1.er cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 


incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: 


asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


 G1. Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos 


de la ingeniería de telecomunicación. 


G4. Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de 


ingeniería de empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los 


ámbitos relacionados con la Ingeniería de Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. 


G7. Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos 


electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad 


final de los productos y su homologación. 


G8. Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos 


o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar 


conocimientos. 


G11. Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y 


razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


G12. Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. 


G13. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


 


S1. Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación 


de canal, así como técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y 


audiovisuales.  


S2. Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y 


subsistemas, modelado de canales, cálculo de enlaces y planificación. 


S3. Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y 


móviles. 


S5. Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas 


radar. 


 


SE4. Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como 


electrónica de alta frecuencia. 


  


5  Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional).  


 


  


Actividades Presenciales Horas % Actividades no Presenciales  Horas % 
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Presentación en aula 


(teoría) 64  Trabajo individual 90  


Laboratorio 11  Trabajo en grupo 45  


Prácticas en aula, 


seminarios, tutorías y 


evaluación 15     


Total presencial 90 40% Total no presencial 135 60% 


 


En la introducción del apartado 4.1 se describieron las metodologías docentes generales del máster. 


 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 • Analizar y especificar los parámetros de sistemas de radiocomunicaciones. 


• Ser capaz de utilizar los modelos para canales radioeléctricos en el diseño y análisis de sistemas de 


comunicaciones.  


• Conocer los principios y aplicaciones de los sistemas de radionavegación, radiodeterminación y 


radar. 


• Diseñar, mantener y gestionar diversos sistemas de radiocomunicaciones. 


• Describir diversas arquitecturas de transmisores y receptores y valorar sus ventajas e 


inconvenientes. 


• Conocer y comprender los fundamentos de dispositivos empleados en sistemas de microondas y 


ondas milimétricas. 


• Conocer las tecnologías y dispositivos más importantes empleados en el diseño de sistemas en 


terahercios. 


• Conocer y comprender algunas tecnologías fotónicas relevantes para el diseño de sistemas de 


comunicaciones y los dispositivos asociados. 


• Aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta de 


frecuencia en el diseño para telecomunicaciones y aplicaciones relacionadas. 


• Aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así 


como técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones.  


• Usar herramientas analíticas y algorítmicas para abordar los problemas de estimación y clasificación 


propios de los sistemas multiportadora y de espectro ensanchado. 


• Simular sistemas de comunicaciones digitales empleando software de simulación. 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas)  


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación de trabajos, informes, problemas, exposiciones, actitud y 


participación del alumno en las actividades formativas 
10 70 


Evaluación de pruebas parciales, finales y/o de laboratorio 30 90 


 


En algunas asignaturas, la realización de ciertas actividades (superando un determinado nivel de calidad) 


podrá ser obligatoria para poder aprobar la asignatura. 


 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  


La materia consta de tres asignaturas con los siguientes contenidos: 


 


Radiocomunicaciones y Radiodeterminación 


• Antenas de banda ancha e inteligentes. Diseño y optimización. 


• Sistemas de radionavegación y posicionamiento. 


• Técnicas y sistemas de radar. 
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Alta Frecuencia, Fotónica y Optoelectrónica 


• Dispositivos y sistemas de alta frecuencia. 


• Dispositivos y sistemas de terahercios. 


• Tecnologías, dispositivos y sistemas fotónicos. 


 


Procesado de Señales en Comunicaciones 


• Detección y estimación en comunicaciones digitales: desvanecimientos, estimación adaptativa 


de canal, estimación y detección conjuntas.  


• Receptores con diversidad 


• Codificación de canal y esquemas de modulación avanzados. 


• Simulación de sistemas de comunicaciones: sistemas banda base y paso-banda, canales con 


desvanecimiento y ruido, sistemas multiusuario y sistemas con diversidad.  


 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


 


 


 


 


 


  


9 


Descripción de las 


asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS 


Temporalizació


n Carácter 


Radiocomunicaciones y Radiodeterminación 3 Primer 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Alta Frecuencia, Fotónica y Optoelectrónica 3 Primer 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Procesado de Señales en Comunicaciones 3 Primer 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  INFRAESTRUCTURAS, REDES Y SERVICIOS 


   


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


12 FB OB OP TFC PE MX  


  


2 


 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


 Esta materia se compone de cuatro asignaturas: 


• Infraestructuras de Telecomunicaciones (3 ECTS, 2.º cuatrimestre) 


• Planificación de Redes y Servicios Telemáticos (3 ECTS, 2.º cuatrimestre) 


• Cloud computing Computación en la Nube y Virtualización (3 ECTS, 2.º cuatrimestre) 


• Desarrollo de Aplicaciones Telemáticas Distribuidas (3 ECTS, 2.º cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 


incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: 


asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


 G1. Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos 


de la ingeniería de telecomunicación. 


G4. Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de 


ingeniería de empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los 


ámbitos relacionados con la Ingeniería de Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. 


G8. Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos 


o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar 


conocimientos. 


G11. Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y 


razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


G12. Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. 


G13. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


 


S3. Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y 


móviles. 


S4. Capacidad para diseñar y dimensionar redes de distribución de señales multimedia. 


 


TEL1. Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, 


servicios y contenidos.  


TEL2. Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios 


y aplicaciones considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de 


implantación, supervisión, los procedimientos de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como 


gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo.  


TEL3. Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las 


tecnologías y protocolos de Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software 


intermediario y servicios.  


TEL4. Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con 


redes locales, de acceso y troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e 


interactivos. 


  


5  Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional).  
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Actividades Presenciales Horas % Actividades no Presenciales  Horas % 


Presentación en aula 54  Trabajo individual 105  


Laboratorio 54  Trabajo en grupo 75  


Prácticas en aula, 


seminarios, tutorías y 


evaluación 12     


Total presencial 120 40% Total no presencial 180 60% 


 


En la introducción del apartado 4.1 se describieron las metodologías docentes generales del máster. 


 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 • Comprender los principios de diseño y planificación de sistemas, redes y servicios de 


comunicaciones. 


• Utilizar herramientas de diseño y simulación de sistemas y redes de comunicaciones. 


• Conocer la estructura de Internet y los modelos de negocio en escenarios interdominio. 


• Analizar el comportamiento de las redes en escenarios interdominio mediante la simulación. 


• Conocer los principios de validación, operación y mantenimiento de grandes redes. 


• Conocer las características de distintos paradigmas y técnicas de computación distribuida. 


• Comprender los distintos niveles de abstracción para ofrecer un servicio telemático. 


• Aplicar de manera práctica middleware para el desarrollo y despliegue de aplicaciones telemáticas 


distribuidas. 


• Conocer los fundamentos de la virtualización, computación en la nube y en el borde. 


 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas) Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades 


(Prácticas Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación de trabajos, informes, problemas, exposiciones, actitud y 


participación del alumno en las actividades formativas 
10 90 


Evaluación de pruebas parciales, finales y/o de laboratorio 10 90 


 


En algunas asignaturas, la realización de ciertas actividades (superando un determinado nivel de calidad) 


podrá ser obligatoria para poder aprobar la asignatura. 


 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  


La materia consta de cuatro asignaturas con los siguientes contenidos: 


 


Infraestructuras de Telecomunicaciones 


• Conceptos básicos para el diseño de sistemas y redes de comunicaciones. 


• Sistemas de comunicaciones por radio, cable, satélite. 


• Simulación de sistemas y redes de comunicaciones. 


• Infraestructuras para servicios telemáticos convergentes.  


 


Planificación de Redes y Servicios Telemáticos 


• Requisitos de diseño de grandes redes de telecomunicaciones. 


• Planificación, diseño y control de redes interdominio. 


• Validación, operación y mantenimiento de la red. 
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Cloud computing Computación en la Nube y Virtualización 


• Virtualización 


• Computación en la nube (cloud computing) 


• Computación en el borde (edge computing) 


 


Desarrollo de Aplicaciones Telemáticas Distribuidas 


•  Paradigmas y técnicas de procesamiento distribuido. 


•  Middleware para la implementación de aplicaciones telemáticas distribuidas. 


 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 


asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS 


Temporalizació


n Carácter 


Infraestructuras de Telecomunicaciones 3 Segundo 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Planificación de Redes y Servicios Telemáticos 3 Segundo 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Cloud computing Computación en la Nube y Virtualización 3 Segundo 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Desarrollo de Aplicaciones Telemáticas Distribuidas 3 Segundo 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  APLICACIONES MULTIDISCIPLINARES 


   


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


6 FB OB OP TFC PE MX  


  


2 


 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


 Esta materia se compone de dos asignaturas: 


• Fundamentos de Aprendizaje Automático para las TIC (3 ECTS, 2.º cuatrimestre) 


• Aplicaciones Multidisciplinares de las TIC (3 ECTS, 2.º cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 


incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: 


asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


 G1. Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos 


de la ingeniería de telecomunicación. 


G4. Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de 


ingeniería de empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los 


ámbitos relacionados con la Ingeniería de Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. 


G8. Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos 


o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar 


conocimientos. 


G10. Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, 


así como la legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. 


G11. Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y 


razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


G12. Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. 


G13. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


 


P1. Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, 


con carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en 


bioingeniería, conversión fotovoltaica, nanotecnología, telemedicina. 


P2. Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos 


sobre servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales 


de su obra aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, 


incluyendo los proyectos sobre hogar digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio 


ambiente con sus correspondientes instalaciones de suministro de energía. 


  


5  Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional).  


 


  


Actividades Presenciales Horas % Actividades no Presenciales  Horas % 


Presentación en aula 


(teoría) 30  Trabajo individual 75  


Laboratorio 20  Trabajo en grupo 15  


Prácticas en aula, 


seminarios, tutorías y 


evaluación 10     


Total presencial 60 40% Total no presencial 90 60% 
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En la introducción del apartado 4.1 se describieron las metodologías docentes generales del máster. 


 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 • Adquirir una visión general del aprendizaje automático y sus aplicaciones en el ámbito de las TIC. 


• Ser capaz de describir y aplicar diversos modelos de aprendizaje automático, así como técnicas de 


regularización y validación. 


• Ser capaz de implementar sistemas básicos de aprendizaje automático. 


• Conocer los elementos básicos y condicionantes técnicos de proyectos de Infraestructuras Comunes 


de Telecomunicación (ICT) y edificios inteligentes. 


• Adquirir una visión general de la aplicación de tecnologías propias de las TIC, y de las 


telecomunicaciones en particular, en diversos entornos multidisciplinares. 


 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas)  


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación de trabajos, informes, problemas, exposiciones, actitud y 


participación del alumno en las actividades formativas 
10 100 


Evaluación de pruebas parciales, finales y/o de laboratorio 0 90 


 


En algunas asignaturas, la realización de ciertas actividades (superando un determinado nivel de calidad) 


podrá ser obligatoria para poder aprobar la asignatura. 


 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  


La materia consta de dos asignaturas con los siguientes contenidos: 


 


 


Fundamentos de Aprendizaje Automático para las TIC 


• Introducción al aprendizaje automático para las TIC 


• Aprendizaje automático supervisado 


• Aprendizaje automático no supervisado 


 


Aplicaciones Multidisciplinares de las TIC 


• Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones, edificios y ciudades inteligentes 


• Otras aplicaciones (ej., Industria 4.0, Automoción y vehículo conectado, smart grids, e-salud…) 


 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 


asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS 


Temporalizació


n Carácter 


Fundamentos de Aprendizaje Automático para las TIC 3 Segundo 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Aplicaciones Multidisciplinares de las TIC 3 Segundo 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  PROYECTOS DE TELECOMUNICACIÓN 


   


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


24 FB OB OP TFC PE MX  


  


2 


 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


 Esta materia se compone de dos asignaturas: 


• Taller de Proyectos I (12 ECTS, 1.er cuatrimestre) 


• Taller de Proyectos II (12 ECTS, 2.º cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 


incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: 


asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


 G1. Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos 


de la ingeniería de telecomunicación. 


G2. Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la 


normativa vigente, asegurando la calidad del servicio. 


G3. Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. 


G4. Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de 


ingeniería de empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los 


ámbitos relacionados con la Ingeniería de Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. 


G5. Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y 


económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de 


calidad y medioambientales. 


G6. Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, 


desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos. 


G7. Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos 


electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad 


final de los productos y su homologación. 


G8. Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos 


o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar 


conocimientos. 


G9. Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la 


profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


G10. Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, 


así como la legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. 


G11. Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y 


razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


G12. Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. 


G13. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


 


S1. Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación 


de canal, así como técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y 


audiovisuales.  


S2. Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y 


subsistemas, modelado de canales, cálculo de enlaces y planificación. 


S3. Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y 
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móviles. 


S4. Capacidad para diseñar y dimensionar redes de distribución de señales multimedia. 


S5. Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas 


radar. 


 


TEL1. Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, 


servicios y contenidos.  


TEL2. Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios 


y aplicaciones considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de 


implantación, supervisión, los procedimientos de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como 


gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo.  


TEL3. Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las 


tecnologías y protocolos de Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software 


intermediario y servicios.  


TEL4. Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con 


redes locales, de acceso y troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e 


interactivos. 


 


SE1. Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. 


SE2. Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. 


SE3. Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas 


electrónicos avanzados, tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de 


comunicaciones como por ejemplo encaminadores, conmutadores, concentradores, emisores y 


receptores en diferentes bandas. 


SE4. Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como 


electrónica de alta frecuencia. 


SE5. Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y 


sensores. 


 


P1. Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, 


con carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en 


bioingeniería, conversión fotovoltaica, nanotecnología, telemedicina. 


P2. Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos 


sobre servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales 


de su obra aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, 


incluyendo los proyectos sobre hogar digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio 


ambiente con sus correspondientes instalaciones de suministro de energía. 


  


5  Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional).  


 


  


Actividades Presenciales Horas % Actividades no Presenciales  Horas % 


Presentación en aula 30  Trabajo individual 120  


Laboratorio 180  Trabajo en grupo 240  


Prácticas en aula, 


seminarios, tutorías y 


evaluación 30     


Total presencial 240 40% Total no presencial 360 60% 


 


En la introducción del apartado 4.1  se describieron las metodologías docentes generales del máster. 


Debido a la orientación de esta materia, la metodología fundamental de la misma será el aprendizaje 


basado en proyectos.  


 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 
 • Ser capaz de planificar y gestionar proyectos de investigación, desarrollo e investigación. 
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• Ser capaz de encontrar y analizar información y documentación técnica y de realizar tareas de 


aprendizaje autónomo. 


• Ser capaz de aplicar e integrar tecnologías propias de las TIC en diversos entornos nuevos o poco 


conocidos y multidisciplinares. 


• Ser capaz de diseñar productos, sistemas, redes y servicios de comunicaciones. 


• Ser capaz de aplicar los principios de la economía y gestión de recursos, la responsabilidad ética y 


deontología profesional, y la legislación necesaria en el desarrollo de los proyectos. 


• Ser capaz de realizar informes técnicos. 


• Ser capaz de exponer y defender en público de forma adecuada propuestas y desarrollos técnicos. 


 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas)  


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación de trabajos, informes, porfolios, presentaciones orales, problemas, 


actitud y participación del alumno en las actividades formativas 
50 100 


Evaluación de pruebas parciales, finales y/o de laboratorio 0 50 


 


En algunas asignaturas, la realización de ciertas actividades (superando un determinado nivel de calidad) 


podrá ser obligatoria para poder aprobar la asignatura. 


 


 


 


 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  


La materia consta de dos asignaturas con los siguientes contenidos: 


 


Taller de Proyectos I 


• Gestión de proyectos. 


• Desarrollo de sistemas electrónicos. 


• Desarrollo de sistemas de comunicaciones. 


 


Taller de Proyectos II 


• Gestión de proyectos. 


• Desarrollo de aplicaciones informáticas y telemáticas. 


• Planificación/Uso de infraestructuras de telecomunicaciones. 


 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 


asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS 


Temporalizació


n Carácter 


Taller de Proyectos I 12 Primer 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Taller de Proyectos II 12 Segundo 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  FORMACIÓN OPTATIVA 


   


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


18 FB OB OP TFC PE MX  


  


2 


 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


 Esta materia se compone de prácticas en empresa y diversas asignaturas optativas: 


• Formación Dual en Entidad Colaboradora (18 ECTS, 1.er o 2º cuatrimestre) 


• Prácticas en empresa (6 ECTS, 1.er o 2º cuatrimestre)  


• Metodología e instrumentos de investigación, innovación y transferencia tecnológica (3 ECTS, 1.er 


cuatrimestre) 


• Técnicas y herramientas de apoyo a la investigación (3 ECTS, 1.er cuatrimestre) 


• Systems-on-a-chip (3 ECTS, 1.er cuatrimestre) 


• Procesado de imagen y realidad extendida (3 ECTS, 1.er cuatrimestre) 


• Ciberseguridad (3 ECTS, 1.er cuatrimestre) 


• Redes definidas por software (3 ECTS, 1.er cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 


incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: 


asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


 Según las optativas elegidas por los alumnos y, en su caso, las prácticas en empresa o la formación dual 


en entidades colaboradoras, se profundizará en el desarrollo de las siguientes competencias: 


 


G1. Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los 


ámbitos de la ingeniería de telecomunicación. 


G2. Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo 


la normativa vigente, asegurando la calidad del servicio. 


G3. Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. 


G4. Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de 


ingeniería de empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los 


ámbitos relacionados con la Ingeniería de Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. 


G5. Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y 


económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de 


calidad y medioambientales. 


G6. Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, 


desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos. 


G7. Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos 


electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad 


final de los productos y su homologación. 


G8. Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos 


nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de 


integrar conocimientos. 


G9. Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la 


profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


G10. Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y 


proyectos, así como la legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. 


G11. Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y 


razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


G12. Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. 
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G13. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


 


S1. Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y 


codificación de canal, así como técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de 


comunicaciones y audiovisuales.  


S2. Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y 


subsistemas, modelado de canales, cálculo de enlaces y planificación. 


S3. Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas 


y móviles. 


S4. Capacidad para diseñar y dimensionar redes de distribución de señales multimedia. 


S5. Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas 


radar. 


 


TEL1. Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, 


servicios y contenidos.  


TEL2. Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, 


servicios y aplicaciones considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de 


implantación, supervisión, los procedimientos de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como 


gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo.  


TEL3. Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las 


tecnologías y protocolos de Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software 


intermediario y servicios.  


TEL4. Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con 


redes locales, de acceso y troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e 


interactivos. 


 


SE1. Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. 


SE2. Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. 


SE3. Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas 


electrónicos avanzados, tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de 


comunicaciones como por ejemplo encaminadores, conmutadores, concentradores, emisores y 


receptores en diferentes bandas. 


SE4. Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como 


electrónica de alta frecuencia. 


SE5. Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y 


sensores. 


 


P1. Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de 


Telecomunicación, con carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por 


ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica, nanotecnología, telemedicina. 


P2. Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos 


sobre servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales 


de su obra aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, 


incluyendo los proyectos sobre hogar digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio 


ambiente con sus correspondientes instalaciones de suministro de energía. 


 


MD1. Capacidad para identificar la estructura organizativa y productiva de una empresa en el ámbito de 


la ingeniería de telecomunicación, así como su mecanismo de toma de decisiones. 


MD2. Capacidad para ejecutar mecanismos de desarrollo, documentación y verificación de productos o 


servicios orientados a un cliente final en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación. 


 


O1. Capacidad de emplear una metodología adecuada de investigación adaptada en cada contexto con 


énfasis en el método científico. 


O2. Capacidad de comprender el sistema global de I+D+i, y los aspectos que influyen a la transferencia 


tecnológica del conocimiento, así como los procesos típicos del ciclo de innovación tecnológica y 


empresarial. 
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O3. Capacidad de conocer y emplear técnicas y herramientas relacionadas con el modelado, simulación, 


experimentación y validación de las propuestas técnicas, así como evaluarlas mediante unos parámetros 


de bondad establecidos. 


 


  


5  Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional).  


 


  


Para las asignaturas distintas de prácticas en empresa la distribución depende de cada asignatura 


concreta pero en general se adaptarán aproximadamente al siguiente esquema: 


 


Actividades Presenciales Horas % Actividades no Presenciales  Horas % 


Presentación en aula 14  Trabajo individual 30  


Laboratorio 10  Trabajo en grupo 15  


Prácticas en aula, 


seminarios, tutorías y 


evaluación 6     


Total presencial 30 40% Total no presencial 45 60% 


 


En la introducción del apartado 4.1  se describieron las metodologías docentes generales del máster. En 


el caso de las prácticas en empresa y la formación dual en entidad colaboradora será fundamental la 


tutorización por parte del tutor en la empresa y del tutor académico. En la Sección 4.4 se proporciona 


más información sobre las actividades formativas asociadas a la asignatura de Formación Dual en 


Entidad Colaboradora. 


 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 Según las optativas elegidas por los alumnos y, en su caso, las prácticas en empresa o la formación dual 


en entidades colaboradoras, se obtendrán los siguientes resultados de aprendizaje: 


• Ser capaz de trabajar de forma eficiente en un entorno empresarial en el ámbito de las TIC, tanto a 


nivel técnico como a nivel de habilidades sociales. 


• Conocer los principios básicos del método científico y el sistema global de I+D+i. 


• Conocer técnicas básicas del modelado, del diseño de experimentos y de la validación. 


• Conocer las tecnologías de fabricación de Systems-on-a-chip, y arquitecturas estándar. 


• Aplicar el proceso de diseño y síntesis en fabricación de Systems-on-a-chip 


• Conocer las técnicas de test y caracterización de Systems-on-a-chip 


• Comprender los fundamentos, arquitectura y elementos de los sistemas de realidad extendida. 


• Ser capaz de implementar métodos de procesado de imagen, y de crear y desarrollar contenidos 


aplicados al ámbito de la realidad extendida. 


• Conocer las primitivas básicas disponibles en sistemas de seguridad y las principales técnicas de 


defensa utilizadas en tareas de ciberseguridad. 


• Comprender las ventajas e inconvenientes de diferentes sistemas de cifrado. 


• Entender los componentes, fundamentos y aplicaciones de la tecnología Blockchain 


• Ser capaz de aplicar buenas prácticas de configuración e implementación sistemas TIC desde el 


punto de vista de la seguridad y de analizar la seguridad de los mismos 


• Explicar el concepto de redes definidas por software (SDN), la motivación para su empleo y las 


diferencias con modelos clásicos 


• Utilizar herramientas de código abierto para configurar y experimentar con redes SDN virtuales 


 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas)  


 


  


En el caso de las prácticas en empresa se tendrán en cuenta los informes elaborados por el estudiantado, 


y sus tutores tanto en empresa como académico. 
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En el caso del resto de las asignaturas: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación de trabajos, informes, porfolios, presentaciones orales, problemas, 


actitud y participación del alumno en las actividades formativas 
10 100 


Evaluación de pruebas parciales, finales y/o de laboratorio 0 90 


 


En algunas asignaturas, la realización de ciertas actividades (superando un determinado nivel de calidad) 


podrá ser obligatoria para poder aprobar la asignatura. En la Sección 4.4 se proporciona más información 


sobre la evaluación de la asignatura de Formación Dual en Entidad Colaboradora. 


 


 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  


Formación Dual en Entidad Colaboradora (18 ECTS) 


• Contenidos según convenio. 


 


Prácticas en Empresa (6 ECTS) 


• Contenidos dependientes de la empresa en la que se realicen las prácticas. 


 
Metodología e instrumentos de investigación, innovación y transferencia tecnológica (3 ECTS) 


• Métodos de investigación en TIC 


• Proyectos de investigación en TIC 


• Comunicación de resultados 


• El sistema de I+D+i y la transferencia tecnológica 


 


Técnicas y herramientas de apoyo a la investigación (3 ECTS) 


• Técnicas de modelado estadístico, diseño de experimentos y validación de hipótesis. 


• Técnicas de optimización 


• Técnicas de simulación 


 


Systems-on-a-chip 


• Diseño de SoCs (Systems on a Chip) 


• Síntesis 


• Fabricación 


• Test y caracterización 


 


Procesado de imagen y realidad extendida (3 ECTS) 


• Técnicas y herramientas de procesado de imagen 


• Fundamentos de realidad extendida (Realidad Virtual, Realidad Aumentada y Realidad Mixta) y 


desarrollo de aplicaciones 


• Aplicaciones específicas. 


Ciberseguridad (3 ECTS) 


• Fundamentos de ciberseguridad 
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• Criptografía y Blockchain 


Redes definidas por software (3 ECTS) 


• Arquitectura SDN 


• Protocolos en redes SDN (OpenFlow, NETCONF, YANG...) 


• Controladores SDN 


• Complementariedad con otras tecnologías: virtualización, slicing y edge computing 


 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


 El alumnado que realice la Mención Dual solo cursará la asignatura “Prácticas en Empresa (Mención 


Dual)Formación Dual en Entidad Colaboradora” (18 ECTS). El alumnado que no realice la Mención Dual 


elegirá 18 ECTS del resto de la oferta. 
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Descripción de las 


asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS 


Temporalizació


n Carácter 


Formación Dual en Entidad Colaboradora 18 Primer o 


segundo 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Prácticas en Empresa 6 Primer o 


segundo 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Metodología e instrumentos de investigación, innovación 


y transferencia tecnológica 


3 Primer 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Técnicas y herramientas de apoyo a la investigación 3 Primer 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Systems-on-a-chip 3 Primer 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Procesado de imagen y realidad extendida 3 Primer 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Ciberseguridad y Blockchain 3 Primer 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


Redes definidas por software 3 Primer 


cuatrimestre 


F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  TRABAJO FIN DE MÁSTER 


   


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


12 FB OB OP TF PE MX  


  


2 


 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


 Esta materia se compone de una asignatura: 


• Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 


incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: 


asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


 TFM1. Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de 


un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto 


integral de Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sinteticen las 


competencias adquiridas en las enseñanzas. 


 


G1. Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los 


ámbitos de la ingeniería de telecomunicación. 


G2. Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la 


normativa vigente, asegurando la calidad del servicio. 


G3. Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. 


G4. Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de 


ingeniería de empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los 


ámbitos relacionados con la Ingeniería de Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. 


G5. Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y 


económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de 


calidad y medioambientales. 


G6. Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, 


desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos. 


G7. Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos 


electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad 


final de los productos y su homologación. 


G8. Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos 


o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar 


conocimientos. 


G9. Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la 


profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


G10. Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, 


así como la legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. 


G11. Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y 


razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


G12. Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. 


G13. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


 


S1. Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación 


de canal, así como técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y 


audiovisuales.  
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S2. Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y 


subsistemas, modelado de canales, cálculo de enlaces y planificación. 


S3. Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y 


móviles. 


S4. Capacidad para diseñar y dimensionar redes de distribución de señales multimedia. 


S5. Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas 


radar. 


 


TEL1. Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, 


servicios y contenidos.  


TEL2. Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios 


y aplicaciones considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de 


implantación, supervisión, los procedimientos de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como 


gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo.  


TEL3. Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las 


tecnologías y protocolos de Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software 


intermediario y servicios.  


TEL4. Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con 


redes locales, de acceso y troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e 


interactivos. 


 


SE1. Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. 


SE2. Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. 


SE3. Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas 


electrónicos avanzados, tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de 


comunicaciones como por ejemplo encaminadores, conmutadores, concentradores, emisores y 


receptores en diferentes bandas. 


SE4. Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como 


electrónica de alta frecuencia. 


SE5. Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y 


sensores. 


 


P1. Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, 


con carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en 


bioingeniería, conversión fotovoltaica, nanotecnología, telemedicina. 


P2. Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos 


sobre servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales 


de su obra aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, 


incluyendo los proyectos sobre hogar digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio 


ambiente con sus correspondientes instalaciones de suministro de energía. 


  


5  Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional).  


 


  


Realización por parte del alumno de un trabajo original e inédito bajo la supervisión y orientación de un 


tutor académico y, en el caso de los que lo desarrollen en el marco de la Mención Dual, de un tutor en la 


entidad colaboradora. El porcentaje de presencialidad dependerá de la temática de cada Trabajo Fin de 


Máster y en particular de la necesidad de uso de los medios disponibles en laboratorios de la E.T.S.I. de 


Telecomunicación. 


 


Las metodologías docentes fundamentales son el aprendizaje basado en proyectos y el trabajo 


autónomo. 


 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  


Realizar individualmente, presentar y defender ante un tribunal universitario un ejercicio original, 


consistente en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional 


en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas recibidas. 
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6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas)  


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Memoria del Trabajo Fin de Máster 50% 


100% 


90% 


Defensa del Trabajo Fin de Máster 10% 50% 


Informe del tutor o tutores del Trabajo Fin de Máster 0% 30% 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  


La materia consta de una asignatura: Trabajo Fin de Máster 


 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


En el caso de que el o la estudiante realice la Mención Dual, según se contempla en el R.D. 822/2021, el 


Trabajo Fin de Máster se desarrollará en la entidad colaboradora en la que dicho/a estudiante cuente con 


un contrato para la formación dual universitaria según se establece en el R.D. El/la estudiante contará 


además con un tutor o tutora en dicha entidad. En la Sección 4.4 se proporciona más información sobre el 


desarrollo del Trabajo Fin de Máster en el marco de la Mención Dual. 
 


 


  


9 


Descripción de las 


asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS 


Temporalizació


n Carácter 


Trabajo Fin de Máster 12 Segundo curso F


B 


O


B 


O


P 
TF 


P


E 


M


X 


 


 


4.1.c). Mecanismos de coordinación del título: 


Conforme a lo establecido por la Universidad de Valladolid en el "Sistema de Garantía de la Calidad de los Títulos 


Oficiales de la Universidad de Valladolid", el Comité de Título será nombrado por la Junta de Centro. De forma 


genérica, sin perjuicio de las competencias que se le atribuyen en el documento antes citado, se ocupará de 


todas las tareas relativas a la puesta en marcha y coordinación del Máster y en particular de las que en este 


documento o en las posteriores guías de la titulación se le atribuyan. 


 


La relación de competencias, resultados de aprendizaje y actividades formativas se ha realizado a nivel de 


materia y, en cada materia, se han establecido claramente las asignaturas que la componen. Por ello, se crea 


la figura de Coordinador de Materia, que será un profesor encargado de realizar la labor de coordinación docente 


dentro de cada materia. Sus funciones serán: 


 


• Asegurar que en el diseño de las guías docentes de cada asignatura que compone la materia se 


garantiza la adecuada relación entre competencias a desarrollar, actividades formativas y carga en 


ECTS.  


• Asegurar que todas las competencias de la materia se distribuyen adecuadamente entre las 


asignaturas, garantizando la necesaria coherencia entre competencias a desarrollar, contenidos de 


cada asignatura y resultados del aprendizaje. 
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• Velar por el cumplimiento de lo expresado para su materia en la Memoria de Verificación y proponer, en 


su caso, justificadamente las modificaciones oportunas. 


 


Como ya mencionamos anteriormente, para optimizar la coordinación de los talleres de proyectos con las 


materias asociadas impartidas en ese mismo cuatrimestre:  


 


• En la asignatura Taller de Proyectos I, habrá al menos dos profesores. Uno de ellos, preferiblemente del 


Área de Electrónica, ejercerá como coordinador de la materia “Electrónica de Comunicaciones” y será 


el principal responsable de las actividades del taller asociadas a la misma. Otro profesor, 


preferiblemente del área de Teoría de la Señal y Comunicaciones, ejercerá como coordinador de la 


materia “Tecnologías de Comunicaciones” y será el principal responsable de las actividades del taller 


asociadas a la misma. 


 


• En la asignatura Taller de Proyectos II, habrá al menos dos profesores, preferiblemente uno del área de 


Teoría de la Señal y Comunicaciones y otro del área de Ingeniería Telemática. Uno de ellos ejercerá 


como coordinador de la materia “Infraestructuras, redes y servicios” y será el principal responsable de 


las actividades del taller asociadas a la misma, y el otro de la materia de “Aplicaciones 


Multidisciplinares”. 


 


Los coordinadores de materia serán propuestos por el área o áreas responsables de la docencia de la materia 


(de acuerdo con las directrices anteriores) y nombrados por la Junta de Escuela.  


 


Las tareas de coordinación del curso académico serán responsabilidad de un Coordinador de Curso nombrado 


al efecto por la Junta de Escuela. Estas tareas, que incluyen la colaboración con el Coordinador del título en 


todos los aspectos del ámbito de interés del primer curso, así como la supervisión y detección de problemas en 


el desarrollo diario de la docencia en el curso, se pueden concretar, como mínimo, en los siguientes puntos: 


 


• Asegurar que los profesores actualizan las guías docentes y los planes de trabajo en cada curso y las 


hacen disponibles para los alumnos. 


 


• Comprobar, junto con los profesores y coordinadores de materia implicados en el curso, que la 


distribución temporal de las actividades formativas de las distintas asignaturas es adecuada, de forma 


que la carga de trabajo del alumno resulte aproximadamente equitativa a lo largo del período lectivo. 


 


En la primera parte el primer cuatrimestre del segundo curso está prevista la realización del Trabajo Fin de 


Máster, por lo que, para la realización de las tareas organizativas que conlleva se nombrará un Coordinador de 


Trabajos Fin de Máster.  Estará encargado, al menos, de centralizar la recogida de propuestas realizadas por los 


profesores en tiempo y forma y asegurar la adjudicación de un proyecto a cada alumno solicitante siguiendo la 


normativa que el Comité del Título establezca. 


 


Existirá también la figura de un Coordinador de Prácticas encargado de gestionar las prácticas en empresa. 


 


Además, existirá una Comisión de Seguimiento y Evaluación de la Mención Dual, cuya composición, será la 


siguiente: 


• Presidente de la comisión: la presidencia la ocupará la persona que ejerza la labor de Coordinación de 


Prácticas del Máster en Ingeniería de Telecomunicación. 


• Vocales: al menos 3 Profesores Titulares o Catedráticos adscritos a la E.T.S.I. de Telecomunicación. Este 


número variará en función del número de plazas ofertadas y asignadas en la mención dual. 


• Miembro de las entidades colaboradoras: al menos un tutor profesional de las de las entidades 


colaboradoras. Este número variará en función del número de plazas ofertadas y asignadas en la 


mención dual. 


 


4.1.d). Tutorización y seguimiento de los estudiantes: 
 


El centro tiene establecidas varias actividades y sistemas para acoger y tutorizar a los estudiantes.  
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En cuanto a la acogida, se realiza un Acto de Bienvenida el primer día lectivo del curso académico con el objetivo de 


explicar a los nuevos alumnos las características del Centro y de la Titulación que van a comenzar. 


 


Por otro lado, de acuerdo al Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad de Valladolid, la labor tutelar 


del profesorado del centro incluye dos modelos o sistemas de tutorías coordinados y complementarios, uno 


específico de materia y otro de acompañamiento a lo largo de la titulación: 


• Sistema de orientación de asignaturas y/o materias, en el que los estudiantes son asistidos y orientados, 


individualmente o en grupo, en el proceso de aprendizaje de cada materia o asignatura de su plan de 


estudios mediante tutorías desarrolladas a lo largo del curso académico. La finalidad de esta orientación es 


planificar, guiar, dinamizar, observar y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta 


su perfil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc. 


• Sistema de orientación de titulación o tutoría curricular, con el objetivo de ofrecer una orientación académica 


de la titulación para planificar el itinerario académico. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar 


a los estudiantes su integración universitaria, ayudarles en su aprovechamiento del itinerario curricular 


elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas a la realización de prácticas y 


de actividades complementarias. El tutor de titulación del centro establecerá los mecanismos y medios que 


considere oportunos para facilitar a los estudiantes de la titulación dicha información. 


En relación con este último sistema de orientación, algunos sistemas y actividades de orientación específicas son: 


• Sesión informativa sobre la Mención Dual, procedimientos y plazos, organizada por el Coordinador de 


Prácticas y el Coordinador del Título. 


• Sesión informativa sobre el desarrollo del Trabajo Fin de Máster (TFM), con participación del coordinador 


académico del TFM. 


• Sesión informativa y orientación personalizada sobre programas de movilidad, organizada por la 


subdirección con competencias en materia de movilidad y con la colaboración de los coordinadores de 


programas de intercambio. 


• Teleco-Extra Empresas, una serie de actividades complementarias extra-académicas (talleres, charlas…), 


voluntarias y gratuitas, para mejorar las competencias y completar la formación de los estudiantes, las 


cuales cuentan con la participación de empresas del sector. 


• Jornada de las Telecomunicaciones, con participación de empresas del sector a través de charlas y posterior 


visita a los expositores de las empresas, de forma que los estudiantes y titulados pueden conocer de primera 


mano todas las oportunidades laborales y formativas que ofrecen estas empresas y ver las propuestas 


profesionales que cada una ha presentado como salidas atractivas. 


Por último, todos los programas y las actividades de tutoría deberán adaptarse a las necesidades acreditadas del 


alumnado con discapacidad, procediendo los Departamentos, junto con la Unidad de Atención a Personas con 


Discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales de la Universidad de Valladolid y aquellas otras competentes, a las 


adaptaciones materiales y metodológicas pertinentes. 
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 


4.4   ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 


 
 


MENCIÓN DUAL: 


En el caso de la Mención Dual (30 ECTS), se plantean las siguientes actividades formativas y sistemas de 


evaluación: 


 


Asignatura “Formación Dual en Entidad Colaboradora”, 18 ECTS: 


 


El alumno recibirá formación dentro de la entidad colaboradora relacionada con la actividad de dicha entidad y que 


además será necesaria para afrontar con garantías el posterior trabajo final de máster. La formación se realizará 


mediante trabajo autónomo tutorizado, de manera que el tutor de la entidad colaboradora, en coordinación con el 


tutor universitario, definirá una serie de tareas que el alumno debe realizar de forma autónoma (con supervisión y 


seguimiento), y cuya realización supondrá el deseado aprendizaje del alumno según el proyecto formativo específico 


de esa entidad colaboradora. 


 


Las actividades formativas que realizará el alumno suponen un total de 450 horas de dedicación al comienzo del 


cuatrimestre en el que realice su formación dual, y se realizarán principalmente en la entidad colaboradora bajo la 


supervisión de su tutor en la entidad colaboradora y de su tutor académico. 


 


Se han dividido en estas actividades de la siguiente forma: 


• Actividad 1.- Estudio del estado del arte en la disciplina del proyecto formativo específico de la entidad 


colaboradora. Duración: 40 horas. Lugar de realización: entidad colaboradora. 


• Actividad 2.- Aprendizaje por parte del alumno de la estructura organizativa y productiva de la empresa, junto 


con el mecanismo de la toma particular de decisiones. Duración: 30 horas. Lugar de realización: entidad 


colaboradora. 


• Actividad 3.- Elaboración y entrega a la Comisión de Seguimiento y Evaluación de un informe inicial con la 


orientación de los tutores, especialmente el profesional, en el que detallará el estado del arte, los objetivos, 


las metodologías, los materiales (instrumentación y programas), los trabajos autónomos previstos y la 


planificación que debe observar para completar los objetivos formativos de esta materia. Duración: 10 


horas. Lugar de realización: entidad colaboradora. 


• Actividad 4.- Realización de los primeros trabajos prácticos guiados y supervisados, incluyendo el 


aprendizaje del manejo profesional de la instrumentación y herramientas software necesarias para el 


desarrollo de un proyecto dentro del ámbito de trabajo de la empresa. Duración: 180 horas. Lugar de 


realización: entidad colaboradora. 


• Actividad 5.- Elaboración y entrega a la Comisión de Seguimiento y Evaluación de un informe de seguimiento 


intermedio, exponiendo los primeros trabajos realizados, los avances, los retos, las dificultades, y valoración 


del aprendizaje realizado y de los trabajos pendientes. Duración: 10 horas. Lugar de realización: entidad 


colaboradora. 


• Actividad 6.- Realización del resto de trabajos académicos previstos, de carácter más aplicado. Duración: 


160 horas. Lugar de realización: entidad colaboradora. 


• Actividad 7.- Elaboración y entrega a la Comisión de Seguimiento y Evaluación de un informe de seguimiento 


final. Duración: 10 horas. Lugar de realización: entidad colaboradora. 


• Actividad 8.- Presentación del informe final a la Comisión de Seguimiento y Evaluación y al resto de 


estudiantes de la Mención Dual y atendiendo a las exposiciones del resto de estudiantes. En la presentación 


se expondrá el conjunto de los trabajos realizados y los aprendizajes alcanzados, las conclusiones, y la 


valoración del grado de preparación para el TFM que deberá realizar a continuación. Duración: 10 horas. 


Lugar de realización: centro universitario. 
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De todas formas, será posible realizar una parte de algunas de esas actividades en la universidad, en lugar de en la 


entidad colaboradora, siempre y cuando se refleje en el convenio de colaboración de formación dual que se firme 


con dicha entidad (por ejemplo, asociado a aulas de empresa). 


 


La calificación del alumno/a se obtendrá en base a la entrega de los informes inicial, intermedio y final, y a la 


presentación final realizada. También se tendrá en cuenta la valoración del trabajo del alumno por parte de su tutor/a 


en la entidad colaboradora y académico expresada a través de un informe inicial, intermedio y final. El peso relativo 


de cada uno de los instrumentos de evaluación, será el siguiente: 


• Informe inicial: 15% 


• Informe intermedio: 25% 


• Informe final: 40% 


• Presentación: 20% 


Cada uno de los informes, así como la presentación, se evaluará mediante una rúbrica. 


 


Asignatura “Trabajo Fin de Máster”, 12 ECTS, en el caso de cursar la mención dual: 


 


Las actividades formativas que realizará el alumno tendrán un total de 300 horas de dedicación, realizándose tras 


la finalización del periodo de Formación Dual en Entidad Colaboradora. Se realizarán principalmente en la entidad 


colaboradora (salvo que se especifique de otra forma en el convenio de colaboración de formación dual, por ejemplo, 


asociado a aulas de empresa). 


 


A continuación, se detallan las actividades formativas, las horas dedicadas a cada una, y el lugar de realización de 


las mismas: 


 


• Actividad 1.- Redacción del Plan de Trabajo, detallando objetivos, metodología, materiales, y planificación y 


envío a la Comisión de Seguimiento y Evaluación. Duración: 5 horas. Lugar de realización: entidad 


colaboradora. 


• Actividad 2.- En caso necesario, subsanación y nueva redacción del Plan de Trabajo, hasta conseguir la 


aprobación de este. Lugar de realización: entidad colaboradora. 


• Actividad 3.- Trabajo fin de título supervisado por el tutor de la entidad colaboradora y el tutor académico. 


Duración: 244 horas. Lugar de realización: entidad colaboradora. 


• Actividad 4.- Redacción de la memoria final del TFM y preparación de su presentación oral. Duración: 50 


horas. Lugar de realización: entidad colaboradora. 


• Actividad 5.- Presentación de la memoria del TFM ante un Tribunal en un acto público. Duración: 1 hora. 


Lugar de realización: centro universitario. 


Dado que el TFM puede estar afectado por cuestiones de confidencialidad, la evaluación de la memoria final así 


como la evaluación de su presentación no se realizará por parte de la Comisión de Seguimiento y Evaluación sino 


por un Tribunal designado a tal efecto, siguiendo el mismo procedimiento y con los mismos criterios de evaluación 


que para el alumnado de la asignatura de TFM que no realice la Mención Dual. Es importante notar que, tal y como 


marca la legislación vigente, el TFM deberá ser defendido en un acto público. 


 
PROGRAMA ACADÉMICO DE RECORRIDO SUCESIVOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA: 


 


1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PARS-IA 


a. Denominación del PARS-IA 


Ingeniero/a de Telecomunicación: Programa académico de recorrido sucesivo asociado al Grado en 


Tecnologías de Telecomunicación y Máster en Ingeniería de Telecomunicación. 


b. Título de Grado vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


2502471 Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación 


c. Título de Máster Universitario vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


4318138 Máster en Ingeniería de Telecomunicación 
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d. Créditos ECTS 312 (240 + 72) 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Grado (si procede) 


1.1.1 Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Máster Universitario (si procede) 


Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero 


f. Universidad Universidad de Valladolid 


g. Centro responsable 


Código RUCT Denominación  


47007069 ETS Ingenieros de Telecomunicación 


h. Otros centros de impartición (si procede) 


 


 


2. DISEÑO DEL PROGRAMA DEL PARS-IA 


2.1. Breve justificación del diseño de la propuesta formativa 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre permite definir programas que vinculan un título de Grado y un 


título de Máster Universitario en el ámbito de la ingeniería y la arquitectura. Ello dota de flexibilidad a la hora de 


diseñar itinerarios formativos que puedan adaptarse a las trayectorias de cada alumno así como, si se desea, 


establecer mecanismos que establezcan una continuidad efectiva entre los trabajos de fin de grado y fin de máster.  


2.2. Itinerario formativo propuesto 


 


La propuesta que se lleva a cabo parte de un grado de 240 ECTS y un máster de 72 ECTS. El máster está dividido 


en dos cuatrimestres de 30 ECTS cada uno, más los 12 ECTS del TFM. Los cuatrimestres del máster se han diseñado 


de forma que pueden cursarse en cualquier orden.  


Tabla 1: Número de ECTS por cuatrimestre  


CX: Cuatrimestre X.  


 C1-C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 


A 30 30 30 30 30 (TFG) 30 30 12 


(TFM


) 


 


Por otra parte, las personas que formen parte del PARS podrán abandonar en cualquier momento sus estudios de 


Grado o Máster.  


 


2.3. Materias y/o asignaturas del Grado pendientes de superar con las que el estudiantado podrá acceder 


al Máster Universitario 


 


En el marco de este programa académico se podrá acceder al máster con cualquier asignatura pendiente de 


superar en el grado vinculado, hasta un máximo de 30 créditos. Es recomendable tener superados los tres 


primeros cursos del grado vinculado. 


 


2.4. Mecanismos para articular la realización del TFG y el TFM 


En todos los casos:  


• TFG y TFM serán documentos diferentes. Para cada trabajo aplicará la normativa de la Universidad de 


Valladolid al respecto, así como los procedimientos descritos en las memorias de cada título para la 


adjudicación de trabajo al estudiantado y asignación de profesorado que tutorice cada uno de los trabajos.  


• Las defensas de TFG y TFM serán actos académicos diferentes.  


• Para defender el TFM será condición necesaria haber obtenido previamente el título universitario oficial del 


grado previsto en este PARS.  


3. NORMATIVA ACADÉMICA  
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Denominación de la norma sobre 


PARS-IA de la Universidad 


Reglamento por el que se establece el procedimiento para 


el acceso a estudios oficiales de Máster universitario de 


Programas con Recorridos Sucesivos en el ámbito de la 


Ingeniería y la Arquitectura 


Enlace web https://secretariageneral.uva.es/wp-


content/uploads/VII.23.-Reglamento-programas-recorridos-


sucesivos.pdf 


 


4. CRITERIOS DE ACCESO Y ADMISIÓN 


Criterios específicos de admisión para el Máster Universitario del PARS 


Se admitirán matriculaciones en el máster, siempre que a la persona que desee matricularse le 


resten por superar, del título de grado, el Trabajo de Fin de Grado (TFG) y una o varias asignaturas 


que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 ECTS.   


No obstante lo anterior, se informará a los alumnos la conveniencia de haber superado todas las 


asignaturas de los tres primeros cursos del grado vinculado para matricularse en el máster, así 


como de la existencia de posibilidades de reconfiguración de sus estudios por la flexibilidad que 


ofrece el diseño actual del máster. 


Criterios específicos para la adjudicación de plazas en el Máster Universitario del PARS 


El procedimiento:  


• Priorizará en la matrícula del máster a los/las estudiantes que dispongan del título oficial 


de Grado. En caso de existir más solitudes que plazas, se actuará según los criterios de 


admisión recogidos en la memoria del Máster en Ingeniería de Telecomunicación. 


• Para aquellos alumnos que no hayan superado el grado en el momento de admisión a los 


estudios de máster y que cumplan las condiciones de admisión indicadas arriba, se 


priorizarán las solicitudes por orden descendente de nota media en el expediente 


acumulado hasta ese momento.  En consecuencia, la inclusión en el PARS no garantiza la 


reserva de plaza en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación de la UVa.  
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5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1 Perfil  básico del profesorado 


 
5.1.a). Descripción de la plantilla de profesorado del título 


 


Puesto que El Máster en Ingeniería de Telecomunicación ya se imparte actualmente en la E.T.S.I. de 


Telecomunicación, con la participación del Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones e 


Ingeniería Telemática, el Departamento de Electricidad y Electrónica y el Departamento de Matemática 


Aplicada de la UVa. , y puesto que en la modificación propuesta se mantiene el número de créditos de los 


que consta el máster (72 ECTS) así como los complementos formativos, y se seguirá contando con los 


tres departamentos antes mencionados, queda claro que existen los recursos humanos necesarios para 


llevar a cabo el plan de estudios. El Plan de 2022 constaba de 72 ECTS y ahora se modifica ampliándolo 


a 90 ECTS (lo cual supone un aumento de 18 ECTS), pero por otro lado los complementos formativos se 


reducen de 30 ECTS a 15 ECTS (es decir, reducción de 15 ECTS). Por tanto, al tener en cuenta ambas 


cuestiones, apenas hay variación de carga, por lo que queda claro que existen los recursos humanos 


necesarios para llevar a cabo el plan de estudios. 
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En la siguiente tabla se muestra a la unidad docente responsable de la docencia de cada una de las 


asignaturas que componen el Máster en Ingeniería de Telecomunicación: 


 


Denominación asignatura ECTS 
Nº 


horas 


Unidad Docente responsable de la 


Docencia 
Nº horas 


Sistemas Electrónicos de 


Instrumentación 
3 30 Electrónica 30 


Diseño de Circuitos con Dispositivos 


Lógicos Programables 
3 30 Electrónica 30 


Diseño y Test de Circuitos 


Integrados 
3 30 Electrónica 30 


Alta Frecuencia, Fotónica y 


Optoelectrónica 
3 30 Teoría de la Señal y Comunicaciones 30 


Radiocomunicaciones y 


Radiodeterminación 
3 30 Teoría de la Señal y Comunicaciones 30 


Procesado de Señales en 


Comunicaciones 
3 30 Teoría de la Señal y Comunicaciones 30 


Infraestructuras de 


Telecomunicaciones 
3 30 Teoría de la Señal y Comunicaciones 30 


Planificación de Redes y Servicios 


Telemáticos 
3 30 Ingeniería Telemática 30 


Cloud computing Computación en la 


Nube y Virtualización 
3 30 Ingeniería Telemática 30 


Desarrollo de Aplicaciones 


Telemáticas y Sistemas Distribuidos 
3 30 Ingeniería Telemática 30 


Fundamentos de Aprendizaje 


Automático para las TIC 
3 30 Teoría de la Señal y Comunicaciones 30 


Aplicaciones Multidisciplinares de 


las TIC 
3 30 Teoría de la Señal y Comunicaciones 30 


Taller de Proyectos I 


  
12 120 


Electrónica 60 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 60 


Taller de Proyectos II 


  
12 120 


Ingeniería Telemática 60 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 60 


Metodología e instrumentos de 


investigación, innovación y 


transferencia tecnológica 


3 30 Ingeniería Telemática 30 


Técnicas y herramientas de apoyo a 


la investigación 
3 30 Ingeniería Telemática 30 


Systems-on-a-chip 3 30 Electrónica 30 


Procesado de imagen y realidad 


extendida 
3 30 Teoría de la Señal y Comunicaciones 30 


Ciberseguridad 3 30 Ingeniería Telemática 30 


Redes definidas por software 3 30 Ingeniería Telemática 30 


 


 


 


 Adecuación del profesorado 


 


El profesorado implicado en la docencia del Máster, detallado en la tabla de la Sección 6.1.a, presenta la 


experiencia docente e investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y 
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la capacitación profesional de los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de 


docencia y la formación de estudiantes. 


 


En las siguientes tablas, una por cada materia, se indica el perfil general del personal académico que 


impartirá cada asignatura. De todas formas, dichos perfiles deben entenderse con flexibilidad, habida 


cuenta de la diversidad de nombres y orientaciones de las distintas titulaciones, no solo a nivel nacional 


sino también a nivel internacional, y teniendo en cuenta también la trayectoria académica/profesional 


desarrollada con posterioridad a la obtención de la titulación inicial de cada profesor/a. De igual modo, 


también se contempla que puedan participar profesionales de empresa en la docencia de algunas 


asignaturas (especialmente en las asignaturas “Taller de Proyectos I” y “Taller de Proyectos II”, aunque no 


exclusivamente en ellas).  


 


Además, a modo de ejemplo, también se indica en dichas tablas el profesorado que venía impartiendo 


asignaturas similares a las que se ahora se plantean, en el anterior plan de 2014 del Máster en Ingeniería 


de Telecomunicación. Aunque se indican solo esos nombres, es importante destacar que para todas y cada 


una de las asignaturas existe un número significativo de profesores perfectamente capacitado para 


impartirlas, tal y como puede comprobarse en los bionotas incluidas en las tablas por Departamento de la 


Sección 6.1.a. En definitiva, el personal docente e investigador está perfectamente capacitado, y cuenta 


con gran experiencia docente e investigadora en las distintas materias del máster. 


 


MATERIA: ELECTRÓNICA PARA COMUNICACIONES 


Asignatura Perfil del personal académico 


Sistemas 


Electrónicos de 


Instrumentación 


Licenciado en Ciencias Físicas, Ingeniero Electrónico, de Telecomunicación o 


Industrial, o titulaciones similares, preferiblemente Doctor, con formación y 


experiencia en los contenidos de la asignatura. 


 


Una asignatura con el mismo nombre ha venido siendo impartida en el plan de 


2014 por los Dres. Lourdes Pelaz y Pedro López. 


 


Diseño de Circuitos 


con Dispositivos 


Lógicos 


Programables 


Licenciado en Ciencias Físicas, Ingeniero Electrónico, de Telecomunicación o 


Industrial, o titulaciones similares, preferiblemente Doctor, con formación y 


experiencia en los contenidos de la asignatura. 


 


Una asignatura con el mismo nombre ha venido siendo impartida en el plan de 


2014 por la Dra. Ruth Pinacho. 


 


Diseño y Test de 


Circuitos Integrados 


Licenciado en Ciencias Físicas, Ingeniero Electrónico, de Telecomunicación o 


Industrial, preferiblemente Doctor, con formación y experiencia en los contenidos 


de la asignatura. 


 


Una asignatura con el mismo nombre ha venido siendo impartida en el plan de 


2014 por el Dr. Salvador Dueñas. 


 


 


MATERIA: TECNOLOGÍAS DE COMUNICACIONES 


Asignatura Perfil del personal académico 


Radiocomunicaciones 


y Radiodeterminación 


Ingeniero de Telecomunicación, Electrónico o Licenciado en Ciencias Físicas, 


preferiblemente Doctor, con formación y experiencia en los contenidos de la 


asignatura. 


 


Una asignatura con prácticamente el mismo nombre ha venido siendo impartida 


en el plan de 2014 por los Dres. Ramón de la Rosa y María García. 
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Alta Frecuencia, 


Fotónica y 


Optoelectrónica 


Ingeniero de Telecomunicación, Electrónico o Licenciado en Ciencias Físicas, 


preferiblemente Doctor, con formación y experiencia en los contenidos de la 


asignatura. 


 


Esta asignatura es nueva en esta propuesta. Contenidos relacionados con esta 


asignatura venían siendo impartidos en el plan de 2014 por profesores como los 


Dres. Lourdes Pelaz, Pedro López y Pedro Chamorro. 


 


Procesado de 


Señales en 


Comunicaciones 


Ingeniero de Telecomunicación, Electrónico o Licenciado en Ciencias Físicas o 


Matemáticas, preferiblemente Doctor, con formación y experiencia en los 


contenidos de la asignatura. 


 


Una asignatura con el mismo nombre ha venido siendo impartida en el plan de 


2014 por los Dres. Roberto Hornero, Luis Miguel San José, Juan Pablo Casaseca y 


Jesús Poza. 


 


 


MATERIA: INFRAESTRUCTURAS, REDES Y SERVICIOS 


Asignatura Perfil del personal académico 


Infraestructuras de 


Telecomunicaciones 


Ingeniero de Telecomunicación, Electrónico, Informático, o Licenciado en Ciencias 


Físicas, preferiblemente Doctor, con formación y experiencia en los contenidos de 


la asignatura. 


 


Esta asignatura es nueva en esta propuesta. Contenidos relacionados con esta 


asignatura venían siendo impartidos en el plan de 2014 por profesores como los 


Dres. Pedro Chamorro, David González e Isabel de la Torre. 


 


Planificación de 


Redes y Servicios 


Telemáticos 


Ingeniero de Telecomunicación, Electrónico o Informático, preferiblemente Doctor, 


con formación y experiencia en los contenidos de la asignatura. 


 


Una asignatura con el mismo nombre ha venido siendo impartida en el plan de 2014 


por las Dras. Luisa María Regueras y María Jesús Verdú. 


 


Cloud computing 


Computación en la 


Nube y 


Virtualización 


Ingeniero de Telecomunicación o Informático, preferiblemente Doctor, con 


formación y experiencia en los contenidos de la asignatura. 


 


Esta asignatura es nueva en esta propuesta. Contenidos relacionados con esta 


asignatura venían siendo impartidos en el plan de 2014 por el Dr. Manuel 


Rodríguez. 


 


Desarrollo de 


Aplicaciones 


Telemáticas 


Distribuidas 


Ingeniero de Telecomunicación o Informático, preferiblemente Doctor, con 


formación y experiencia en los contenidos de la asignatura. 


 


Esta asignatura es nueva en esta propuesta. Contenidos relacionados con esta 


asignatura venían siendo impartidos en el plan de 2014 por el Dr. Manuel 


Rodríguez. 


 


 


MATERIA: APLICACIONES MULTIDISCIPLINARES 


Asignatura Perfil del personal académico 
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Fundamentos de 


Aprendizaje 


Automático para las 


TIC 


Ingeniero de Telecomunicación, Informático, Electrónico, Industrial o Licenciado en 


Ciencias Físicas, Matemáticas o Estadística, preferiblemente Doctor, con formación 


y experiencia en los contenidos de la asignatura. 


 


Esta asignatura es nueva en esta propuesta. Algunos contenidos relacionados con 


esta asignatura eran abordados ligeramente en el plan de 2014 por los Dres. Belén 


Carro, Javier Manuel Aguiar y Juan Pablo Casaseca, pero cabe destacar que una 


asignatura con el mismo nombre que la que ahora se plantea se imparte en el 


Máster Universitario de Investigación en TIC por los Dres. Ignacio de Miguel y Ramón 


J. Durán. 


 


Aplicaciones 


Multidisciplinares de 


las TIC 


Ingeniero de Telecomunicación, Electrónico, Informático, Industrial o Licenciado en 


Ciencias Físicas, preferiblemente Doctor, con formación y experiencia en los 


contenidos de la asignatura. 


 


Una asignatura con el mismo nombre ha venido siendo impartida en el Plan de 


2014 por la Dra. Beatriz Sainz, si bien con el rediseño del máster también aborda 


aspectos tratados en otra asignatura del plan de 2014 impartida por los Dres. Belén 


Carro, Javier Manuel Aguiar y Juan Pablo Casaseca. 


 


 


MATERIA: PROYECTOS DE TELECOMUNICACIÓN 


Asignatura Perfil del personal académico 


Taller de Proyectos I Ingeniero de Telecomunicación, Electrónico, Informático, o Licenciado en Ciencias 


Físicas o Matemáticas, preferiblemente Doctor, con formación y experiencia en los 


contenidos de estas asignaturas, así como profesionales de empresa. 


 


Estas dos asignaturas son nuevas en esta propuesta y tienen un enfoque trasversal 


contribuyendo a la relación e integración de contenidos y habilidades de otras 


materias. Emplean aprendizaje basado en proyectos. En esta metodología concreta, 


ya existe profesorado con experiencia demostrada (como los Dres. Jesús Manuel 


Hernández y Ioannis Dimitriadis, por nombrar dos ejemplos) y cabe destacar que el 


profesorado de la E.T.S.I. de Telecomunicación recibió un curso de 8 horas de 


duración sobre aprendizaje basado en proyectos, impartido por el Prof. Miguel 


Valero (UPC), en junio de 2021, como parte de las acciones realizadas para poner 


en marcha este nuevo plan de estudios. 


 


Taller de Proyectos II 


 


MATERIA: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Asignatura Perfil del personal académico 


Trabajo Fin de 


Máster 


Los Trabajos Fin de Máster podrán ser tutelados por personal académico del máster 


e incluso por personal externo al mismo (como, por ejemplo, profesionales 


externos), siempre de acuerdo con la legislación vigente. 


 


 


MATERIA: FORMACIÓN OPTATIVA 


Asignatura Perfil del personal académico 


Todas (sin 


considerar las 


Prácticas en 


Empresa / 


Ingeniero de Telecomunicación, Electrónico, Informático, o Licenciado en Ciencias 


Físicas o Matemáticas, preferiblemente Doctor, con formación y experiencia en los 


contenidos de estas asignaturas. 


 


C
SV


: 7
12


82
93


88
71


41
41


97
56


96
11


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712829388714141975696110





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Ingeniería de Telecomunicación 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                   6 de 35 


 


 


 


 


 


 


En cuanto a la Mención Dual, como ya se ha comentado, cualquier profesor adscrito a la E.T.S.I. de 


Telecomunicación de la Universidad de Valladolid podrá participar como tutor académico en la Mención 


Dual. Con respecto al personal propuesto inicialmente como tutores de la entidad colaboradora: 


Formación Dual en 


Entidad 


Colaboradora) 
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Entidad Colaboradora Nombre y Apellidos Puesto en la Empresa Formación Académica Experiencia profesional y docente 


Fundación CIDAUT Alvaro García García Responsable TIC-


Industria 4.0 


Ingeniero en Informática Más de 20 años como responsable/investigador de 


proyectos de I+D en diferentes sectores industriales 


Formador en nuevas tecnologías: sistemas ciberfísicos, 


gemelo digital, ciberseguridad, sistemas inteligentes de 


transporte, visión artificial, sistemas de control e 


instrumentación, sistemas de aprendizaje hombre-


máquina, monitorización de datos y sistemas analíticos. 


Luce IT Javier Pérez Acimas Responsable técnico 


de Big Data 


Ingeniero de 


Telecomunicación 


Master en Ingeniería de 


Telecomunicación 


Master en Big Data 


Certificaciones: 2021 | 


Google Cloud - 


Professional Data 


Engineer 2021 | AWS - 


Cloud Practitioner 2021 | 


Google Cloud - 


Professional Cloud 


Developer 2021 | 


Snowflake - SnowPro Core 


2022 | Google Analytics 


Individual Qualification 


2022 | Snowflake - 


Technical Sales 


Professional 2022 | Azure 


- Fundamentals 2022 | 


Azure - Data 


Fundamentals 2022 | 


Desarrollador de software, Ingeniero de datos y 


posteriormente Data Teach Lead. 


Principal formador técnico de nuevas incorporaciones y de 


las personas del equipo para su crecimiento profesional 


desde 2021. 


Responsable del diseño y elaboración de soluciones para 


distintos clientes nacionales e internaciones en sectores 


como la banca, la industria, el comercio, energía o turismo  
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Azure - AI Fundamentals 


2022 | Tealium - 


AudienceStream CDP 


2022 | Tealium - 


EventStream API Hub 


2023 | Google Cloud - 


Digital Leader 2023 | 


Google Cloud - Associate 


Cloud Engineer 2023 | 


Google Cloud - 


Professional Machine 


Learning 


Luce IT Alejandro Fernández Developer Senior Back Técnico superior en 


desarrollo de Aplicaciones 


multiplataforma 


Técnico superior en 


administración de 


sistemas informáticos 


 


Desarrollador experto en Java desde 2015.  


Diseño y desarrollo a nivel arquitectura de soluciones de 


software. 


Desarrollo java, spring, bases de datos relacionales y no 


relaciones, automatización de procesos RPA. 


Luce IT Raúl Rodríguez Responsable técnico 


en proyectos desarrollo 


front y analítica digital 


Ingeniero en Informática Desarrollador experto en Front: Angular, Vue, React, 


javascript etc 


Diseño y desarrollo a nivel arquitectura de soluciones de 


software 


Experto en herramientas y programación en analítica web 


para la extracción de datos orientados al diseño de 


soluciones digitales y mejora del customer experience. 


 


PRICEWATERHOUSECOOPERS 


AUDITORES, Sociedad de 


responsabilidad limitada 


Raúl Hernando Senior Associate   
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Renault España Adrian Mazaira Piloto Innovación Ingeniero de 


Telecomunicación 


 


Renault España Daniel Monje SW Debugger Ingeniero de 


Telecomunicación 


 


Renault España Sergio Diez Líder ing Val Cyber Ingeniero en Informática  


EDIGRUP Producciones TV, 


S.A. 


Antonio Rodríguez 


Díaz 


Director Técnico Ingeniería de 


Telecomunicación 


Trayectoria laboral ligada al sector de las 


telecomunicaciones en la televisión 


EDIGRUP Producciones TV, 


S.A. 


Abilio Gómez de la 


Fuente 


Director Técnico Ingeniería Técnica de 


Telecomunicación 


Trayectoria laboral ligada al sector de las 


telecomunicaciones en la televisión 


GMV Javier Perez Pacho  Ingeniero de 


infraestructuras y 


Ciberseguridad  


Ingeniería 


Telecomunicaciones  


4 años  


GMV David Zorita Téllez  Líder técnico de 


software  


Ingeniería 


Telecomunicaciones  


15 años  


GMV Mario González de la 


Fuente  


Ingeniero de software  Ingeniería 


Telecomunicaciones  


6 años  


GMV Jairo Montero Santos  Líder técnico de 


ciberseguridad  


Ingeniería 


Telecomunicaciones  


20 años  


GMV Andrés Izquierdo  Ingeniero de 


ciberseguridad  


Máster en seguridad de 


las tecnologías de la 


información  


8 años  


GMV Sergio Diez Iglesias  Director de desarrollo 


de producto (software, 


hardware y big data)  


Ingeniería 


Telecomunicaciones  


17 años  


GMV Natalia Fernández 


Sordo  


Ingeniera senior de 


desarrollo software  


Doctora en ingeniería de 


Telecomunicaciones  


11 años  


GMV Francisco Martínez 


Díaz  


Líder técnico de 


software  


Ingeniería 


Telecomunicaciones  


11 años  


MAHLE SMARTBIKE SYSTEMS 


SLU, 


Alberto Rico  Lead of HMI  Grado en Tecnologías de la 


Comunicación  


+ 10 años de experiencia  
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MAHLE SMARTBIKE SYSTEMS 


SLU, 


Alberto Diez  Lead of Electronics 


Area  


MsC en electrónica  + 10 años de experiencia  


SISTEMAS 


AVANZADOS DE 


TECNOLOGÍA, 


S.A. (SATEC) 


Raúl Gómez García Project/Servi ce 


Manager  


Ingeniería Técnica 


Telecomunicación, 


especialidad Sistemas 


Electrónicos  


Profesional con más de 20 años de experiencia en 


sistemas y tecnologías de la información.  


SISTEMAS 


AVANZADOS DE 


TECNOLOGÍA, 


S.A. (SATEC) 


Jorge Diego García Project/Servi ce 


Manage  


Máster en Dirección 


Ejecutiva de Empresas. 


Ingeniería de 


Telecomunicación  


Profesional con más de 10 años de experiencia en 


tecnologías de la información.  


U4IMPACT S.L. Blanca Travesí 


Bugallo  


Cofundadora Máster en Ingeniería 


Biomédica 


Cofundadora de U4IMPACT, 5 TFG/Ms tutorizados 


U4IMPACT S.L. Manuel Docavo 


Barrenechea-Moxó 


Cofundador Máster en Ingeniería 


Industrial 


Cofundador de U4IMPACT, 5 TFG/Ms tutorizados 
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5.1.b). Estructura de profesorado 
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DEPARTAMENTO DE TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES E INGENIERÍA TELEMÁTICA  


Profesor  Titulación   


 (del profesor)  


Categoría   Área de  


Conocimiento  


Doctor  


/No 


doctor 


Figura más  


alta  


Acreditación  


(si procede)  


Quinquenios  


docentes  


Sexenios de  


Investigación (y 


transferencia)  


ABRIL DOMINGO, 


EVARISTO JOSÉ  


Ing. Telecomunicación  CAUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor     6 quinquenios 6 sexenios 


Evaristo J. Abril Domingo tiene una experiencia de 36 años de docencia en el ámbito de las redes y sistemas de comunicaciones ópticas. Asimismo, es profesor del 


Máster en Big Data Science y del Máster en Investigación en Tecnologías de la Información y Comunicaciones donde imparte contenidos relacionados con el análisis 


de datos. Es autor de más de 100 publicaciones en revistas internacionales indexadas y ha participado en más de 150 contribuciones en congresos.  Ha participado, 


en la mayoría de los casos, como Investigador Principal en más de 40 contratos en convocatorias públicas competitivas y más de 150 contratos con empresas 


públicas y privadas. La financiación total asciende a más de 17.000.000 de euros siendo el Investigador principal en más de 9.000.000 de euros. 


 


AGUADO MANZANO, 


JUAN CARLOS  


Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   4 quinquenios 3 sexenios 


Juan Carlos Aguado es Profesor Titular de Universidad en el área de Teoría de la Señal y Comunicaciones desde el año 2018, tiene 24 años de experiencia docente 


en la universidad, con cuatro quinquenios docentes reconocidos. A nivel de posgrado ha impartido docencia en diversos másteres entre los que destaca el Master 


Universitario de Investigación en TIC desde el año 2018 donde imparte conceptos de visualización de datos en la asignatura Fundamentos de Big Data, y en el título 


propio Máster de Big Data Science en la asignatura de Limpieza de Datos y Comunicación de Resultados desde el año 2016. Además, mantiene múltiples contactos 


con empresas en el ámbito de la automoción con las que colabora en temáticas de vehículo conectado, empresas de consultoría de ingeniería en cuestiones de 


desarrollo de algoritmos de inteligencia artificial para predecir el comportamiento de clientes en empresas con amplio mercado digital y con empresas de 


comunicaciones para el desarrollo e investigación de productos orientados a tecnologías SDN y a la optimización de recursos en redes, donde las técnicas de 


análisis de datos e inteligencia artificial en sus diferentes formas son esenciales. Actualmente tiene 3 sexenios de investigación reconocidos, ha sido coautor en 


más de 25 artículos de revista JCR, ha participado en más de 20 proyectos competitivos (regionales, nacionales e internacionales). Muchos de estos trabajos y 


proyectos están orientados a la incorporación de técnicas de inteligencia artificial en el ámbito de las TIC, como por ejemplo el proyecto europeo CHRON (Cognitive 


Heterogeneous Reconfigurable Optical Networks – Grant number 258644) o más recientemente el proyecto regional ARTEMIS (Arquitectura Edge para el soporte 


de Vehículos Conectados en Entornos Metropolitanos – GA VA231P20). 


 


AGUIAR PÉREZ, 


JAVIER MANUEL  


Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   3 quinquenios 3 sexenios 
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El Dr. Javier Manuel Aguiar Pérez tiene 6 años de experiencia como docente en asignaturas relacionadas con la inteligencia artificial y las aplicaciones 


multidisciplinares de las TIC (ej., Fundamentos de Big Data en el Máster en Investigación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y Procesamiento 


Masivo de Datos en el Máster en Big Data Science y Hogar Digital: distribución de contenidos y control en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación). Respecto 


a experiencia investigadora en el área, cuenta con más de 15 publicaciones JCR específicas de temáticas relacionadas con la Inteligencia Artificial, así como más 


de 10 proyectos y colaboraciones con empresas relativos a la aplicación de la Inteligencia Artificial y el Big Data en diversos sectores (ej. automoción, conservación 


de carreteras, agricultura, ganadería, patrimonio, etc.). A continuación se indican algunos de los proyectos con mayor aplicación de la inteligencia artificial en el 


ámbito de las telecomunicaciones: INITIATE Intelligent and Sustainable Aerial-Terrestrial IoT Networks (H2020-MSCA-RISE-2020), Computación en el extremo 


aplicado al Internet de las Cosas (FUNGE), Conservación inteligente de carreteras basada en IoT e Inteligencia Artificial (COLLOSA S.A.), PEDIS Patrimonio en 


descampado con infraestructuras seguras (Patrimonio Inteligente), etc… 


 


AJA FERNÁNDEZ, 


SANTIAGO  


Ing. Telecomunicación  CAUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   3 4 


quinquenios 


3 sexenios 


Santiago Aja tiene más de 20 años de experiencia docente en el área de Teoría de la señal. Ha participado en la elaboración del plan de estudios del nuevo grado 


de Ingeniería Biomédica en Valladolid. Realizó su tesis doctoral en temas relacionados con la inteligencia artificial (lógica difusa) de la que se derivaron más de 10 


publicaciones del campo. En los últimos 15 años ha trabajado en temas relacionados con la estimación, el procesado de imágenes médicas, radiología, neuroimagen 


y la resonancia magnética. En 2006-2007 disfrutó de una beca Fulbright postdoctoral para realizar una estancia de un año en Harvard Medical School. Es director 


de 8 tesis doctorales y, en los últimos años, ha dirigido 3 proyectos de investigación nacionales. Tiene más de 50 artículos publicados y ha sido invitado como 


experto en resonancia magnética de difusión a varios congresos. Ha participado como ponente en el curso “Inteligencia Artificial en Radiología” con un curso sobre 


armonización de datos.  


 


ALBEROLA LÓPEZ, 


CARLOS  


Ing. Telecomunicación  CAUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   5 quinquenios 5 sexenios  


Carlos Alberola López tiene una experiencia de treinta años de docencia en materias relacionadas con las señales aleatorias, ruido y tratamiento estadístico de 


señales. Asimismo, es profesor del Máster en Big Data Science, título propio de la Universidad de Valladolid y autor de dos libros docentes sobre señales aleatorias 


y ruido. Asimismo, es director de catorce tesis doctorales. En materia investigadora es el coordinador de la Unidad de Investigacion Consolidada "Laboratorio de 


Procesado de Imagen", con financiación ininterrumpida desde el año 1997, es director de múltiples proyectos y contratos de investigación y de más de 250 artículos 


de revistas y congresos. En relación con la propuesta destacamos el proyecto "Reconstrucción de Imagen de Resonancia Dinámica de Alta Resolución 100% 


eficiente: Soluciones basadas en Paradigmas Avanzados de Procesado de Imagen 5D y Aprendizaje Automático (TEC2017-82408-R), la tesis doctoral titulada 


"Machine Learning and Stochastic Modeling Approaches for Biomedical Signal Analysis" (diciembre 2015), los artículos "A deep learning approach for synthetic MRI 


based on two routine sequences and training with synthetic data" (Computer Methods and Programs in Biomedicine, 210, 106371 (2021)) u "Objective ADHD 


diagnosis using Convolutional Neural Networks over Daily-Life Activity Records" ( IEEE Journal of Biomedical and Health Informatics, 2020 Sep;24(9):2690-2700). 
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Asimismo, la comunicación  “Groupwise Deep Learning-based Approach for Motion Compensation. Application to Compressed Sensing 2D Cardiac Cine MRI 


Reconstruction”, recibió el segundo premio “José María Ferrero Corral” en el XXXVII Congreso Anual de la Sociedad Española de Ingeniería Biomédica (CASEIB 


2019). 


 


ALONSO ALONSO, 


ALONSO  


Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   5 6 


quinquenios 


3 sexenios 


Alonso Alonso ha sido docente desde 1989 en las Universidades de Santiago de Compostela, Vigo y desde 1993 en la Universidad de Valladolid, dentro del 


Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones e Ingeniería Telemática. Creó el grupo de Investigación Bioingeniería y Telemedicina de la Universidad de 


Valladolid en 1995, transformado en la actualidad en el Laboratorio de Electrónica y Bioingeniería. Sus temas de investigación incluyen la Ingeniería Biomédica y la 


caracterización de las radiaciones electromagnéticas. Ha participado en más de 20 proyectos de investigación financiados por Organismos Públicos, siendo 


investigador principal en 5 de ellos. También ha participado en la realización de 13 contratos con organismos públicos y privados, siendo responsable de 5 de ellos. 


Por otra parte, ha participado en la redacción de más de 20 trabajos en revistas internacionales, colaborado en 45 trabajos presentados en congresos 


internacionales y 36 en congresos nacionales. Ha sido además revisor de varios congresos internacionales y revistas internacionales y nacionales. Actualmente 


coordina el Laboratorio de Electrónica y Bioingeniería de la UVA. El Dr. Alonso Alonso ha dirigido 4 tesis doctorales. Ha conseguido 3 sexenios de investigación. 


Además, es inventor de 2 patentes industriales propiedad de la Universidad de Valladolid y de 2 programas registrados. El Dr. Alonso A. Alonso recibió el premio 3M 


de Innovación en Investigación en la Rama Industria en el año 2007. En 2016 recibió un premio de Innovación de El Mundo, patrocinados por la Junta de Castilla y 


León. El Dr. Alonso Alonso ha desempeñado y desempeña cargos de gestión. Ha ocupado el puesto de director de su Departamento durante 3 mandatos. 


Actualmente coordina el Grado en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación y es Presidente del Comité de Títulos de Grado del centro, además 


de pertenecer a diversas comisiones del Centro y del Departamento (7 en total). 


 


ANTÓN RODRÍGUEZ, 


MIRIAM  


Ing. Telecomunicación  PTUN  INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


   3 quinquenios 2 sexenios 


Míriam Antón Rodríguez es Profesor Titular con 17 años de experiencia en la impartición de asignaturas relativas al desarrollo de aplicaciones web, de aplicaciones 


móviles y de aplicaciones distribuidas. Como resultado de su trabajo en el ámbito de la inteligencia artificial y los sistemas telemáticos aplicados al e-Health e e-


Care, es autora de 62 documentos científicos, incluidos 19 artículos indexados en Journal Citation Reports (JCR) y 22 artículos indexados en Scimago Journal Rank 


(SJR), 1 libro y 10 capítulos de libros internacionales. También es autor de 43 comunicaciones a congresos. Su investigación ha sido financiada por 1 proyecto 


concedido por la Unión Europea, 7 proyectos concedidos por instituciones españolas y 5 por instituciones regionales. También ha participado en 13 contratos de 


I+D con centros públicos y privados. Es autor de 4 Registros de Propiedad Intelectual. Ha realizado 7 estancias internacionales en el Health Innovation and 


Information Technology Centre (HiiTeC) y en eHealth Services and Strategy Lead, Ward of 21st Century (W21C) en Calgary (Canadá), en el desarrollo de aplicaciones 


de apoyo a la docencia médica y a la práctica clínica. 
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ARRIBAS SÁNCHEZ, 


JUAN IGNACIO  


Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   4 5 


quinquenios 


3 sexenios 


Juan I. Arribas (3 sexenios, 4 quinquenios, 7 trienios):  Profesor Titular de Universidad, Doctor Ingeniero de Telecomunicación (2001) con tesis doctoral (Sob. cum 


laude) bajo el título "Redes neuronales para la estimación de probabilidades a posteriori: estructuras y algoritmos", publicada en la revista IEEE Transactions on 


Neural Networks (2005).  Director DEAs, tesis doctorales, PFCs, TFGs, TFMs, en el ámbito del Aprendizaje Máquina (ML) y sus aplicaciones. Amplia experiencia en 


docencia de asignaturas vinculadas al ML, a nivel tanto de doctorado como master, siendo actualmente coordinador de la asignatura Aprendizaje Automático 


Avanzado (master MUITIC). Estancias pre (FPI-MEC, 1998) y post-doctorales (José Castillejo, 2009) en el Machine Learning for Signal Processing laboratory de la 


Univ. Maryland, Baltimore, MD, EE.UU., con publicaciones conjuntas relevantes en su ámbito de conocimiento. Miembro Consejo Editorial o Editor Asociado de las 


revistas (entre otras) Expert Systems (Wiley, 2007-) y Scientific Data (Nature Pub. Group, 2016-), sección Bioinformatics. Invitado a formar parte como Miembro 


Comité Científico de numerosos congresos prestigiosos en el ámbito del ML. IP de proyectos nacionales, incluido RTI2018-098958-B-I00 (2019-2021) con título 


"Aplicación de técnicas avanzadas de aprendizaje máquina para el diagnóstico, clasificación y protección frente a ciberataques en redes de comunicaciones”, con 


amplia experiencia como investigador y experto evaluador en propuestas de ML tanto a nivel nacional como  internacional (EC), con más de una treintena de 


publicaciones relevantes (JCR) en revista, en su mayoría sobre teoría de aprendizaje máquina y técnicas ML aplicadas en distintos ámbitos del conocimiento, 


incluidos los sistemas de telecomunicaciones, entre otros. 


 


ASENSIO PÉREZ, 


JUAN IGNACIO  


Ing. Telecomunicación  CAUN  INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


   4 5 


quinquenios 


3 sexenios 


Juan Ignacio Asensio Pérez es Catedrático de Universidad en el área de Ingeniería Telemática desde 2018, tiene 26 años de experiencia docente en el ámbito de 


la Ingeniería Telemática. Más concretamente, y a nivel de posgrado, ha impartido docencia en el Máster Universitario de Investigación en TICs (2009-2018) y en el 


Máster en Ingeniería de Telecomunicación (2015-actualidad) en asignaturas relacionadas con: administración y gestión de redes telemáticas; tecnologías de la web 


semántica para el desarrollo de aplicaciones telemáticas; arquitecturas y paradigmas para el desarrollo de aplicaciones telemáticas; infraestructuras telemáticas 


avanzadas (redes inalámbricas ad-hoc, tecnologías de red troncal, etc.). Por otra parte, ha impartido 13 talleres de formación de profesorado universitario, 


nacionales e internacionales, relacionados con metodologías docentes activas, con especial énfasis en el aprendizaje colaborativo apoyado por tecnología. Su 


experiencia investigadora incluye la participación en 26 proyectos competitivos (regionales, nacionales e internacionales) y la coautoría de 52 artículos en revistas 


indexadas (JCR), dentro de los ámbitos de la gestión integrada de redes telemáticas y de la tecnología educativa. En ambos ámbitos se han utilizado técnicas de 


aprendizaje automático (machine learning) para la resolución de problemas telemáticos (predicción de calidad de enlace en redes ad-hoc) y educativos (dentro del 


dominio de las denominadas “analíticas del aprendizaje”).  


 


BLAS PRIETO, JUAN  Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   3 quinquenios 2 sexenios 
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Juan Blas Prieto imparte docencia en el área de Teoría de la Señal y Comunicaciones desde hace 21 años impartiendo asignaturas relacionadas con los sistemas 


de radiocomunicaciones. También imparte clases de aprendizaje máquina implementado en Python en el título propio Máster de Big Data Science desde el año 


2016. Su experiencia en cursos de postgrado incluye modelado numérico de propagación radioeléctrica empleando distintos lenguajes de programación en el 


Máster Universitario de Investigación en TIC desde 2009. Como investigador postdoctoral ha realizado una estancia de investigación en el Hawaii Center for 


Advanced Communications (HCAC). Ha sido coautor de 18 artículos en revistas JCR, 1 patente y 49 contribuciones en conferencias nacionales e internacionales. 


Ha participado en 11 proyectos competitivos y 19 contratos con instituciones públicas y empresas. 


 


BOTE LORENZO, 


MIGUEL LUIS  


Ing. Telecomunicación  PTUN CAUN INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


   3 4 


quinquenios 


3 sexenios 


(solicitado 4º) 


Miguel L. Bote Lorenzo tiene más de 20 años de experiencia docente en asignaturas del área de Ingeniería Telemática relacionadas con arquitectura de redes de 


ordenadores, ingeniería de protocolos, administración de sistemas, gestión de redes y sistemas distribuidos. También tiene una amplia experiencia investigadora 


en el campo de las aplicaciones telemáticas para el apoyo del aprendizaje, incluyendo contribuciones basadas en el uso de técnicas de aprendizaje automático. 


Hasta el momento, ha publicado 32 artículos en revistas incluidas en el JCR y 77 artículos de conferencias internaciones y nacionales. Ha dirigido 3 proyectos de 


investigación obtenidos en convocatorias competitivas nacionales y regionales, además de haber participado en otros 16 proyectos de convocatorias competitivas 


internacionales, nacionales y regionales. Sus contribuciones científicas lo han llevado a obtener premios de organizaciones como la Kaleidoscope European 


Research Network of Excellence o el Capítulo Español de la Sociedad de Educación del IEEE. 


CARRO MARTÍNEZ, 


BELÉN  


Ing. Telecomunicación  CAUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   4 5 


quinquenios 


4 sexenios 


Belén Carro es Doctor Ingeniero de Telecomunicación, y Catedrática de Universidad. Tiene 24 años de experiencia docente e investigadora. Ha impartido 


8 años la asignatura “Hogar Digital: Distribución de Contenidos y Control” del Máster en Ingeniería de Telecomunicación (desde el curso 2014/2015), 2 años la 


asignatura “Servicios Avanzados de Apoyo a Aplicaciones Telemáticas” del Máster Universitario de Investigación en TIC (2014/15, 2015/16), ambas relacionadas 


con el uso de inteligencia artificial en las TIC. Además, ha sido investigadora principal de los proyectos “Aplicación de técnicas avanzadas de aprendizaje máquina 


para el diagnóstico, clasificación y protección frente a ciberataques en redes de comunicaciones” (RTI2018-098958-B-I00), “Inteligencia distribuida para el control 


y adaptación de redes dinámicas definidas por software” (TIN2014-57991-C3-2-P), “SORIA+x-: Diseño y desarrollo de un software para la organización y regulación 


inteligente de la gestión energética de ayuntamientos” (IPT-2011-1892-920000), “mIO!: Tecnologías para prestar servicios en movilidad en el futuro universo 


inteligente” (CENIT2008_1019), del Plan Estatal de I+D+i, Ministerio de Ciencia e Innovación, Programa INNPACTO y Programa CENIT, del Ministerio de Industria, 


Comercio y Turismo, respectivamente. Es autora de una treintena de publicaciones indexadas JCR en temática de Inteligencia Artificial aplicada a las TIC y ha dirigido 


5 Tesis Doctorales sobre esa temática. Colabora con Telefónica I+D en actividades de investigación a través de una Unidad Conjunta de Investigación (Joint Research 


Unit, JRU), y dirección de Tesis Doctorales con mención de Doctorado Industrial en el seno del Convenio Marco entre la Universidad de Valladolid y Telefónica I+D.  
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CASASECA DE LA 


HIGUERA, JUAN 


PABLO  


Ing. Telecomunicación  PTUN CAUN TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


 CAUN  


  


3 quinquenios 3 sexenios 


(solicitado 3º) 


Juan Pablo Casaseca de la Higuera es Ingeniero de Telecomunicación y Doctor en TIC por la Universidad de Valladolid. Ha publicado 90 artículos científicos (35 


indexados en el JCR) y participado en 50 proyectos y contratos de I+D+i, de los cuáles ha dirigido 20 como IP. Tiene más de 15 años de experiencia docente, 


profesional, e investigadora relacionada con aplicaciones multidisciplinares de las TIC.  


Por ejemplo, en el área de infraestructuras Comunes de Telecomunicación (ICT), edificios y ciudades inteligentes: 9 años de experiencia como libre-ejerciente en la 


realización, dirección de obra y certificación de proyectos de ICT y cableado estructurado. Ha realizado un total de 25 proyectos y direcciones de obra y 5 


certificaciones. Además, ha impartido durante más de 10 años el contenido asociado a esta materia (Sistemas de Telecomunicación IV, 2005-2013, en la titulación 


de Ingeniero de Telecomunicación, y Hogar Digital, 2017-2022, en el actual Máster en Ingeniería de Telecomunicación). 


Sobre automoción y vehículo conectado: director de tres proyectos de I+D+i financiados por el Instituto de Competitividad Empresarial de la Junta de Castilla y León 


y la empresa Collosa para el desarrollo de tecnología basada en IoT e inteligencia artificial para el despliegue de infraestructuras inteligentes del transporte. La 


financiación global de estos proyectos supera el millón y medio de euros (260.000,00 € para la parte dirigida por el profesor). 


Sobre E-Salud: desarrollo de carrera investigadora con fuerte intensificación en los ámbitos de la ingeniería biomédica y eSalud desde el año 2003. De 35 artículos 


indexados en el JCR, 23 corresponden a éste área. De los 50 proyectos y contratos de I+D+i en los que ha participado (20 como IP), más de 30 son en el área de 


ingeniería biomédica y eSalud (8 como IP). 


 


CASTRO FERNÁNDEZ, 


JUAN PABLO DE  


Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   4 5 


quinquenios 


3 4 sexenios 


El Dr de Castro Fernández obtuvo su licenciatura en Ingeniería de Telecomunicación en la Universidad de Valladolid (España) en 1996 y su Doctorado en la 


Universidad Politécnica de Madrid en junio de 2000. En 1999 fue jefe de proyectos en el departamento de Telemedicina de CEDETEL (Centro Tecnológico para el 


Desarrollo de las Telecomunicaciones) y también como consultor tecnológico para el mismo centro en multitud de proyectos. Desde febrero de 2001 hasta junio de 


2003 fue Director de Investigación de CEDETEL, liderando el desarrollo de multitud de proyectos gestionando equipos de hasta 40 ingenieros e investigadores. En 


la actualidad es profesor titular de la Universidad de Valladolid (3 sexenios de investigación y transferencia y 4 quinquenios docentes), Director de Virtualización y 


Estrategia Digital de la Universidad de Valladolid y consultor de I+D para diversas empresas en materia de Infraestructuras de Datos Espaciales, arquitectura de 


sistemas y servicios e ingeniería de software. 


Desde noviembre de 1996 es profesor en la Universidad de Valladolid donde ha impartido materias sobre telecomunicaciones, electrónica, Infraestructuras de 


Datos Espaciales y Big-Data, y dirigido una tesis doctoral y más de 100 PFC, TFG y TFM. 


Ha participado en más de 100 proyectos de I+D en los campos de Telemedicina, Tele-educación, Infraestructuras de Datos Espaciales, Sistemas de Información 


Geográfica y Sociedad de la Información en general. Además, ha publicado diversos capítulos de libros, artículos en revistas internacionales y contribuciones a 


relevantes congresos relativos a estos campos. Como resultado de su investigación en e-learning y tecnología educativa, tiene 2 programas de software registrados 
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(MSOCIAL y QUESTOURnament) y fue socio fundador de un spin-off: Enclave Formación S.L, una empresa que sigue ejerciendo su actividad productiva hoy en día. 


Esta empresa fue fundada alrededor de un pionero sistema LMS homónimo creado por nuestro grupo de investigación, 


Actualmente es el titular de una patente y varios módulos de software para la plataforma Moodle que están disponibles como contribución Open Source y en uso 


en centenares de instituciones de todo el mundo. 


 


CHAMORRO POSADA, 


PEDRO  


Ing. Telecomunicación  CAUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   5 quinquenios 4 sexenios 


El Dr. Pedro Chamorro Posada, en sus 30 años de experiencia docente e investigadora, ha impartido, estrictamente dentro de la temática de alta frecuencia, fotónica 


y optoelectrónica, 13 asignaturas en titulaciones de ingeniería superior, ingeniería técnica y grado (UVa y UniOvi); 5 asignaturas de máster (en 4 másteres distintos 


de la UVa y la Uvigo) , y 4 asignaturas de doctorado  (UVa y UVigo) y ha dirigido 5 tesis doctorales dentro de dichas temáticas, entre otras actividades docentes. 


Asimismo, es autor o coautor de 119 artículos publicados en revistas internacionales indexadas en el JCR, ha sido Investigador Principal de 6 proyectos financiados 


por empresas a través de Art. 83, con un importe total de 274.500 euros, y ha sido Investigador Principal de 12 proyectos de investigación en convocatorias 


competitivas financiados por el Plan Nacional o en convocatorias regionales, todo ello en las materias indicadas. 


 


DÍAZ PERNAS, 


FRANCISCO JAVIER  


Ing. Telecomunicación  PTUN  INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


   6 quinquenios 4 sexenios 


Francisco Javier Díaz Pernas es PTUN con una experiencia de treinta años de docencia en materias relacionadas con arquitectura de ordenadores, sistemas 


operativos y programación. Asimismo, es profesor del Máster Universitario de Investigación en TIC, en una asignatura relacionada con las arquitecturas de 


procesamiento paralelo y Deep Learning. Es director de 5 Tesis Doctorales sobre Inteligencia Artificial aplicada a la Visión Artificial, a las Redes Neuronales 


Bioinspiradas.  


 En materia investigadora es el coordinador del Grupo de Investigación "Grupo de Telemática e Imagen" del Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones 


e Ingeniería Telemática de la Universidad de Valladolid desde su creación en 1994. Miembro del Grupo de Investigación Reconocido de la Universidad de Valladolid 


“Sociedad de la Información” desde su reconocimiento en 2006.  


Actualmente tiene 4 sexenios de investigación reconocidos. Es coautor de 30 publicaciones en revistas JCR, 40 comunicaciones en conferencias internacionales, 


3 libros y 18 capítulos de libros sobre temáticas de Inteligencia Artificial, Neural Networks, Deep Learning aplicadas a la Visión Artificial. Ha sido Investigador Principal 


en 14 proyectos de investigación nacionales y ha participado en 4 proyectos europeos y 11 proyectos nacionales. Coinventor de 2 patentes industriales, en el ámbito 


de la Agricultura de Precisión y de los Sistemas de Automatización y Control. 


 


DÍEZ HIGUERA, JOSÉ 


FERNANDO  


Ing. Telecomunicación  PTUN  INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


 5 6 


quinquenios 


(solicitado 6º) 


2 sexenios 
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José Fernando Díez Higuera: Doctor Ingeniero de Telecomunicación, PTUN. 30 años de experiencia docente en el ámbito de la enseñanza de metodología y lenguajes 


de programación en los diferentes grados de la ETSIT. Doce años de experiencia docente en sendas asignaturas del Máster Universitario de Investigación en TIC, 


relacionadas con los Sistemas Inteligentes de Transporte, Business Intelligence y Automatización de Proyectos e Integración continua. Cinco años de experiencia 


docente en la asignatura Fundamentos de Programación con Python, del Máster Universitario Máster en Gestión Forestal Basada en Ciencia de Datos. 


Cofundador y miembro del Grupo de Investigación “Grupo de Telemática Industrial” (en la actualidad "Grupo de Telemática e Imagen") del Departamento de Teoría 


de la Señal y Comunicaciones e Ingeniería Telemática de la Universidad de Valladolid desde su creación en 1994. 


Miembro del Grupo de Investigación Reconocido de la Universidad de Valladolid “Sociedad de la Información” desde su reconocimiento en 2006. 


Director de 4 Tesis Doctorales sobre Inteligencia Artificial aplicada a la Visión Artificial, a las Redes Neuronales Bioinspiradas y a la Agricultura de Precisión. 


Coinventor de dos 2 patentes industriales, propiedad de la Universidad de Valladolid, en el ámbito de la Agricultura de Precisión y de los Sistemas de Automatización 


y Control. 


Investigador principal en un proyecto de Cooperación Interuniversitaria Hispano-brasileño sobre Técnicas de Visión Artificial aplicadas en la Agricultura de Precisión. 


Investigador colaborador en una quincena de proyectos de investigación: 2 internacionales, y 13 nacionales. 


Autor de: 11 publicaciones científicas indexadas de acuerdo a un índice de calidad relativo, todas ellas indexadas en JCR (2 de ellas están incluidas en el primer 


cuartil, 5 en el segundo cuartil y una en el tercer cuartil); 12 publicaciones no indexadas de acuerdo a un índice de calidad relativo; y 8 capítulos de libro. 


 


DIMITRIADIS 


DAMOULIS, IOANNIS  


Ing. Telecomunicación  CAUN  INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


 6 quinquenios 4 sexenios 


El profesor Ioannis Dimitriadis Damoulis, Catedrático de Universidad de Ingeniería Telemática desde 2008, tiene una experiencia docente e investigadora de más 


de 30 años. Su trayectoria académica está marcada por el desarrollo de propuestas pedagógicas y tecnológicas, orientadas a apoyar el aprendizaje en grupo y por 


proyectos, que ha podido implantar y evaluar en su práctica docente. En este sentido, impartió la asignatura de Arquitectura de Ordenadores a lo largo de casi 20 


años, mediante un diseño completo por proyectos, donde grupos de alumnos desarrollaron soluciones para casos de estudio reales, con el apoyo de herramientas 


TIC a estas formas de aprendizaje. Por otro lado, su experiencia investigadora en más de 60 proyectos competitivos, de más de 3,8 millones de euros, se centró en 


la propuesta de sistemas y aplicaciones telemáticas, que se han ido evaluando en contextos reales. Dichas soluciones de sistemas socio-técnicos y la experiencia 


en proyectos reales se han transferido también en asignaturas del Master de Investigación en TIC a lo largo de los últimos 15 años, y en múltiples talleres de 


formación de profesorado universitario en la Universidad de Valladolid, así como en varias universidades nacionales e internacionales.  


 


DURÁN BARROSO, 


RAMÓN, JOSÉ  


Ing. Telecomunicación  PTUN CAUN TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


 3 4 


quinquenios 


4 sexenios  


Dr. Ramón J. Durán Barroso, Doctor Ingeniero de Telecomunicación, tiene amplia experiencia en el uso de técnicas de inteligencia artificial (IA) para el diseño y 


control de redes de telecomunicaciones, en virtualización de funciones de red y en el diseño y control holísticos de redes con recursos de computación edge-to-


cloud. El Dr. Durán Barroso ha liderado 8 proyectos competitivos (2 internacionales y 6 nacionales) y participado en otros 17 relacionados con las tecnologías 
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anteriores. Dr. Ramón J. Durán Barroso es el coordinador del proyecto europeo H2020 IoTalentum, G.A. number 953442 (http://www.iotalentum.eu) con 14 socios 


para el desarrollo de las tecnologías que permitirán la siguiente generación de IoT. Entre ellas, el equipo liderado por el Dr. Durán Barroso desarrolla técnicas de IA 


para el control holístico de redes con recursos de computación edge embebidos. También es el coordinador de la red nacional de investigación “Go2Edge: 


Engineering future secure edge computing networks, systems and services”, RED2018-102585-T (https://go2edge.uva.es), red de investigación con 15 socios: 11 


universidades, un centro de investigación, dos centros de supercomputación (BSC y CénitS) y el Instituto Nacional de Ciberseguridad (INCIBE). Además, el Dr. Durán 


Barroso fue el coordinador del proyecto ONOFRE-2, TEC2017-84423-C3-1-P (https://girtel.upct.es/projects/onofre2/) con 3 socios (UVA, UPCT y Fundación i2CAT. 


En este proyecto de desarrollaron técnicas de I.A. para la planificación y control integrado de redes de comunicaciones con recursos de computación edge y 


virtualización de funciones de red. Por último, el Dr. Durán Barroso es investigador principal de la UVa en el proyecto “On-Demand Provisioning of Network and 


Computing Resources from the Cloud to the Edge”, PID2020-112675RB-C42 (https://onofre3.upct.es) iniciado el 01/09/2021 y una duración de 3 años. 


 


FERNÁNDEZ 


REGUERO, PATRICIA  


Ing. Telecomunicación  CAUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   4 quinquenios 4 sexenios 


La Dra. Patricia Fernández del Reguero tiene 18 años de experiencia en docencia en programas de doctorado y máster en asignaturas relacionadas con las 


Infraestructuras de Telecomunicaciones (“Aspectos físicos de los sistemas y redes de comunicaciones ópticas”; “Comunicaciones Ópticas: Aspectos físicos y redes”; 


“Complementos de Sistemas de Comunicaciones Guiadas”; “Diseño de sistemas de Comunicaciones Ópticas”). Ha dirigido cuatro Tesis Doctorales, ocho Trabajos 


de Investigación Tutelados y más de veinte TFG/PFC relacionados con las infraestructuras de Telecomunicaciones (incluyendo tanto infraestructuras guiadas como 


inalámbricas). Ha trabajado en 50 proyectos de investigación financiados en convocatorias públicas y competitivas (europeos, nacionales y regionales) en esta 


materia, en 58 contratos de investigación (art.83) con empresas e instituciones privadas y en más de 30 contratos de transferencia de tecnología con el sector de 


las infraestructuras de telecomunicaciones. Participa con 3 patentes también relacionadas con esta temática. Cuenta con 3 sexenios de investigación y 1 de 


transferencia, con 40 artículos indexados JCR, 19 capítulos de libro y más de 120 ponencias en congresos relacionados con esa temática. 


 


GARCÍA ESCARTÍN, 


JUAN CARLOS  


Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   3 quinquenios 2 sexenios 


Juan Carlos García Escartín. Doctor en Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones. Experiencia docente en sistemas de fibra óptica, electromagnetismo, 


seguridad y criptografía con docencia en Grado y Máster de Telecomunicaciones y Máster en Física (3 quinquenios). Participación en proyectos de óptica integrada 


y fotónica, criptografía clásica y cuántica y computación cuántica. Investigación en fotónica y óptica e información cuánticas con varias publicaciones en esos 


campos (2 sexenios). 


 


GARCÍA GADAÑÓN, 


MARÍA  


Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   3 quinquenios 2 sexenios 
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La Dra. María García Gadañón tiene 17 años de experiencia como docente en asignaturas relacionadas con radiocomunicaciones y radiodeterminación (Grado en 


Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación. Mención en Sistemas de Telecomunicación y Mención en Telemática; Ingeniero Técnico de 


Telecomunicación, especialidad en Sistemas de Telecomunicación; Ingeniero de Telecomunicación; Máster en Investigación en Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones; Máster en Ingeniería de Telecomunicación). En cuanto a su experiencia investigadora, ha publicado 22 artículos indexados en el Journal Citation 


Reports, 2 capítulos de libro y 60 contribuciones en congresos. Asimismo, ha sido investigadora en 2 proyectos europeos, 11 proyectos nacionales y 14 proyectos 


regionales (3 de ellos como investigadora principal). Ha participado también en 8 convenios de investigación con entidades públicas y privadas.  


 


GÓMEZ GIL, JAIME  Ing. Telecomunicación  PTUN  INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


   4 quinquenios 3 sexenios 


Jaime Gómez Gil es profesor Titular de Universidad, en el Área de Ingeniería Telemática, de la E.T.S.I. de Telecomunicación de la Universidad de Valladolid. Tiene 


experiencia docente en asignaturas de programación de microcontroladores, telemática y desarrollo de aplicaciones distribuidas en lenguaje Java. Es autor de 32 


artículos indexados en el JCR, tiene un índice h de 13. Su investigación está centrada en la aplicación de las tecnologías de la electrónica, comunicaciones e 


informática, al campo de la agricultura. 


 


GÓMEZ PEÑA, 


CARLOS  


Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


  3 quinquenios 2 sexenios 


Carlos Gómez tiene 16 años de experiencia docente en asignaturas relacionadas con sistemas de comunicaciones y de radiodeterminación, así como con el 


procesado de señales biomédicas. Actualmente, imparte docencia en el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación, en el Grado en Ingeniería de 


Tecnologías Específicas de Telecomunicación, en el Grado en Ingeniería Biomédica, en el Máster en Investigación en Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones, y en el Máster en Matemáticas. Su investigación está centrada en análisis de señales biomédicas, con una productividad de 54 artículos en 


revistas internacionales indexadas en el SCI-JCR (índice h = 22) y más de 100 comunicaciones en congresos. Estas investigaciones han sido desarrolladas gracias 


a su participación activa en 3 proyectos europeos (2 de ellos como IP), 12 nacionales, 14 regionales (3 de ellos como IP) y 10 contratos de I+D con entidades 


públicas y privadas. 


 


GÓMEZ SÁNCHEZ, 


EDUARDO  


Ing. Telecomunicación  CAUN  INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


   4 quinquenios 3 4 sexenios  


(4º solicitado) 


Eduardo Gómez Sánchez es Catedrático de Universidad en el área de Ingeniería Telemática desde 2020. En sus más de 20 años de experiencia docente ha impartido 


asignaturas de grado y postgrado (máster y doctorado) en los ámbitos de redes de comunicaciones, ingeniería de software, redes neuronales e inteligencia artificial, 


arquitectura de ordenadores y sistemas operativos. Ha liderado un proyecto de innovación docente de financiación autonómica, e introducido el aprendizaje 


colaborativo y basado en proyectos en varias de sus asignaturas. También ha sido ponente de cursos y seminarios sobre aprendizaje colaborativo apoyado por 


ordenador, así como redes neuronales, en universidades españolas y extranjeras. Su investigación principal se centra en el ámbito de la tecnología educativa, 
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habiendo diseñado y evaluado múltiples sistemas distribuidos y escalables para apoyar el aprendizaje colaborativo. También, desde su tesis doctoral, mantiene 


una línea centrada en la aplicación de técnicas de inteligencia artificial a distintos problemas industriales, de telecomunicaciones y relacionados con el aprendizaje. 


Tiene más de 40 publicaciones indexadas en el JCR, y ha participado en/liderado proyectos de investigación y transferencia regionales, nacionales y europeos, así 


como convenios con empresas del sector de las Telecomunicaciones y la Educación. 


 


GONZÁLEZ 


MORALES, MARÍA 


JESÚS  


Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   4 5 


quinquenios 


2 sexenios   


María Jesús González Morales es Profesora Titular de Universidad. Tiene una trayectoria de 25 años impartiendo docencia en la Escuela Técnica Superior de 


Ingenieros de Telecomunicación en el área de Teoría de la Señal y Comunicaciones en materias de electromagnetismo, radiación, ingeniería acústica y tratamiento 


de señales de audio y vídeo. Su experiencia investigadora se centra en la teoría electromagnética. Ha realizado contribuciones en el análisis de problemas de 


radiación y dispersión electromagnética aplicando técnicas de variable compleja: método de la extensión compleja y técnicas asintóticas para obtener soluciones 


paraxiales y no paraxiales tanto en el dominio espacial como espectral. Colabora en proyectos de trasferencia universidad-empresa principalmente en el ámbito de 


internet de las cosas (IoT) aplicado a la agroindustria. 


 


GONZÁLEZ ORTEGA, 


DAVID  


Ing. Telecomunicación  PTUN  INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


   3 quinquenios 2 sexenios 


David González Ortega es Profesor Titular con 16 años de experiencia docente centrada en asignaturas relacionadas con metodología y lenguajes de programación, 


arquitectura de ordenadores, sistemas de tiempo real y servicios telemáticos en redes de nueva generación en los Grados y Máster en Ingeniería de 


Telecomunicación.  Es miembro del Grupo de Investigación “Grupo de Telemática e Imagen” desde 2003 y del Grupo de Investigación Reconocido “Sociedad de la 


Información” desde su reconocimiento en 2006. Su investigación se ha desarrollado en los campos de redes neuronales, visión artificial, aplicaciones de tiempo 


real con seguimiento de partes del cuerpo humano y simuladores de conducción con monitorización mediante visión artificial y sensores fisiológicos. Ha sido 


investigador en 4 proyectos nacionales (en 2 de ellos como IP), 5 regionales y 14 contratos de I+D con entidades públicas y privadas. Es autor de 3 registros de 


propiedad intelectual, 36 artículos en revistas científicas indexadas y 39 comunicaciones en congresos. 


 


HORNERO SÁNCHEZ, 


ROBERTO  


Ing. Telecomunicación  CAUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   4 quinquenios 


(solicitado 5º) 


5 sexenios 


Roberto Hornero Sánchez es Dr. Ingeniero de Telecomunicación. Tiene más de 25 años de experiencia como docente en diferentes asignaturas de procesado de 


señal a nivel de Máster (Procesado de Señales en Comunicación, Procesado de Señales Biomédicas,) y Grado (Teoría de la Comunicación, Señales Biomédicas, 


Tratamiento de Señales Biomédicas). A nivel de investigación es co-autor de 186 artículos en revistas indexadas (JCR) en temas de procesado de señal, y ha 
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participado en 4 proyectos europeos (2 como IP), 29 proyectos nacionales (16 como IP) y 33 proyectos regionales (12 como IP). Ha dirigido 15 Tesis Doctorales y 


ha participado en 51 contratos con empresas (37 como IP) en el ámbito de procesado de señales biomédicas. 


 


IZQUIERDO FUENTE, 


ALBERTO  


Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   6 quinquenios 3 sexenios 


Alberto Izquierdo tiene más de 32 años de experiencia docente en asignaturas de tratamiento digital de la señal con más de 40 publicaciones en revistas 


indexadas JCR y SJR, 15 proyectos de investigación ( 250.000€ ), 25 Art 86 (1.5 M€)  y más de 100 congresos. Su área de trabajo es el procesado de señal en 


tiempo real en aplicaciones de tipo multidisciplinar teniendo trabajos conjuntos con la cátedra de maderas en análisis de estructuras de madera con técnicas de 


análisis modal . Desarrolla prototipos de procesado de señal basados en arrays acusticos que utilizando técnicas de inteligencia artificial y algoritmos de 


procesado espacial de permiten crear sistemas de biometría acústica .Tambien desarrolla radares acústicos embarcados en drones y automoviles. Tiene 3 


patentes en explotación y 5 modelos de utilidad. Ha sido subdirector TIC  ETSIT(4 años) y Director TIC de la Universidad de Valladolid ( 12 años). Finalmente ha 


sido coordinador de programa de doctorado Uva- TSCIT en la Universidad Austral de Chile (8 años). Ha dirigido 5 Tesis doctorales y Tutor de 15 doctorandos. Ha 


dirigido 85 PFC/TFG/TFM 


 


LORENZO TOLEDO, 


RUBÉN MATEO  


Ing. Telecomunicación  CAUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   4 5 


quinquenios 


4 sexenios 


Rubén Lorenzo tiene  25 años de experiencia docente en el ámbito de las redes y sistemas de comunicaciones ópticas y electrónica. Es autor de más de 60 


publicaciones en revistas internacionales indexadas y ha participado en más de 150 contribuciones en congresos.  He participado, en la mayoría de los casos, 


como Investigador Principal en más de 40 contratos en convocatorias públicas competitivas y más de 150 contratos con empresas públicas y privadas.  


 


LUIS GARCÍA, 


RODRIGO DE  


Ing. Telecomunicación  PTUN CAUN TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   3 quinquenios 3 sexenios 


Rodrigo de Luis García es profesor titular en el área de Teoría de la Señal y Comunicaciones de la Universidad de Valladolid. Ingeniero de telecomunicación y 


doctor en TIC, tiene más de 15 años de experiencia en asignaturas relacionadas con el procesado de señal tanto a nivel de grado (Sistemas Lineales, Tratamiento 


Discreto de Señales I) como de máster (Procesado de Imágenes Médicas; Estimación, Detección y Métodos Numéricos). Su actividad investigadora, centrada 


fundamentalmente en el procesado de imágenes médicas y la neuroimagen, está avalada con la publicación de 48 artículos JCR y su dirección o participación en 


19 proyectos de investigación financiados en convocatorias públicas a nivel europeo, nacional y regional, así como en 25 contratos de I+D con instituciones 


públicas y privadas. 


 


MARTÍN FERNÁNDEZ, 


MARCOS ANTONIO  


Ing. Telecomunicación  CAUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   4 5 


quinquenios 


3 4 sexenios 
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Marcos Fernández es Ingeniero de Telecomunicación (ITel) y Doctor por la Universidad de Valladolid (UVa) en 1995 y 2002. Catedrático de Universidad en el Área 


de Teoría de la Señal y Comunicaciones (TSC) de la UVa. Ha impartido 27 materias distintas en distintas titulaciones asociadas a la ITel desde el año 1995. Ha 


dirigido 6 Tesis Doctorales. Ha tutelado 5 alumnos en programas de movilidad y 27 becarios de investigación. Evaluado en el programa DOCENTIA con calificación 


de EXCELENTE. Tiene 4 quinquenios reconocidos. Estancia en el Laboratory of Mathematics in Imaging (LMI), Harvard Medical School (HMS), Boston, MA, USA, en 


el año 2003 gracias a una beca Postdoctoral Fulbright durante un año, en calidad de Profesor Visitante. Ha participado en 38 proyectos de investigación en 


convocatorias públicas competitivas, de los cuáles 5 en calidad de IP. También ha participado en 27 contratos con empresas e instituciones Nacionales, de los 


cuáles 10 en calidad de IP. Pertenece al GIR Laboratorio de Procesado de Imagen en la UVa, al grupo de Excelencia de la Junta de Castilla y León (JCyL) GREX326 


y a la Unidad de Investigación Consolidada de la JCyL UIC123. Participa en la spin-off GiveMe5d. Tiene 3 sexenios reconocidos. Más de 80 artículos de revista de 


los cuáles 47 con índice de impacto en el JCR y 21 publicaciones Q1. Más de 100 trabajos presentados a congresos nacionales e internacionales. Revisor de 


proyectos de la ANEP con 121 actuaciones. Ha participado en la comisión de evaluación de los Contratos Ramón y Cajal en 2016 y de los Juan de la Cierva en 


2021. Revisor asiduo en 20 revistas internacionales y en congresos nacionales e internacionales. Tiene un factor H=24 con más de 2000 citas. 


 


MARTÍNEZ 


ZARZUELA, MARIO  


Ing. Telecomunicación  PTUN  INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


   3 quinquenios 2 sexenios 


Mario Martínez Zarzuela es Profesor Titular con 17 años de experiencia en la impartición de asignaturas de en los campos del aprendizaje automático, la arquitectura 


de ordenadores, la programación, los sistemas de tiempo real y la computación de altas prestaciones. Entre otras, es coordinador de la materia Arquitecturas 


Paralelas y Aprendizaje Profundo en el Máster Universitario de Investigación en TIC de la Universidad de Valladolid. Desde octubre de 2018 es embajador del 


Instituto de Aprendizaje Profundo (Deep Learning Institute) de NVIDIA y ha impartido cursos de certificación en varias universidades europeas. Sus intereses de 


investigación incluyen la inteligencia artificial, la computación de propósito general en unidades de procesamiento gráfico y la realidad virtual para aplicaciones 


biomédicas, industriales y de seguridad. En su tesis doctoral de 2009, titulada "Arquitecturas neuronales para el reconocimiento de imágenes en unidades de 


procesamiento gráfico", presentó una de las primeras propuestas sobre el uso de procesadores gráficos para ejecutar redes neuronales artificiales bioinspiradas. 


Como resultado de su trabajo de investigación, es autor de 72 documentos científicos, incluidos 21 artículos indexados en Journal Citation Reports (JCR) y 22 


artículos indexados en Scimago Journal Rank (SJR), 1 libro y 10 capítulos de libros internacionales. También es autor de 40 comunicaciones a congresos y ponente 


invitado en 7 seminarios y talleres. Tiene un índice H de 12 según WoS y 15 según Google Scholar. Su investigación ha sido financiada por 1 proyecto concedido 


por la Unión Europea, 9 proyectos concedidos por instituciones españolas y 5 por instituciones regionales (3 de ellos como IP). También ha participado en 16 


contratos de I+D con centros públicos y privados (10 de ellos como IP). Ha recibido 7 premios relacionados con la transferencia de conocimiento a través de la 


Universidad-Empresa y es autor de 7 Registros de Propiedad Intelectual.  


 


MERAYO ÁLVAREZ, 


NOEMÍ  


Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   3 4 


quinquenios 


2 sexenios 
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Noemí Merayo es Profesora Titular de Universidad con una experiencia docente de 16 años en la Universidad de Valladolid. Actualmente es coordinadora del Máster 


interuniversitario "Física y tecnología de los láseres". Su investigación se centra en el diseño y optimización de redes ópticas, especialmente PONs (Passive Optical 


access Networks), y la aplicación de técnicas de inteligencia artificial en redes ópticas. Recientemente está trabajando en la integración de técnicas de gestión 


automática e inteligente basadas en SDN (Software Defined Networking) sobre tecnologías PON. Ha realizado 3 estancias de investigación en diferentes 


universidades nacionales e internacionales. Actualmente tiene 2 sexenios de investigación reconocidos, y ha sido coautora en 28 artículos de revista JCR, algunas 


de las cuales se centran en la aplicación de algoritmos de Inteligencia artificial en redes ópticas. Ha participado en más de 20 proyectos competitivos (regionales, 


nacionales e internacionales). Algunos de proyectos están centrados en la incorporación de técnicas de inteligencia artificial en el ámbito de las Telecomunicaciones, 


tales como el Proyecto europeo CHRON (Cognitive Heterogeneous Reconfigurable Optical Networks – GN 258644), el proyecto regional ARTEMIS (Arquitectura Edge 


para el soporte de Vehículos Conectados en Entornos Metropolitanos – GA VA231P20) o el Proyecto Europeo H2020 IoTalentum (G.N 953442) donde se  aplicarán 


técnicas de IA para el control holístico de redes con recursos de computación edge.  Finalmente, la Dra. Noemí Merayo es investigadora principal del Proyecto 


Nacional “Diseño y desarrollo de una solución backhaul 5G basada en tecnología XGSPON (RTC2019-007043-7)” perteneciente a la convocatoria Proyectos Retos 


e Investigación 2019. 


 


MIGUEL JIMÉNEZ, 


IGNACIO DE  


Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   4 quinquenios 3 4 sexenios 


Ignacio de Miguel es Ingeniero de Telecomunicación y Doctor por la Universidad de Valladolid. Actualmente es Profesor Titular de Universidad y coordinador del 


Máster en Ingeniería de Telecomunicación y del título propio Máster en Big Data Science de la Universidad de Valladolid. Ha sido investigador visitante en el 


University College London (Reino Unido). Tiene 24 años de experiencia docente, fundamentalmente en el área de sistemas y redes de comunicaciones ópticas y, 


desde 2016, en el área de aprendizaje automático, impartiendo la asignatura “Aprendizaje Automático (con R)” en el Máster en Big Data Science y “Fundamentos 


de Aprendizaje Automático” en el Máster de Investigación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Universidad de Valladolid. Sus principales 


intereses de investigación incluyen el diseño, el control y la evaluación del rendimiento de las redes de comunicaciones, la computación en el borde (edge computing) 


y la aplicación de técnicas de inteligencia artificial (IA) en esos entornos. Ha publicado 39 artículos en revistas JCR, 18 de ellos relacionados con el uso de técnicas 


de IA en las redes de comunicaciones. Ha trabajado en más de 20 proyectos de I+D o transferencia financiados en convocatorias públicas (en 7 de ellos como IP) 


y en más de 20 contratos con entidades públicas y empresas (en 5 de ellos como IP). Entre estos proyectos cabe destacar que formó parte del equipo que lideró el 


proyecto europeo CHRON (Cognitive Heterogeneous Reconfigurable Optical Network), un proyecto pionero en la aplicación de técnicas de aprendizaje automático 


al diseño y control de redes de comunicaciones por fibra óptica. Actualmente es coinvestigador principal del equipo de la UVa en el proyecto nacional coordinado 


ONOFRE-3 (On-Demand Provisioning of Network and Computing Resources from the Cloud to the Edge), e investigador principal del proyecto regional ARTEMIS 


(Arquitectura Edge para el soporte de Vehículos Conectados en Entornos Metropolitanos). 


 


PÉREZ JUAREZ, 


MARÍA ÁNGELES  


Ing. Telecomunicación  PTUN  INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


   4 5 


quinquenios 
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La Dra. María Ángeles Pérez Juárez tiene 25 años de experiencia docente en el ámbito de la Ingeniería Telemática incluyendo grado, posgrado y doctorado. Ha 


dirigido numerosos PFCs, TFGs y TFMs, algunos de ellos en el ámbito de la Inteligencia Artificial. Además, ha impartido cursos y talleres para diferentes colectivos 


como profesorado, universitario y no universitario, o trabajadores de PYMEs. También ha participado en tareas de evaluación en el ámbito de la Educación superior 


y la innovación docente, por ejemplo, en el programa Erasmus+ de la Unión Europea que promociona la movilidad educativa, el programa Tempus de la Unión 


Europea que pretende facilitar la cooperación en el ámbito de la educación superior entre sus estados miembros y los países socios de su entorno docente, o el 


Programa BEC.AR del Ministerio de Educación de Argentina, que ofrece a profesionales argentinos la posibilidad de realizar programas de máster en el extranjero, 


en áreas de ciencia, tecnología e innovación productiva de relevancia estratégica para el desarrollo sostenible del país. Pertenece a la Unidad de Investigación 


Consolidada "Unidad de Ingeniería de Datos" que cuenta con ámbitos como Machine Learning, Big Data o Internet de las Cosas, entre sus principales líneas de 


investigación. Es autora o coautora de numerosas publicaciones, algunas en el campo de la Inteligencia Artificial. Ha participado en/coordinado proyectos de 


investigación, y/o convenios y contratos con entidades públicas y privadas desde 1996. Colabora con diferentes agencias y organismos, nacionales e 


internacionales, para tareas de evaluación de proyectos. 


 


POZA CRESPO, JESÚS  Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   3 quinquenios 2 3 sexenios 


El Dr. Jesús Poza Crespo es Ingeniero de Telecomunicación y doctor por la Universidad de Valladolid en el programa de doctorado “Tecnologías de la Información y 


las Telecomunicaciones”. Tiene 17 años de experiencia en asignaturas relacionadas con procesado de señal y sistemas de comunicaciones tanto a nivel de grado 


(Teoría de la Comunicación, Tratamiento Digital de la Señal, Tratamiento de Señales Biomédicas) como de Máster (Procesado de Señales en Comunicaciones, 


Análisis de Señales Biomédicas, Procesado de Señales Biomédicas). Su experiencia en el ámbito del procesado de señal se ha plasmado en la publicación de 67 


artículos JCR, derivados de la participación activa en 31 proyectos de I+D (2 europeos, 13 nacionales y 16 regionales), así como de 14 contratos de I+D con 


entidades público y privadas. 


 


REGUERAS SANTOS, 


LUISA MARÍA  


Ing. Telecomunicación  PTUN  INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


   4 quinquenios   2 sexenios 


La Dra. Luisa María Regueras Santos tiene 8 años de experiencia como docente en asignaturas directamente relacionadas con la Planificación de Redes y Sistemas 


Telemáticos (asignaturas del Máster a extinguir) y realizó su tesis doctoral, dirigida por la Dra. Verdú, sobre calidad de servicio en redes de telecomunicaciones. Han 


participado en el proyecto europeo ICEBERGS (IP ConferEncing with Broadband multimedia over Geostationary Satellites), del programa IST, así como en varios 


proyectos nacionales del programa PROFIT. 


 


RODRÍGUEZ 


CAYETANO, MANUEL  


Ing. Telecomunicación  PTUN  INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


  5 quinquenios   
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Manuel Rodríguez Cayetano, Doctor Ingeniero de Telecomunicación con 7 de años de experiencia como docente en la asignatura de Paradigmas y tecnologías en 


procesamiento distribuido del máster en Ingeniería de Telecomunicación actual. Dicha asignatura incluye un bloque de teoría y prácticas sobre virtualización y 


computación en la nube de 2,4 ECTS, y otro bloque de teoría y prácticas sobre desarrollo de aplicaciones distribuidas de 3,6 ECTS. Además, tiene experiencia de 9 


años como docente en la asignatura de Arquitectura de aplicaciones distribuidas del Grado en tecnologías específicas de telecomunicación, especialidad en 


telemática. Dicha asignatura está dedicada en su totalidad al desarrollo de aplicaciones distribuidas y aplicaciones en red. Su actividad investigadora también ha 


dado lugar a publicaciones relacionadas con el desarrollo de aplicaciones distribuidas y su despliegue en una nube de computación. 


 


ROSA STEINZ, 


RAMÓN DE LA  


Ing. Telecomunicación  CDOC  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   4 quinquenios 2 3 sexenios 


El Dr. Ramón de la Rosa Steinz tiene 21 años de experiencia como docente, impartiendo en el ámbito de máster las asignaturas Diseño y aplicaciones de sistemas 


de radiocomunicaciones y radiodeterminación y Complementos de transmisores y receptores. En docencia de ingeniería técnica, ingeniería o grado, ha impartido 


asignaturas con un alto contenido aplicado, incorporando desde el año 2014 prácticas de radio definida por software (SDR), muy en boga en la actualidad. 


Regularmente realiza estancias en el laboratorio de ingeniería electromagnética Allgemeine und Theoretische Elektrotechnik de la Universidad de Duisburgo-Essen 


(Alemania), orientadas al diseño de estructuras de alta frecuencia con Empire XPU, HFSS Ansys y OpenEMS, cuya experiencia es aplicada a la docencia. Ha sido 


investigador principal en 5 de los 11 proyectos pioneros dedicados a la medición del ambiente electromagnético en Castilla y León, además de actuar como 


investigador principal en 5 contratos sobre mediciones y aplicaciones de radiofrecuencia. También es destacable el contrato con Argotec Ingeniería de 5 años 


“Investigación Thermal harvesting wireless sensor system, basada en sensores inalámbricos de alta eficiencia” y su labor manteniendo la estación terrena de la 


ETSIT, presentando en el International Astronautical Congress de 2015 el proyecto RAISIN-radio amateur international satellite information network. Es evaluador 


del Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación de trabajos y tesis doctorales en los campos de radiocomunicaciones espaciales. 


 


SAINZ DE ABAJO, 


BEATRIZ  


Ing. Telecomunicación  CDOC  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   3 quinquenios 1 2 sexenio 


(solicitado 2º) 


La Dra. Beatriz Sainz de Abajo tiene una experiencia de 20 años de docencia en asignaturas del área de Teoría de la Señal y Comunicaciones, en materias 


relacionadas con los Sistemas de Comunicación. Con formación y experiencia en los contenidos de la asignatura ‘Aplicaciones Multidisciplinares de las TIC’ (desde 


el curso 2014/2015 hasta la actualidad), en particular en Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones, Smart city y eSalud. Cuenta con cursos de 


especialización en “Redes de Datos y Transporte” e “Integración en entornos Wireless”. Con varias patentes y registros de software en explotación. Pertenece al 


Grupo de Telemedicina y eSalud, integrado dentro del Grupo de Investigación Reconocido de la UVa "Sociedad de la Información". Su actividad investigadora se 


centra en temas relativos a servicios electrónicos para la Sociedad de la Información, así como en el desarrollo de soluciones innovadoras en el campo de la salud. 


Actualmente colabora en trabajos con la Subdirección General de Sistemas de Información y Comunicaciones para la Seguridad del Ministerio del Interior. 
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SAN JOSÉ REVUELTA, 


LUIS MIGUEL  


Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   4 5 


quinquenios 


3 sexenios 


El Dr. San José-Revuelta tiene amplia experiencia docente e investigadora en el área de procesado de señales y comunicaciones desde el año 1999. Ha impartido 


cursos de doctorado desde el año 2003 (asignaturas como "Introducción a los Métodos de Computación Evolutiva Aplicados a Problemas de Ingeniería", "Procesado 


Adaptativo de Señales" o "Procesado Avanzado de Señales") y asignaturas de Máster desde 2009 ("Estimación y Procesado Adaptativo", "Análisis No Lineal", 


"Aprendizaje Automático Avanzado" y "Procesado de Señales en Comunicaciones"). Ha participado y dirige actualmente proyectos de innovación docente en el área 


de teoría de la señal. 


Ha participado en contratos con empresas, dentro de la convocatoria competitiva del Instituto de Competitividad Empresarial, con diversas aplicaciones de Deep 


Learning e Internet de las Cosas (IoT) al mantenimiento inteligente de carreteras. También ha formado parte de numerosos proyectos de investigación desde 1999 


relacionados con el procesado avanzado de señales y sus aplicaciones en comunicaciones y procesado de imágenes médicas. Posee en torno a 40 publicaciones 


en revistas indexadas y congresos internacionales.  


 


SÁNCHEZ CURTO, 


JULIO  


Ing. Telecomunicación  PTUN  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   3 quinquenios 2 sexenios 


El Dr. Julio Sánchez Curto tiene amplia experiencia en docencia en materias relacionadas con la propagación de ondas de alta frecuencia: 12 cursos de Transmisión 


por Soporte Físico en Ing. de Telecom., 9 cursos de Teoría de Campos Guiados en el Grado en Ing. de Tecnol. de Telecom., 7 cursos de Análisis de Propagación de 


Ondas en medios lineales y no lineales, en el MUITIC, y 4 cursos de Complementos de Sistemas de Comunicaciones en el Máster en Ing. de Telecom. En cuanto a 


investigación, sus intereses principales incluyen ingeniería de microondas, solitones ópticos, interfaces y computación en paralelo, siendo autor de 20 publicaciones.  


 


SIMMROSS 


WATTENBERG, 


FEDERICO JESÚS  


Ing. Informático  PTUN  INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


   3 quinquenios 2 sexenios 


El Dr. Federico Simmross Wattenberg es Ingeniero en Informática. Tiene 17 años de experiencia docente en una amplia variedad de asignaturas, entre las que se 


encuentran Programación I y Programación II, del título de Ing. Téc. Informática de Gestión, e Ingeniería de Sistemas de Software, del Grado en Ingeniería de 


Tecnologías de Telecomunicación y el Grado en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación. Es autor de varios artículos científicos del Q1 y Q2 del 


JCR relacionados con la programación distribuida y paralela, y ha desarrollado aplicaciones distribuidas en colaboración con la empresa T-Systems en el ámbito de 


la gestión clínica. 


 


TORRE DÍEZ, ISABEL 


DE LA  


Ing. Telecomunicación  PTUN CAUN INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


 CAUN  3 quinquenios 2 sexenios 
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Isabel de la Torre Díez. Ingeniera de Telecomunicación por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación (ETSI) de la UVA desde febrero 2003. 


Doctora por la Universidad de Valladolid (UVA) desde marzo 2010. Tiene una experiencia acumulada de más de 20 años en el sector de las Telecomunicaciones, 


en particular en infraestructuras y servicios de telecomunicaciones. Coordina el Grupo de Telemedicina y Salud (GTe), www.sigte.tel.uva.es, de la Universidad de 


Valladolid. Sus principales líneas de investigación son el desarrollo y evaluación de aplicaciones y servicios de Telemedicina y eSalud. Tiene 17 años de experiencia 


como docente en asignaturas relacionadas con las infraestructuras, redes y servicios de telecomunicaciones (como Redes y Servicios Telemáticos de 2º curso de 


Grado en Ingeniería de Telecomunicación, Integración de Servicios Telemáticos en Redes de Nueva Generación del máster de Ingeniero de Telecomunicación, entre 


otras). Es autora de artículos SCI en el campo de las redes NGN y su regulación, ha participado en proyectos sobre infraestructuras de acceso de banda ancha, y 


colaborado con empresas como Nokia Spain en el campo de las infraestructuras de red y seguridad. 


 


VEGA GORGOJO, 


GUILLERMO  


Ing. Telecomunicación  PTUN CAUN INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


   3 quinquenios 3 sexenios 


Guillermo Vega Gorgojo acredita 20 años de docencia en asignaturas de grado y máster en ingeniería del software, sistemas telemáticos, bases de datos, Web 


Semántica y metodologías de investigación. Su investigación se centra en el acceso a grandes bases de datos, datos abiertos enlazados e interfaces persona-


máquina para la Web Semántica en los dominios de tecnología educativa, forestal, administración electrónica y medicina. Algunas de sus propuestas incluyen: 


Forest Explorer (https://forestexplorer.gsic.uva.es), CRAFTS (https://crafts.gsic.uva.es/), Casual Learn (https://casuallearnapp.gsic.uva.es/), RDF Surveyor 


(http://tools.sirius-labs.no/rdfsurveyor/), Clover Quiz, PepeSearch (https://github.com/guiveg/pepesearch) o PreOptique (https://github.com/guiveg/preoptique). 


Las publicaciones de Guillermo están disponibles en https://www.gsic.uva.es/members/guiveg (25 artículos en JCR). Guillermo ha participado en 20 proyectos de 


investigación (5,0M€ de financiación en 5 europeos, 10 nacionales y 5 regionales), 10 de innovación (10,5M€ de financiación en 1 europeo, 5 nacionales y 4 


artículos 83) y 8 proyectos de innovación docente (369K€ en 4 europeos, 1 nacional y 3 regionales). Guillermo es dueño de la empresa unipersonal "Don Naipe", 


con 13 juegos para Android y 10 para iOS con más de cinco millones de descargas y más de cien mil usuarios diarios de manera agregada. En la producción de 


estos juegos se utilizan lenguajes de programación como Java, Objective C y JavaScript, así como tecnologías de computación en la nube, sistemas telemáticos, 


redes mesh, contenedores Docker, bases de datos NoSQL, inteligencia artificial y Web Semántica. 


 


VERDÚ PÉREZ, 


MARÍA JESÚS  


Ing. Telecomunicación  PTUN  INGENIERÍA TELEMÁTICA  Doctor 


 


   4 5 


quinquenios 


3 sexenios 


María Jesús Verdú Pérez tiene 25 años de experiencia docente en el ámbito de la Ingeniería Telemática. Más concretamente, y a nivel de posgrado, ha impartido 


docencia en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación durante 8 años como docente en asignaturas relacionadas con diseño y planificación de redes. Sus líneas 


principales de investigación son: Ingeniería de Sistemas Telemáticos en Educación, E-learning, Technology Enhanced Learning e Intelligent Tutoring Systems. Ha 


dirigido 3 tesis doctorales, en dos de las cuales se aplicaban técnicas de inteligencia artificial. Tiene 2 programas de software registrados y fue socia fundadora de 


un spin-off: Enclave Formación S.L, una empresa de base tecnológica, que sigue ejerciendo su actividad productiva hoy en día. 
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VILLACORTA CALVO, 


JUAN JOSÉ  


Ing. Telecomunicación  CDOC  TEORÍA DE LA SEÑAL Y 


COMUNICACIONES  


Doctor 


 


   4 5 


quinquenios 


2 sexenios 


Juan José Villacorta tiene 25 años de experiencia docente en diferentes asignaturas de procesado discreto de señales tanto en el Grado en Ingeniería de Tecnologías 


de Telecomunicación y el Grado en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación y en el Master de Acústica y Vibraciones. Es autor de varios artículos 


científicos del Q1 y Q2 del JCR relacionados con el procesado en array.  
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DEPARTAMENTO DE ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA  


Profesor  Titulación   


 (del profesor)  


Categoría   Área de  


Conocimiento  


Doctor / 


No 


doctor 


Figura más  


alta 


Acreditación  


(si procede)  


Quinquenios  


docentes  


Sexenios de  


Investigación (y 


transferencia)  


ARIAS ÁLVAREZ, 


JESÚS 


Licenciatura en Ciencias 


Físicas 


PTUN Electrónica Doctor  6 quinquenios 3 sexenios 


Jesús Arias Álvarez, profesor titular de universidad, licenciado en Físicas y doctor por la Universidad de Valladolid. Con 32 años de experiencia como docente en 


asignaturas de electrónica digital, dispositivos lógicos programables, desarrollo de sistemas electrónicos, circuitos integrados, microprocesadores, 


microcontroladores y procesadores digitales de señal. Experiencia investigadora en simuladores de procesos tecnológicos empleados en la fabricación de circuitos 


integrados y en el diseño de circuitos integrados. Experiencia de más de 17 años colaborando con empresas en el desarrollo de productos electrónicos. Inventor de 


una patente en explotación industrial. 


 


CASTÁN LANASPA, 


HELENA 


Licenciatura en Ciencias 


Físicas 


CAUN Electrónica Doctor  6 quinquenios 5 sexenios 


La profesora Castán es Catedrática de la Universidad de Valladolid y Doctor en Física por esta misma Universidad, con 34 años de experiencia docente e 


investigadora continuada sobre diseño y test de dispositivos electrónicos y circuitos integrados. Ha impartido asignaturas en grados y másteres en Física, Ingeniería 


Electrónica, Ingeniería de Telecomunicación, e Ingeniería Informática. También ha sido directora de un gran número de Tesis Doctorales, Trabajos de Fin de Máster 


y Proyectos de Fin de Carrera en estas titulaciones. Su actividad investigadora se ha desarrollado dentro del Grupo de Investigación Reconocida de Caracterización 


de Materiales y Dispositivos Electrónicos (GCME) de la Universidad de Valladolid, cuyas líneas de investigación han estado siempre orientadas a estudios 


experimentales de nuevos materiales de interés en el ámbito de los circuitos integrados. 


 


DUEÑAS CARAZO, 


SALVADOR 


Licenciatura en Ciencias 


Físicas 


CAUN Electrónica Doctor  6 quinquenios 5 sexenios 


El profesor Dueñas es Catedrático de la Universidad de Valladolid y Doctor en Física por esta misma Universidad, con 37 años de experiencia docente e investigadora 


continuada sobre diseño y test de dispositivos electrónicos y circuitos integrados. Ha impartido asignaturas en grados y másteres en Física, Ingeniería Electrónica, 


Ingeniería de Telecomunicación, e Ingeniería Informática. También ha sido director de un gran número de Tesis Doctorales, Trabajos de Fin de Máster y Proyectos 


de Fin de Carrera en estas titulaciones. Su actividad investigadora se ha desarrollado dentro del Grupo de Investigación Reconocida de Caracterización de Materiales 


y Dispositivos Electrónicos (GCME) de la Universidad de Valladolid, cuyas líneas de investigación han estado siempre orientadas a estudios experimentales de 


nuevos materiales de interés en el ámbito de los circuitos integrados. 
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GARCÍA GARCÍA, 


HÉCTOR 


Licenciatura en Ciencias 


Físicas 


PTUN Electrónica 


 


Doctor  3 quinquenios 2 3 sexenios 


Héctor García García, licenciado en Físicas en 2002 y doctor en 2006. Profesor Titular de Universidad en la actualidad, en el Dpto. de Electricidad y Electrónica de 


la Universidad de Valladolid. Desde el curso 2002-2003, ha impartido asignaturas relacionadas con la electrónica digital, procesadores y controladores, diseño 


digital microelectrónico, y desarrollo de sistemas electrónicos, basándose en este último caso en el aprendizaje basado en proyectos. Respecto a la experiencia 


investigadora, se ha realizado en caracterización eléctrica de materiales y dispositivos semiconductores, principalmente de estructuras MIS y MIM para dispositivos 


de lógica y memoria respectivamente, y dispositivos de conmutación resistiva para memorias ReRAM y aplicaciones neuromórficas. 


 


HERNÁNDEZ 


MANGAS, JESÚS 


MANUEL 


Licenciatura en Ciencias 


Físicas, Ingeniería en 


Electrónica 


PTUN Electrónica Doctor  5 quinquenios 3 sexenios 


Jesús M. Hernández Mangas, profesor titular de universidad, licenciado en Físicas e ingeniero en Electrónica y doctor por la Universidad de Valladolid. Con 27 años 


de experiencia como docente en asignaturas de electrónica digital, desarrollo de sistemas electrónicos, microprocesadores, microcontroladores y procesadores 


digitales de señal. Tiene experiencia en el método docente de aprendizaje basado en proyectos. Experiencia investigadora en simuladores de procesos tecnológicos 


empleados en la fabricación de circuitos integrados y en el diseño de circuitos integrados. Experiencia de más de 17 años colaborando con empresas en el desarrollo 


de productos electrónicos. Inventor de una patente en explotación industrial. 


 


LÓPEZ MARTÍN, 


PEDRO 


Licenciatura en Ciencias 


Físicas, Ingeniería en 


Electrónica 


PTUN Electrónica 


 


Doctor  3 quinquenios 2 sexenios 


Pedro López Martín, profesor titular de universidad, licenciado en Físicas por la Universidad de Salamanca, e ingeniero en Electrónica y doctor por la Universidad de 


Valladolid. Con 18 años de experiencia como docente en asignaturas de instrumentación y equipos electrónicos, electrónica digital y dispositivos electrónicos. Tiene 


amplia experiencia en laboratorios de instrumentación electrónica, incluyendo la simulación eléctrica de circuitos, su montaje y caracterización mediante la 


utilización de equipos de medida y visualización, y el uso de software de instrumentación virtual. Experiencia investigadora en la simulación atomística de procesos 


tecnológicos empleados en la fabricación de circuitos integrados. 


 


PELAZ MONTES, 


LOURDES 


Licenciatura en Ciencias 


Físicas 


CAUN Electrónica Doctor  5 6 


quinquenios 


4 5 sexenios 


Lourdes Pelaz Montes, catedrática de universidad, licenciada en Físicas y doctora por la Universidad de Valladolid. Con 30 años de experiencia como docente en 


asignaturas de analógica, sensores, instrumentación electrónica, sistemas de medida y control. Experiencia investigadora en simulación de procesos tecnológicos 
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empleados en la fabricación de circuitos integrados y estudio de propiedades de defectos en semiconductores. Autora de más de 100 publicaciones científicas, 


organizadora de 5 congresos internacionales, inventora de una patente en EE.UU. 


 


PINACHO GÓMEZ, 


RUTH 


Licenciatura en Ciencias 


Físicas 


PTUN Electrónica Doctor   5 quinquenios 4 sexenios 


Ruth Pinacho Gómez, profesora titular de universidad, licenciada en Ciencias Físicas y doctora por la Universidad de Valladolid. Con 27 años de experiencia como 


docente en asignaturas de electrónica digital, microprocesadores y dispositivos de lógica programable. Experiencia investigadora en simuladores de procesos 


tecnológicos empleados en la fabricación de circuitos integrados y caracterización eléctrica de defectos en semiconductores. 


 


QUINTANILLA 


SIERRA, LUIS 


Licenciatura en Ciencias 


Físicas 


PTUN Electrónica 


 


Doctor  5 quinquenios 4 5 sexenios 


Luis Quintanilla Sierra es doctor en Ciencias Físicas por la Universidad de Valladolid en 1993 con la calificación de Sobresaliente Cum Laude. Profesor Titular de 


Universidad de la Universidad de Valladolid desde el año 2000. Es co-autor de 60 artículos de investigación publicados en revistas internacionales de alto índice de 


impacto y de unos 35 trabajos en congresos nacionales e internacionales. Número de sexenios de investigación concedidos (manteniendo el sexenio vivo de manera 


continuada): 4. Desde el año 2012 es miembro del grupo de investigación BIOFORGE de la Universidad de Valladolid, Unidad de Investigación Consolidada de 


Castilla y León (UIC 099), cuyo objetivo es la investigación en materiales avanzados y nanotecnología. BIOFORGE es un grupo multidisciplinar que lleva a cabo el 


diseño, bioproducción, caracterización y aplicación de biopolímeros, aportando soluciones tecnológicas novedosas. Un objetivo esencial en los trabajos de dicho 


grupo es la utilización potencial de sus biomateriales en estudios y aplicaciones biomédicas. 
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DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA APLICADA  


Profesor  Titulación   


 (del profesor)  


Categoría   Área de  


Conocimiento  


Doctor / 


No 


doctor  


Figura más  


alta 


Acreditación  


(si procede)  


Quinquenios  


docentes  


Sexenios de  


Investigación (y 


transferencia)  


CUESTA MONTERO, 


EDUARDO 


LICENCIADO EN 


MATEMÁTICAS 


PTUN MATEMÁTICA APLICADA Doctor  5 quinquenios 3 sexenios 


Eduardo Cuesta terminó la licenciatura en Ciencias Matemáticas en 1991, y recibió el título de Doctor por la Universidad de Valladolid en 2001 con la calificación 


de Sobresaliente Cum Laude, con una tesis en el área de integración numérica de ecuaciones diferenciales.  


Investigación: Tiene 3 sexenios reconocidos. Sus índices son h=10, i10=10, citas=768 (Google Scholar)  295 (Mathscinet) con 13 publicaciones en Q1. Principales 


líneas de investigación: Resolución numérica de ecuaciones diferenciales para modelos de evolución en tiempo, y modelos matemáticos para procesado de imagen 


y vídeo. 


Docencia: Tiene 5 quinquenios reconocidos. Ha impartido 40 asignaturas diferentes de matemática, algunas de ellas en Másteres y Semestres Internacionales de 


la Uva. Ha dirigido 14 Proyectos de fin de Carrera. Ha participado en 5 Proyectos de Innovación Educativa y en 14 congresos de Innovación Educativa. 


 


GUTIÉRREZ 


VAQUERO, CÉSAR 


LICENCIADO EN 


MATEMÁTICAS 


CAUN MATEMÁTICA APLICADA Doctor  4 quinquenios 3 sexenios 


César Gutiérrez Vaquero ingresó como profesor de la Universidad de Valladolid en 1995. Actualmente es Catedrático de Universidad del área Matemática Aplicada 


adscrito a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación y tiene reconocidos 4 quinquenios docentes. Ha participado en distintos proyectos de 


innovación educativa y ha publicado varios artículos de investigación docente sobre la enseñanza de las matemáticas en titulaciones universitarias de la rama de 


ingeniería. Su investigación, centrada en el análisis variacional de problemas de optimización, es también dilatada (https://orcid.org/0000-0002-8223-2088). Ha 


impartido más de 60 ponencias en congresos internacionales, ha publicado más de 40 artículos científicos en revistas indexadas en la base de datos JCR y desde 


el año 2003 participa en proyectos de investigación nacionales e internacionales financiados en convocatorias competitivas. Tiene reconocidos 3 sexenios de 


investigación, el último de ellos vigente en la actualidad. 
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5.1.c). Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. El 


coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la Universidad 


de Valladolid queda asumido por la misma. 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, corresponde 


a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones docentes que 


tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente obligada, la cual 


será responsabilidad colectiva del departamento. El Consejo de departamento ha de distribuir la carga docente entre 


el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada uno y el área de 


conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se podrán considerar 


las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 


 


5.1.d). Méritos docentes del profesorado no acreditado 


 


 
5.1.e). Méritos de investigación del profesorado no doctor 
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5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


5.1 Perfil  básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios  


La siguiente tabla presenta el perfil del personal de administración y servicios que prestará apoyo a la titulación. 


El personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia suficiente para facilitar los servicios 


correspondientes desarrollados tanto en el centro como en la propia Universidad. 


 


Personas Perfil Tipo vinculación 


Experiencia profesional 


(antigüedad) 


4 Oficial de Servicios y de 


Información 


Oficial de Servicios y de 


Información (laboral fijo) 


32 años 


2 E. Administrativa  


Univ. Valladolid 


Jefe Negociado  


(funcionarios de carrera) 


29 años 


1 E. Administrativa  


Univ. Valladolid 


Jefe Sección (funcionario de 


carrera) 


32 años 


1 E. Administrativa  


Univ. Valladolid 


Puesto Base administración 


(funcionario de carrera) 


9 años 


1 E. Administrativa  


Univ. Valladolid 


Secretaria de Dirección  


(funcionario de carrera) 


33 años 


1 E. Administrativa  


Univ. Valladolid 


Secretaria Administrativa Dpto. 


(funcionario interino) 


7 años 


1 E. Administrativa  


Univ. Valladolid 


Secretaria Administrativa Dpto. 


(funcionario interino) 


5 años 


1 Técnico especialista en 


Redes y 


Comunicaciones (grupo 


II) 


Técnico Grado Medio Redes y 


Comun. (laboral fijo) 


27 años 


1 Técnico especialista en 


Redes y 


Comunicaciones (grupo 


II) 


Téc. Espec. Redes y Comun.  


(laboral fijo) 


45 años 


1 Técnico especialista en 


Redes y 


Comunicaciones (grupo 


II) 


Técnico Grado Medio (laboral fijo) 23 años 


1 Técnico Especialista de 


Oficio 


Técnico Especialista 


Mantenimiento (laboral interino) 


3 años 


1 Titulado Superior  


(grupo I) 


Titulado Superior Redes y 


comunicaciones (laboral fijo) 


24 años 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


En el caso de las entidades colaboradoras de la mención dual, se contará con el siguiente personal de apoyo: 


 


Entidad Colaboradora Personal de apoyo (perfiles) 


Fundación CIDAUT Equipo de recursos humanos 


Secretaria administrativa 


Equipo de gestión de la innovación 


Equipo de laboratorio y ensayos 


2 Ingenieros TIC 


2 Investigadores en visión artificial 


Luce IT Equipo de recursos humanos:  
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- Responsable de RRHH (licenciada en Psicología y Master en gestión de RRHH 


con experiencia de más de 20 años en gestión y desarrollo de personal. 


- Técnico de RRHH: Grado en relaciones laborales y RRHH. Master en gestión 


de PRL 


 


Equipo de Administración: Auxiliar administrativo 


Equipo de Sistemas: Técnicos de sistemas y CAU 


Equipo de desarrollo de negocio: Experto en diseño de soluciones y consultoría de 


negocio 


PRICEWATERHOUSECOOPERS 


AUDITORES, Sociedad de 


responsabilidad limitada 


Becarios 


Renault España Equipo de recursos humanos 


Departamento de Ingeniería España 


Equipo de Formaciones 


Departamento de Informática 


EDIGRUP Producciones TV, 


S.A. 


Equipo del departamento de Ingeniería 


Equipo del departamento IT 


Equipo de recursos humanos 


GMV Equipo técnico, tanto tutores como compañeros/as 


Equipo de recursos humanos 


Equipo de facilities 


Equipo de sistemas 


MAHLE SMARTBIKE S.L.U Equipo de recursos humanos 


Equipo de R&D 


SISTEMAS 


AVANZADOS DE 


TECNOLOGÍA, 


S.A. (SATEC) 


Equipo de recursos humanos 


Secretaria administrativa 


1 técnico de sistemas 


1 técnico de redes y comunicaciones 


1 consultor de procesos de Calidad 


1 analista del dato 


U4IMPACT, S.L. Equipo de operaciones: 2 ingenieros 


Cofundadores: 2 ingenieros 


Personal administrativo (1) 
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6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 


SERVICIOS 


6.1 Recursos materiales y servicios  


 


 


La E.T.S.I. Telecomunicación está dotada de la infraestructura necesaria para la impartición del título de Máster, no 


sólo porque viene desarrollando con normalidad la impartición del título al que sustituyen, sino porque todos los 


años se adquiere nuevo material y/o se acondicionan los espacios existentes. Además, contamos con un amplio 


equipamiento en Laboratorios especializados por disciplinas docentes, en los que se realizan tanto las prácticas 


docentes como muchos Trabajos Fin Grado y de Máster. 


  


El Edificio de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones que comparte la E.T.S.I. Informática y la E.T.S.I. 


Telecomunicación, se inauguró en 1997, momento en el cual se realizó una fuerte inversión en infraestructura que 


permitió dotar muy satisfactoriamente los laboratorios. Sin embargo, y dado que muchos equipos, sobre todo 


informáticos, se van quedando obsoletos, es necesario renovar periódicamente el material. A este fin se dedica 


anualmente una parte del presupuesto de Departamentos y de Centro, así como cofinanciación del Rectorado 


gestionada a través de programas específicos convocados anualmente. 


 


Aparte de los equipos, contamos con software específico para el desarrollo de prácticas docentes y trabajos de 


investigación. Las licencias para el uso de dicho software se gestionan y renuevan a nivel de Universidad, de Centro 


o de Departamento. 


 


La E.T.S.I. Telecomunicación también ofrece una serie de “Servicios de red” propios que complementan a los 


ofrecidos por parte del Centro de Telecomunicaciones e Informática (CTI) de la Universidad de Valladolid. Entre 


dichos servicios cabe destacar servicios de correo electrónico, grupos de noticias y la gestión de cuentas personales 


en los sistemas informáticos del Centro, etc. 


 


Respecto a los Laboratorios de Investigación, la mayor parte de su financiación corre a cargo de Proyectos y 


Contratos de investigación obtenidos y gestionados por los investigadores, así como por parte de la UVa, en el 


capítulo de financiación de los Grupos de Investigación Reconocidos (GIR). Mención especial requiere el “Aula 


MERCEDES-BENZ”, puesto que su equipamiento ha sido donado directamente por la empresa Mercedes-Benz a la 


E.T.S.I. Telecomunicación con fines docentes e investigadores. 


 


Por otro lado, la Biblioteca del Campus Miguel Delibes1 tiene como función atender las necesidades de información 


de la comunidad universitaria en las áreas de Educación, Trabajo Social, Ciencias, Telecomunicación e Informática, 


atendiendo a sus objetivos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continuada. Dispone de una 


superficie de 3.254,15 m2 y cuenta con 480 puestos de lectura, dos salas informáticas con capacidad máxima de 


25 personas cada una, ocho salas de trabajo en grupo con capacidad para entre 6 y 10 usuarios y equipadas con 


pizarra y otros recursos, seis áreas de trabajo, una sala de videoconferencia, una sala de formación y zonas de 


descanso. La biblioteca alberga una colección de 76520 volúmenes y proporciona acceso no solo a libros y revistas 


en papel sino también a numerosas colecciones de libros electrónicos (incluyendo, entre otros, Cambridge Books 


Online, Elsevier ScienceDirect Books Complete, Springer Link Books, Wiley Online Library Books), revistas 


electrónicas (incluyendo colecciones tales como ACM Digital Library, Elsevier ScienceDirect Journal Complete, IEEE 


Xplore, Nature.com, Optics Infobase, Springer Link, Wiley Online Librery) y bases de datos bibliográficas (como 


Dialnet, SciFinder, Scopus, Web of Science).  


 


A continuación, describimos los espacios formativos y de investigación de la E.T.S.I. de Telecomunicación. 


 


 Espacios formativos y de investigación. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


                                                 
1 https://biblioguias.uva.es/campusdelibes  C
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Aulas grandes (144 


alumnos máximo) 
4 


Con pizarra, ordenador, pantalla, 


webcam, megafonía y 


videoproyector. 


Desarrollo de actividades docentes 


con grupos grandes de alumnos  


 
Aulas pequeñas (60 


alumnos máximo) 
9 


Con pizarra, ordenador, pantalla, 


webcam, megafonía y 


videoproyector,  


Desarrollo de actividades docentes 


con grupos pequeños de alumnos  


 


Aula multimedia 1 


Con pizarra digital interactiva, 


ordenador, webcam, megafonía y 


videoproyector. 


Desarrollo de actividades docentes 


con grupos pequeños de alumnos, 


que precisen medios especiales, y 


para trabajos en grupo. 


 


Seminarios  


Departamento TSC-IT 
4 


Mobiliario redistribuible según las 


necesidades, pizarra digital 


interactiva, videoproyector 


Desarrollo de actividades docentes 


con grupos pequeños de alumnos, 


que precisen medios especiales, 


para trabajos en grupo. Seminarios 


de investigación. 


 


Seminarios 


Departamento E. y 


Electrónica 


2 


Mobiliario redistribuible según las 


necesidades, pizarra digital 


interactiva, videoproyector, 


pizarra 


Desarrollo de actividades docentes 


con grupos pequeños de alumnos, 


que precisen medios especiales, y 


para trabajos en grupo. Seminarios 


de investigación. 


 


Aula Mercedes-Benz 1 


4 maquetas de vehículos 


Mercedes con redes internas de 


comunicaciones; 6 maquetas de 


desarrollo y testeo de sistemas 


de teleayuda; - 1 osciloscopio 


digital; software de 


monitorización de redes de 


comunicaciones del automóvil y 


desarrollo de aplicaciones 


Prácticas relacionadas con la 


materia “Aplicaciones 


Multidisciplinares”, y la asignatura 


Taller de Proyectos II, y desarrollo de 


TFM sobre dicha temática. 


 Laboratorios Docentes: 


 


Laboratorio 2L001. 


Telemática 
1 25 PCs con Windows/Linux 


Prácticas relacionadas con las 


materias “Infraestructuras, Redes y 


Servicios” y “Aplicaciones 


Multidisciplinares”, y la asignatura 


Taller de Proyectos II. 


 


Laboratorio 2L002. 


Telemática 
1 25 PCs con Windows/Linux 


Prácticas relacionadas con las 


materias “Infraestructuras, Redes y 


Servicios” y “Aplicaciones 


Multidisciplinares”, y la asignatura 


Taller de Proyectos II. 


 


Laboratorio 2L003.  


Señal, Comunicaciones y 


Telemática 


1 


25 PCs con Windows/Linux e 


instrumentación asociada al 


tratamiento multimedia, vídeo y 


televisión. 


Prácticas relacionadas con las 


materias “Tecnologías de 


Comunicaciones”, “Infraestructuras, 


Redes y Servicios” y las asignaturas 


Taller de Proyectos I y II. 


 


Laboratorio 2L004. 


Electrónica 
1 


20 PCs con Windows/Linux, 20 


osciloscopios digitales, 20 


generadores de señales digitales, 


20 fuentes de alimentación, 20 


multímetros, 8 analizadores de 


espectros. 


Prácticas relacionadas con la 


materia “Tecnologías de 


Comunicaciones” y la asignatura 


Taller de Proyectos I. 
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Laboratorio 2L005.   


Señal y Electrónica 
1 


7 puestos equipados con 


osciloscopio digital, generador de 


señales digital, fuente de 


alimentación, multímetro, 


analizador de espectro y 


generador de RF. También 


cuenta con 2 analizadores de 


redes, 5 osciloscopios, 5 


medidores de potencia, un kit 


educativo de radiofrecuencia, 9 


entrenadores de microondas de 


guía rectangular con medidores 


de potencia, 3 de ellos 


analógicos y 6 digitales, 2 


entrenadores de microstrip, un 


entrenador de líneas de 


transmisión.. 


Prácticas relacionadas con la 


materia “Tecnologías de 


Comunicaciones” y la asignatura 


Taller de Proyectos I. 


 


Laboratorio 2L006. 


Telemática 
1 


25 PCs con Windows/Linux, 2 


cortafuegos, 6 routers, 5 


switches, 3 puntos de acceso 


wireless y 5 tarjetas 


inalámbricas. 


Prácticas relacionadas con la 


materia “Infraestructuras, Redes y 


Servicios” y la asignatura Taller de 


Proyectos II. 


 


Laboratorio 2L007. 


Comunicaciones Ópticas 
1 


20 PCs, 10 bancos educativos de 


comunicaciones por fibra óptica, 


1 OTDR, 2 analizadores de 


espectros, 1 medidor de CATV, 2 


osciloscopios digitales, 1 testbed 


de red GPON equipado con OLT y 


diversas ONTs. 


Prácticas relacionadas con las 


materias “Tecnologías de 


Comunicaciones” e 


“Infraestructuras, Redes y Servicios” 


y las asignaturas Taller de Proyectos 


I y II. 


 


Laboratorio 2L008.  


Señal y Comunicaciones 
1 


20 puestos equipados con PC, 


osciloscopio digital, generador de 


señal avanzado, DSP y 


conversores A/D y D/A. 


Prácticas relacionadas con la 


materia “Tecnologías de 


Comunicaciones” y la asignatura 


Taller de Proyectos I. 


 


Laboratorio 2L009. 


Telemática 
1 25 PCs con Windows/Linux 


Prácticas relacionadas con las 


materias “Infraestructuras, Redes y 


Servicios” y “Aplicaciones 


Multidisciplinares”, y la asignatura 


Taller de Proyectos II. 


 


Laboratorio 1L019. 


Microprocesadores 
1 


21 ordenadores (Windows) 


16 Osciloscopios digitales  


10 Generadores de onda 


10 Entrenadores digitales IDL 


800 


10 Multímetros (de mano) 


1 Proyector 


Prácticas relacionadas con la 


materia “Electrónica para 


Comunicaciones” y la asignatura 


Taller de Proyectos I. 


 


Laboratorio 1L020. 


Diseño 
1 


22 Ordenadores (Windows) 


10 Osciloscopios digitales 


10 Generadores de onda 


10 Fuentes de alimentación 


10 Multímetros (de mano) 


1 Proyector 


Prácticas relacionadas con la 


materia “Electrónica para 


Comunicaciones” y la asignatura 


Taller de Proyectos I. 


 


 


Laboratorio 1L021. 


Proyectos 


1 


7 Puestos de trabajo compuesto 


de: cámaras, monitores, 


microscopios, estaciones de 


soldadura, multímetros de mano, 


fuentes de alimentación 


2 Impresoras 3D 


1 Impresora de placas para 


circuitos 


Prácticas relacionadas con la 


materia “Electrónica para 


Comunicaciones” y la asignatura 


Taller de Proyectos I. 


Sirve de apoyo al resto de los 


laboratorios para la realización de 


TFM 
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1 Proyector 


 


Laboratorio 1L022. HPC 


 21 Osciloscopios analógicos 


1 Clúster (19 Ordenadores) 


20 Entrenadores de F.O. 


1 fuente de alimentación 


Prácticas relacionadas con la 


materia “Electrónica para 


Comunicaciones” y la asignatura 


Taller de Proyectos I. 


 


Laboratorio 1L023. 


Instrumentación 
 


20   puestos compuestos de: 


ordenadores (Windows), 


osciloscopios HP-IB digitales, 


fuentes de alimentación HP-IB, 


generadores de función HP-IB, 


multímetro HP-IB, contadores HP-


IB 


3 Analizadores de espectro  


3 LCR Meter  


4 Multímetros de mano 


Prácticas relacionadas con la 


materia “Electrónica para 


Comunicaciones” y la asignatura 


Taller de Proyectos I. 


 


Laboratorio 1L024. 


Sensores 


 24 ordenadores (Windows) 


24 Osciloscopios analógicos 


20 Fuentes de alimentación 


8 Multímetros de mano 


Prácticas relacionadas con la 


materia “Electrónica para 


Comunicaciones” y la asignatura 


Taller de Proyectos I. 


 


Laboratorio 1L007. 


Electrónica General 
 


26 Osciloscopios digitales 


26 Fuentes de alimentación 


digitales 


26 Entrenadores alimentados 


analógico / digital 


31 Multímetro 


31 Generadores de ondas 


12 Osciloscopios analógicos 


18 Fuentes de alimentación 


analógicas 


Prácticas relacionadas con la 


materia “Electrónica para 


Comunicaciones” y la asignatura 


Taller de Proyectos I. 
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Laboratorios de Investigación: 


 


 


Laboratorio de 


caracterización 


 


1 


Criostatos, capacímetros, mesa 


de puntas, osciloscopios, fientes 


programables, analizador de 


semiconductores, medidores 


LCR, electrómetros, generadores 


de pulsos y PC´s 


Investigación en caracterización 


eléctrica de materiales 


semiconductores y dispositivos  


 Laboratorio de 


Simulación de procesos 


tecnológicos 


2 


Cluster con 16 PC´s; cluster con 


68 procesadores 
Investigación en procesos 


tecnológicos en nanoelectrónica 


 


Laboratorio de Diseño de 


C.I. Analógicos 
1 


Estación SUN, cluster de 7 PC´s, 


osciloscopios, generador de señal 


y generador de señales 


arbitrarias, multímetro, fuente  de 


alimentación , analizador de 


espectros. 


Investigación en diseño de Circuitos 


Integrados analógicos  


 Laboratorio de 


Communication & 


Information Technologies 


1 


12 puestos equipados con PC, 1 


servidor, 1 punto de acceso 


wireless 


Investigación sobre redes y servicios 


de próxima generación 


 


Laboratorio 19. Grupo de 


Sistemas Inteligentes y 


Cooperativos 


1 


6 Pcs de sobremesa, 3 servidores 


linux, un encaminador IP, 1 


pizarra digital 


Aprendizaje cooperativo apoyado 


por ordenador. Técnicas 


semánticas. Ontologías. Middleware 


y sistemas distribuidos. Sistemas de 


aprendizaje automático. 


 


Laboratorio 21- 


Multidisciplinar 
1 


1 servidor PC-compatible HP 


netserver;1 servidor Sun 


Entreprise 250. 2 estaciones de 


trabajo Sun Ultra 5.  


1 estación de trabajo Digital 


Alphastation 600 5/266. 


1 estación de trabajo 


Compaq/Digital Professional 


Workstation XP1000 


Cluster formado por 15 


ordenadores pc. 


Investigación en metodologías de 


desarrollo software. 


Investigación en radiación y 


dispersión de ondas. 


Simulación numérica en problemas 


de propagación en medios no 


lineales. 


 


Laboratorio de 


Tecnologías de 


Rehabilitación 


1 


Material y herramientas para el 


procesado y construcción de 


circuitos. 2 Analizadores de 


Espectro portátiles, Antenas para 


medidas de Campo, 3 


osciloscopios, 2 generadores de 


señal, 6 PCs, 3 fuentes de 


Alimentación, 2 multímetros. 


Electrónica General, Electrónica de 


Comunicaciones, Bioingeniería, 


Robótica, Domótica, Procesado de 


Señal, Medidas de exposición 


electromagnética, Desarrollo de 


proyectos fin de carrera. 


 Laboratorio del Grupo de 


Infraestructuras, 


Tecnologías, Aplicaciones 


y Servicios de 


Telecomunicaciones 


1 5 PCs;  servidor de investigación 


E-Learning, Infraestructuras de 


Datos Espaciales. Desarrollo de 


proyectos fin de carrera. 


 


Laboratorio 13. Grupo de 


Telemática Industrial  


 


2 


7 PCs con 5 GPUs, 5 cámaras y 


software. 


1 servidor web y 2 PCs con 


software 


Investigación relacionada con visión 


artificial y aplicaciones telemáticas 


en los sistemas inteligentes de 


transporte 


Desarrollo de aplicaciones docentes 


sobre la plataforma de e-learning 


Moodle. 


 


 Laboratorio 11: Grupo de 


Comunicaciones ópticas 
1 


10 PCs, acceso a diversos 


servidores de simulación, 1 


Investigación en redes de 


comunicaciones ópticas. C
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Impresora, 1 escáner, 2 routers, 


Controlador de diodos láser y 


soportes para diodos láser, 


analizador de espectros ópticos 


portátil, osciloscopio digital, 


sistema de medición de fibra 


óptica, medidor de potencia de 


mano 


 


 


Grupo de 


Comunicaciones Ópticas 
1 


Generador de señal R&S SM300, 


Osciloscopio Digital Infiniium , 


Monopolo corto 


Monopolo largo, 1 Sonda 


isotrópica triaxial Antennessa, 


Maletín antenas R&S HE200, 


Estación de monitorización AMS, 


Equipos de medida de banda 


ancha EMR300, Escáner receptor 


IC-R3,  


Diversos PCs/portátiles y acceso 


a servidores, 


1 impresora b/n, 1 router 


Material de RF, equipos de 


instrumentación, material de 


comunicaciones ópticas, kits de 


desarrollo para FPGAs, 


programador de 


microcontroladores, estaciones 


de monitorización de campos 


electromagnéticos 


Investigación en redes de 


comunicaciones ópticas, redes 


definidas por software, edge 


computing, estudio de emisiones 


radioeléctricas. 


 


Grupo LPI (Laboratorio de 


Procesado de Imagen) 
1 


Consola de resonancia magnética 


DT-MRI, 5 servidores 


multiprocesador, posicionador 


magnético, digitalizador de vídeo, 


equipos de captación y medida 


de señales de TV, equipos de 


simulación 3D, 30 PCs / 


portátiles, monitores de alta 


resolución. 


Procesado de imágenes, y señales 


uni y N-dimensionales en general; 


procesado tensorial. Orientación a 


imagen médica y al ámbito de las 


telecomunicaciones. 


 
Laboratorio. Grupo de 


Procesado en Array 
1 


10 PC´s, 2 servidores, 1 cámara 


anecoica, 1 array acústico de 16 


canales con amplificadores 


Investigación en procesado en array 


acústico y procesado en array RF 


 
Laboratorio del Grupo de 


Ingeniería Biomédica 
1 


15 PCs y equipo de Brain 


Computer Interface (BCI) de la 


empresa g.tec 


Procesado de señales e imágenes 


biomédicas 


Brain computer interface (BCI) 
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 Espacios de apoyo y servicios. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 


Sala Hedy Lamarr 1 


Espacio polivalente que se utiliza 


en distintos eventos tanto de la 


Escuela como de asociaciones 


estudiantiles. En el día a día sirve 


como sala de estudio individual o 


en grupo, y además en uno de 


sus espacios (a la derecha nada 


más entrar) dispone de mesas 


cableadas donde se puede llevar 


un portátil y conectarlo a la red 


de la Universidad. 


Espacio polivalente que se utiliza en 


distintos eventos y como sala de 


estudio individual o en grupo. 


 


Sala para trabajo en 


grupo 
1 


Tiene una capacidad máxima de 


8 usuarios, está dotada de WI-FI y 


pizarras. Es posible utilizar 


también los ordenadores 


portátiles y las memorias que 


presta la Biblioteca 


Sala destinada a la realización de 


trabajos y actividades académicas 


en grupo  


 


Sala Torres Quevedo 1 


27 puestos, 10 mesas abatibles 


electrificadas abatibles, pantalla 


táctil Promethean de 75” OPS y 


nuk 


Aula de proyectos y teledocencia 


para realizar trabajos docentes 


colaborativos, talleres, presentación 


de exposiciones, defensa de TFM, 


etc. 


 


Salón de Grados 1 


Videoproyector y pantalla grande, 


megafonía con matrices de 


conmutación de audio y video, 


pantallas TFT para la mesa 


presidencial, micrófonos 


inalambricos (dos o tres), 


reproductor/grabador de dvd, 


posibilidad de conexión de pc's al 


sistema y a red (internet) por 


cable e inalámbrica 


capacidad para 130 personas 


Sala de conferencias, presentación 


de TFG, celebraciones de actos 


académicos 


 Conserjería 1   


 Secretaría  Administrativa 1   


 Cafetería 1   


 Reprografía 1   


 Dirección del Centro 1   
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http://www.uva.es/cocoon_uva/impe/uva/contenido?pag=/contenidos/valladolid/bibliotecas/escuelaTecSupTelecomunicaciones/contenidos/SalaTrabajoGrupo&idMenuDer=78017&idBiblioteca=8630&idCampus=3859&idCentro=&idDep=&idInsts=&tamLetra=&idMenus=93,99001

http://www.uva.es/cocoon_uva/impe/uva/contenido?pag=/contenidos/valladolid/bibliotecas/escuelaTecSupTelecomunicaciones/contenidos/SalaTrabajoGrupo&idMenuDer=78017&idBiblioteca=8630&idCampus=3859&idCentro=&idDep=&idInsts=&tamLetra=&idMenus=93,99001

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712829411254152431467571
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 Otras dependencias e instalaciones. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 
Servicio de Deportes 1 


 


Organización de eventos deportivos 


relacionados con el Centro. 


 
Radioclub 1 


Ordenadores, radio de 


radioaficionado, antenas 


Utilizado por los socios para 


prácticas  y pruebas. 


 
Delegación de Alumnos 1 


 


Reuniones de los alumnos 


pertenecientes a la Delegación 


 


 


 


 Justificación los medios descritos son adecuados para desarrollar las actividades planificadas 


 


Dado que el Máster en Ingeniería de Telecomunicación es una titulación ya existente, ya se dispone de instalaciones y 


equipamiento para su impartición. Ahora bien, la puesta en marcha de los talleres de proyectos (fundamentalmente) 


requerirá financiación para la puesta en marcha de actividades innovadoras, para la adquisición de material y para la 


participación de profesorado externo.  


 


Para ello, se prevé participar en diversas convocatorias y programas de la Universidad de Valladolid, además de contar 


con el apoyo de diversas empresas que ya vienen colaborando tradicionalmente con la E.T.S.I. de Telecomunicación. 


Concretamente, se contemplan las siguientes posibilidades: 


 


• Convocatoria de Proyectos de Innovación Docente de la Universidad de Valladolid 


• Programa de Apoyo a Prácticas Docentes de la Universidad de Valladolid 


• Programa de Apoyo para la Participación de Profesorado Externo en Títulos de Máster Oficial de la UVa 


• Colaboraciones de empresas 


 


 


 Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 


  


La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 


accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa 


del Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de 


comunicación en los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad 


que incorporan las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 


 


 


 Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 


 La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación 


de servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. 


Estos contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo 


informático, de acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del 


concurso. El Campus cuenta con personal específico de mantenimiento tanto de instalaciones, de 


informática y redes, como de medios audiovisuales. 


 


Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los 


servicios de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de 


aplicación y ejecución de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los 


edificios e instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 


 


 


Entidades colaboradoras de la Mención Dual 


 


En el caso de las entidades colaboradoras de la mención dual, se contará con las siguientes infraestructuras, recursos 


materiales y servicios, incluyendo el acceso a oficinas/laboratorios. 
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Entidad Colaboradora Infraestructuras, recursos materiales y servicios 


Fundación CIDAUT Estación de trabajo. 


Sensores y cámaras de visión artificial 


Software de programación para procesado de imagen y desarrollo de algoritmos de 


aprendizaje automático. 


Laboratorio de ensayos. 


Servidores de computación. 


Luce IT Ordenador portátil personal y como accesorios pantalla, teclado y ratón. 


Servidores de computación. 


Cloud de la empresa 


Catalogo amplio de formaciones y certificaciones 


Webinars y formaciones internas 


PRICEWATERHOUSECOOPERS 


AUDITORES, Sociedad de 


responsabilidad limitada 


Ordenador personal, aplicaciones y plataformas corporativas, recursos de formación y 


desarrollo profesional. 


Renault España Ordenador personal. 


EPIS (zapatos de seguridad, gafas, guantes, chaquetilla y casqueta en caso de ser 


necesario) 


SW (Licencias para Vector, MATLAB, office, VPN ...) y HW (Can Case, harness, sniffers, 


Raspberries...) necesarios 


EDIGRUP Producciones TV, 


S.A. 


Ordenador personal. 


Equipamiento de producción, emisión y difusión de televisión y transporte de señales. 


Servidores de aplicaciones cloud. 


GMV Ordenador portátil 


Material de oficina, mochila, teléfono móvil, cascos 


Aplicaciones y software necesario para el desarrollo de las actividades 


Servidores de computación 


Adecuado espacio de trabajo en sus dos oficinas del Parque Tecnológico 


MAHLE SMARTBIKE S.L.U Ordenador personal. 


Software de simulación de sistemas electrónicos. 


Acceso a Laboratorio 


Servidores de computación. 


SISTEMAS 


AVANZADOS DE 


TECNOLOGÍA, 


S.A. (SATEC) 


Ordenador personal. 


Móvil con datos. 


VPN para conexión en remoto. 


Entorno de pruebas con máquinas virtuales. 


Entornos de maquetas físicas. 


U4IMPACT S.L. Software necesario 


Materiales formativos 


 


 


 


6.1.2. Servicios de Apoyo y Orientación al Estudiantado: 
 


La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a sus 


estudiantes que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la continuidad lógica 


y coherente a las tareas de información realizadas previas a la matrícula se establecen ahora nuevos mecanismos de 


orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que ya son estudiantes de pleno 


derecho. En concreto: 


▪ Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio 


del programa “Conoce la UVa”. 


▪ Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa 


formativo. 


▪ Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de 


ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 
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▪ Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa de “Apoyo 


Voluntario entre Alumnos Uva: AVaUVa”. 


▪ Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de orientación y 


tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse mediante la asignación 


a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar al estudiante de forma directa, 


o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco del programa formativo elegido por éste. Para 


ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes 


de acciones formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, 


fijará reuniones de orientación y seguimiento... con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a 


lo largo de la titulación. 


Por su parte el centro realiza las siguientes acciones relacionadas con la acogida y orientación de los estudiantes de 


nuevo ingreso: 


- Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para la acogida de los estudiantes de 


nuevo ingreso sobre el título, la matrícula y actividades de orientación. 


- Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso. 


En relación con los canales de difusión del máster, la página principal WEB de la Universidad y de la Facultad de 


Educación y Trabajo Social dispone de información sobre los Máster oficiales que se imparten. En dicha página se incluye 


información de carácter general sobre la formación de nivel de Máster (objetivos, estructura general, requisitos de acceso 


a la formación de máster, preinscripción, matrícula y precios, duración y calendario, relación de los másteres con otras 


enseñanzas) y una presentación de cada uno de ellos. La Universidad de Valladolid también contribuye a la difusión de 


la información a través de la participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los estudiantes. 


Por otra parte, el Máster dispondrá de un espacio WEB propio de información y contacto con contenidos relativos a: 


- Información sobre el plan de estudios y los requisitos de acceso 


▪ los requisitos específicos de acceso 


▪ el perfil y las competencias 


▪ preinscripción y matrícula 


▪ la descripción del plan de estudios 


▪ Información académica sobre los siguientes aspectos: 


▪ estructura del máster 


▪ programas asignaturas 


▪ tutorías y profesorado 


▪ horarios y calendario 


- Espacio de orientación profesional e inserción laboral, que incluirá los siguientes aspectos: 


▪ salidas profesionales 


▪ actividades relacionas con el campo profesional 


▪ lista de admitidos 


▪ avisos y noticias 


▪ intranet para los estudiantes una vez matriculados 


Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad (Programa Orienta) y en colaboración 


con los otros másteres de la facultad de Educación y Trabajo Social y con el Servicio de Atención a los Estudiantes (SAE), 


están previstas una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 


a. Actividades de información general del máster. 


b. Jornadas de información e intercambio con el equipo de tutores de titulaciones desde las cuales 


se puede acceder a los diferentes másteres. 


c.  Difusión de la información (CDs, trípticos) en diversos foros profesionales vinculados con los 


ámbitos profesionales de la psicopedagogía. 


Y también acciones en la fase inicial de los estudios del Máster: 


a. Desarrollo del plan de acogida. 


b. Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad 


matriculados en la UVa de acuerdo con el plan de acción tutorial (ORIENTA).  
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Con respecto a la Mención Dual, los estudiantes contarán con un tutor en la entidad colaboradora y un tutor académico 


que realizarán el seguimiento del alumno velando por la ejecución correcta y en plazo del plan formativo de acuerdo a 


las directrices especificadas en la Sección 4.4 de este documento. 


 


Los tutores mantendrán una reunión inicial y deberán mantener contacto, presencial o telemáticamente, con una 


periodicidad no superior a 2 semanas lectivas. El tutor en la entidad colaboradora será el principal responsable de las 


actividades del alumno en la entidad. El tutor académico velará por que las tareas se adecúen al programa formativo y 


por la entrega adecuada en tiempo y forma a la Comisión de Seguimiento y Evaluación de los informes iniciales, 


intermedio y final de la asignatura “Formación Dual en Entidad Colaboradora” (Actividades 3, 5, 7), colaborando en su 


revisión previa, así como de la exposición que deberá realizar el estudiante (Actividad 8). De igual modo, ambos tutores, 


supervisarán la redacción del plan de trabajo asociado a la realización del Trabajo Fin de Máster y la ejecución del mismo. 


De nuevo, el principal responsable de las actividades a realizar será el tutor de la entidad colaboradora. El tutor 


académico velará por la entrega adecuada en tiempo y forma de la memoria final del TFM y de la preparación de su 


presentación y defensa oral, debiendo contar con el visto bueno de ambos tutores. 


 


Por otro lado, cabe destacar que la Mención Dual tiene una carga de 30 ECTS, y supone por tanto la carga de un 


cuatrimestre académico completo. Por lo tanto, no existen problemas de compatibilidad con otras actividades 


académicas, ya que, en principio, el alumno debería estar dedicado íntegramente a la realización de las asignaturas de 


la Mención Dual tal y como se especificó en la Sección 4.4. 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas  


 
Las normas para la realización de las prácticas se rigen por lo establecido en el Reglamento de Prácticas 


Externas de la Universidad de Valladolid que fue publicado en el BOCyL del 11 de julio de 2012 y modificado 


en el BOCyL del 12 de febrero de 2015. Este documento está disponible en el siguiente enlace: 


https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VI.3.-Reglamento-sobre-practicas-academicas-externas-de-la- 


Universidad-de-Valladolid.pdf. 


 


A su vez, la “Guía para la gestión de las prácticas académicas externas”, es el documento interno de la 


Universidad de Valladolid que regula las prácticas, el cual está disponible en el apartado “Normativa de 


prácticas” de la sección dedicada a las Prácticas en Empresa de la página web de la ETSIT 


(https://www.tel.uva.es/empresa/). También se puede acceder directamente al documento a través de este 


enlace: https://www.tel.uva.es/empresa/GuiaPracticasExternas.pdf. 


 


Las secciones "Información para profesores" y "El tutor de empresa" de la sección de la página web de la ETSIT 


dedicada a las Prácticas en Empresa contienen información práctica para los tutores de universidad y tutores 


de empresa para abordar la tutorización de las prácticas. Esta información se encuentra complementada con 


la incluida en la “Guía para la gestión de las prácticas académicas externas”. Tanto universidad, como empresa 


y alumno plasman ese seguimiento a través de una encuesta final que realizan los tutores de empresa y 


universidad, así como el informe escrito que el alumno sube a la plataforma centralizada de prácticas. Los 


alumnos quedan informados de estos procesos en la sección "Deberes de los alumnos durante la práctica y al 


finalizarla" de la página web de prácticas. 


 


No se establecen requisitos básicos concretos para los tutores de las entidades colaboradoras, con el fin de 


agilizar los procedimientos, pero se asocian con la adecuación del contenido formativo de la práctica, que es 


revisado por el coordinador académico de prácticas. 


 


A continuación, se incluye un listado de entidades colaboradoras con las que los alumnos de la ETSIT han 


realizado Prácticas Académicas Externas en los cursos 2021/22 y 2022/23: 


 


• 3OES LEADING SOFTWARE, S.L. 


• AERIN SISTEMAS SL 


• Alpha SYLTEC Ingeniería SL 


• Altia Consultores S.A 


• ARIA Tecsystems SL C
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https://www.tel.uva.es/empresa/

https://www.tel.uva.es/empresa/GuiaPracticasExternas.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712829411254152431467571





 


Memoria Verifica 


Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                   12 de 16 


 


• ASESORIA Y MEDIOS DE GESTION, S.L. 


• BLUE CONNECTING EMOTIONS S.L.-VALLADOLID 


• Bodega Matarromera, S.L 


• Brooktec SL 


• CAGESA GESTION (GRUPO CADIELSA) 


• CATEDRA DE INNOVACION PARA EL COMERCIO - UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


• Crespo Herguedas S.L. 


• DareCode S.L 


• DIGITEL ON TRUSTED SERVICES, S.L.U. 


• ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U 


• EMCO VIDEO INDUSTRIAL S.L. 


• FUNDACIÓN CARTIF 


• GESTION E INSTALACIONES INSATEL S.L. 


• HIBERUS TECNOLOGIAS DIFERENCIALES, S.L. 


• IBM GLOBAL SERVICES ESPAÑA, S.A. 


• INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. 


• Instituto Tecnológico de Castilla y León 


• Invicsa Airtech SL 


• IZERTIS S.A. 


• Luce Innovative Technologies 


• Michelin España-Portugal, S.A. 


• Ministerio del Interior 


• NTT DATA SPAIN, S.L.U. 


• Pescados Sanz SLU 


• RENAULT ESPAÑA S.A.- DIRECCIONES CENTRALES 


• SACYL HOSPITAL CLINICO UNIVESITARIO DE VALLADOLID 


• SANTANDER CONSUMER FINANCE GLOBAL SERVICES, SL 


• Secrisa Vidrio, S.L. 


• SERVILIANO GARCÍA, S.A. 


• SilverStorm Solutions SL 


• Siquia con Tilde SL 


• SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA 


• TELEFÓNICA DIGITAL ESPAÑA, S.L. 


• Vibia Lighting, SL 


• ZENER COMUNICACIONES, S.A.U. 


• ZENER PLUS SL 
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En el caso de la Mención Dual, a continuación, se proporcionan dos tablas. La primera incluye un listado de las entidades 


colaboradoras y el objeto y actividades principales de cada una de ellas. La segunda tabla indica las plazas ofertadas en 


cada empresa y los contenidos formativos y posibles temáticas para el desarrollo del Trabajo Fin de Máster. Además, 


pueden encontrarse los convenios de colaboración en el siguiente enlace, junto con información actualizada de las 


entidades colaboradoras: 


 


https://cabernet.tel.uva.es/index.php/s/PYWF85hovM0M7Cs  (contraseña: conveniosUVa) 


 


 


Entidad Colaboradora Tipo (S.L., S.A.U.) Objeto y actividades principales de la empresa 


Fundación CIDAUT Fundación sin ánimo de 


lucro 


Investigación y Desarrollo en los sectores de Transporte y 


Energía dentro de las siguientes áreas tecnológicas: 


 


Materiales-Producto-Proceso, Seguridad, Energía y 


Medioambiente, Economía Circular, Tecnologías de la 


Información y Comunicación, Industria 4.0, Movilidad y 


Conducción Autónoma. 


 


Luce Innovative Technologies 


(Luce IT) 


S.L.U Marketing digital, usabilidad, experiencia de usuario y 


una sólida base técnica en las tecnologías de desarrollo 


web y móvil. 


• Web Analytics  


• Session Analysis 


• CRO, AB testing, Personalización 


• Marketing Cognitivo 


• Hiperpersonalización Automatizada 


• Soluciones ecosistema Mar&AdTech 


• Consultoría y Auditorías 


• Estrategia Digital 


Desarrollo web y móvil  


• Desarrollo Software (DevSecOps) 


• Arquitectura (Software y Sistemas) 


• Servicios de Mantenimiento 


• Internet of Things 


• Automatización de Procesos (RPA) 


BIG DATA, 


• Data Analytics  


• Artificial Intelligence 


• Data Governance 


• Cloud 


• Licencias y Suscripciones 


 


PRICEWATERHOUSECOOPERS 


AUDITORES, Sociedad de 


responsabilidad limitada 


Sociedad de 


Responsabilidad Limitada 


Revisión y análisis del entorno de infraestructura 


tecnológica y sistemas ERP. 


 


Entendimiento, análisis y revisión de los procesos de 


negocio y los controles vinculados a ellos. 


 


Análisis y tratamiento masivo de datos (Data 


Analytics/Big Data). 


 


Evaluación del entorno de ciberseguridad, y de cómo las 


compañías controlan los riesgos relacionados. 
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Desarrollo de soluciones digitales enfocadas a la 


auditoría de datos y procesos financieros. 


Renault España SA Actividades de innovación, desarrollo y diseño de 


vehículos y motores, así como la fase industrial que le 


acompaña a la fabricación de vehículo y el diseño, 


concepción e implantación de medios industriales. 


EDIGRUP Producciones TV, 


S.A. 


S.A. Actividades de programación y emisión de televisión 


GMV  


(GMV Sistemas / GMV 


Soluciones Globales Internet) 


S.A.U. Ingeniería 


MAHLE SMARTBIKE S.L.U S.L.U. Diseño y desarrollo de dispositivos internos y externos 


para la movilidad eléctrica ligera, así como la integración 


del sistema. 


SISTEMAS 


AVANZADOS DE 


TECNOLOGÍA, 


S.A. (SATEC) 


S.A. Desarrollo de soluciones de Tecnologías 


de la Información y las Comunicaciones. 


Consultoría en el área de Tecnologías de 


la Información, Comunicaciones y 


Transformación Digital. Ciberseguridad. 


Gestión de redes de telecomunicaciones. 


Cloud Computing. Industria 4.0 e IoT. 


U4IMPACT S.L. La plataforma que conecta empresas y 


universitarios a través de los trabajos final de 


grado o máster. 


 


 


Entidad Colaboradora Número de plazas 


disponibles en cada 


curso académico 


Contenidos formativos / posibles temáticas para el 


desarrollo del Trabajo Fin de Máster 


Fundación CIDAUT 2 Adquisición de datos, procesado de imágenes y 


aplicación de técnicas de Inteligencia Artificial en 


escenarios de aprendizaje complejos para la navegación 


autónoma 


Luce IT 3 Web Analytics  


Session Analysis 


Desarrollo Software (DevSecOps) 


Data Analytics + Artificial Intelligence 


PRICEWATERHOUSECOOPERS 


AUDITORES, Sociedad de 


responsabilidad limitada 


2 Revisión y análisis del entorno de infraestructura 


tecnológica y sistemas ERP. 


Entendimiento, análisis y revisión de los procesos de 


negocio y los controles vinculados a ellos. 


Análisis y tratamiento masivo de datos (Data 


Analytics/Big Data). 


Evaluación del entorno de ciberseguridad, y de cómo las 


compañías controlan los riesgos relacionados. 


Desarrollo de soluciones digitales enfocadas a la 


auditoría de datos y procesos financieros. 


Renault España 3 Indoor GPS Positioning using 5G Technology 


Contenidos formativos: Vehículo autónomo, vehículo 


conectado, 5G, redes de telecomunicaciones, 


Ciberseguridad, Sistemas de posicionamiento 


 


Android Automotive app development for V2X 


communication 


Contenidos formativos: 


Vehículo conectado, Android Automotive, Redes, 


comunicaciones V2X, vehículo inteligente 
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Contenidos formativos: Ciberseguridad, validaciones de 


software, testing no funcional, docker, gestión de 


vulnerabilidades, fuzzing, validaciones en bancos HIL 


EDIGRUP Producciones TV, 


S.A. 


Variable Ingeniería y TIC en el ámbito televisivo 


GMV Variable Ingeniería e innovación. Proyectos de Ciberseguridad, 


Diseño y Desarrollo de Sistemas Inteligentes de Trasporte 


(tanto desarrollo de software y hardware como 


implementación) o Big Data 


MAHLE SMARTBIKE S.L.U Variable En el área de Electronics: 


- Diseño y desarrollo de datalogger inteligente 


- Creación de maqueta de comunicación con simulación 


de componentes 


- Herramienta de diagnosis de vehículo 


- Simulación de componentes mediante Matlab en 


entorno real 


- Creación de herramienta de configuración de vehículo 


- Herramienta de análisis y visualización de datos 


inteligente 


 


En el área de HMI: 


- Desarrollo de Aplicaciones embarcadas de Inteligencia 


Artificial basada en Machine Learning en el ámbito de la 


bicicleta eléctrica. 


- Desarrollo de Aplicaciones de automatización de logging 


de datos procedentes de un sensor radar y 


automatización de ensayos (HIL) 


SISTEMAS 


AVANZADOS DE 


TECNOLOGÍA, 


S.A. (SATEC) 


Variable Desarrollo de soluciones TIC, consultoría en TIC y 


transformación digital. Ciberseguridad. Gestión de redes 


de telecomunicaciones. Datacenters. Gestión de 


infraestructuras. Automatización. Realidad virtual y 


aumentada. Industria 4.0. Internet of Things (IoT). 


Transformación Digital. 


U4IMPACT S.L. Variable Desarrollo de software, analítica de datos, inteligencia 


artificial, machine learning. 
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6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios  


 
 


La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la 


formación de su responsabilidad. 


 


En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan general de 


edificación, establecen los planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 
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7 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1 Cronograma de implantación del título  


 
 


CURSO 


IMPLANTACIÓN 


MODIFICACIÓN  


(Modificación 2024) 


DOCENCIA SEGÚN EL 


PLAN 2022 


2024/2025 


1º (y complementos 


formativos y asignaturas 


optativas de 2º) 


Sin docencia de complementos 


formativos, pero se mantiene la 


docencia de las asignaturas del 


1er y del 2º cuatrimestre según 


el plan de 2022 (*) (ahora bien, 


las asignaturas coinciden 


completamente con las del Plan 


2022, por lo que el alumnado 


podría integrarse con el de la 


Modificación de 2024 en las 


actividades docentes) 


2025/2026 2º Sin docencia 


 


 


 


CURSO 
IMPLANTACIÓN MÁSTER  


(Plan 2022) 


TITULACIÓN A EXTINGUIR 


(Plan 2014) 


2022/2023 1º 


Sin docencia de complementos 


formativos, pero se mantiene 


la docencia de las asignaturas 


del 1er y del 2º cuatrimestre 


según el plan de 2014* 


2023/2024 Con docencia Sin docencia 


 


 


(*) Esto es necesario para que aquellos alumnos que comiencen el Máster en el curso 


2023/20242021/2022 anterior a la implantación del nuevo plan y tengan que cursar complementos 


formativos en dicho curso (por ejemplo, por proceder de uno de los Grados en Ingeniería de Tecnologías 


Específicas de Telecomunicación de la Universidad de Valladolid o de una Ingeniería Técnica de 


Telecomunicación) puedan recibir docencia del máster completo. 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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